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Excmo. Señor: 

Desde el año de mil ochocientos treinta y seis en 
que á instancia inia, y decidido empeño dé servir en 
la carrera de archivos, fui nombrado por S. M. para 
dirigir el de la Cámara de Castilla, fijé mi opinión, 
sostenida con perseverancia y hasta con delirio por 
espacio de veinte y tres años, sobre la necesidad de 
crear en España el Archivo nacional. 

Desconocidos eran para el que suscribe esos pre¬ 
ciosos depósitos que con tan esmerada solicitud se 
conservan en casi todas las naciones civilizadas, y 
naturalmente impelido del irresistible deseo de cono- 
cerlos á fondo, pedí en 1850 licencia y autorización 
para estudiar los del vecino imperio, con acuerdo del 
ilustrado Ministro de Gracia y Justicia don Lorenzo 
Arrazola,y el entonces de Estado, quienes no soló se 
contentaron, con otorgarme esta honrosa comisión, 
sino que me proporcionaron eficacísimas recomenda¬ 
ciones para el malogrado Duque de Solomayor, digno 
representante nuestro en la córte de Francia. 

Con elementos tan favorables, unidos al buen de¬ 
seo que me animaba y al desinteresado fin de que 
llevo dadas inequívocas pruebas, hice mi viaje en 
alas del entusiasmo y desempeñé mi encargo si no con 
acierto, con el deseo al menos de proporcionar algún 
dia á mi país el desarrollo de mi psnsamiento sobre 
el objeto de tanta utilidad y tamaña trascendencia. 

Ningún obstáculo por insuperable fué superior á 
la fuerza de voluntad, y noblemente ayudado por el 
Presidente de aquella República, por el Ministro de 
Negocios estranerjos, por el de Justicia, por el Archi¬ 
vero nacional y sus dignísimos y eruditos dependien¬ 
tes (á quienes no era desconocido nuestro idioma), di 

principio á mis tareas recogiendo cuantos datos es¬ 
tuvieron á mi alcance, y que trasmití después ínte¬ 
gros al Ministerio de Gracia y Justicia de España, para 
darle una prueba de que no habían sido del todo es¬ 
tériles mis esfuerzos, ni defraudadas tampoco las li¬ 

sonjeras esperanzas del actual Presidente del Tribu¬ 
nal Supretno-de Justicia, al que no por falta de volun¬ 
tad sino por su salida precipitada del Gobierno, le fué 
imposible recompensar como era su deseo los gastos 
al menos que hiciera en tan costoso viaje un empleado 
de escaso sueldo y cortísimos recursos. 

Ochó años cabales han transcurrido desde que tuvo 
efecto aquella comisión, en los cuales se han hecho en 

el de la Cámara de Castilla de mi cargo importantes 
reformas útiles y beneficiosas al país en general, pro¬ 

fundamente interesado en la buena conservación de 
documentos preciosos, sin los cuales ni existiría el 
derecho ni ja propiedad, y de cuyas ventajas positivas 
se ha ocupado la prensa de todos los matices políticos, 
inclinando al Gobierno la justa recompensa de los que 
asi se sacrifican por el bien delpais á costa de inmen¬ 
sos trabajos y voluntarios desembolsos, espresíon ge- 
nuina del Excmo. señor don Lorenzo Arrazola en e 
preámbulo del Real decreto dé 5 de noviembre de 
1847, corroborada por escritores ilustres en sus obras 
del Diccionario Geográfico, la Enciclopedia de Legis¬ 
lación Universal, y el Diccionario General del Nota¬ 
riado, impresos por don Pascual Madoz, don Lorenzo 
Arrazola y don José Gonzalo de las Casas, en cuyas 
notables publicaciones se hace una reseña concien¬ 
zuda y desapasionada de las obras ejecutadas en este 
depósito, que pudiera hoy competir, según refiere el 
señor Madoz en las páginas ochocientos treinta y una 
y treinta y cuatro del tomo décimo, con los mas selec¬ 
tos y mejor organizados del estranjero. 

En 1856, tuve la honra de presentar al Gobierno 
un proyecto detallado sobre organización de los ar¬ 
chivos de la Fé pública, sujetándolos á un sistema 
metódico,.sencillo y uniforme para todos losdei Rei¬ 
no, que separadamente someteré al criterio de V. E. 
y de la ilustrada Junta directiva del Archivo General 
central, en cuyo.trabajo inverií dos años y medio y 
el coste material que ascendió á la suma de 7652 rea¬ 
les, sin otra recompensa que la de haberse hecho 
mención honorífica en la Gaceta Oficial, mandándolo 
esponer al público en el de la Cámara y dándoseme 
gracias á nombre de S. M. en Real órden de 14 de 
abril de dicho uño, por el celoé inteligencia con que 
había desempeñado (son sus palabras) este importan¬ 
te trabajo. 

A pesar de tanto desengaño, y por sensible que 
me sea tenerlo que mahifestar á V. E., contrariando 

en esta parte mi natural carácter de suyo modesto, 
desinteresado, y esenlo de toda ambición, uo ha fia- 

queadom.espíriiu, ni mis fuerzas se han debilitado 
paia a continuación de mis tareas, viendo por oirá 
parte miagado mi amor propio con el premio que por 
estos trabajos, y otros literarios se ha dignado re¬ 
compensarme el augusto Monarca de las Dos Sicilias, 
nombrándome Caballero Comendador déla Real y mi¬ 
litar órden Constantiniana de San Jorge de Ñápeles, 

honrosísima distinción, dedicada en aquel reino al mé- 
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rito contraido por la laboriosidad en cualquiera par* 
te donde osla resalte, y no sin haberse informado aquel 
justificado Soberano de su ilustrado Archivero nacio¬ 
nal, el Excmo. señor Príncipe de Relmonte, que acom¬ 

pañado del conocido escritor español don Modesto de 
la Fnente, se digna visitar en su viaje científico el 
Archivo de la Cámara, y tomar en él apuntes relati¬ 
vos á su organización. 

En 1855, habiendo visto el Gobierno de S. M. los 
estériles resultados que en dos distintas épocas produ¬ 
jera la organización de archivos del estinguido Con¬ 
sejo de Castilla, y otros varios, fracasada siempre 
por la falta de unidad y deacccion para llevar á cabo 
esta importante reforma reclamada por la pública 
opinión, y para cuyos gastos se hallaban consignados 
en el presupuesto general del Estado hasta doce mil 
duros anuales, se dignó S. M., con acuerdo del celoso 
Ministro de Justicia el Excmo. señor don Joaquín Jo* 
sé Casaus, y su Subsecretario el Fmo. señor don Ra¬ 
món Gil Osorio, nombrar al que suscribe director de 
estos trabajos, consignándole por real órdeji de 21 de 
enero de dicho año, la gratificación de 5000 reales 
sobreel pequeño sueldo de 16.000 que- viene disfru¬ 
tando á los 25 años de su penosa carrera, en unión 
del señor Archivero del Ministerio de Gracia y Justi¬ 
cia, considerándose en el ánimo de aquel Ministro di¬ 
chas gratificaciones de 5 y 6.000 reales como premio 

de dilatados años de servicio cortísimarncnte remu¬ 
nerados, y pensando también incluirlas en el próxi¬ 
mo presupuesto, dando asi una prueba de justicia á 
dos antiguos servidores del Estado. 

Siete meses han trascurrido desde que tuvo lugar 
el referido nombramiento. Eh ellos se ban confec¬ 
cionado, por el que suscribe,.el plan genéral para lle¬ 
var á cabo la- clasificación y arreglo de este archivo, 
cuyos legajos no bajarán de 50.000, desordenados, 
confusos y averiados, en el estado tnas lamentable de 
desórden; de abandono y de deterioro, y en cuyas en¬ 
trañas se halla sin embargo oscurecida la propiedad 
de millares de ciudadanos, dignos de mas atención y 
de mas miramiento de parte de uu Gobierno justo y 
previsor. Consignadas se encuentran alli las épocas 
de Carlos I y Felipe If, de que tanto provecho pudiera 
sacar la crítica literaria de nuestros estudiosos es¬ 
critores, y sin embargo, Cuando el cele y la laborio¬ 
sidad de ios encargados de esta organización liabian 
colocado la primera piedra para construir sobre ella 
un edificio sólido, que hiciese honor al país y al Mi¬ 
nistro que concibiera tan útil pensamiento, se ban 
visto sorprendidos con la determinación de 21 de 
agosto del corriente año, por la que se suprimen las 
gratificaciones de los directores de estos trabajos, ce¬ 
sando per consiguiente su comisión, de que esclusi- 
vamenter y sin brújula, se hallan boy encargados los 
Ausiliares de los mismos. 

Hechas estas aclaraciones, que pueden servir de 
preliminar y antecedente para que V. E. forme una 
ligera idea de las circunstancias que concurren en el 
que suscribe, y á las que podrá dar la apreciación que 
crea conveniente, voy á ocuparme, según me lo dicte 
mi leal saber y entender, del Archivo General Central 
de E-paña, de su utilidad, localidad, papeles que-de- 
hen enriquecerle; órden de colocación, de los emplea¬ 
dos y circunstancias que deben concurrir en los que 
para é! se nombren, y finalmente de ios lisonjeros re¬ 

sultados que ha de producir una medida que tanto 
honra al señor Marqués de Corvera. 

No pretendo, ni es tampoco mi ánimo, el que se 
tomen en consideración mis ideas, bijas solo del es¬ 
tudio de la afición y de la práctica; no aspiro tampoco 
á señalar el rumbo que deben seguir las operaciones 
de este vasto establecimiento; mi deseo y mi único 
objeto es el hacer presentes juiciosas observaciones, 
impregnadas de mucho tiempo á esta parte en el es¬ 
píritu que me domina y arrástra insensiblemente, 
á pesar de tantas contrariedades y de tantas ilusiones 
perdidas al desarrollo y perfección de las mismas por 
personas mas instruidas, mas celosas, mas prácticas 
y mas inteligentes en este ramo, representadas en la 
acertadísima elección de la Junta directiva, cuyo Pre¬ 
sidente é individuos todos me merecen el mayor res- 
pido y consideración, creyendo, como creo firmemen¬ 
te, que con tan poderosos puntales es imposible se 
destruya el edificio levantado en el reinado de Isa¬ 
bel IT, cuya inauguración no tiene menos mérito á los 
ojos de los países estraños, y de la nación en general, 
que la traída de aguas del Luzoya. 

ARCHIVO GENERAL CENTRAL. 

Hace muchos años sentía esta nación infortunada 
la apremiante necesidad de reunir en un solo local 
los precisos documentos que hoy yacen diseminado 
en todos los ángulos-de la Península. 

Gomo si la propiedad ó el derecho no tuviesen 
importancia de ningún género, como si las glorias y 
las tradiciones de nuestros antepasados nada signifi¬ 
casen en el mundo político y social, asi se han mira¬ 
do en España los Archivos, verdaderas fuentes de la 
riqueza pública;'tesoro inagotable de acciones y de¬ 
rechos permanentes sobre las ruinas de las ciudades 
y de los pueblos; lengua viva que revela á todas las- 
generaciones él Sacrosanto principio de Justicia suurn 
unicuique tribuere. 

Si fuese posible presentar, bajo un soto golpe de 
vista, el lastimoso cuadro que- hoy ofrecen estos de¬ 
pósitos, no seria exagerada la idea que acabamos de 
esponer, ni apasionado tampoco nuestro juicio, res¬ 
pecto del remedio que en mas de una-ocasión hemos 
indicado (aunque inútilmente) para salvarlos. 

No hay necesidad de recorrer loa Archivos de las 
municipalidades y del Notariado fuera de la córte, 
para formar idea del lamentable abandono en que sé 
encuentran; dentro de ella, á cortísima distancia de 
los Consejeros de la Corona, en las Secretarias del 
Despacho, en los Tribunales de Justicia, en la Direc¬ 
ción de la Deuda y otros establecimientos, se nota con 
dolor la incuria de losadlos funcionarios que rara vez 
se han prestado á girar una visita para remediar ma¬ 
les de incalculable trascendencia, y al paso que en la 
mayor parte de las oficinas del Estado se lia desple¬ 
gado un lujo deslumbrador, superior á todo encare¬ 

cimiento, se han reservado á los Archivos públicos 
los lugares mas inmundos, los mas apartados de! edi¬ 
ficio, los mas húmedos, los mas lóbregos y'los mas 
insalubres, escatimándose hasta los gastos mas pre¬ 
cisos é indispensables que en mas de una-ocasion han 
tenido que suplir empleados celosos y fieles conser¬ 
vadores de nuestras antiguas glorias. 

Los Archivos son el eje principal, sin el cual ni 



pueden moverse ni funcionar un solo dia las oficinas 
del Estado, sin su ausilio no puede darse acertada 
dirección á los negocios, por muy especiales que sean 
los conocimientos de los empleados encargados de di¬ 
rigir la pública administración, y sin embargo, el que 
compare la lujosa ostentación de las segundas, con el 
desafino de los primeros, habrá de formar una idea 
bien poco favorable por cierto del estado de nuestra 
civilización. 

Nosotros, que á espensas propias hemos tenido 
ocasione de examinar ios principales depósitos de 
Francia; nosotros que hemos estudiado detenidamente 
el Nacional que hoy rige Mr. Chabrier, digno sucesor 
de Camus, Baudin, Dannóu y Letronne; nosotros que 
hemos procurado recoger datos y noticias del estado 
en que se encuentran los de Bélgica, Alemania, logias 
térra y Nápoles; nosotros que hemos visto el lucidísi¬ 
mo trabajo del Príncipe de Belmonte, Archivero ge¬ 
neral del Reino de las Dos Sicilias, publicado por el 

mismo, en cinco gruesos tomos en folio, en que se 
recopilan los documentos mas notables desde el siglo 
Vill al XVI,- y de que el Soberano de aquel Reino 
ha remitido un ejemplar á nuestro escritor y compa¬ 
triota don José Gonzalo de las Casas, como premio y 
recompensa á la publicación del Diccionario General 
del Notariado-no hemos podido menos de obser¬ 
var con profundo sentimiento la distancia que nos se¬ 
para de esas naciones atrasadas en otro tiempo, y casi 
cubiertas en. el siglo XVI por el pendón de Carlos V y 
Felipe II. J 

Cuando con la vista hemos medido el suntuoso Ar¬ 
chivo Nacional de Francia, cuando hemos penetrado 
en sus soberbios depósitos, cuando hemos examinado 
su organización, su claridad, su método, y hacemos 
comparación esacta del contraste que forman aque¬ 
llo# tesoros con el abandono de nuestros carcomidos 
archivos, se nos cubre la frente de rubor y de ver¬ 
güenza. 

Y á pesar del sombrío bosquejo que acabamos de 

delinear; perdida casi por completo nuestra fé, des- 
alentado d espíritu, y debilitado el entusiasmo de que 
no, hallábamos poseídos, aun vislumbrábamos una 
esperanza lejana capaz de enchir nuestra alma de ola 
cer, porque no creíamos posible que esta nación con¬ 

tinuase por mas tiempo sumida en el marasmo esta¬ 
cionada y postergada en este interesante ramo á todas 
las de Europa; y esta esperanza ha llegado y esta es¬ 
peranza se ha cumplido para bien del pais, para gloria 
del reinado de Isabel, y para eterno recuerdo del 

Marques de Corvera, que tan sabiamente aconsejara á 
nuesira Soberana la creación del Archivo general 
central en su memorable decreto de 17 de julio de 
este año, colocando á su frente al escritor mas nota¬ 
ble y distinguido de nuestra época, bajo cuyos auspi 
cios lian de consumarse los inmensos trabajos cientí¬ 
ficos y literarios que se desprenden de tan acertada 
medida. 

No es de este.lugar hacernos cargo de las podero¬ 
sas razones que lian movido el ánimo de aquél celoso 
Ministro al dictar tan notable determinación; nos 
concretamos solo á aplaudir en conjunto la idea, con- 
fbnne en un todo á las observaciones que habremos 

o «Aplanar y ampliar mas adelante con el noble íiu 
ie ayudar á V. E. en todo lo que permítan nuestras 
^casas fuerzas y cortísimos conocimientos. 

UTILIDAD. 

La idea de establecer un archivo central donde 
mensualmenle se depositen los documento, de to 
portañola que por suplantación, incendio ú otro c- 
cdente en su original, pudiera producir pleitos de 

gran consecuencia, es pensamiento digno de toda 
la consideración de un gobierno ¡Instradoy previsor 
profundamente interesado en evitar delitos, reformaí 

«^d-a.gnrar.tranqnilldadgenera.iparjr 

Si en España se*hubiese tomado una disposición 
eficaz para evitar las falsificaciones de testamentos y 
escrijuras, no existirían en los presidios muchol 
centenares de hombres reos de este delito, ni en 

nuestros Tribunales de Justicia se hallarían acumu¬ 
lados grandes procesos de esta especie, donde se liti¬ 
ga la fortuna de varias familias, en contradicción de 
los que con sagacidad, con perfidia y mala fé intro¬ 

dujeron en los registros de instremenlos públicos, 
otros que ponen en duda los derechos de los legíti¬ 
mos dueños. 

Interminables serian nuestras reflexiones si hu¬ 
biésemos de citar los casos anómalos y‘estráordina- 
rios que en distintas épocas han ocurrido en los Tri¬ 
bunales de Justicia y otras dependencias sobre la 
validez y nulidad de instrumentos públicos otorgados 
al parecer con las mayores solemnidades legales y 
que sin embargo envolvían falsedad. 

Es de esto un ejemplo el ruidoso pleito promovi¬ 
do en 183o en el Supremo Consejo de Castilla, en el 
que aparecían dos testamentos que cada interesado 
redargüía por su parte de falso: ventilábase en ellos el 
importe de algunos millones, y estando las pruebas 
confusas, y no habiéndolas legales, el Tribunal deci¬ 
dió por aquellas conjeturas que se deducen de la na¬ 
turaleza de las cosas, y que suelen formar una con¬ 
vicción moral de la realidad de los hechos. 

En 1844 se descubrió por el que suscribe la falsi¬ 
ficación de una Real facultad para enagenar bienes 
vinculados, registrada y anotada en los libros, y que 
solo la práctica y el conocimiento en esta clase de ne¬ 
gocios pudo hacerle observar una circunstancia ténue, 

en la que precisamente estribaba la suplantación; ni 
han sido menos raros los casos en que aprovechándo¬ 
se de la malignidad del desconcierto en que quedaron 
los papeles en las turbulentas guerras de sucesión han 
acudido en estos años pasados al Gobierno en solici¬ 
tud de confirmación de gracias y mercedes supuesta¬ 
mente concedidas por el Archiduque y Felipe V n 
sentando al efecto documentos apócrifos qne „ 
pasado desapercibidos á nuestra perspicacia 

El incendio ocurrido en la n,,. ■ 

drés de Lr,„,da,que rad 1P cen? * ^ 

uel derecho y de la propiedad las horribles escenas 

de AndXh6- °HÍdaS 6,1 e‘ A,'abal y °lros P’Jel)los 
Dort d ^H i’r 0 SaCríle8ilS manüS ¡“Utilizaron 
Dúbiirnc 6 fUe8° *0S Prolocolos de varios oficios 
?• ‘ °’6,1 (lue ltítlía“ asentado su derecho millares 
de ciudadanos honrados; ni tampoco pueden pasar 
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desapercibidos los horribles estragos causados por las 
guerras de la Independencia y la civil, en los nume- 
inerosos incendios de Trujillo en el siglo XVI, Zarago¬ 
za, Roa, La Nava y otros pueblos de las provincias 
vascas, Castilla y Navarra, en el XIX, en que se per- 
dió preciosa documentación, imposible de reemplazo, y 
cuyo estravio ha ocasionado notables trastornos y sen¬ 
tidas controversias. 

Hace 25 anos, cuando pa^a nosotros era totalmen¬ 
te estraña la ciencia páleográíica, tuvimos en la ma¬ 
no multitud de documentos preciosos, procedentes 
de dos Monasterios de Campos, eny’e los que se ha¬ 
llaban en perfecto estado de conservación, muchos 
títulos de propiedad, privilegios rodados y otras mer¬ 
cedes otorgadas á dichos conventos por nuestros Mo 
narcas, y que adquirió un Boticario por un precio ín¬ 
fimo para destinar aquellos pergaminos á cubiertas de 
botes de medicina. 

En 1836, desaparecieron del antiquísimo Archivo 
del Adelantamiento de Castilla, vulgarmente llamado 
Cobarrubias, sito en el pueblo del mismo nombre, in¬ 
teresantísimos papeles conservados allí de tiempos 
muy anteriores á la época de Felipe II, en que defi¬ 
nitivamente se fijó la córte en Madrid, aun cuando 
fue este Rey quien lo mandó erigir. 

Es notorio que habiendo servido aquel depósito de 
cuadra y alojamiento á las tropas de Isabel y de Cár- 
los, quedó inutilizado dicho tesoro, vendiéndose pú¬ 
blicamente sus papeles por los pueblos inmediatos, y 
hasta en la ciudad de Burgos, donde tuvimos ocasión 
de ver algunos en 1850, recogidos por particulares cu¬ 
riosos. 

Es por demas sabido y desgraciadamente cierto 
que cuando iban á la escuela nuestros padres, se les 
ensenaba á leer en lo que comunmente se llamaba 
proceso, y estos procesos procedían en lo general de 
los oficios de los Notarios públicos, que ignorantes 
unas veces, y por sacar un corto estipendio en otras, 
entregaban al azar la propiedad y el derecho, consig¬ 
nados en letra paleográíica, muy desconocida enton¬ 
ces y considerada por lo mismo como inútil ó como 

insignificante. 
El incendio del Archivo de la Presidencia, ocurri¬ 

do el dia de San José de 1819; el del Ministerio de la 
Guerra que todos liemos presenciado, el del Duque de 
Liria ocurrido en 1852, y cuyos papeles chamuscados 
vimos revolotear desde el cuartel de Guardias de 
Corps, y otros varios de que tenemos abundantes, noti¬ 
cias y que no citamos por no hacer difusa esta Memo¬ 
ria, corroboran y confirman la opinión que siempre he¬ 
mos sostenido acerca de la utilidaddel Archivo Central, 
no solo como depósito de lodo lo que se halla espar¬ 
cido en diferentes puntos de la Península, sino como 
una salvaguardia ó doble documentación, que sirva 
de resguardo.á los particulares en cualquier evento. 

Esta idea, de que ha de partir el principal objeto 
que nos liemos propuesto, y no se ha adoptado hasta 
ahora en ningún archivo de Europa, envuelve por su 
originalidad un pensamiento fecundo de grandes con 
secuencias y de conocidos resultados, no solamente á 

los particulares, sino al Gobierno, que puede sacar de 
ella gran provecho en beneficio de este vasto estable- 
cimianio; contentémonos con reseñarla, dejando para 
mas adelante su ampliación, si mereciese el apoyo 
de V. E. 

Nada puede ser mas grato á los ciudadanos inte¬ 
resados en que lio desaperezcan sus títulos de propie¬ 
dad ó derechos inherentes á los mismos, que el de 
proporcionarlos doble documentación y doble prueba 
para el caso en que por incendio, estravio ú otro 
accidente, desaparezcan los comprobantes en que es¬ 
triba su legitimidad. 

Suponiendo, por un cálculo muy reducido, que solo 
se otorguen en España durante cada año cien rail ins¬ 
trumentos públicos de escrituras de venta, traspaso, 

transacion, fianza, dote, testamentos, poderes y par¬ 
ticiones, y que abonándose por parte de los interesa¬ 
dos cuatro reales por cada copia que ingresaran en e| 
Tesoro de la Hacienda pública de la manera que indi¬ 
caremos particularmente al Ministro y á V. E. caso de 
que la idea merezca tomarse en consideración, habre¬ 
mos reunido un fundo de cuatrocientos mil reales, 
que unido á otros doscientos cincuenta milque han de 
producir por ló menos las copias de las partidas bau¬ 
tismales, de defunción y matrimonio á razón de dos 
cuartos cada una, darán un resultado total de seis¬ 
cientos cincuenta mil, que distribuidos entre los em¬ 
pleados del archivo central, deque nos ocuparemos 
en otro lugar, formarán la suma suficiente para que 
este vasto establecimiento, primero de su género en 
Europa, se costee por sí mismo; no pueda fracasar ja¬ 
más por falta de fondos del Erario, por las políticas 
convulsiones, y por los cambios frecuentes de los Mi¬ 
nistros de la Corona; envuelve ademas, como conse¬ 
cuencia lógica la formación de una estadística, la mas 
esacta y completa que puede imaginarse y que ha de 
servir de poderoso ausiliar á la comisión general de 
este nombre, taa justamente encomiada; proporciona á 
los ciudadanos la seguridad de encontrar siempre 
prueba fehaciente de sus derechos en todos los casos 
en que puedan ocurrir los lamentables trastornos que 
someramente hemos indicado; consigna un preceden- 
le que aleja á los falsificadores del campo de la infa¬ 
mia, de la intriga y de la malafé, resuelve las decisio¬ 
nes de los Tribunales, aclara las dudas y disminuye 
los pleitos. 

¡Cuántas familias que boy se hallan desposeídas 
de sus acciones y derechos y sumidas tal vez eó la in¬ 
digencia, hubieran bendecido hace un siglo este pen¬ 
samiento, cuya utilidad no puede pasar desapercibida 
á los ojos del Gobierno, cuando le demos toda la es- 
tensión de que es capaz! 

Dígnalo por nosotros los dueños de oficios enage • 
nados, que habiendo perdido sus cédulas de confirma¬ 
ción, rara vez encuentran comprobantes en las ofici¬ 
nas públicas. 

Díganlo los que diariamente asedian los archivoe 
del Estado en busca de antecedentes y noticias que 
ne pueden satisfacerse en unos por el desarreglo en 
que se encuentran, y en otros por el estravio ó des¬ 
aparición. 

En estos años pasados se cometieron dos robos de 
alguna consideración en archivos dependientes de 
una de las Secretarías del despacho, sin otro objeto, 
por parte de sus autores, que el de aprovechar el im¬ 
porte del peso del papel; pudieron recogerse algunos 
legajos, formóse causa á sus perpetradores y se les 
impuso por nuestros Tribunales el presidio. ¿Y es 
esta pena suficiente á reparar los males causados por 
semejante crimen? ¿Puede indemnizar jamás los per- 



juicios inferidos á „las familias cuando no existe otra 
prueba legal capaz de resucitar derechos arrebatados 

por la infamia? 
El Gobierno que procure cortar de raíz estos ma¬ 

les-desde el año de 1859 en adelante, en que á nues¬ 
tro juicio debiera empezará regir tan provechosa de¬ 
terminación, merecería la bendición délos pueblos, y 
nosotros habríamos conseguido un lauro capaz por sí 

sólo de recompensar tantas fatigas y tantos desvelos 
en un ramo tan importante, á que hemos dedicado el 
estudio de veintitrés años consecutivos. 

Para la colocación de las copias que acabamos de 
indicar se designará en el archivo una galería com¬ 
puesta de tantas ó cuantas piezas ó departamentos 
que se denominarán de Doble registro y formarán sec¬ 
ción separada de todas las demas, como haremes ver 
en el plano que ha de acompañar para su mejor inte¬ 
ligencia, á la primera parte de esta Me moria. 

LOCALIDAD. 

Conocidas son nuestras opiniones de muchos años 
á esta parte, respecto de la localidad en que debiera 
establecerse el Archivo general Central. En conversa- 
ciones particulares y por escrito, hemos asentado mas 
de una vez la idea de lijarlo en la córte, designando 
al efecto suntuosa edificios que por su naturaleza se 
hallan indicados para este importante objeto; pero si 
esta idea no se hallase bastante robustecida por nues¬ 
tra opinión lija é invariable, tendríamos que citar 
los archivos nacionales de todas las capitales de Eu¬ 
ropa, establecidos en Francia, Alemania, Inglaterra, 
Rusia, Bélgica y Nápoles, para demostrar que solo en 
estos puntos, y no otros, pueden producirlos resulta¬ 
dos que aquellos Gobiernos previsores se propusieran, 
y que en nuestro concepto debe secundar el es* 
pañol. 

Es cierto que el suntuoso palacio arzobispal de 
Alcalá reúne todas las condiciones que pudieran de 
searse, que por su proximidad á la córte y con la co¬ 
municación rápida que ofrecen los caminos de hierro, 
se daria á quella ciudad empobrecida vida y anima¬ 
ción por los curiosos de la capital; pero éslo también, 
que estas ventajas que á primera vista sorprenden á 
los que no tienen conocimiento de esta clase de de¬ 
pósitos en el eslranjero, traen consigo perjuicios de 
incalculable trascendencia, como habremos de probar 
mas adelante. 

Creemos, pues, que de no utilizarse cualquiera 
de los edificios de que el Gobierno dispone en Madrid 

seria preferible construirle de nuevo en la Montaña 
del Príncipe Pió, dándole si se quisiese (aun cuando 
no lo conceptuamos necesario), hasta las condiciones 
de una fortaleza capaz de resistir un golpe de mano, 
que ni podemos ni debemos esperarlo en la córte de 
España, por muy aflictivas que fuesen, sus circuns¬ 
tancias; y aquies preciso recitar, aunque de paso, el 

diálogo que tuvimos con el Archivero nacional del 

vecino Imperio. 
«Ningún establecimiento público, decía aquel ve¬ 

nerable funcionario, ha sido respetado on París como 
»el Archivo nacional. Cuando en 1848 pasaban por es- 
»te sitio las masas armadas, procedentes dol barrio de 
»S$n Antonio, hasta en número de cincuenta ó sesen- 

»ta mil hombres, al leer la gran inscripción esculpí- 
»da sobre el pórtico del edificio, en que se lee en 
»abultadas letras: Palais des Archives nationales, 
«prorumpian en atronadoras frases, les archives na- 
ntionales en avant; y sin embargo, iban á incendiar el 
«palacio del Lowre, cuyos estragos, aunque pronta y 
«eficazmente remediados, aun tuvimos ocasión de 
«ver con nuestros propios ojos, probando este hecho 
«tan significativo y tan reciente, el respeto que mere- 
»ce un depósito de esta naturaleza, aun á los mas 
«desaforados revoluciónanos.» 

No se necesitan cuantiosos fondos para edificar 
este palaeio, que por lo menos debe contener, trescien¬ 
tas piezas ó departamentos, número reducido si se 
compara con el Archivo nacional del Imperio de Eran 
cia, pero suficiente para el nuestro, que cuenta la mi¬ 
tad de aquélla población. 

Sótanos para evitar la humedad, escalinata á las 
entradas de tres pies sobre la superficie del terreno, 
dos hiladas de piedra en todo el cuadrángulo o cua¬ 

drilátero, paredes gruesas de ladrillo, piso bajo y 
principal, y solo segundo en los cuatro ángulos del 
edificio, caballete con vertientes á un suntuoso patío» 
donde puede establecerse un soberbio jardín de gran¬ 
de estension. 

Las salas esteriores deberán tener luz al campo, 
con grandes y rasgadas rejas; lasi nleriores, divididas 
de las esteriores por medio Üe una ancha galería, 
tendrán sus luces al jardín ó patio. 

Estantería de hierro con columnitas delgadas é is- 
triadas, que al paso que sirvan de acforno, roben poco 
terreno para la colocación del papel. 

No se necesitan puertas ni vidrieras para la es¬ 

tantería, porque al paso que entorpecen continuamente 
las operaciones de los funcionarios, no puede lucir la 
lujosa carpetacion que debe adoptarse para el primer 
Archivo del reino, y de que presentaremos curiosos 
modelos para todas las secciones en que haya de di¬ 
vidirse este inmenso depósito. 

Comparados, pues, los gastos que pudiera ocasio¬ 
nar el derruido palacio de Alcalá, con los que habrían 
de originarse en el que se hiciese nuevo en la córte, 
resultaría desde luego una cortísima diferencia, que 
podría suplirse con un impuesto especial mientras du- 

' rasen las obras (como se hizo para edificar el teatro 
Real), bien sobre los objetos de lujo, 0 recargando las. 
entradas de los teatros*y plazas de toros del reino con 
ocho maravedises. 

Hechas estas aclaraciones, que demuestran hasta 

la evidencia la ninguna dificultad que puede ofrecer 
la construcción del Archivo Central, vamos á hacer¬ 
nos cargo de los perjuicios que indudablemente resul¬ 
tarían de fijarlo en otro punto, no solo al pais en ge¬ 

neral, sino á los empleados encargados de dirigir sus 
funciones respectivas. 

Sentado como principio inconcuso que la escuela 
diplomática debe hallarse unida, localizada, y bajo la 
inmediata dependencia del Director general del Ar¬ 
chivo Central, como sucede en Francia, serian muy 
notables los que habrían de ocasionarse á los alumnos, 

haciéndoles trasladar á seguir su carrera fuera déla 
córte, y no serian menores los que habrían de inferir¬ 
se á los Profesores, que además de los conocimientos 
especiales que hoy reúnen para esplicar sus respecti¬ 
vas cátedras, tienen el desempeño de. otros cargos 
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importantes en la Academia de la Historia y en las 
bibliotecas públicas, fuente perenne de que lian de 
beber constantemente los discípulos, con la lectura 
de sus ricos documentos. 

Los Profesores de la escuela son, como acontece en 
Paris, y asi deben aqui considerarse como gefes na 
tos de Sección del Archivo nacional, cumpliendo am- 
bos cargos dentro del mismo edificio, con utilidad del 
Estádo y desús respectivos discípulos. 

Aparte de esto, quéde inconvenientes no han de 
tocarse, y qué dificultades no será preciso superar 

para la traslación de los archivos que luego indicare¬ 
mos, lo dicta solo la sana razón. 

Una vez señalados los que deban constituir este 
gran depósito, habrá que proceder á su traslación in¬ 
mediata, formando allí un embrollo y confusión inac¬ 
cesible al talento mas perspicaz, y de que-resultaría 
el desaliento de los empleados, y aun el de los Gefes 
Directores; por el contrario, en la córte, donde son 
conocidas las localidades que ocupan los papeles que 
han de destinarse al Archivo central, puede hasta 
calcularse matemáticamente el lugar de su sustitu- 
cion y la conveniencia también de los que deben pre¬ 
ferirse á su clasificación inmediata, sea por el estado 
de incuria en que se encuentren, sea por su utilidad 
ó por su importancia, sistema que no puede adop¬ 
tarse fuera de Madrid, porque los empleados adscrip- 
los no pueden estar en uno y otro punto, como pue¬ 
de suceder en la córte; pero hay mas, estableciendo 
en ella el Archivo central, pueden afluir sin dificultad 
y sin perjuicio del,servicio público, además de los de¬ 
pósitos que después reseñaremos, los Archivos de es¬ 
crituras públicas, los del Notariado, los de la Conta' 
daría de Hipotecas y los del Sello Real, cuyas noticias 
son precisas é indispensables diariamente, y que no 
podrían satisfacerse fuera, sin notables dilaciones y 
gravísimos inconvenientes; aun hay mas: suponga¬ 
mos que establecido este gran depósito en Alcalá, él 
Escorial, Toledo ú otro punto análogo, se mandasen 
remitir los de la Cámara de Castilla, Consejos estin- 
guidos y Ordenes militares, depósitos todos de cujos 

documentos tiene el Gobierno y los Tribunales nece¬ 
sidad de consultar diariamente; habría que tropezar 
sin remedio con el escollo de lijar la época sujeta á 
la remisión, y la que debería conservarse en la córte, 
porque la esperiencia y la práctica tiene acreditados 
para unos un siglo, para otros medio y para otros 
veinticinco años, resultando de aqui complicación en 
los trabajos y falta de unidad y de acción para dirigir¬ 
los, lo cual no sucedería en la córte, en que podrían 
trasladarse los archivos íntegros, de la manera que 
pareciese mas conveniente, pudiendo servir al dia y 
en cuantas ocasiones lo exigiese el servicio público. 
Además, las certificaciones que fuera de Madrid hu¬ 
biesen de darse á los solicitantes, causarían grava¬ 
men, dilación y gastos de viajes y exhibición de po¬ 
deres, como desgraciadamente viene sucediendo con 
el Archivo de Simancas, cuya importancia perdió to¬ 
da su fuerza y su principal objeto desde que el señor 
don Felipe 11, que lo creó por su inmediación á Valla 
dofid, lijó definitivamente la córte en esta capital, á 
tcuyo punto debiera, en nuestro concepto, haberse 
rasladado inmediatamente este depósito, oscurecido 

de nacionales y extranjeros, y con cuya medida se 
hubiera acaso salvado del horroroso saqueo é incen-» 

dio voluntario que sufriera por las tropas francesas en 
la guerra de la Independencia. Si asi se hubiese veri¬ 
ficado, no tendríamos que lamentar la desaparición de 
documentos preciosos que hoy enriquecen á naciones 
.estrañas, entre los que pueden citarse, (aun cuando 
haya sido devuelta) la famosa causa de don Rodrigo 
Calderón, remitida allí por la Cámara de Castilla. 

La traslación del Archivo de Simancas á la córte, 
habría producido grandes beneficios á la literatura y á 
la historia, utilizando nuestros hombres científicos en 
favor del pais noticias y datos importantes que comi¬ 
sionados estranjeros autorizados en alguna ocasión 
han aprovechado en beneficio propio, y tal vez para 
vendernos después nuestra propia vergüenza: ha- 
bríanse formado curiosas colecciones de Reales Cédu¬ 

las de que hoy carecen todos los Ministerios, y los 
empleados de aquel depósito, desatendidos, posterga¬ 
dos y relegados al olvido, habrían llenado su deber 
con el estímulo y la recompensa del trabajo, ignorada 
alli y al alcance en la córte del Gobierno, que segura¬ 

mente no hubiera podido tolerar la exigua retribu¬ 
ción de aquellos celosos funcionarios dotados solo por 
mas de un siglo con G000 rs. el Archivero y con 200 
ducados anuales sus dos únicos oficiales, según so 
comprueba por los documentos originales que tenemos 
á la vista. . 

Si, pues, por las razones que superficialmente 
quedan apuntadas, y á que podríamos aun dar mayor 
estension, creemos que el Archivo de Simancas y 
otros que hoy no pueden tocarse por los muchos gas¬ 
tos que produjera su trasporte, debieron venir á Ma¬ 
drid hace doscientos años, ¡con cuánto mas motivo no 
habremos de oponernos al pensamiento de crear el 
Archivo central en otro punto que no sea el de la re¬ 
sidencia de nuestros Monarcas, donde viven gene¬ 
ralmente todos los hombres de estudio y á donde vie¬ 
nen á pararlos estranjeros, ávidos de nuestras anti¬ 
guas glorias literarias. 

PitPELES QUE DEBEN ENRIQUECER ESTE 

DEPÓSITO. 

Sentado el principio de que es impracticable por 
ahora, aunque no imposible, la traslación á la córte de 
los Archivos generales de Simancas, Barcelona, Sevi¬ 
lla, Valencia, Galicia y Mallorca, por los escesivos 
desembolsos de que habría de desprenderse natural¬ 
mente el Tesoro, deben afluir al Archivo central, que 
nosotros denominamos nacional, por ser el nombre que 
llevan estos vastos establecimientos en todos los paí¬ 

ses cultos: 
Priméro: el de la antigua Cámara de Castilla, ori¬ 

gen de todos bs del Reino, por proceder déla mis 
antigua y respetable Secretaría, denominada de Estado 
y de Gracia, muy anterior á la ereacion de todos los 
Tribunales (conocidos hoy) de todos los Consejos y de 
todas las Secretarías del Despacho, y de cuya impor¬ 
tancia se ha ocupado el Diccionario geográfico de don 
Pascual Madoz, en las páginas 831 y 54 del tomo 10, 
que nos permitiremos copiar literalmente y á conti¬ 
nuación para conocimiento de V. E. 

«Archivos. Tarea ímproba ha sido la nuestra a \ 

«reunir los datos de los archivos que luego reseñare¬ 
mos; era un trabajo nuevo, olvidado hasta ahora, 
quizá por las grandes dificultades que oponia y que 



«nosotros mismos no hubiéramos podido llevar ade¬ 
lante sin la grande cooperación de los archiveros res- 
«pectivos. La premura del tiempo, y lo vasto de la 
«materia, no nos ha permitido recoger los anteceden* 
«tes de todos los que hay en Madrid; en algunos he- 
»mos encontrado'alguna resistencia, quepor otra 
»parte no hemos tratado de vencer; sin embargo, 
«creemos haber podido conseguir los principales por 
«su importancia y antigüedad. Nosotros que los hemos 
«recorrido casi todos, que hemos visto sus índices y 
«registros, podremos sin pasión dar una ligera idea de 
«lo que son, y lo que en nuestro concepto debían ser, 
«No debe estrañarse que en tiempos de revueltas, cuan’ 
«do se abandonan todos los ramos de engrandecimien- 
»to para una nación, se descuide un objeto de tanta 
«predilección como debia serlo un archivo para los 
«gobernantes. Pero lo que no tiene disculpa, lo que 
«no puede justificarse, es como á la sombra de la paz, 

«pueden mirarse con indiferencia eses sagrados de- 
«pósitos de nuestros antepasados, en los que hemos 
«tenido que lamentar su completo desórden en algu- 
«nos, su descuido en casi todos. Sin embargo, dignos 
«son de mencionarse entre otros los archivos de la 

«Cámara de Castilla, del Ministerio de Estado, y del 
«Ayuntamiento; bien pueden presentarse como mo- 
«delos en su género, y nosotros nos congratulamos en 
«reconocer toda la capacidad, toda la solicitud de los 
«que están al frente de ellos.' El Gobierno debe aten- 
«der al pronto remedio de todos los archivos de la na • 
«cion . tiempo es ya de que.se procure la conserva- 
«cien de esos preciosos monumentos, que son sin dis¬ 
oluta la fuente maa pura de la verdadera historia. 
«Nosotros desearíamos que todas las Secretarías del 
«Despacho tratasen de uniformar este importante re¬ 
vino de la manera que lo ha emprendido yá el Minis- 
«tro de Gracia y Justicia en su notable decreto de 5 
«de noviembre de 1847 y posteriores resoluciones. 
«Créese en Madrid una junta superior directiva de 
«Archivos por cada Ministerio, fórmense otras subal* 
«ternas en las capitales de provincia y de distrito 
«para que inspeccionen los archivos establecidos y 
«propongan los medios de mejorarlos; de esta manera, 
«y sin gravar Jos presupuestos, podrá conseguirse el 
«objeto apetecido, y los estudioso^ verán colmados sus 
«deseos. Ojalá que esta justa censura sea un motivo 
«para que se lleve á efecto lo que con tan buenos 
«resultados se ha practicado ya en otras naciones de 
«Europa, principalmente en Francia é Inglaterra.» 

«Archivo de la suprimida Cámara de Castilla.— 
«Plazuela de los Consejos, núm. 127.—Su fundación 
«debió ser sin duda la misma que la Secretaría de 
«que procede, y cuya antigüedad »sé ignora de una 
«manera positiva, la cual después de haber tomado 
«diferentes denominaciones desde la época de los 
«Reyes Católicos, fué suprimida en 1834 para dar 
«lugar á la creación del Consejo Real de España c In- 
»dias. Por varias noticias tradicionales, se sabe 
«que hasta la época de dpn Fernando el Sesto, no lie- 
»gó á haber formal archivo, corriendo la custodia de 
«los papeles á cargo del oficial librancista de la Cáma» 
«ra, y el arreglo de estos á cargo de todos los oficia- 
«les de la Secretaría, según los respectivos negociados 

«que desempeñaban. De esta amalgama ha provenido 
«la Jaita de unidad y de acción, tan indispensables pa- 
»ra el arreglo de los papeles, y de aquí la perpetuaos» 
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«curidad en que se encuentran los remitiddsá Siman* 
«cas, hasta el ano de 1569. Ignóranse las fechas en 
«que tales remesas se hicieron antes de las efectuadas 
«en 1718 y 1758; pero sí consta que lo fueron con el 
«mayor desórden, y que aun en el dia carece el Go- 
«bierno y el pais de las importantísimas noticias que 

«aquellos.papeles encierran, y que llevaron en lo an- 
«tiguo el nombre de Diversis de Castilla. Increíble pa- 
«rece y hasta inverosímil, el abandono en que han es- 
«tado estos papeles de un siglo á esta parte, princi- 
«palmente desde el fallecimiento de un entendido ar- 
«chivero que vivió por los años de 1748, y que aunque 
«bajo formas antiguas y pesadas llegó á organizar un 
«importante trabajo que no continuaron después sus 
«sucesores. En 1815, se trasladaron todos los papeles 
«relativos al siglo pasado, á las habitaciones bajas y 
«húmedas de la casa llamada de las Niñas de Lega- 

«nés, detrás de la Iglesia de Santa María, siendo de. 
«notar que hasta el año de 1859, en que volvieron al 
«local donde hoy existen, han formado un depósito ó 
«almacén de papel de lastimoso recuerdo, habiéndolo 
«convertido desde aquella fecha su digno y único Ar* 
«chivero don Lesmes Hernando en uno de los mas 

«apreciables y lujosos archivos de España y aun de 
«estranjero. Sabíamos la grande reforma que en él -se 
«había obrado, y que se hallaba organizado con tal 
«claridad y precisión que podía ser un modelo de su 
«género, y movidos de la curiosidad, no pudimos me¬ 
ónos de visitarlo, quedando muy satisfechos, rio «olo 
«de las bases adoptadas para su organización, sino del 
«lujo de la carpetacion y escesivo gusto en su parte 
«caligráfica y de adorno. 

«Este archivo consta de dos piezas; la principal 
«de 67 piés de longitud, por 26 de latitud y 15 de 
«altura, ó sean 1742piés cuadradosó superficiales,' con 
«25 armarios cerrados de madera sólida y pintada al 
«óleo: la otra es mucho menor y está bajo de la ante» 
«rior. Esta magnífica estantería fué construida de 
«orden de Cárlos III en los años de 1779 al 1781, cuyo 
«importe ascendió á 244.895 reales, 16 maravedises. 
«Es de la cabida de unos 4000 legajos, y los papeles 
«que hoy dia se conservan, datan generalmente desde 
«el año de 1570, hasta el de 1836, si bien por inciden- 
«cia ó antecedente sé hallan unidos otros de épocas 
«anteriores. Se refieren á los diferentes asuntos que 
«en lo antiguo corrían por la Secretaría de la Cámara 
«de Castilla, que eran los siguientes: concesión degra- 
«cias y mercedes de grandezas de España y títulos de 
«Castilla y sus respectivas sucesiones; id. de almiran- 
«tes, mayordomos, caballerizos mayores de casaá rea- 
oles, y otros empleos, y oficial de las mismas y de 
«todas las ciudades, villas y lugares del reino; couvo» 
«cacion de Córtes, juramentos de Reye, y Príncipes 
«testamentos de personas reales, pleitos homenajes- 

«facultades para enajenar bienes vinculados, para 
«consignar viudedades en favor de los títulos de Cas- 
«tilla, y para imponer y redimir censos; privilegios 

«de hidalguía, secretarios de S. M., efectivos y hono- 
«ranos, cartas de naturaleza, villazgos, iegitimacio- 
«nes, tutelas y curadorías, grados de segunda suplica- 

oconal Consejo, alcaldías mayores, corregimientos, 

«jurados, receptores , alcaides, alféreces mayores, 

«merinos, monteros de Cámara, licencias para casarse 

ÍVÍS08?®, fiastilla> con arreglo á la pragmática 
«de 177b, plazas togadas, indultos de viernes Santos 
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»y otro inmenso cúmulo de negocios que seria difuso 

«enumerar. Entre los documentos mas importantes, se 
«encuentran 35 tomos de actas de las antiguas dór tes 

«de Castilla, varias copias de testamentos de reyes y 
«otros manuscritos muy curiosos, mandados traer en 
«1750 de la Biblioteca de los mínimos de Córdoba; el 
«famoso libro del Real Patronato de Granada del tiem- 

»po de los Reyes Católicos, la testamentaría de la Rei- 
»na Madre doña Isabel de Farnesio, y otros papeles 
«preciosos y de raro mérito. El personal de este archi- 
»vo, ha sido, por espacio del i años, de un solo archi- 
«vero, habiéndosele agregado en jnnio de 184G dos 

«escribientes temporeros y un mozo. Se hallan también 
«agregados á este archivo los del Patronato de Castilla 
«y Aragón, y el civil de la Corona de Aragón, situado 

«en la parte mas débil del edificio y en piezas poco des- 
«ahogadas; para su organización, hay un empleado y 
«un mozo nombrados ambos de un año á esta parte.» 

De este importante depósito ha sacado, ó mejor 
dicho, completado la Academia déla Historia la Colee, 
cion de Cortes de los antiguos reinos de España, de 
cuyas actas se conservan 55 tomos, arrinconados por 
espacio de 200 años, é ignorados completamente, 
hasta que el funcionario que suscribe lo. puso en co¬ 

nocimiento de aquella corporación,por conducto ver¬ 
bal de nuestro particular amigo el entendido y estu* 

dioso don AurelianoFernandezGuerra, á cuyasindioa- 
ciones, y al apoyo que prestara la referida Academia, 

se debe Ja publicación curiosa en 1855, de que nos 

fué remitido un ejemplar, cabiéndonos en esta parte 
alguna gloria repartida con les archiveros de Siman¬ 
cas, Navarra, Valencia y Aragón, que Con solicito 
afan han ayudado á tan noble como desinteresado 
pensamiento. 

2. Deben afluir igualmente los archivos conten¬ 
ciosos procedentes del extinguido Consejo de.Castilla, 
que en su mayor parte se hallan hacinados, ayesca- 

*dos, confusos y desordenados.en los- húmedos sótanos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y otros locales del 
Supremo Tribunal, indignos de ocupar tan riquísimos 

tesoros y de cuya organización se lian ocupado al¬ 
gunos Ministros, aunque sin resultado lisonjero, por 
razones que ya hemos apuntado en la parte esporti¬ 
va de esta Memoria. En ellos se encuentran consig¬ 
nados desde el siglo XVI al XIX, derechos importan* 
tes ajas fam.l.as, $ los pueblos y á la Grandeza de 
España, títulos de propiedad, juicios de tenuta de¬ 
mandas de retención sobre privilegies de villazgos 
bulas apostólicas, cartas-pueblas, planos geográficos y 
la Estadística judicial, sin contar la parte -literaria 
arrojada allí como pordespjecio ,áJas luminosas doc¬ 
trinas esparcidas por nuestros mas eminentes juris¬ 
consultos en todos los ramos del saber. 

De estos archivos salió la famosa colección di 
Alegaciones fiscales del Conde de Campomanes, pu 
bhcada por el Excmo. señor don Tose Alonso, siendi 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, después si 

Presidente y mas adelante Ministro del ramo, que poi 
sí mismo y con bastante penuria examinó millares de 
egajos, invirtiendo muchas.horas diarias por espacie 

e nueve meses en aquellos inmundos locales, y en 
cuyos trabajos de investigación tuvimos la honra de 

ayudarle por invitación suya, aun cuando no depen- 

diese entonces de nosotros este depósito, sino en la 
parte eclesiástica. 

A nosotros mismos nos causa rubor hacer una re¬ 
seña minuciosa de la incuria y abandono en que se en¬ 
cuentran tan interesantes documentos, reservando su 
descripción al sentido común de V. E. y de la Junta 

directiva en la visita especial que naturalmente se des¬ 
prende de su honroso cargo. 

3. ° El de la Secretaría de Gobierno ó el llamado 
gubernativo del antiguo Consejo de Castilla, por la 

cual se espedían los títulos de Escribanos y Abogados 
hasta 48o4, en que pasó el conocimiento de estos ne¬ 

gocios á la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real, y cuyos papeles, conotros de distinta naturale¬ 
za y muy importantes, se encuentran hoy bajo la in¬ 
mediata dependencia del archivero del Ministerio de 
Gracia y Justicia, corriendo su custodia á cargo del 
último Oficial, que cuenta muchos años de servicio. 

4. ° El del Consejo de Hacienda, estinguidoen 1834, 
en cuyo Tribunal se ventilaron árduas é importantes- 
cuestiones, siendo su estado tan poco satisfactorio^ 
como el del Consejo de Castilla qué acabamos de des¬ 
cribir, y cuyos legajos se hallan anómalamente repar 
tidos entre los sótanos del Ministerio de Gracia y Jus¬ 
ticia algunas piezas acobachadas del Supremo Tribu¬ 
nal, y otras altas del mismo edificio. 

5. ° El,del Consejo, relativo á la antigna Corona de 
Aragón, en igual ó peor estado que el anterior y lo¬ 

calizado en los mismos puntos que acaban de indicar¬ 
se. Desde la supresión de este Tribunal en 1834, han 
corrido sus papeles anómalas vicisitudes, depositán¬ 

dose unas veces en mal acondicionadas bohardilla s, y 
posteriormente en una casa húmeda y amenazada dé 
rumen la plazuela de la Paja, donde por muchos 
anos, y sin otra custodia inmediata que la de un ma¬ 
trimonio pobre, vimos en 1852 colgada de sus carco¬ 
midos estantes la ropa de los niños sobre cuerdas, con 
el objeto de secarse, y de cuyo inmundo sitio logró 
arrancarlos el Ministro de Gracia y Justicia don 
Lorenzo Arrazola, trasladándolos aí lugar que boy 

ocupan sin otra ventaja que la de hallarse mejor 
guardados en la casa llamada délos Consejos, pero 
siempre sujetos al abandono que observará la Junta 
directiva, cuando reclame la posesión de estos archi¬ 
vos al Ministerio de que dependen. Deseoso dicho Mi - 
nistro de dar pan á algunos cesantes, entre ios cuales 
se hallaban respetables padres de familia, habiendo 
servido ya algunos en Juzgados de ascenso, nombró 
cuatro para la organización indispensable de este de¬ 
pósito con el sueldo de 3000 rs., y en cuya ocupación 
cesaron á. consecuencia de los sucesos de 1854- pero 
fueron tan exiguos los útiles con que contaban’estos 
funcionarios, que mas de una vez los vimos sentados 
sobre legajos á faltare sillas,y sin una brasa de lum¬ 

bre en los dos rigorosos inviernos que pasaron en tan 
penoso ejercicio. Son importantísimos los papeles que 
encierra este depósito. 

G.° El del Consejo dé Indias, dependiente dél Su¬ 
premo Tribunal, y localizado en la planta baja del 
mismo odificio, falto de índices y acertada organiza¬ 
ción en los curiosos documentos que contiene y de 
que dependen derechos consignados en nuestras anti¬ 
guas posesiones ultramarinas, perdidas en época no 
muy lejana, y que lian sido objeto de impórtanos tra¬ 
tados con aquellas Repúblicas. 



7.a El déla Cámara del Patronato de Castilla y Ara¬ 

gón, que porespacio de once años se halló á las órdenes 
del que suscribe, pasando después á las de don José 
María Martínez, Oficial segundo de.l archivo del Ministe¬ 
rio, y á cuyos papeles lia dado este funcionario acer¬ 
tada dirección. Existe hoy este depósito.en la planta 
alta del Ministerio de Gracia y Justicia; y entre los cu¬ 
riosos documentos que contiene, se encuentran los 
siguientes: Información para la beatificación de don 
Alonso VIII, donde se hallan pormenores del asesinato 
de la famosa Raquel en Toledo; libro becerro del Real 
Patrona'o; providencias de h Cámara en asuntos 
pertenecientes al Concordato; dos tomos de decretos, 
órdenes y providencias de la Cámara en asuntos ecle¬ 
siásticos; donación délos señores Reyes don García y 
doña Estefanía en favor del Monasterio de Santa María 
de la ciudad de Nájera; libro del Patronato de Granada, 
del tiempo de lgs señores Reyes Católicos (mandado 
encuadernar con estraordinario lujo por el escelentí- 
simo sefior don Manuel Ortiz de Zúñiga, siendo Sub¬ 

secretario); capítulos matrimoniales que otorgaron 'os 
señores Reyes de Castilla y Navarra para casar al 
señor Rey don Enrique IV, siendo Príncipe de Astu¬ 
rias, con la señora Infanta de Navarra doña Blanca, y 
que cesase la guerra que había en los reinos de Sus 
Altezas y de Aragón, en el ano de 1437; pape! político 
sobre los'escasos de la Dataría de Roma, su autor el 
Cardenal Zapata, dirigido á la magostad de! señor Rey 
don lolrpe III por mano del señor Obispo de Vallado'- 

hd ano de 1600; prevenciones y avisos políticos que 
Antonio Perez, Secretario del Despacho Universal de! 
señor Rey don Felipe II, dirigió al Duque de Lerma 

primer Ministro de la magestad del señor Rey don 
Felipe III, para el mejor gobierno de la Monarquía de 
España; advertencias políticas para la mejor instruc¬ 

ción de un Príncipe, como de cualquier Ministro su- 
yo; testamento otorgado por fel señor Rey don Juan 

donFnnr-! jm0íle 445 4; testa™"t0 del señor Rey 
don Enrique III, otorgado en Toledo, año de 140G* 

señor Rey don Enrique II, otorgado en 
Burgos a 29 de mayo, era de 1412, año de 1574- re- 

ac.on de los trabajos que'padeció en la cárcefdoña 
Leonor de Guzman, en las revueltas del Rey don Pe¬ 
dro con su hermano bastardo don Enrique; carta • en 
que se avisó la feliz muerte del señor Rey don Feli¬ 
pe III, su piadoso testamento, y lo ocurrido déspues 
de ella escrita por quien se halló presente á todo, 
ano de 1621; testamentos otorgados por el señor Rey 

0í1f5n,elSábl° en ,il ciudad de Sevilla, años de 
128ó y 1284; testamento otorgado por el señor Rey 
don Juan I de este nombre en .Castilla; originales del 
óvolo y estatutos de Córdoba; noticias tocantes á la 
fundación del hospital de San Francisco, que llaman 

,de Convalecientes, y está cerca , de !a catedral déla 
ciudad de Córdoba, año de 1663; papeles relativos á 
la fundación, del hospital de San Bartolomé, llamado 
de Jesús Nazareno, que está en el distrito de la parro¬ 
quia de Sari Lorenzo de la ciudad d,e Córdoba, año de 
1579; fundación del hospital de San Bartolomé, calle 
d,e los Letrados, collación de Santo Domingo de Siles 

• de la ciudad de Córdoba, año -de 1573, fundación 
y principio del hospital de San Bartolomé, llama- 

° dedas libas, que está en el distrito de la parro- 
qma de la Magdalena de la ciudad de Córdoba: no< 

ins rumenta! que enuncia la antigua existen- 
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cía de! hospital de San Bartolomé, que hubo eu 

el distritode la parroquia de Omniom Sanctorum de 

la ciudad do Cérdoba, año de 1486; papeles uuténti- 
cos que acreditan la antigua existencia de los Imsoila. 
les de Santa Brígida , Santiago, que estuvieron en el 
distrito delas¡parroquia, de San Pedro T Santiago do 
la ciudad de Córdoba, año de 1474. 

? ° ^ámara civ'l de la antigua Corona de Aragón- 
existe hoy en el mismo punto que acabamos dé indicar 
y á las órdenes del propio funcionario; tiene también 
datos curiosos y en buen estado, de organización de¬ 
bida á la inteligencia del espresado señor Martínez. 

9. ° El del Consejo de las órdenes, establecido hoy¬ 
en la planta alta de la casa de los Consejos, y al qUe 
habrá que reunir los que hoy se bailan diseminados 
en el convento de las señoras Comendadores de San¬ 

tiago de esta córte; calle de las Urosas, núm. 7; en- 
una de las antiguas mezquitas de Toledo, Uclés’, San 
Marcos de León, Valencia y otros puntos, que detalla¬ 
rá circunstanciadamente su celoso Archivero y en¬ 
tendido paleógrafo, dotado hoy con 10.000 rs. anuales, 
á los 43 años de relevan tes servicios. 

10. Consejo, antiguó de Estado, localizado en la 
Secretaría de su nombre. 

I I. Consejo de Estado constitucional, cuyos pa¬ 
peles perecieron en su mayor parte en Sevilla, al tiem¬ 
po del embarque de S. M. el Rey don Fernando VII 
para Cádiz, conservándose aun algunos restos que 
pudo recoger el difunto Oficial Caballe'r, y que hoy se 

hallan distribuidos éntrelas respectivas'Secretarías 
del Despacho, y algunos de ellos en la Cámara de Cas¬ 
tilla. 

12. El del Consejo Ileál, que por su moderna ins¬ 
titución, comprende un'a época "determinada, y al que 
se hallan unidos otros pipetes completamente ignora¬ 
dos, que por su naturaleza pertenecen hoy al Ministe¬ 

rio de Hacienda, y, otras,Secretarías. Se debe esta con¬ 
fusión á no haberse hecho en tiempo oportuno la se¬ 
gregación conveniente aconsejada, por el que suscribe. 
Se. hallan en este archivo,, sin , rotulación alguna y sin 
la debida clasificación muchos: legajos que contienen 
títulos originales de oficios enagenados mandados 
presentar por Real órden en 1815, y que hoy son muy 
precisos á los que con solicito afan están inquiriendo, 
aunque sin resultado, su paradero, para legitimar de- 
reoliós incontrovertibles, que habrán de perder irre¬ 
misiblemente. Entre estos papeles deben hallarse las 
copias auténticas del testamento y'Codiciló de la Rei¬ 
na Católica doña Isabel, de las aclaratorias de las Cór- 
tes de Toledo al año de 1480,' y varias Bulas apostóli¬ 

cas, que tuvimos ocasión de ver en 1847 y de cuyo 

paradero no podemos hoy dar noticia detallada ? 

13. El del Consejo de Estado moderno, del cual no 
podemos ocuparnos por su reciente institución Se 
lia la lambmn en la casa de los Consejos. 

L, *’•. ñnsejo de Italia que reúne preciosos, do- ■ 

fhlSTr* á nuestra ^pación en Sicilia 
1. n I 3 eqárlos Ul, entre cuyos interesantes 
I apeles se hallo un voluminoso é importante libro de) 

a roña o e Ñapóles, reclamado mas de una vez, si no 
estamos mal informados, por aquel augusto Monarca 

depende hoy este depósito de la Secretaría de Es-‘ 

45. El del Tribunal Supremo de Justicia, cuyos pa¬ 
póles, aunque muy modernos, pues solo datan desde 
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1854, necesitan estudiada y completa organización. 

16. El del Tribunal Supremo do Guerra y Marina, 

tanto de asuntos contenciosos, como gubernativos. 
17. El del Tribunal Mayor de Cuentas del reino 

hasta 1853. Este soberbio depósito reúne hoy aproxi¬ 
madamente cerca do 40.000 legajos abultados, que re¬ 
ducidos al tamaño regular de 13 libras que puede adop¬ 
tarse para su mas fácil manejo, pueden componer el nú 
mero de 60.000, délos cuales se encuentran 8ó 10.000 
tendidos por los suelos por falta de localidad y estan¬ 
tería, y no poco perjuicio de los celosos funcionarios 
que lo sirven, continuamente embarazados con el au¬ 
mento progresivo de papeles que seguramente no ba¬ 
jará al año de 6 á 7000 paquetes. Está localizado en 
la planta baja de la casa llamada del Platero, y llenos 

. de papeles sus inmensos é insalubles sótanos, sin 
contar con una porción de piezas destinadas al mis¬ 
mo objeto en la casa llamada de los Consejos, de 
donde continuamente hay que traer y llevar los que 
exige el público servicio. 

18. El del Tribunal, estinguido de la Inquisición 
en todo el reino. 

19. Los Archivos de todas las Universidades del 
reino desde la fecha de que datan sus papeles hasta 
le muerte de Fernando VII. 

20. Los archivos de cuantos papeles existan en 
las escribanías de Cámara de todas las Audiencias del 
reino, tanto civiles como criminales, y gubernativos 
ejecutados hasta 1853 inclusive. 

21. Archivos de todas las Secretarías del despa¬ 
cho hasta que dió principio et reinado de Isabel. 

22. Archivo antiguo de Cruzada, localizado hoy nn 
el Ministerio de Gracia y Justicia. 

23. Archivo de la Sacra Asamblea del órden de 
San Juan hasta 1833. 

24. Archivos de la nunciatura apostólica hasta 
igual fecha, previo consentimiento del Gobierno pon¬ 
tificio. 

25. Archivos del Real Patrimonio hasta la muer¬ 
te de Fernando VII, sin que choque su- inclusión en* 
tre los demás, pues uno de los mas ricos tesoros que 
tiene el archivo nacional de Francia, es el de la casa 
Real desde la época de los Merovingios y de que po¬ 
dríamos citar curiosos detalles. ' 

26. Archivos del Notariado de todo el reino, tan 

pronto como se publique la ley, se hayan revertido 
al Estado todos los oficios, y se verifique por comple* 
to lo indemnización á sus antiguos dueños. 

27. El Archivo general de Escrituras públicas. Se 
creó este archivo por Real cédula de 5 de marzo de 

1765; comprende 9576 volúmenes del protocolo cor¬ 
respondiente á 2110 funcionarios, y debe ocupar en el 
Archivo central sobre 10 departamentos. Nosotros vi¬ 
mos hace 26 años este depósito en un estado lamenta¬ 
ble, no por culpa desús respectivos funcionarios, si¬ 
no por la triste suerte que siempre ha cabido á es¬ 
tos establecimientos. En lalactualidad, merced á la de¬ 
cidida protección dispensada por el ilustrado señor 

Romero Paz, Regidor del muy noble Ayuntamiento' 
de esta capital, y al celo y laboriosidad de su archi¬ 
vero don Manuel Epalza, se han hecho en él notables 
reformas, y hasta sacrificios voluntarios, formando 

un índice que no hemos podido menos de elogiar. Se 
halla localizado en la calle de San Francisco, en una 

casa vieja, y en piezas muy desproporcionadas é in< 
salubres. 

28. Archivo del Sello Real, situado en la calle de Sil¬ 
va. Este depósito cuya importancia escede á toda exage¬ 
ración no conserva un solo indicó, y envuelve la ano¬ 
malía única de su género en Europa de hallarse ser¬ 

vido por un Teniente nombrado por la Marquesa de 
Valera, á quien pertenece la propiedad, en contradic¬ 
ción con lo que en todos los países acontece; y de 
que ya se ocuparon las Córtes en 1821, indicando la 
necesidad de revertir al Estado una cancillería que 
á nuestro juicio solo incumbe desempeñar como No¬ 
tario Mayor del reino al Ministro de Gracia y Jus¬ 
ticia. 

29. Archivo de la Contaduría general de Hipo¬ 
tecas. 

30. Archivos de las inspecciones de todas las ar¬ 
mas hasta 1833. 

31. Archivos de las antiguas superintendencias de 
policía hasta 1833, cuyos papeles se hallan hoy dise¬ 
minados en distintos puntos, y en los que se encuen¬ 
tran los de las juntas de purificaciones de empleados 
y otros particulares independientes del Gobierno. En 
el archivo de un Escribano de esta córte que hemos 
organizado hace pocos años, hemos visto varios'lega- 
jos de espedientes de purificaciones; sin que nos sea 
dable calcular la causa de hallarse allí tan heterogénea 

documentación, puramente gubernativa y completa¬ 
mente estraña al oficio de un Notario. Nos haremos 
cargo mas adelante de otras anomalías de este género 
que no pueden pasar desapercibidas. 

32. Archivos de los Gobiernos civiles desde su 
creación hasta 1854. 

35. Archivos de las superintendencias generales 
de correos, postas y caminos del reino hasta 1833. 

34. Archivos completos de todos los monasterios 
suprimidos. 

. 5,5„* oArchÍv0s Parr°gu¡ales hasta fin de diciembre 
de 1758, quedando tan solo en las parroquias la data 
de un siglo, que se remitirá tan pronto como haya que¬ 
dado otro en hueco. 

36. Archivos de las vicarías y visitas eclesiásticas 
hasta 1833. 

37. Archivos de las castrenses hasta igual fecha. 
38. Archivos de hospicios. 
39. De casas de maternidad y beneficencia. 
40. Hospitales generales y especiales y sus res¬ 

pectivas Notarías hasta 1833. 

41. Archivos de la antigua Dirección general de 
Rentas. 

42. Archivos de la Dirección general de la Deuda, 
hasta la publicación de la leydesamortizadora en 1836. 

43. Archivos de Loterías, hasta la época en que se 
consideren como innecesarios sus papeles en sus ac¬ 
tuales depósitos. 

... — -«o antiguas junías ae tiomerc 
y Moneda. En 1845 vimos este depósito en el may 
abandono, en una de las piezas que después ha oci 
pado el Consejo Real. Ignoramos hoy su paradero. 

j Archivos de pósitos. Recordamos haber vis 
este depósito el año de 1832 en una casa de la cal 
de la Magdalena, pero no el número, ni podemos d< 
tallar tampoco el paradero de sus interesantes pápele 

4b. Archivos relativos á las casas de aposente 
cuya oficina recordamos hallarse establecida por Ic 



años de 1830 al 32 en la calle de Alcalá, casa del 
Marqués de la Torrecilla , piso principal , y de cuyos 
interesantes papeles no tenemos hoy noticia alguna. 

47. Archivos de las antiguas Intendencias gené¬ 
rales y de provincia, en los cuales deben existir pre¬ 
ciosos trabajos relativos á la Estadística general del 

reino, mandada formar de Real órden por los. años 
de 1750. (íreemos, sin poderlo asegurar, que este de¬ 
pósito pueda encontrarse en el Ministerio de Hacienda. 

Alluirán igualmente al Archivo general central, to¬ 
dos los papeles que hoy existen en el archivo de la 
Dirección general de Ultramar, anteriores á la época 
en que se instaló dicha Dirección, recojiendo los que 
en el mas completo abandono se hallan en dos bohar- 

dillas del edificio de los Consejos, y que. llevan por 
nombre Archivos de las Contadurías de Indias. En 
ellos hay curiosos v antiquísimos antecedentes, relati¬ 
vos á nuestras antiguas posesiones Ultramarinas, que 
vienen siendo pasto de los ratones hace muchos años. 

Afluirá igualmente una noticia compendiosa de los 
legajos y papeles que existan en las parroquias, rela¬ 
tivos á cofradías y congregaciones, memorias, obras 
pías, aniversarios, patronatos y fundaciones piadosas, 
aun cuando los bienes á que estuvieron afectas hayan 
sido enagenados, firmada por el párroco con arreglo á 
los datos que resulten en los libros. 

Afluirá también noticia del número de legajos y 
libros que existan en los archivos de todas las cate¬ 
drales y colegiatas del reino, fijando la fecha mas an¬ 
tigua de que daten, y su estado de conservación, fir- 
mada por los presidentes de los cabildos respectivos. 

Lo mismo verificarán los presidentes de todas las 
municipalidades del reino. 

Afluirán también al Archivo nacional copias ó 
traslados de todos los nombramientos de funcionarios 
públicos, tanto civiles como militares de la Península 
y Ultramar. 

De sus cesantías y jubilaciones. 
De todas las gracias y mercedes, de grandezas de 

España, títulos de Castilla y sus respectivas sucesio¬ 
nes, las cuales se comunicarán por las secretarías del 
despacho. De los nombramientos de Embajadores, 

Cónsules, Vice-cónsules y demas empleados del cuer¬ 
po diplomático. , 

De todos los diplomas que se espidan por el Con¬ 
sejo de las Ordenes militares, á favor de los Caballe¬ 
ros profesos. 

De todos los nombramientos y oficios de la Casa 
Real que causen cesantía ó jubilación. 

De los diplomas espedidos á. favor de los que ob - 
tengan cruces ó condecoraciones civiles, militares, 
nacionales ó estranjeras. 

De los títulos de profesores de medicina y cirugía 

del reino. 
De los Ingeniaros de Canales, Caminos y Puertos, 

y demas cuerpos facultativos. 
De los Agrimensores. 
De los profesores de todas las carreras del Estado. 
De lps doctores y licenciados en todas las facul¬ 

tades. 
De las presentaciones de los arzobispados y obis¬ 

pados. 
De los nombramientos de dignidades de todas las 

catedrales y colegiatas, inclusas todas las piezas ecíe- 
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siásticas reservadas á la Santa Sede por el Concor¬ 
dato. 

De los títulos de los párrocos y abades. 

Y finalmente, de todos los nombramientos persona¬ 
les de la Administración civil, militar y eclesiástica 
de que se espida título por las Cancillerías del reino, 
aun cuando no lleven la rúbrica de S. M. Afluirán 
también copias de*todas las decisiones del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo d° Estado, firma¬ 
das por sus Presidentes y autorizadas por sus respecti¬ 
vos Secretarios. 

Afluirán igualmente copias de las actas que anual¬ 
mente se celebren en las Provincias Vascongadas, con 

espresion de los nombramientos de los Diputados fo- 
ralés elegidos para la Administración interior de 
aquel país. 

También afluirá al Archivo nacional una nota de 
los legajos de que consten los Archivos de las referí - 
das Provincias Vascongadas, espresando, si es posi¬ 
ble, la data del documento mas antiguo que en ellos 
se conserve. 

Afluirá igualmente copia literal firmada por el 
Presidente de las Córtes, autorizada por un Secreta¬ 
rio y el Archivero, de todas las actas celebradas en la 
última legislatura, que podrán suplirse con.el Diario 
de las Sesiones. 

Afluirán igualmente copias de los planos de todos 
los edificios públicos y particulares que se constru¬ 
yan en el reino, desdo 1859 en adelante, ó sea desde 

la fecha en que empiece á funcionar el Archivo na 
cional, con espresion de los dueños á que pertenez¬ 
can, calles ó plazas en que se hallen situados y 
nombre del Arquitecto ó Ingeniero Director. 

Copias de los planos de caminos de hierro, puen¬ 
tes, canales, acueductos, fuentes monumentales, tea¬ 
tros, cementerios, templos, jardines públicos y pa¬ 
seos, cuyos documentos se colocarán, clasificarán y 
organizarán convenientemente, con arreglo al sistema 
y modelos que al efecto presentaremos en la segunda 
parte de esta Memoria. 

Todos los Jueces de primera instancia del reino 
quedan obligados, á virtud de circular que les será 
comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia, á 
poner en conocimiento del Gobierno una noticia cir¬ 
cunstanciada y mensual de los sucesos notables que 
hayan ocurrido en sus respectivas jurisdicciones, re¬ 
lativamente á crímenes ú otros casos raros ú anóma¬ 
los en que intervenga su autoridad, el cual lo pasará 
de oficio al Director general. 

Los Gobernadores de provincia pasarán, por con¬ 
ducto del Ministro de la Gobernación, al Archivo na¬ 
cional, nota esacta de los acontecimientos estraordi- 
narios ocurridos mensualmente en la provincia de su 
mando, como terremotos, inundaciones, carestías, 

hambres ú otras plagas, parecidas á las que en'otros 
tiempos han afligido la humanidad, con espresion de 
los pueblos, ciudades, villas ó aldeas, víctimas de este 
azote, estragos que haya causado, y cálculo pruden¬ 
cial de los daños con tal motivo ocasionados. 

Las sociedades ó compañías de seguros de incen¬ 

dios, remitirán igualmente al Archivo general certi¬ 
ficación espresiva de los que hayan ocurrido en las 
ciudades ó provincias á que alcance su obligación de 
indemnizar, espresando si estos han sido voluntarios 
6 casuales; daños que hayan causado y á quiénes, y 
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gastos invertidos en la reedifica i reparación de 
los edificios destruidos ó deten 

Lo mismo verificarán las ? ó empresas en* 
caminadas á indemnizar á lo s siniestros y 
casos fortuitos, ocasionado' r„. ...cutas, inundacio- 
nes, huracanes ó cualquiera otra calamidad de este 
género. 

Sirven estas noticias para el estudio de la Historia 
en el porvenir, y para el remedio que los Gobernado¬ 
res deben emplear en favor de los desgraciados. 

Indicaremos en la segunda parte el sistema que 
debe adoptarse para la colocación metódica de los do¬ 
cumentos que quedan reseñados. 

El Archivo nacional facilitará á lá comisión per-' 
manente de estadística del reino, cuantos datos ten¬ 
ga recogidos relativamente á las noticias que acaba¬ 

mos de apuntar, sin gasto ni emolumento de ningún 
género, permitiendo á los empleados de la segunda 
sacar copias íntegras ó en estrado dentro de .dicho 
Archivo, previa venia verbal; ó por escrito, del Di¬ 
rector general. • 

Deben afluir igualmente al Archivo Nacional ejem¬ 
plares de todos los periódicos políticos, científicos y 
literarios, que sepubjiquen en el reino desde 1859, y 
de que se formarán colecciones completas y encua¬ 

dernadas, que puedan servir para ilustrar la historia 
crítica de nuestros venideres, tanto respecto de los 
sucesos, como de los individuos, y cuya adquisición 
será gratuita por la galantería de los directores de 
empresas periodísticas. 

Los Rectores de todas las Universidades remiti¬ 
rán directamente al Archivo, nacional un ejemplar de 
todos los discursos pronunciados al recibir la inves¬ 
tidura los nuevos doctores ó licenciados en todas las 
carreras del Estado, de cuyo conjunto y ordenada 
clasificación-sé formará un cuerpo de doctrina que 
revele á nuestros sucesores el grado de civilización 
en épocas determinadas, su apogeo ó decadencia. 

Los Secretarios de todas las Universidades del 
reino remitirán, desde el dia l.° de agosto hasta fin 
de cada año., nota de todos los alumnos que hayan 

cursado en todas las facultades, formando para cada 

una de ellas una lista particular, espresiva solo del 
nombre, apellido y naturaleza del individuo. 

Lo mismo verificarán anualmente todos los direc¬ 
tores de Colegios, Seminarios é Institutos incorpora¬ 
dos á las Universidades, y los maestros y maestras de 
Instrucción primaria. Las Sociedades Económicas de 
todo el reino remitirán también al Archivo nacional 
ejemplares impresos, ó copias literales manuscritas, 
relativas á memorias de trabajos científicos en -todos 
los ramos de su instituto, háyanse ó no tomado en 
consideración poc las mismas sociedades ó por el Go¬ 
bierno. 

Lo mismo verificarán los directores de los institu¬ 
tos respecto á las memorias ó discursos pronunciados 
por los alumnos que de ellos dependan, si á su juicio 
mereciesen honrosa calificación. 

Remitirán asimismo al Archivo nacional, Iqs Pre¬ 
sidentes ó Decanos de todos los colegios de Abogados, 
Notarios, Procuradores y agentes del reino, un ejem¬ 
plar impreso ó manuscrito donde consten el número 
de sus individuos, antigüedad y domicilio respectivo 
en cada un alio. 

Lo mismo verificarán los Tribunales de comercio 

respecto de los iñdividuos colegiados en la córte ó 
fuera de ella. 

Afluirá igualmente y por quien corresponda noti¬ 
cia de todos los editores de la prensa periódica, cien¬ 
tífica y literaria en todos los ramos del saber, su na¬ 
turaleza, obras que hayan publicado, en qué épocas y 
objetos .sobre que han versado. 

Afluirá igualmente noticia de todos los inventos y 

nuevos descubrimientos'en todas las artes y ciencias, 
con espfesion del nombre y naturaleza de sus autores, 
los mismos que procuraráaremitir estos datos circuns¬ 
tanciadamente. 

Y finalmente, nosotros que hemos tenido ocasión 
de organizar en Madrid uno de los depósitos mas pre¬ 
ciosos de la grandeza de España, cuyos papeles se 
hallaban en el mas lamentable desórden, podemos 
asegurar sin temor de equivocarnos, que en estos ar¬ 
chivos yace sepultada, oscurecida y relegada al olvido 
la parte mas importante de nuestra historia, en cuyos 
sucesos tomaron parte activa, ya como embajadores, 
ya como generales, los personages mas distinguidos.dé 
nuestra antigua aristocracia. En la mano hemos ¡tenido 

tratados originales y correspondencias oficiales y re¬ 
servadas de nación á nación sobre puntos y. materias 
de todas conocidas esteriormento, pero completamenr 
te ignoradas respecto de las circunstancias, motivos 
y fines que mediaron para llevar á cabo esta ú otra 
determinación. Creemos por lo mismo que invitada 
nuestra grandeza por el Gobierno y el Director gene¬ 
ral no se resistiría á facilitar copias puramente d,e los 
documentos históricos y literarios.que existiesen en 
sus respectivos archivos, háciendo en ello un gran 
bien á la patria y á la literatura. 

Se designará además en el Arehivo nacional, iin 

departamento que reúna: 
4.° Colección de sellos del papel seljado, desde 

1037, en que se usó el primero, basta el dia. 
El objeto de formar esta preciosa . colección, que 

no tiene hoy ningún archivo de España, es el de co¬ 

tejar los documentos antiguos, que como parte de 
prueba suelen presentarse muchas veces en los Tri¬ 
bunales de Justicia: esun comprobante parecido al que 
ofrecían en otro tiempo las cartas partidas, y al que 
viene hoy practicándose con los talones y títulos de 
la Dirección de la Deuda, y asegura sobre todo la 
conciencia de los Jueces en los fallos en que puede 
haber sospechas de falsedad, como ha acontecido mu¬ 
chas veces, aprovechándose los malvados de los dife* 
rentes sellos comunes y de los que en la guerra de la 
Independencia, durante la cautividad del Rey Fer¬ 
nando, se usaron en casi todas las provincias del 
reino. 

Nosotros, que en el curso de diez y siete años, 
hemos llegado á reunir mas de mil y quinientos, colo¬ 
cados con prolijidad sobre cartones y por órden cro¬ 
nológico riguroso, cederemos con gusto al estableci¬ 
miento tan preciosa colección, que llegaría á comple¬ 
tarse indudablemente en cierto número de años, si 
otros particulares curiosos que conocemos, dedicados 
al mismo objeto, y á quienes bastaría una simple 
invitación, hiciesen igual cesión á la nuestra. 

A la referida colección van unidas todas las reales 
cédulas y disposiciones de la materia, y su conjunto 
sirve de complemento á la lucidísima memoria pre¬ 
sentada no bace muchos meses al ministerio de lia- 



ciencia por un escritor público conocido (i) sobre la 
necesidad de reformar en España la ley del papel se¬ 
llado, con notable ventaja de los consumidores y acre¬ 
centamiento de esta renta, bien poco meditada por los 
encargados de tan importante ramo (2). 

2. ° Colección de biografías de hombres célebres 
españoles eñ todos los ramos del saber. 

3. ° Colección de Reales cédulas en lodos los ramos 
de la pública administración. 

4. ° Colección de documentos inéditos procedentes 
de los archivos generales y particulares del reino ó de 
donaciunes de los curiosos cuyas'copias reproducidas 
ó impresas servirán á su tiempo de cange recíproco 
con los demas archivos generales de Europa, como.sé 
verifica hoy con las actas y sesiones de todos los Par¬ 
lamentos estranjeros. 

Y 5.° Colección de pesos y medidas y otras que 
se designarán eii el curso de la organización dedos pa- 
peles. 

Formarán departamento aparte en el Archivo na¬ 
cional las causas célebres de todo's los Tribunales del 

reino, como las de don Rodrigo Calderón, crjstificada 
de Cuenéa, doña Juana Castillo, lá del Capuchino, don 
Rodrigo Ar-anda, barón de Boulow, y otras infinitas 
que pudiéramos citar, sin contar con la curiosa colec¬ 
ción que sobre.infidencia y otros asuntos graves se 
conservan en el Archivo de la Cámara de nuestro car- 

go,en las cuales resplandecenluminosos escritos de 
nuestros mas distinguidos jurisperitos. 

Formarán también departamento especial: 
l.° Los testamentos de ios Reyes de España,prín¬ 

cipes y demas personas reales, originales ó copias qué 
se hallen diseminados en diferentes localidades, ha- 

, ciendo traer de los archivos generales y particulares 
cüantps de esta clase existan, cdn el objeto de formar 
una colección cronológica de tan importantes docu¬ 
mentos, que por ningún concepto deben estar dividi¬ 
dos ni separados 

2-.° Colección de juramentos de Reyes. La única 
que hoy existe en España, aunque incompleta, es ‘la 

que merced á muchas vigiliás hemos tenido la honra 
de formar, y de que existe copia literal en el Ministe¬ 
rio de Gracia y Justicia, mandada sacar por el ilus- 
trísimo señor subsecretario don Fernando Alvarez, 
cuyo celo por .estos trabajos no nos cansaremos dé 
encomiar. 

Hoy se halla publicada en una de las obras mas 
importantes del presente siglo. 

(1) Don José Gonzalo de las Casas. 
(2) Nos aseguran de un modo positivo que en la 

fábrica del pajiel sellado existian los modelos origina¬ 
les dósde el año de 1657 hasta el de 1823, y llamamos 

. sobre esta circunstancia la atención del Gobierno, 
para que averigüe si este dato es, esacto, porque de 
serlo, podrid dar lugar á comentarios ó gratuitas 
suposiciones.' 

Lo justo, lo conveniente y lo acertado hubiera sido 
destruir.anualmente el sello que hubiese servido para 
e! uso común, dejando un solo ejemplar impreso pe- 

ado á un cartón y barnizado después, para ir forman- 
o la colección que sirviese de cotejo en los casos que 

hemos apuntado; pero ya que esto no se haya verifi ■ 
«ado, nos atreveríamos á recomendar que la referida 
colección de modelos pasase inmediatamente al Archi¬ 
vo nacional ó á la Biblioteca, únicos puntos donde de¬ 
be custodiarse, bajo la inmediata y esólusiva vigilan» 
cía de sus actuales directores. 

15’ 

3.® Tratados. 

4f Gracias ^ mercedes de grandezas de España 
y títulos de Castilla, de que pudiera formarse un cu¬ 

rioso nobiliario, com'o continuación del Berni, dando 
pasto continuo á los ilustrados escritores y redactores 
del Trono.y la Nobleza y el emprendido recientemente 

por el literato señor Burgos, que con incansable afan 
se hallan rebuscando noticias que rara vez pueden 
satisfacer los Archivos del Gobierno y aún muchas de 
las casas particulares. 

5. ° Arboles genealógicos de la grandeza. 
6. ° Privilegios rodados y cartas pueblas.^ ' 
7. ° Bulas Apostólicas. 
8. ° Planos de edificios. 

Departamento llamado de Depósitos. 

Se archivarán y custodiarán en dicho departamento 
todos los papeles de dominio particular que los intere¬ 
sados quieran depositar en el Archivo nacional, de¬ 
biendo entregarse por inventario riguroso,'sin causar¬ 

les derechos de ningnn género ni á su ingreso ni á Su 
salida, ni tampoco las certificaciones que de estos 
documentos, (si se eseeptúa el Importe material del 
papel, soliciten las partes. Este pensamienio, sobre el 
cual pudiéramos estendermos ámpliamente, puede 
producir inmensos beneficios á aquellas personas que 
no tienen la seguridad suficiente en sus respectivos 
domicilios para la conservación de sus papeles, sea 
por desconfianza de los que los rodean, ó por otras 

causas que están al alcance de cualquiera, y es un 
remedio parecido a) que ofrecen los bancos. No nece¬ 
sitamos encarecer la importancia de ésta idea que por 
si misma revela lo bastante para que no pueda pasar 
desapercibido á la ilustración del Ministro de Fo¬ 
mento. 

Departamento de Donaciones. 

Con este título se designará un departamento es¬ 
pecial, en el que se conservarán los manuscritos, li- 
bros'y papeles curiosos que los particulajes leguen en 
vida Ó por testamento al Archivo nacional, como 
sucede con harta frecuencia en la Biblioteca Nacional, 
la Mazzarina, y el Archivo general del vecino Imperio, 
yen cuyos establecimientos quedan perpetuados los 
nombres de los que han prestado á su patria este be¬ 
neficio. 

Departamento de Lectura. 

Y últimamente, se designará un salón llamado de 
lectura, en el cual podrán leer ó copiar todos los lite¬ 
ratos escritoras públicos y amantes de las ciencias; 
pero no -podrá abrirse al público hasta que el estado 
de los trabajos de clasificación lo permitan, y con 
sujeción á lo que prevenga el Reglamento de que he- 

smos de ocuparnos en la segunda parte. 

Orden de colocación que á nuestro juicio debe darse 
dios papeles del Archivo nacional. 

Los depósitos que afluyan al referido Archivo se 
dividirán en^departamentos de mil legajos de cabida 
cada uno, señalados con el número I al tantos, según 
demostraremos en el plano ó modelo que para su me¬ 
jor inteligencia finalizará esta Memoria. 

Pongamos un ejemplo al principio.- Suponiendo 
que el Archivo de la Cámara de Castilla.tenga cuatro 
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mil legajos; necesitará en el Archivo nacional cuatro 
departamentos, señalados con los números 1, 2, 3 y 4. 

Viene después el Patronato de Castilla y Aragón, 

que tiene por ejemplo 3000 legajos; necesitará en el 
Archivo nacional'tres departamentos con los números 
5, 6 y 7. 

Viene después el del Tribunal mayor de Cuentas, 
que tiene por ejemplo de 40.000 legajos; necesitará 40 
departamentos; y cuatro mas de hueco que le dejare¬ 
mos por ser Archivo activo, son 44: de manera que 

colocados todos los Archivos particulares que hayan 
de afluir al general por el órden que seespresa á con¬ 
tinuación, diremos: 

El Archivo nacional consta por ejemplo de 500 á 
400 departamentos. 

La sección A. 4 al 4. 
La sección B. 5 al 15. 

La sección C. 16 al etc. etc. etc. 

Sección A. 

Cámaras suprimidas: 
Cámara civil de Castilla. 
Cámara del Patronato de Castilla y Aragón 
Cámara civil de la Corona de Aragón. 
Cámara de Indias. 

Sección B. 

Consejos estinguidps y existentes: 
Consejo de Castilla. 
Consejo de Hacienda. 

' Consejo de Aragón. 
Consejo de Indias. 
Consejo antiguo de Estado. 
Consejo de Italia. 

Consejo de Estado Constitucional. 
Consejo Real. 
Consejo de las Ordenes. 
Consejo moderno de Estado. 
Consejo Supremo estinguido de la Inqui- 

Seccion G. 

Tribunales Supremos: 

De Justicia y Casación. 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 
Tribunal mayor de Cuentas. 
Tribunal especial de las Ordenes. 
Tribunal Coreccional. 
Tribunal de la Nunciatura. 

Sección D. 

, Secretarías del Despacho: 
Estado. 

Gracia y Justicia. 
Gobernación. 
Hacienda. 
Marina. 

Fomento. 
Guerra. 

Sección E. 

Jurisdicción civil y criminal: 

fabético IV°S d<3 *aS Au^encias dcl reíno Por órden al- 

Albacete. Burgos. 
Barcelona. MS 

Pamplona. 
Sevilla. 

Valencia. 
Valladolíd. 

Zaragoza. 

Canarias. 
Coruña. 
Granada. 
Madrid. 
Mallorca, 

Oviedo. 

Nota. No pudiendo remitirse con facilidad y sin 
causar trastorno, los de Mallorca, Canarias y Ultra¬ 

mar, se publicarán con un índice por lo menos cfono- 
lóg.co de cuantos papeles existan en aquellas escriba¬ 
nías de Cámara desde el mas antiguo hasta el fallecí, 
miento de Fernando VII. 

Sección F. 

Archivos gubernativos de las secretarías de las 
Audiencias. 

Sección] G. 

Archivos del Notariado. 

Sección II. 

Archivos de Universidades. 

Sección I. 

Archivos de escrituras públicas. 

Sección J. 

, "F?!I0S de la Contaduría general de Hipotecas 
de Madrid. 

Sección L. 

Archivos gubernativos de la Nunciatura. 

Sección M. 

Archivos de la Sacra Asamblea de la órden de San 
Juan. 

Sección N. 

Archivos de la secretaría de las órdenes militares 
puramente gubernativos. 

Sección O. 

Archivos de la Cruzada. 

Sección P. 

Archivos de las vicarías y visitas eclesiásticas. 

Sección Q. 

Archivos castrenses. 

Sección R. 

Archivos parroquiales. 

Sección S. 

Archivos del Sello Real. 

Sección T. 

Archivos de las inspecciones generales de las ar¬ 
mas por órden de antigüedad. 

Sección V. 

Archivos de las antiguas superintendencias de po¬ 
licía. 

Sección X 

Archivos de las superintendencias generales de 
correos, postas y caminos del reino. 

Sección Z. 

Archivos de los Gobiernos civiles, hasta 1854, por 
órden allabetico. 
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Sección A. A. 

Archivos de los Monasterios suprimidos por or¬ 

den alfabético. 
Sección 2?. B. 

Archivos de colecciones periodísticas. 
Discursos pronunciados por los Doctores y Licen- ^ 

ciados de las Universidades. 
Listas generales de los alumnos en todas las Bar¬ 

reras del Estado. 
Idem de segunda enseñanza y Seminarios conci¬ 

liares. 
Noticia de los legajos y papeles que existan en las 

parroquias, relativamente á congregaciones, cofradías 
aniversarios, patronatos, y obras pias. 

Noticia de los legajos de las municipalidades. 
Idem de los archivos catedrales. 

Sección C. C. 

Archivos de Hospicios. 

Sección D. V. 

Casas de Maternidad y Beneficencia. 

Sección E. E. 

Hospitales generales y especiales. 

Sección F. F. 

Archivos de la Dirección general de Rentas. 

Sección G. G. 

Archivos de Loterías. 

Sección H. H. 

Archivos de las antiguas Juntas de Comercio y 
Moneda. 

Sección I. I. 

Archivos de la Dirección general de la Deuda. 

Sección J. J. 

Archivos de Pósitos. 

Sección L. L. 

Archivos de la Escribanía mayor de Rentas. 

Sección M. M. 

Archivos de las Escribanías de Marina. 

Sección N. N. 

Archivos de las antiguas y modernas Presidencias. 

Sección O. O. 

Archivos de bienes baldíos y mostrencos. 

Sección P. P. 

Archivos de causas célebres. 

Discusiones del Tribunal Supremo de Justicia y 
del Consejo de Estado. 

Sección Q. Q. 

Archivos del Real Patrimonio. 

Sección R. R. 

Testamentos de Reyes y Príncipes. 

Testamentarías de los mismos. 
Nacimientos. 
Bodas. 

Capitulaciones matrimoniales. 
Juramentos. 

Tratados con las potencias estranjeras. 
Grandezas de España y títulos de Castilla. 
Arboles genealógicos de los mismos. 
Privilegios rodados. 
Bulas apostólicas. 
Planos de edificios. 

Sección S. S. 

Nombramientos de todos los funcionarios civiles 
militares y eclesiásticos del reino. 

Oficios de la Casa Real. 
Embajadores y Cónsules. 

Diplomas de Cruces y distinciones. 
Empleos de Ultramar. 

Sección. T. T. 

Archivos dependientes hoy de la Dirección gene¬ 
ral de Ultramar anteriores á la instalación de esta. 

Sección U. U. 

Depósitos. , ' 

Sección X. X. 

Donaciones. 

Sección Z. Z. 

Doble registro. 

GALERIA INTERIOR. 

Departamentos especiales. 

1. ° Secretaría. 
Asuntos de la misma. 

. Personal de archivos y su escalafón. 
Correspondencia científica y literaria con las Aca¬ 

demias é institutos nacionales y estranjeros. 
Con el Gobierno. 

Con las Sociedades Económicas. 
Con los archivos respectivos de todo el reino. 
Con los visitadores. 
Con los particulares instruidos en esta materia. 

2. ° Biblioteca y sala de lectura. 
3. ° Recepción. 
4. ° Consergería. 
5. ° Portería. 
6. ° Cuerpo de Guardia. 

Departamentos especiales para el despacho. 

4. ° Del Director general. 

2.a Del primer gefe de Sección ó negociado. 
5. ° Del segundo Gefe. 
4. ° Del tercer Gefe. 
5. ® Del cuarto Gefe. 
6. ° Del quinto Gefe. 
7. ° Del sesto Gefe. 

8. ° Del primer Gefe de organización. 
9. ° Del segundo, 

3. 



Habitaciones particulares en los cuatro ángulos del 
edificio. 

1. a Pura un Gefe de Sección de organización. 
2. a Para el Conserje. 
5.a Para el portero. 
4. a Para cuatro mozos. 

Estos individuos deben vivir dentro del Archivo y 
son responsables de su custodia. 

5. Para un oficial de carpintero con taller. 
6. a Para un encuadernador con taller. 

Sótanos. 

Imprenta y litografía. 
Guarda-muebles. 

Estraordiñar io. 

Un gran pozo ó depósito de aguas á 20 pies de dis- 
Uncu del eslerior del edificio con comunicación á 
otro depósito en el centro del jardín ó patio. 

Una bomba de incendios de la propiedad del Archi 
vo nacional. 

HE LOS EMPLEADOS. 

Para que el servicio del Archivo nacional pueda 
llenar,cumplidamente el objeto que se ha propuesto 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, deben nombrarse 
á nuestro juicio, además del Director general, cuya 
elección ha recaído por fortuna en persona tan digna 
como el historiador* de España don Modesto de la 
Fuente, ocho Gefes principales, denominados los seis 
primeros de Sección, Negociado ó Administración, y 
los dos segundos de organización, un Bibliolecari ; 
un oficial de recepción; dos visitadores; quince oficia¬ 
les de Sección, cinco ayudantes, cuatro escribientes, 
un conserje, un portero, ocho mozos, un encuader¬ 
nador y un carpintero. 

Cualidades que en los mismos deben concurrir y de 

que mas ámpliamentc nos harems cargo en la 
segunda parte de esta Memoria. 

Los Gefes de Sección, Negociado ó Administración, 
deberán ser los seis Catedráticos ó profesores de la 
Escuela diplomática, debiendo desempeñar sus cáte¬ 
dras dentro del Archivo nacional. Correrán además 
á su cargo todas las Secciones en que este vasto es¬ 
tablecimiento se halla dividido, por elórden siguiente 
por ejemplo: 

Al primer Gefe las Secciones A, B, C, D E 
F. y G. 

Al segundo las Secciones II, I, J, L, M, N. y 0. 
Al tercero las Secciones P, Q, R, S, T, U, X. 
Al cuarto las Secciones Z, A A, B B,' C C 

D D, E E, F F. ’ 

Al quinto las Secciones G G, 11 H II jj 
L L, M M, N N, O O. ’ 

Al sesto las Secciones P P, Q O, R R s S 
TT, UU,XX, Z Z. 

Los Gefes de organización, sobre los cuales pesa en 
los primeros años el mayor trabajo, estarán esclusiva- 
mente encargados de dirigir los de clasificación é in • 
dicacion cronológica y alfabética de todos los depósi. 
tos que afluyan al general: son de su cargo los siste¬ 

mas orgánicos que al efecto deban adoptarse y la ¡At- 
blicacion del índice en todo lo que no tenga el ca¬ 
rácter de reservado, según indicaremos en la segunda 
parte. 

Los Gefes de Sección y organización son abso¬ 
lutamente iguales en sueldo y categoría. 

El Bibliotecario tendrá á su cargo la Biblioteca y 
>a'on de lectura y desempeñará además los negocio» de 
Secretaría espresadosen su respectivo lugar, hasta que 
el curso del Archivo no haga necesaria, por el escesivo 
trabajo, la separación de estas dos atribuciones. 

El Oficial de recepción tendrá á su cargo dirigí - 
las reclamaciones de los que acudan al Archivo en sor 
licitud de noticias, certificaciones y copias de docu¬ 
mentos; recibirá las instancias; dará cuenta de ellas y 
comunicará á las partes su resultado favorable ó ad¬ 
verso, dando audiencia diariamente y en todas las ho¬ 
ras en que se halla abierto el establecimiento. Este 
empleado es el único con quien ha de entenderse el 
público. 

Los visitadores se liirytarán á tomar noticias de lo; 
depósitos de la córte y fuera de ella: examinar'el es 

lado en que se encuentren, detallar el número de ps 
quetes y ’ibros de que cada uno conste, calcular < 
importe que pueda tener su traslación á la capital, \ 
seguir la correspondencia oficial con el Director. Es¬ 
tos cargos, que han de recaer precisamente en perso¬ 
nas notoriamente ilustradas y entendidas en el ramo, 
cesarán tan pronto como se hayan reunido todos los 
depósitos en el central. Disfrutará cada uno mientras 
le dure este crago 20.000 rs. anuales. 

Los 15 Oficiales de Sección deberán tener conclui¬ 
da la carrera de la escuela diplomática y con dos no. 
tas por lo menos de sobresalientes; y si no se encon¬ 
trase número suficiente, se nombrarán .alumnos que 
la estén estudiando (con elección á juicio de los Pro¬ 
fesores de los mas aprovechados)tcerrando de este 
modo la puerto al favoritismo y á la ignorancia, y 
abriendo á la juventud estudiosa, porque tanto nosin- 
fresamos, una carrera lucida y de seguro porvenir en 
este importante ramo, que ha de dar en su dia ópimo< 
frutos á la patria. 

Los Ayudantes y escribientes deberán ser tambiei 
discípulos de la Escuela, prefiriéndose siempre par 
su nombramiento los que tengan concluida la car 
reía. 

Eisueldo y categoría de los Oficiales será igual, 
sus salidas y ascensos se marcarán al tratar del esca 
lafon general en la segunda parte de esta Memoria. 

Lo mismo se entiende respecto á los Ayudantes 
escribientes. 

El Director general, los seis Gefes de negociado, e 
Bibliotecario, y Oficial de recepción, tendrán á sus ór 
denes uno de los 15 Oficiales, y el resto de los mis 

mos con los Ayudantes y escribientes, dependerá esclu- 
sivamente de los dos Gefes de organización, hasta qut 
concluido el arreglo general se distribuya á cada sec¬ 
ción el número de empleados que deba tener. 

Los alumnos de la Escuela diplomática tienen obli¬ 
gación de asistir diariamente á las operaciones del 
Archivo, por lo menos una hora, en la cual se les es- 
plicará por los Gefes de órganizacion los diferentes 
sistemas que se adopten para la clasificación de docu¬ 
mentos y formación de índices, que ejecutarán bajo 
la dirección de dichos Gefes y sus Oficiales; sirvién- 



cióles de práctica, para que en lo sucesivo sepan lle¬ 
nar cumplidamente su cometido, y haciendo al propio 
tiempo un servicio al establecimiento. 

Del Conserje. 

La obligación del Gonserje será vijilar los mozos 
del Archivo, y hacer que cumplan sus deberes respec¬ 
tivos, tanto en la limpieza como-en la conducción de 
papeles de unos lugares á otros, la cual se verificará 
por medio de dos pequeños carritos, que puedan con¬ 
tener seis legajos regulares, ó sea peso de tres arrobas; 
invención cómoda para que los paquetes no sufran 
detrimento, ni ocasionen escesivo trabajo á los que 
hayan do conducirlos. 

Será también de su inspección sellar todos los do¬ 
cumentos que ingresen en el Archivo, relativamente á 
las copias de los nombramientos del personal civil, 
militar y eclesiástico del reino, y otros cargos que se¬ 
ñalaremos en el reglamento. 

Este funcionario tendrá habitación dentro del 
edificio y es uno de los responsables de su custodia. 

De los porteros. 

El cargo del portero es el de recibir con educación 
y buenos modales á los que se presenten á preguntar 
por asuntos relativos al Archivo, conduciéndolos á la 
pieza de recepción, donde serán o idos por el Oficial 
destinado al efecto. 

Cuidará que del Archivo no salga bulto alguno ni 
paquete sin la autorización competente del Director: 
cuidará que en la portería no se promuevan alterca¬ 
dos de ningún género, y finalmente será un guardián 
celoso del respeto que se debe al establecimiento. 

El nombramiento de portero debe recaer en perso¬ 
na de conocidos antecedentes, prefiriendo para este 
cargo un licenciado del ejército con buena hoja de ser¬ 
vicios. 

De los mozos. 
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del establecimiento á las de fuera de él, y por cuya 
sujeción se le asignará un sueldo módico, que espe¬ 
saremos en el presupuesto. 

Lo mismo se entiende respecto al encuadernador 
abonándose a ambos por separado los materiales que 
necesiten para sus respectivos oficios. 

Beneficencia. 

Según el reducido cálculo que á continuación es 
presamos, deben darse á las casas de Beneficencia 
ocho mil reales anuales, sin perjuicio de aumentar 
esta suma hasta cuarenta mil si los rendimientos del 
Archivo fuesen, como creemos, muy superiores. 

PRESUPUESTO. 

Ingresos del Archivo nacional reducidamente 
calculados (véase el capítulo de utilidad). 650.000 

Personal. 

Un Director. 50.000 
Seis Gefes de sección ó negociado á 30.000. 180.000 
Dos Gefes de organización á 30.000. 60.000 
Un Bibliotecario. 14.000 
Un Oficial de recepción. 16.000 
Dos Visitadores á 20.000. .. 40.000 
Quince Oficiales de sección á 10.000. ... 150.000 
Cinco Ayudantes á 8.000. 40.000 
Cuatro escribientes á 5.000. 20.000 
Un conserje. 10.000 
Un portero.  8.000 

( 2 á 7.000, 14.000.1 
Ocho mozos] 2 á 6.000, 12 000.... I 46 000 

(4 á 5.000, 20.000.j 
Un encuadernador con casa. 4.000 ' 
Un carpintero con casa. 4.000 
Beneficencia. . ..  8.000 

650.000 

Puntos que han de ser objeto de la segunda parte 
de esta Memoria. 

Corre á cargo de estos la limpieza general, la 
traslación de paquetes de unos lugares á otros, la* re-* 
misión de oficios y comunicaciones á las Secretarías 
del despacho y demas oficinas del'Estado, y la obe¬ 
diencia y sumisión ó los Directores y demas emplea¬ 
dos del Archivo. 

El nombramiento de estos individuos será del Di¬ 
rector general, y deberá recaer el de los cuatro pri¬ 
meros en licenciados del ejército con buena hoja de 
servicios, y el de los cuatro últimos en mozos de ofi¬ 

cio de los archivos de las Secretarías del despacho 
cuyo sueldo sea menor al que se asignará á los del Ar¬ 
chivo central. 

De los ocho mozos que quedan indicados, deben 
vivir cuatro por lo meaos qua designe el Director ge¬ 
neral dentro del Archivo, y son también responsables 
de su custodia. 

Del carpintero y encuadernador, 

El oficial carpintero deberá tener dentro del edifi¬ 
cio su taller y habitación, y se ocupará de las opera¬ 

ciones que se le encomienden, prefiriendo siempre las 
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reales, procedentes del doble registro. 
2. ° Carrera de archivos. 
3. ° Su utilidad para el porvenir. 
4. ° Escalafón general de los empleados del Archi- 

ro nacional y de los demis delreino, sin lastimar de¬ 
rechos adquiridos. 

5. ° Inamovilidad. 

6. ° Sistemas orgánicos de clasificación, con la cs- 
plicacion metódica de todas sus operaciones. 

Para depósitos del Gobierno. 
Para archivos particulares. 
Para empresas y sociedades. 

Proyecto de archivo secreto para uso de los par¬ 
ticulares, de que podemos enseñar en nuestra casa un 
ejemplar. 

7. ® Imprenta. 

8. ° Publicaciones literarias. 
®.° Sus ventajas. 
*0. De los índices 

Cronológico (Matriz). 

Alfabético de nombres (Idem). 

Alfabético de apellidos (Manual). 
Indiferente (Materias). 



Geográfico, cuando la índole ó la naturaleza del 
depósito lo exija. 

1!. Dé la publicación ó impresión del índice, en 
todo lo que concierna á derechos civiles no reservados. 

12. Utilidad del mismo en beneficio del Estado, de 
los particulares y de los archiveros. 

12. Suscricion al índice. 

14. Del sistema de organización que ha de partir 
del Archivo nacional para todos los depósitos del rei¬ 
no, desde la muerte de Fernando VII en adelante. 

13. Aráncel de derechos del Archivo en el ramo 
de certificaciones 

16. Necesidad de que el sello real de Castilla pase 
al Archivo nacional, y medios para indemnizar con 
Ventaja al propietario de este oficio. 

17. Carpetacion. 

De los diferentes modelos que pueden adoptarse. 
De los inventados por el archivero de la Cámara. 
De los de uso común en el estranjero. 
Del modo de conservar perpetuamente los árboles 

genealógicos, cartas partidas, hutas apostólicas , ma- 
pas, planos, vistas , cartas geográficas, y cualquiera 
otro documento á que por su tamaño no pueda darse 
colocación en legajo común. 

18. De la necesidad y modo de formar la Estadís¬ 
tica de Notarios y Escribanos del reino, que vienen 
funcionando desde el reinado de los Reyes Católicos 
hasta el dia, 

Importancia de esta publicación para el país en 
general. . 

19. Medio sencillo de formar índices de Reales cé¬ 
dulas y otras determinaciones del Gobierno. 

20. Sistema para designar los sucesos principales 
- durante el año. 

21. Estadística criminal clasificada por delitos. 
Comparación de unas provincias á otras, por años 

decenas ó siglos. . 
22. Album genera!. 

Reseña de espedientes notables. 
23. Album ó registro de los nacionales ó estran- 

jeros que se dignen visitar el establecimiento. 
24. Resena ligera de los principales Archivos an¬ 

tiguos españoles. 

25. De los principales modernos. 

26. De las cualidades que deben adornar sus cus¬ 
todios. 

27. De las consideraciones que en lo antiguo 
recieron estos funcionarios. 

28. De la indiferencia y postergación en que hoy 
se encuentran. 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

Conclusión. 

29. Reglamento interior del Archivo nacional, 

FIN DE LA MEMORIA SOBRE ARCHIVO^. 



COLECCION DE OPUSCULOS. 

Esposicion que el Colegio de Notarios del número y caja de la ciudad 

de Zaragoza elevó al Seriado, en 27 de abril de 1858, 

con motivo del arreglo del Notariado Español. 

AL SENADO. 

El Colegio de Notarios del número y caja 
de la M. N., M. L., M. II. y S. H., ciudad de 
Zaragoza, acude tan confiada como reverente¬ 

mente al Senado, no para demandar la conser¬ 
vación de antiguos é inolvidables privilegios 
al mismo concedidos por los Monarcas arago¬ 
neses , sino para esponer las razones que exi¬ 
gen alguna modificación en las bases para el 
arreglo del Notariado español, que el Congreso 
de los señores Diputados acaba de discutir y 
aprobar. 

Franco en su lenguaje, sincero en sus fi¬ 
nes, y rígido observador de las leyes, el Cole¬ 

gio esponente interrumpe su habitual silencio, 
con tanta mayor fe , cuanto es mas arraigado 
su deseo de enaltecer á la dase de que forma 
paile, y mas íntima su convicción de que todos 
los que á ella corresponden deben trabajar 
ahincadamente hasta consegirlo : que si noble 
es el ahinco empleado en promover adelantos 

en las artes y en la industria1, y en abrir nue¬ 
vas fuentes á la riqueza pública, noble, y has¬ 

ta sagrado, debe considerarse, cuando apartan¬ 

do su atención de los intereses materiales y 
ostensibles, la convierte entera hacia el per¬ 

feccionamiento científico y moral de una clase, 
á la que están encomendadas , juntamente con 

Ja fé pública , la hacienda , la tranquilidad y 

hasta la honra de los familias. El Colegio de 

Notarios de Zaragoza , que se precia de reco¬ 
nocerlo asi y de obrar en consonancia con tal 
principio, no descenderá á encarecer la esce- 
lencia de las funciones notariales: tan grata y 
fácil tarea fuera por algunos mirada como un 
oficioso alarde de moralidad y suficiencia , v 

todavía no faltara quien vislumbrase en ella 
una ofensa á la notoria sabiduría del Senado. 
Cuando desde las altas regiones del poder, 
hasta la modesta vivienda del último ciudada¬ 
no español, no se oye una voz que ponga en 
duda la importancia del cargo de Notario, 
¿qué necesidad hay de demostrarla? El voto 
unánime del magnate y del desvalido, del le¬ 
trado y del ignorante , del que legisla y del 
que obedece las leyes, ¿no eleva el principio 
á la categoría de verdad inconcusa? Donde na¬ 
die impugna , nadie puede refutar: por eso el 
Colegio guardará silencio respecto de tal punto 

Pero sentado el principio, forzoso es inves- 

ligar si los medios propuestos para desarro¬ 
llarle alcanzan á producir sus naturales con¬ 

secuencias, ó, lo que es lo mismo, si las bases 

formuladas por el Gobierno de S. M. bastarán 
una vez desenvueltas, para ilustrar y moralil 
zar mas y mas á los depositarios de la fé pú¬ 

blica. En el curso de tan interesante exámen 

conviene esponer lo que el Notariado fué en 
Castilla y en Aragón; lo que es hov, después 
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de fundidos en uno estos dos antiguos reinos, 
y lo que debe ser el Notariado español, para 
corresponder á los altos fines de su instituto. 

Del Notariado según las leyes castellanas. 

Pocas son las noticias, que estas arrojan 
acerca del origen y atribuciones de los Escri¬ 
banos y de los Notarios. Consta , si, que los 
Secretarios del Rey egercieron desde tiempos 
muy antiguos las funciones notariales con el 
nombre de cancilleres, hasta que al dividir don 
AJonsG III de Castilla este reino y el de León 
entre sus dos hijos don Sancho y don Fernan¬ 
do, separó el cargo de Notario del de Canciller, 
que con el connotado de Notarios mayores au¬ 
torizaban los cardenales y prelados , los almi¬ 
rantes y títulos de la primera nobleza los actos 
mas importantes que emanaban de la voluntad 
del Monarca; y que, andando los tiempos con¬ 
virtióse el cargo de Canciller en título honorí¬ 
fico, y e! de Notario quedó reservado como tal 

á determinados nobles y señores, sin que por 
eso llegara á abolirse su egercicio por hombres 

de la clase llana. Empero la importancia del 
cargo resaltaba, enmedio de la absoluta falta 
de reglas para desempeñarla ; y así es , que 
don Alonso el Sabio, al tratar de él en el título 
12, libro 4.° del Espéculo, dice: «pues que de 

las escrituras tanto bien biene que en todos los 
tiempos tiene pró, como que faze menbrar las 
cosas olvidadas é afirma las que son de nuevo 
fechas é nuestra carrera por do se enderecen 
las que han de seer, derecho es que se fagan 
lealmente é guardando muy mases derecho 

que lo sea en aquellas de que podrie naseer 
contienda entre los homes , asi como en las 
cartas que se facen en la corte del Rey de cual 
manera quier que sean porque son sobre todas 
otras.» Y después de enaltecer asi el depósito, 
ó mejor á los depositarios de la fé publica; 
don Alonso continúa estableciendo diversas 
ordenanzas para los que ejercieran tal oficio, 
asi en su córte, como en las ciudades y villas 
del reino, que podían ponerlos. 

De tal época arranca la verdadera regula- 
rizacion del Notariado, por mas que se nombre 
á sus individuos Escribanos del Rey ó de las 
ciudades; siendo ciertamente admirable la pro- 
ligidad con que se enumeran los derechos y 
obligaciones en el citado título del Espéculo, 
en el 8.° libro, l.° del Fuero Real, y en el 19 

de la Partida 3.a, en la que pueden conside¬ 
rarse refundidas las leyes de aquellos dos Có¬ 
digos. «Escribano (según el Rey Sábio) tan¬ 

to quiere decir como orne que es sabidor do 
escrebir, é son dos maneras de ello. Los unos 
que escriben los prebillejos é las cartas é los 
actos de la casa del Rey, é los otros que son los 
escribanos públicos que escriben las cartas de 
las vendidas é de las compras é los pleitos é las 
posturas que los ornes ponen entre sí en las 
cibdades é en las villas.» Y mas adelante aña¬ 
de: «probados deben serlos Escribanos cuando 
los aducen ante el Rey si son sabidores de 
escrebir é leales é buenos é entendidos é omes 

de poridad.» 

Tales son los requisitos que el célebre au¬ 
tor de las Siete Partidas exigía para el ejerci¬ 

cio de la fé pública, y ellos bastaran, sin duda, 
para formar buenos oficiales, si al propio tiem¬ 
po se hubiera dedicado á facilitarles su ad¬ 
quisición, ó si difícil, como se presentaba en¬ 
tonces, hubiérase curado, al menos, de esta¬ 
blecer un sistema á propósito para acreditar 
que los futuros Escribanos los reunían. Porque 
la pericia ep escribir, la lealtad, la buena fa¬ 

ma, la poridad y la inteligencia, ¿envuelven 
otra idea que la de moralidad é ilustración? 
¿Qué mas se pide á los depositarios de la fé 
pública, en el siglo que jactanciosamente se 
apellida de civilización y progreso? 

El pensamiento del Rey Sabio era grande, 
como casi lodos los que brotaban de su privi¬ 
legiada inteligencia: sin embargo, eligiéronse 
malos medios para desenvolverle y darle apli¬ 
cación, y de fecundo y de‘bienhechor, trocóse 
en mezquino y estéril en resultados. Una in¬ 

vestigación oficial, ya que no oficiosa, acerca 

de las cualidades del aspirante, fundada en los 
informes de ((aquellos que mas conocedores 
fueren destas cosas en la casa del Rey, ó en 
los lugares onde son aquellos que quieren fa¬ 
cer Escribanos» (según que habían de ejer¬ 
cer la fé pública en los mismas ó en la córte), 

bastaba, en concepto de don Alonso, para acre¬ 
ditar que eran leales é buenos, é entendidos 
é ornes de poridad. Fácilmente se comprende, 
meditando sobre tan arbitrario y arriesgado 
medio de probanzas, hasta qué punto se equi¬ 
vocó, al establecerlo aquel monarca, en medio 
de su indisputable sabiduría: y no menos fá¬ 
cilmente se colige, cuán escasas seguridades 

podía ofrecer de la aptitud de los Notarios, fia¬ 
da como estaba á particulares y no reglamen¬ 
tados estudios, la reunión de los conocimientos 
necesarios para el desempeño de sus importa - 
t «simas funciones. 



Los males á que dió lugar, tomaron toda¬ 
vía incremento por el trascurso de los años, 
en vez de estirparse ó disminuirse siquiera, y 
si alguna duda de ello quedase, la Real reso¬ 
lución de don Carlos I, de 1534, que reempla¬ 
zó las antiguas trasformaciones con simples 
Certificados de habilidad y fidelidad, espedidos 
por las Justicias de los lugares, donde vivían 
los futuros Escribanos, y la de don Felipe III, 
de 1609, que estableció como indispensables 
para el ejercicio de la fé pública, dos años de 
práctica hecha con Escribano ó Abogado, ó 
Relator, ó Procurador, vendrían al punto á 
desvanecerla. Verdad es, que una y otra par¬ 
tían del principio de que, á la prueba de esta 
práctica ó á la presentación de aquellos certi¬ 

ficados, habia de subseguirse el exámen de los 
aspirantes ante el Consejo prescrito por los 
Reyes Católicos en 1480; pero ni el exámen 

ofrecía muchas veces otro resultado que el 
material cumplimiento de una solemnidad, 
convertida en mera fórmula por él favor ó 
por la costumbre, ni podia recaer en los demas 
casos, sino sobre una instrucción rutinaria, 
desacorde quizá con los verdaderos principios 
de la ciencia, ni aquel medio aparentemente 
irrecusable para patentizar la idoneidad, impe¬ 
dia ensayarle con personas inhábiles, ni deja¬ 
ba de omitirse en repetidas ocasiones, merced 
á la frecuencia con que el Consejo, y aun la 
Cámara de Castilla, solian otorgar su dispensa¬ 
ción. Cuán arraigado estuviera semejante abu¬ 
so. y el de dispensar la edad de 25 años, se¬ 
ñalada en 1566 por don Felipe II, aparece de 
la Real cédula espedida en 1715 por el señor 
don Felipe V, donde después d.í lamentarse de 
«que tales disposiciones no han producido 

aquellos útiles efectos á que se dirigieron, no 
porque necesiten de declaración, sino porque 

no han tenido observancia puntual; resultando 
de la continuación en dispensar cualquiera de 
estas dos calidades y requisitos, los gravísi¬ 
mos inconvenientes y perjuicios que se han es- 
perimentado y están locando, dignos de eficáz 
remedio que los evite,» declara: «que estas dis¬ 
pensaciones son perjudicialísimas, y que sobre 
destructivas de la ley, no tienen otro principio 

que la práctica y envejecido estilo de la Cáma¬ 

ra y del Consejo; y que ha tenido por bien re¬ 
solver la absoluta prohibición, sin que al Con¬ 

sejo ni al de la Cámara, Ies quede en adelante 

arbitrio para conceder uno ni otro, ni dispen¬ 
sarlo por ninguna causa ni pretesto, de hoy en 
adelante.» 

la Cámara y al Consejo, cesaron ó no las dis¬ 
pensaciones de edad y de pruebas de suficien¬ 
cia, es punto que el Colegio esponenle no se 
empeñará en dilucidar, toda vez que debe con¬ 
cretarse á la demostración de lo que el Nota¬ 
riado castellano fué, mirado solo bajo el aspec¬ 
to científico. Esto no obstante, y prosiguiendo 
su reseña, no puede menos de consignar que 
treinta y dos años después de publicarse la ci¬ 
tada lev afectaban á la clase abusos de tal tras¬ 
cendencia, que el señor don Fernando Vi, por 
Real decreto de 6 de julio de 1747, hubo de 
escitar al Consejo á «que examinase este punto 
con el cuidado y premeditación que pedia su 
importancia, y que al efecto estableciese las 

providencias y precauciones que considerase 
mas útiles, para evitar en lo sucesivo tan no¬ 

tables daños.» Resultado de Cal escitacion fue¬ 
ron los informes de las Cancillerías y Audien¬ 
cias del reino ; la consulta que, en vista 
de ellos, elevó el Consejo á S. M. en 14 de 
marzo de 1750, y por último, la Real re¬ 
solución de 15 de abril siguiente, donde se 
dice: «que en atención á que los principa¬ 

les inconvenientes y abusos de los Escriba¬ 

nos pendían de que las Justicias y algunos de 
los mismos Escribanos ignoraban lo que era 
de su obligación, según lo dispuesto en las le¬ 
yes del reino y autos acordados, donde se halla 

ya lodo prevenido, cuya ignorancia no era ya 
tan culpable por estar dadas estas reglas en 
varias leyes colocadas en diversos títulos de la 
Recopilación y en autos acordados de distin¬ 
tos tiempos, se formase una pragmática que 
con toda claridad y orden recopilase lo que es¬ 
taba establecido y mandado en lo tocante á los 
Escribanos, dándoseles un ejemplar cuando se 

les despachase el título, etc.» La pragmática 
quedó redactada por los señores Consejeros 
don Juan Ignacio de la Encina y don José Ber- 

mudez: el Consejo la aprobó en 28 de noviem¬ 

bre de 1750, se publicó impresa en 20 de 

abril de 1751, con el modesto título de «Ins¬ 

trucción de Escribanos;» y mientras duró la 
tirada, entregóse un ejemplar á los que de ta¬ 

les se examinaban, al propio tiempo que el di¬ 

ploma que les habilitaba para el ejercicio de la 
fe pública. Pero se agotó la edición primera, y 

como nadie cuidó de reimprimir la instruc¬ 

ción, dejaron de recibirla los Escribanos, y 
volvieran a un estado de ignorancia análogo al 

en que se hallaban cuando se dictó la insufi¬ 

ciente providencia de instruirles de sus de- 



¡•eres, después de autorizados para desempe¬ 
ñarlos. 

Mas acertadamente procedió el Consejo al 

mandaren í 751, que los que vinieran á.solicitar 
la aprobación de Escribanos, presentaran la fé 
de práctica, con testimonio formal del Escri¬ 
bano ante quien hubieran practicado, muy es- 
presiva é individual, si ha sido continuada ó 
con intermisiones, y con espresion do si está 

capaz ó no, pues fácilmente se comprende que 
la práctica hecha con Relator, ó Abogado, ó 
Procurador, escasa garantía de acierto podría 
ofrecer para el buen desempeño de un oíicio, 
cuyas funciones difieren en su esencia de las 
peculiares á aquellos cargos. Esta resolución, 
la mas oportuna y provechosa sin duda de 
cuantas se registran en los Códigos castella¬ 
nos, mereció ser incluida por el señor don 
Cárlos 111 en su instrucción de corregidores 
de 1783, y ella ha servido de norma en la 
materia, hasta el dia en que se verificaran las 
modernas innovaciones. 

A la necesidad de plantearlas, conspira¬ 
ban de una parte los inoportunos medios adop- 
íados para cerciorarse de la probidad y sufi¬ 
ciencia de los aspirantes á escribanías, y de 

y utra los abusos de diversa índole introducidos 
para falsear bis leyes antiguas, y generalizados 

basta el punto de constituir á la clase notarial 
en la mas inesplicable anarquía. Usando y 
aun abusando del derecho de crear Escribanos, 
las villas, ciudades y personas, á quienes don 
Alonso el Sabio y sus sucesores lo reconocie¬ 

ron como inherente á la jurisdicción que ejer¬ 

cían, ó como adquirido por privilegio ó cos¬ 

tumbre (1), acrecentáronles desmedidamente 
en los remos de León y Castilla, y no contri¬ 
buyó poco al aumento la facilidad con que los 

nombrados lograban acreditar su suficiencia, 
aun después de establecido el examen ante el 
Consejo Como si todo esto no bastase para 
■n traducir la confusión y la arbitrariedad en el 
importante ejercicio de la fé pública, se inven¬ 
tó el sistema de nombrar los Escribanos sus¬ 
titutos que desempeñaran su cargo, no obstan¬ 
te la esplícila prohibición, hecha por don Al¬ 
fonso XI en 1325; escogitóse luego por los Es - w -^ 

críbanos de numero y receptores de las ciuda- 

^ th. 12, libro 4.° del Espéculo, 1.», 
V4; * del Fl,eT0 Rea!; 3.a, lít. Í9, Partida 5.a, 
J*’ \l¡ l8]iU*\2-*,Ui órdana-izas Reales de Chs- 
tilla; U y lít. 15, libro de la Ñ, R. 

des y villas repuladas como cabezas de parti¬ 
do que hubiesen obtenido á título de estos car¬ 
gos el nombramiento de Escribanos reales, los 
renunciasen, conservando el último carácter, 
con lo cual se duplicaba el número de Depo¬ 
sitarios de la íé pública, y puso el comple¬ 

mento á tan escandalosa serie de desmanes el 
recurso de las dispensas de edad v suficiencia, 
concedidas con largueza por el Consejo y por 
la Cámara de Castilla. 

Del primer abuso, ofrece una prueba au¬ 
téntica la declaración que don Juan 11 hi¬ 
zo en 1415 de que los Escribanos hasta enton¬ 
ces creados por los Reyes, sus predecesores, 
eran muchos en número y muchos de ellos no 
pertenecientes para el dicho oficio, y la prohi¬ 
bición de ere arlos, salvo por vacación, que acor¬ 
dada por su padre don Juan I, fué reproducida 
por él con el aditamento de «que no valieran 
las cartas que espidiera en otro caso para la 
provisión de escribanías, aun cuando contu¬ 
vieran cláusulas derogatorias ú otras firmezas 
cyalesquier.» Ofrécenla también la resolución 
de los Reyes Católicos de 1480, dada «para 
proveer sobre la confusión que habia por los 
muchos Escribanos por todas las partes de sus 
reinos;» la prohibición que los mismos Reyes 
establecieron en 1503 deque los Jueces y Jus¬ 

ticias de pueblos donde no hubiera Escribanos 
Reales, los creasen ó nombrasen; la prevención 
que don Caries I hizo al Consejo en 1554, de 

, «que no hubiera esceso en examinar mas de 

j los que con venia, ni sé admitiera ruego de 
I persona alguna para ser admitidas en el exá- 
I men personas inhábiles, por cuanto era infor¬ 

mado de que se hacían mas escribanos de los 
que convenían para el bien público de sus rei¬ 

nos,» y sobre todo, las suspensiones de crear¬ 
los, adoptadas por don Felipe IV en 1625 

1632 y 1639, «por los inconvenientes que se 
habían esperimenlado de la facilidad con que 

se habían dado títulos de Escribanos de los 
reinos y escesivo número á que habían llegado 
estos oficios, con poca conveniencia del (iobier- 
no y con perjuicio de h administración de 
justicia.» Estas últimas leyes, y otras recopi¬ 
ladas de que el Colegio espolíente no cree ne¬ 
cesario hacer mención, confirman de un mo¬ 
do no menos irrefragable la abusiva existen¬ 
cia de las sustituciones y renuncias; y en cuan¬ 
to á las dispensas de edad y suficiencia, tan 
generalizadas bajo los auspicios del Consejo y 
de la Cámara de Castilla, las Reales cédulas 



arriba transcritas, demuestran hasta qué pun¬ 

to y en qué términos merecieron el régio ana¬ 

tema. 

La reseña de la antigua legislación de Cas¬ 
tilla , concerniente á las cualidades de los Ofi¬ 
ciales de la fé públiea, que aqui concluye, re¬ 
vela de un modo palmario que si las exigidas 
por don Alonso el Sabio hubieran bastado para 
formar buenos Escribanos, una vez que se les 
facilitaran los medios de adquirirlas y justifi¬ 
carlas, ninguna influencia favorable llegaron á 
ejercer en su suerte ni en la seguridad de los 
inapreciables intereses á ellos encomendados, 
ora por los obstáculos con que luchaban para 
proporcionarse la necesaria instrucción , ora 
por la inconducencia de los medios elegidos 
para patentizarla á los que debían revestirles 
de carácter público ; ora, en fin, porque los 
encargados de interpretar las leyes hechas por 

un Rey cuya sabiduría no comprendían ni adi¬ 
vinaban quizá, acertaron á calificar de principal 
requisito el de que los aspirantes á escribanías 
fueran sabidores de escribir, mirando como se¬ 
cundarios y de escaso aprecio, los de lealtad, 
buena fama, probidad é inteligencia. Descú¬ 
brese también, sin ningún género de duda, qué 
el exámen, el señalamiento de edad y la prue¬ 
ba de práctica do los futuros Escribanos, acor¬ 
dados mas tarde, no impidieron que se presen¬ 
taran á sufrirlo personas inhábiles, gracias á la 
prodigalidad y poco tino con que los Monar¬ 
cas, los señores jurisdiccionales y las Ciuda¬ 
des y Villas procedían en su nombramiento; 
que la muchedumbre de Escribanos por tales 
medios creada, recibió considerable aumento 
con el sistema de sustituciones y renuncias, 
tan perjudiciales al Estado y á los particula¬ 
res; y que aquellas pruebas de idoneidad, in¬ 
suficientes de suyo, fueron todavía dispensa¬ 
das, en multitud de casos, por el Consejo y 
hasta por la Cámara de Castilla, á pesar de 
las leyes y Reales determinaciones que las exi¬ 
gían como indispensables, llegando el abuso al 
inconcebible estremo de obligar al señor don 
Felipe V á que en 1715 desaprobase pública y 
oficialmente «la práctica y envejecido estilo 
de aquellos altos cuerpos,» y al señor don 

Fernando VI á que declarase con toda solem¬ 
nidad en 1750, que los principales inconve¬ 
nientes y abusos de los Escribanos pendían de 

que las Justicias y algunos de los mismos Es¬ 
cribanos ignoraban lo que era de su obliga¬ 

ción. Dedúcese, por último, que para subsa¬ 
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nar la falta de conocimientos científicos , en 
mal hora desdeñados, se recurrió á los escasos 
é inconducentes de una práctica hecha las mas 
veces bajo la dirección de funcionarios de 
muy distinta Índole ; práctica que no logró li¬ 
bertar á los Escribanos de la ignominia de 
recibir el libro de sus deberes al propio tiem¬ 
po que el título que les autorizaba para des¬ 
empeñarlos,-como si no les fueran conocidos. 
En resúmen, Castilla presenta el triste espec¬ 
táculo de una clase, en la que debían brillar 
la ilustración y el orden, dominada en lodo por 
la confusión y la ignorancia. 

Del Notariado según los fueras aragoneses. 

El origen de los Notarios del antiguo reino 
de Aragón se pierde en la oscuridad de los 
tiempos. No sería imposible, aunque sí difícil, 
al Colegio esponente, enunciar la forma, ó mas 
bien las personas á cuyo cargó estuvo el ejer¬ 
cicio de la fé pública en las primeras épocas 
de la Monarquía aragonesa; pero su propósito 
de circunscribirse á límites muy estrechos en 
esta parte de su esposicion, le obliga á no tra¬ 
tar ni someramente de tan intrincado punto, 
propio y peculiar hoy de la historia. ¡Quiera 

su buena suerte que aun asi esta reseña del 
Notariado aragonés no merezca la calificación 
de estemporánea y oficiosa por parte de aque¬ 
llos que desdeñando el estudio de antiguos fue¬ 

ros y usanzas, prefieren anatematizarlos por 
completo, á entresacar de sus venerandas 
disposiciones la parte mas sábia y aplicable á 
las necesidades de la moderna sociedad espa- 
ñolal Cuando el colegio de Notarios de Zarago¬ 
za escribiese para tan desautorizados censores, 
diriáles con el Rey Sábio de Castilla «que el 
facer es muy grave cosa, y el desfacer muy li¬ 
gera.» Cuando como ahora el Colegio eleva su 
petición á un cuerpo legislador, ilustrado é im¬ 

parcial, bástale recordar antiguas disposiciones 
forales, y consignar los principios en que des¬ 
cansan. 

Costumbre antigua era en Aragón, que los 
Jurados de las ciudades y villas pusieran [Es¬ 
cribanos en las mismas, los cuales tuvieran es- 
cacionarias ó cajas, donde á la faz del público 

testificasen los actos, para cuya autorización 
se les requería. Y era tal la condición de estos 

Notarios, creados por los representantes de los 
pueblos, que aun cuando los Reyes nombrasen 

¡ otros, según podían, para ejercer su oficio en 

5. 
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toda la ostensión del Reino, ni estaba concedi¬ 

do a los mismos tener escacionarias, ni presen¬ 

tarse en público á testificar instrumentos (1). 

Pero esta costumbre, á poder de la cual se di¬ 

ferenciaban tan sencilla como ostensiblemente 

los Notarios locales de los del Reino, fué como 

otras dosconocidas por los Monarcas, basta que 

las Cortes, reunidas en Zaragoza el año 1283, 

se quejaron á don Pedro Iíí, de la inobservan - 

cia, en que él, sus Jueces y Oficiales tenían 

varios fueros, usos, libertades y privilegios, y 

consiguieron que ratificara todos los de que él 

mismo y sus predecesores habían despejado al 

Reino, á los pueblos y á los ciudadanos, li¬ 

gándose y ligando á sus sucesores á que los 

cumplieran, mediante el mas solemne y espe¬ 

cificado juramento (2). 

Antes ya de la promulgación de este fuerOj 

que á las claras descubre los escesos de la au¬ 

toridad regia, habíase hecho otro en que co¬ 

menzaron á fijarse las circunstancias que de¬ 

bían reunir los depositarios de la fé pública. 

Es el de las Cortes celebradas en Huesca por 

don Jaime I el año 1247, donde se acordó, que 

ningún ordenado in sacris pudiera testificar 

instrumentos públicos como Notario, ni actuar 

con tal carácter en los juicios «nimo ab omni 

juditio et credulitate paenitus espellantur;» y 

que si por ventura recibiese las sagradas ór¬ 

denes, después de haber comenzado á ejercer 

la fé pública, quedara perpetuamente privado 

de su oficio (3). Mas el principio verdadera¬ 

mente grande; que tal fuero contiene, es el de 

que nadie pudiese arribar al Notariado, sin pré- 

via justificación de suficiencia y sin juramento 

de fidelidad y legalidad: «aunautem fiafsrcip- 

tor publicus, juret se esse fidelem et legamen 

in su officio, scrutato primitus á duobus viris 

litteratis si erit sufíiciens ad coníitiendum ins¬ 

trumentan.» 

Medio siglo mas tarde, las Cortes reunidas 

por don Jaime II en Zaragoza el año de 1300 

determinaron, que aquellos que debian y so¬ 

lian poner Notarios, nombrasen en todas las 

ciudades, pueblos y aldeas del Reino, el nú¬ 

mero necesario para el servicio de los vecinos, 

atendiendo á que los nombrados pudieran man¬ 

tenerse decorosamente con las utilidades de su 

oficio; dispusieron la formación de un arancel 

({) Observación 6." del título Interpretaciones 
cuaiiter et in quibus intelligatur privilegium generale: 
J fi de'!piulo de privilegio generáli. 

£riv>leídum generale aragonum. 
(3) tuero primero de Tabellionibus. 

de sus derechos, igual para los habitadores de 

los pueblos, que para los forasteros; ordena¬ 

ron, que los nuevamente nombrados quedaran 

sujetos a justificar su legalidad y suficiencia, 

mediante el exámen prescrito por fuero; y. pa¬ 

gando un tributo de respeto á los derechos ad¬ 

quiridos, quisieron que se conservaran los No¬ 

tarios existentes á la sazón, siempre que por 

sus delitos no merecieran ser privados de tan 

_ honroso como importante cargo (1). 

j Algo mas adelante, ó sea en las Cortes ha- 

I bielas por don Pedro IV en Zaragoza el año 

| 1372, se dispuso (á semejanza de lo acorda¬ 

do sobre otros destinos) que solo los aragone- 

1 ses pudieran actuar como Notarios en los jui¬ 

cios (2); cuya disposición ratificaron las Cortes 

celebradas en Maella en 1423, hasta el pun¬ 

to de declarar nulas cuantas concesiones se hi¬ 

cieran en contrario, y de autorizar á los parti¬ 

culares para resistirlas por autoridad propia 

sin incurrir en pena alguna (3). 

Firmes los legisladores en su propósito de 

que los Depositarios de la fé pública no en¬ 

trasen á ejercer su oficio hasta después de 

, acreditar legalidad y suficiencia, determinaron 

eñlas Cortes de 1461, reunidas enCalatayud, 

por don Juan Ií, que nadie pudiera ser creado 

Notario,,«sin que al creant constase por legíti 

ma información, el qui quiere ser creado Nota¬ 

rio, haya escidir edad de 20 años en escriba¬ 

nía de alguna cort, ó con algún buen Notario 

de ciudad ó villa. E que ante que pueda seyer 

creado, haya é seyer examinado debidament 

según fuero. Eque la dita información é exa¬ 

nimación haya á constar por los actos de la di¬ 

ta creación (4).» Otro fuero hecho en las Cór- 

tes de Tarazona de 1495, que presidió el Rey 

Católico don Fernando Ií de Aragón, exigió 

que los comisarios nombrados para el exá- 

men de los que habían de servir notarías, ju¬ 

rasen haberse en él lealmente, y observar lo 

prescrito en el de 1461 (o); y asi era, que sir¬ 

viendo tal disposición de complemento á las 

qué, relativamente á las calidades de los Nota¬ 

rios se tenian dictadas, hallábase en su con¬ 

junto, no ya la enumeración de esas cualida- 

(1) Fuero de Notaris ut certus sui in cuolibet loco 
numerus eorundem. 

(2) Fuero quod commisarii, portaHi et Notara 
judicaturesui aragonenses. 
. ^ Fuero quod extranens á Regno non possit ha- 
bere officium in regno. 

(4) Fuero 12 de Tabellionibus. 
(5) Fuero 13 de Tabellionibus. 



des, sino la seguridad de que los Depositarios 
de la fé reunirían las que en aquellos tiempos 
se conceptuaban necesarias para el buen des¬ 
empeño de sus graves y delicadas obligaciones. 

Pero corriendo los años, hubo de creerse 
que las exigidas hasta entonces no bastaban 
para llenar el objeto, y de aquí provino que 
las Cortes comenzadas el año 1547 en Monzon 

por el Príncipe don Felipe, Gobernador del 
reino de Aragón, y después segundo Rey . de 
este nombre en España, prohibieran espedir tí¬ 
tulo de Notario á todo el que no acreditase «te¬ 
ner cuatro años de práctica en el oficio; los 
dos en actos de caja y los otros dos en lo ju- 
diciario (1);» y que las reunidas en Tarazona 
el año 1592 por el mismo don Felipe, siendo 
ya Rey de Aragón, señalaran la edad de 22 
años, como indispensable para el ejercicio de la 
fé pública (2). 

A su vez, las Cortes celebradas en Barbastro 
el año 1626, bajo el reinado de don Felipe III 
de Aragón y IV de Castilla, fundándose en 
que «los fueros anteriormente hechos por los 
Notarios Reales no se observan con la puntua¬ 
lidad que seria justo, y mucho mas siendo, 
como es, profesión de tanta confianza,» deter¬ 
minaron que los que se hubieren de creer tales, 
probasen la edad de 22 años, con acto público 
de fé de bautismo, sacada del libro de Quinqué 

Ubris;» la práctica de caja y la judicial, con 

los mismos Notarios y Escribanos bajo cuya 
dirección la hubiesen hecho, y en cuya casa 
deberían comer y dormir durante los cuatro años 
señalados para adquirirla, y en su defecto con 
«otros Notarios ó Escribanos, personas sin es- 
cepcion, que sabiendo qué cosa es plática de 
Notarios, pudieran deposar de ella concluyen¬ 
temente;» la calidad de cristianos, la buena 
fama y costumbres, con jurídica información 
de testigos; la posesión de «patrimonio suyo 
propio hasta en la cantidad de 300 libras ja- 
quesas,» por igual medio, y el conocimiento 
del latin, por exámen hecho al tiempo de su 
creación. Dispusieron también las Cortes de 

Barbastro, que no pudiera ser creado Notario 
Real ninguno «que hubiere tenido ó servido 
oficio mecánico, ó haya tenido botica ó tienda 

abierta por su persona (3).» Por último, las 

Cortes reunidas en Zaragoza el año 1678, 

(li Fuero de creatione notariorum. 
(2) Fuero de 1592 de creación de Notarios. 
(3) Fuero de 1026.—Creación de Notarios. 

por don Carlos Ii de Aragón y de Castilla, 
acordaron que «en adelante, ademas de los re¬ 
quisitos y circunstancias dispuestas por los 
fueros de este reino, para haberse de crear No¬ 
tarios Reales, y de la práctica dispuesta por 
tuero, hayan de haber practicado dos años la 
piofesion de la procura, con Procuradores de 
cansídicos» y añadieron «que no quedase com¬ 
prendida en esta disposición la obligación de 
comer y dormir de dichos Notarios para su 
creación, respecto de la práctica de la procura 

de los dos años, que nuevamente se establece 
por este fuero, y que tampoco se comprendieran 
en la obligación de comer y dormir, establecida 
en el fuero de 1626, los que con la buena fé de 
que no se habían observado estas circunstan¬ 
cias, habían practicado hasta entonces sin ha¬ 
ber comido ni dormido en las casas de los No¬ 
tarios, porque sin verificar que habían cum¬ 
plido con dichos requisitos, habían de poder 
ser. creados Notarios, quedando en cuanto á lo 
demas las sobredichas disposiciones forales en 
su fuerza, eficacion y valor (1).» 

A contar desde la publicación de tal fuero, 
último que se registra en el Código aragonés, 

concerniente á las cualidades de los Notarios' 
debían estos ser aragoneses, cristianos viejos' 
del estado seglar, hombres de buena fama y 
costumbres, no dedicados al comercio ni á ser¬ 
vicios mecánicos, propietarios de patrimonio 
por valor de 300 libras jaquesas (5647 reales 
2 mrs. vn.), conocedores del idioma latino y 

haber practicado 6 años, á saber: dos con No¬ 
tarios de caja; dos con Notarios ó Escribanos 
judiciales, y dos con Procuradores cansídicos. 
Tantos y tales eran los requisitos que, según 

los legisladores aragoneses, debían concurrir 
en los depositarios de la fé pública, y tan 
oportunas las pruebas de suficiencia á que les 
sujetaron con una série de disposiciones so¬ 
lemnes, promulgadas en el largo espacio de 
cuatro siglos, para desarrollar y completar el 
benéfico plan que iniciaron en las Cortes de 

1247. Meditando sobre los fueros que, paulati¬ 
na pero sucesivamente, aumentaban las prue¬ 
bas de inteligencia y esperiencia (2) de los 
Notarios, no se sabe qué admirar mas, si la 

natural y perfecta unión de los eslabones que 
á fuerza de constancia llegaron á formar la ca¬ 

dena de los deberes notariales, ó la sabiduría 

{i) Fuero de 1678.— Número cierto de los Nota¬ 
rios Reales y custodia de sus notas. 

(2 ) Fuero citado en 1678. 
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del principio consignado en el primero que se 
forjó; el exámen, al que hoy dia se recurre 

aun, por conceptuarle seguro crisol de la ido¬ 

neidad. 
No terminó aquí la obra de los legisladores 

aragoneses. Sentadas en los fueros que se aca- j 
ban de citar las bases donde principalmente > 
descansaba el ejercicio de la fó pública, el 
plan hubiera quedado incompleto, limitándolas 
á los requisitos ó circunstancias que debían 

concurrir en los Oficiales encargados de su de¬ 
pósito. Por eso, y al lado de aquellas acerta¬ 
das leyes, se ven otras, que ora establecen 
con noble proligidad la forma en que habían 
de otorgarse los instrumentos y de establecer¬ 
se las actuaciones judiciales, ora contienen la 
tasa ó arancel de los derechos exigibles por 
los Notarios, según la índole y entidad de los 
actos en que tuvieren intervención, ya adop¬ 
tan medidas previsoras para evitar fraudes y 

falsías, ya señalan los medios de dar perpétua 
estabilidad á las escrituras públicas, que re¬ 
dargüidas de falsas, no presentan Sin embargo 
vicio intrínseco que permita calificarles de 

.tales (1)., 

Aparte de esos fueros y conspirando como 
ellos, á la gradual y perfecta organización del 
Notariado, existen otros en estremo importan¬ 

tes, por referirse á los límites de las atribucio¬ 
nes de cada Notario, asi como á la visita y 
custodia de sus notas ó protocolos. Desde lue¬ 
go, los locales ó de un pueblo no podían tes¬ 
tificar en otro, sin que recayera sobre los ins¬ 
trumentos el sello de nulidad, y sin que ame¬ 
nazara á sus autores una acusación de falsarios, 

(1) En confirmación de loespuesto en este párra¬ 
fo pueden verse los fueros contenidos en el libro 4.J bajo 
los títulos De fide instrumentorum.—DeTabellionibus. 
—De tasatiooe «spricturarum.—De tasatione escrip- 
turarum el instrumenlorum juditialium et extra ju- 
ditialium.—De tasatione procesiqm el escripturarum. 
—De salariis notariorum.—De sigillis et salariis es- 
eripturarurn.—Forma para testifi;ar los actos porlo9 
Notarios.—De adveratione instrumentorum.—Obser¬ 
vancias i.*, 3.a, 4.', 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 13, 14, 16, 
18, 19, 21, 23, 24 y 25 de fide instrumentorum; y 
4.a, 6.a, 9.a, 10,11,12,13, 15, 17, 20,21 y 25 do 
probationibus faciendis cum charta. Fuero de 1626, 
que en las notas se salven los sobrepuestos por los 
Notarios: de 1646.—Forma para testificar los diíini* 
mientos, épocas y cancelaciones.—De lo que están 
obligados los Notarios á escribir de su mano en los 
protocolos.—De las compulsas de las escrituras y do¬ 
cumentos, y de 1678 forma para testificar los actos por 
los Notarios. 

mientras á los Reales era lícito ejercer libre¬ 
mente sus funciones en todo el Reino (1), con 
escepcion de su capital. 

En cambio del derecho esclusivo concedi¬ 
do á los primeros, obligábales un fuero de las 

¡ Cortes de Zaragoza de 1300, á testificar todas 
las escrituras para las que se les requiriera, 
aun cuando contuviesen actos contrarios al 
señor ó al Consejo del pueblo, y la obli¬ 
gación se hallaba tan estrechamente impuesta, 
que no cumpliéndola, incurrían en suspensión 
de oficio por un año, y si durante él testificaban 
algún instrumento, en privación perpétua (2). 
Otro fuero de las Cortes celebradas en Mon¬ 
zón en 1362 por don Pedro II ordenó que los 
Notarios Reales espresaran en los instrumen¬ 
tos públicos el pueblo donde tenían fijada su 
residencia y que, de no hacerlo, fuesen cas¬ 
tigados discrecional mente por el Juez, además 
de resarcir todos los daños y perjuicios á que 
diera lugar tal omisión, cuando hubiese que 
recurrir á sus notas con objeto de estraer co¬ 
pias de los instrumentos, ó de cotejar con sus 
originales las anteriormente estraidas (3). 
Como se comprende á primera vista, bastaron 
los tres fueros, no ya para marcar la diferen¬ 
cia que separaba á los Notarios locales de los 
Reales ó generales, sino para deslindar clara¬ 
mente las atribuciones de unos y otros, y pa¬ 
ra precaver los inmensos perjuicios que podían 
sobrevenir de ignorarse el punto donde exis¬ 
tían las notas ó protocolos délos últimos. 

Respecto de la visita de estos, es notable 
el fuero hecho en las Cortes de 1626, que don 

Felipe III reunió en Barbastro y que concluye¬ 
ron en Calatayud sus tareas legislativas. En 
él se dispuso que el Juez ordinario de cada 
población del reino,, con uno ó dos jurados y 

un perito letrado ó el Notario que querrá esco¬ 

ger, visitará en los meses de marzo y setiem¬ 
bre de cada año, el protocolo de todos los No¬ 
tarios de su territorio; que no haciéndolo in¬ 
currirá en pena de oficial delincuente, imponi¬ 
ble á petición de cualquiera persona interesa¬ 
da en efacto ó instrumento que estuviere de¬ 

fectuoso, y que no hallándolos el Juez conti¬ 
nuados y firmados todos, según lo dispuesto 
por fuero, ipso facto, condenase á los Notarios 

(1) Observancia ii de fide instrumentorun, 
(2) Fuero 2.° de Notariis ut certus sin incuolN 

bed loco número corundus. 
(3) Fuero quod Notarei teneantur dicere et spri- 

mere in instrumentis per esos conficiendu inqui loco 
sunt habitatores. 



á las penas forales y en las costas y daños- (1). I 
Todavía son mas importantes los fueros de las 
Cortes celebradas por don Carlos I en Monzon | 
el año 1510, por don Felipe I en la misma vi¬ 
lla, los de 1564 y 1585, y en Tarazona él de j 
1592 y por don Cárlos II en Calatayud el de j 
1678 (2) puesto que sobre establecer el prin- ¡ 
cipío de que las notas ó protocolos deben es- ! 
tar siempre en poder de Notarios ó del Juez, i 
proveen del modo mas detallado á su custodia, 
ordenando que en las ciudades, villas, etc., don- i 
de no haya colegio de Notarios (3), las vacan¬ 
tes por muerte, privación ú otra causa, se en¬ 
comienden al hijo, nieto ó yerno del que los 
formó, si ejerce como él la fé pública; en su 
defecto, al Notario del pueblo donde existan 

las mismas, y no habiéndolos al domiciliado 
en el mas próximo, el cual solo tendrá su cus¬ 

todia hasta que haya Notario público en el de 
que se sacaron al nombrarle comisario, ó has¬ 
ta que el hijo, nieto ó yerno del Notario muer¬ 
to, privado de oficio, etc., adquiéra la calidad 
de tal: todo con objeto deque las notas no se 
oculten ni pierdan, y de que cualquiera pueda 
haber razón de los. actos que quisiera de ellas. 
Acompañan á tan trascendentales disposiciones, 
otras no menos oportunas, encaminadas á pre¬ 
caver las ocultaciones y estravíos, y asegurar 
la entrega y devolución de los protocolos en 
los respectivos casos, y sírvenias de comple¬ 
mento la declaración de nulidad de las co¬ 
misiones en contrario dadas, y la obligación 
impuesta á los Procuradores de las universida¬ 
des, de acusar como oficiales delincuentes á los 
funcionarios que infrinjan tales fueros. 

El exámen de los hasta aqui bosquejados, y 
su comparación con las leyes castellanas á que 
se refiere la primera parte de esta esposicion, 
revelan que algunos años antes de que asen¬ 
tara don Alfonso el Sabio las primeras bases 
para regulirizar el ejercicio de la fé pública 
en sus reinos, las Cortes y los monarcas ara¬ 
goneses dieron comienzo á la organización del 
Notariado, estableciendo el exámen de idonei- 

(.1) Fugro de 1626, de los protocolos de los Nota¬ 

rios y sus,visijtos, mandado observar puntualtpente ftp , 
diferentes vinculares de la Real Audiencia de Aragón. 

(2) Fuero 15 de Tabellionibus.— Fuero de 1554, 
1585, y 1582. De la provisión de actas, y de 1678, nú' 
mero ciento de los Notarios Reales y de sus notas. 

-(&) En Zaragoza y (en .las.den^sdudades fiel reino 
donde existe .colegio, bay á cargo del ipMmo.un qrgbi- 
vo parapustodjar las notas. 

dad que los Rey.es Católicos introdujeron en 
Castilla siglo y medio mas tarde; y que aun 
hoy se reconoce como el medio mas seguro de 
patentizarla: que -simultáneamente, con ese in 
apreciable requisito, exijieron otros de menor 

importancia, pero adecuados para el logro de 
su designio: que siguiendo, fcon la constancia 
propia de aragoneses, la tarea bajo tan buenos 
auspicios comenzada, la llevaron adelante por 
espacio de cuatro siglos y diéronladigno remate 
con los dos fueros de 1678, que asi atienden 
á fijar las cualidades de los depositarios de la 
fé pública, como á establecer su número con 
relación á las necesidades de las respectivas 

poblaciones, y la forma en que habían de con¬ 
servarse las notas ó protocolos que los contie¬ 

nen. Analizando tan árdua obra legislativa, lo 
mismo en su conjunto que en sus detalles, des¬ 
cúbrese un plan bien combinado y bien desen¬ 
vuelto, siquiera en su desarrollo se adviertan 
intervalos, probablemente necesarios, quizá 
casuales, pero cuya verdadera causa no es po¬ 
sible averiguar hoy. Sujétense las leyes cas¬ 
tellanas á un análisis semejante, y difícil será 
que no dé por único resultado la existencia de 
disposiciones incongruentes, dictadas para re¬ 
mediar males transitorios, o para contrariar, 
(bien que sin intención), el magnífico pensa¬ 
miento del mas sábio de sus legisladores. 

Empero, si el Colegio esponente cree ver 
marcada superioridad én los fueros de Aragón 
respecto de las leyes castellanas, por lo mis¬ 
mo que halla establecidos en los primeros, me¬ 
dios mas á propósito para garantizar la honra¬ 
dez, independencia, lealtad y pericia de los 
Notarios,' todavía cumple á su franqueza ma¬ 

nifestar que no se escojfiáronlos convenientes, 
al menos en lo que dice relación á la postrera 
cualidad ó circunstancia. El conocimiento del 
latín y la práctica hecha dos años cop No¬ 
tario de caja, otros dos con Notario judicial v 

otros dos con Procurador, que formaban ’ en 

Aragón toda la instrucción preparatoria para el 
ejercicio de la fé pública, en medio de aventa- 

M*»*-*- certificaciones de fi- 

ctedálayhtóbr‘dan eSped¡das p0r las Jusl¡- 
banó AhnVif IC» I"'^ dos afios con Escri- 

. bocado, Relator ó Procurador que los 
reempta) aun s 1a de dps anps , 

P ecrsamente con Escribano, que d’espues exi- 

° f Con eJ° de Cas>^, ofrecían, si se quie- 
>e, segundad de que los Notarios, en elte- 
empeño de ,su£ nobles funciones, observarían 

6. 
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estrictamente las fórmulas, introducidas para 
elevar los contratos particulares á instrumen¬ 
to público y para estender con solemne unifor¬ 
midad las actuaciones todas de los juicios; pe¬ 
ro ¿qué garantía presentaban de que las con¬ 
venciones no encerrasen pactos ilegales ó frau¬ 
dulentos, ni de que las [diligencias judiciales 
contuvieran todo lo qué la lev demandaba, y 
solo lo que, según ella, debia consignarse en 
el proceso? ¿Cuántos Notarios acertarían á es- 
plicar los motivos, por los que daban cabida 
á unas cáulsulas en los contratos, á una frase 
en las diligencias judiciales, y las causas por 
lasque omitían otras, ora necesarias, ora re¬ 
dundantes, como algunas de las insertas? En 
vano se reclamará esta razón de ciencia á per¬ 
sonas, que, sin saludarla sino en su parte de 
aplicación práctica (casi siempre viciosa por 
rutinaria), no podían elevarse á sus verdade¬ 
ros principios ni darles el oportuno desenvolvi¬ 
miento. • 

La instrucción científica, por tanto, era in-' 

completa en Aragón como en Castilla, y ese 
defecto común á las leyes de entrambos Rei¬ 
nos, provino, á no dudar, del equivocado con¬ 
cepto de que, á los Notarios solo incumbía 
sellar con el emblema de nuestra redención 
todos los actos judiciales y eslrajudiciales, pa¬ 

ra cuya perpétua validez se consideraba ne¬ 
cesaria la interposición de la fé pública, con él 
dignamente representada. Hoy, que se com¬ 
prende mejor la importancia de tales funciona¬ 
rios, merced á los adelantos obtenidos en todos 

los ramos del saber humano; hoy, que se cultiva 
la ciencia del derecho con absoluta separación de 
otras, que antes fueron,sus ineludibles compa¬ 
ñeras; hoy, en fin, que la razón y la filosofía 
han acertado á mejorar su estudio , intro¬ 
duciendo divisiones V subdivisiones , adap¬ 
tables á los diversos órdenes de personas que 

entienden en la clasificación de lo justo y de 
lo injusto, el Notario no puede ser ya lo que 
fué, ni aspirar á tan honroso título con los in¬ 
suficientes requisitos que antes se le exigían; 
pruebas de tal verdad podría aducir ahora el 
Colegio de Notarios de Zaragoza, invocando, en¬ 
tre otros testimonios, el de sus propios estatu¬ 
tos, donde se encuentra iniciada; pero el buen 
orden exije que las reserve para la última 
parte de esta esposicion, donde ocuparán lu¬ 
gar oportuno. 

Estado actual del Notariado en España. ( 

Hasta después de terminada la guer- ] 

i ra que las Casas de Borbon y Austria, sostu¬ 
vieron al fallecimiento de don Cárlos II para 
sucederle en el trono, Aragón conservó grande, 
parte de los.fueros á que en otro fiempo de¬ 
biera su bienestar y-prepotencia. Empero una 
vez decidida por las armas aquella cuestión de 
derecho público, y asegurada la Corona Real en 
las sienes de don Felipe V, apresuróse á pri¬ 
var á los aragoneses de los derechos que to¬ 
davía les restaban de su antigua organización 
política, judicial y.económica, y aun del pri¬ 
vado cercenó todo lo que directa ó indirecta¬ 
mente pudiera afectar á sus intereses, á los 
del fisco y al ejercicio del poder absoluto. 
Equiparados los aragoneses desde entonces á 
los demás súbditos del Monarca de Castilla, 
las Reales cédulas y disposiciones allí vigentes- 
sobre materias de público interés, hubieron 
de marcarles la línea de conducta en todo 
cuanto les atañía. El Notariado aragonés por 

consecuencia fundióse con el castellano, sin 
’ mas escepcion que la relativa al colegio de 

Zaragoza, á quien asistían poderosas razones 
para no verificarla; y sobre los? fueros que de. 
un modo tan completo organizaran el ejercicio 
de la fé pública, alzáronse las leyes de Castilla, 
con todos sus inconvenientes y desventajas. 

Parecía natural que un estado de cosas tan 

violento é insostenible, cesara pronto en vir¬ 
tud de resoluciones superiores, donde hallasen 
cabida los antiguos preceptos, cuya bondad 
garantizase la esperiencia, á la vez que los 
principios de la época, sancionados por el. co¬ 

mún asentimiento; mas, co ¡tra toda esperan¬ 
za, dejáronse correr los años y fenecer el siglo, 
sin que la legislación hetereogénea, multiforme 
é inconciliable de los castellanos, fuera reem¬ 
plazada con otra sencilla, melódica y de fácil 
aplicación. Las únicas novedades introducidas 
en tan grave negocio, durante el primer ter¬ 
cio de la centuria actual, no tanto se deben 
á consideraciones científicas, como al natural 
desarrollo de un principio político en su esen¬ 
cia, el de centralizar en el Monarca el ejer¬ 
cicio de toda jurisdicción; él indujo á las céle¬ 
bres Cortes de Cádiz á promulgar el decreta 
de 6 de agosto de 1811; él impulsó al señor 
don Fernando VII, después de restablecido en 
la plenitud de su poder absoluto, á dictar la 
Real cédula de 15 de setiembre de 1814, ra¬ 
tificando la abolición de todos los derechos que 
de aquella emanaban; y él produjo en la épo¬ 
ca constitucional del 1820 al 1823 otras dis¬ 
posiciones legislativas, con igual tendencia y 



objeto. A poder de tan repetidas como opor¬ 
tunas providencias, los señores y las munici¬ 
palidades que ejercían jurisdicción en ciertos 
territorios, perdieron, entre otras prerogati¬ 
vas, la de crear Escribanos, y se atajaron en 
algún modo los daños nacidos de su misma 
muchedumbre, y cuya estirpacion en vano se 

procurara, con la prohibición parcial de nom¬ 
brarlos , acordada en 1503 por .los Reyes Ca¬ 
tólicos, con las suspensiones prescritas por don 
Felipe IV en 1623, 1632 y 1639, y con la 
reducción de su número, en Mallorca, Navar¬ 
ra y Madrid, establecida por el señor don Car¬ 
los Iíi en 1766, 1770 y 1783. 

Al terminar el primer tercio del siglo ac¬ 

tual, sobrevino la muerte del señor don Fer¬ 

nando VII, y asi como su último suspiro fué 

la llamada de guerra para los defensores del 

Gobierno despótico y los adalides del repre¬ 

sentativo, sirvió también para iniciar una épo¬ 
ca de mejoras políticas, judiciales y adminis¬ 
trativas. Mientras los sangrientos combates 
arrebataban la vida á multitud de españoles, 
su legítima Reina, con el ausilio de consejeros, 
ilustrados, y con el concurso de los represen¬ 
tantes del pais, pugnaba por hacerle entrar en 
las vias del progreso material y científico, y 
con tal designio acordábanse disposiciones úti¬ 
lísimas, entre las cuales merecen especial'men- 

cion el Real decreto de 2 i de abril de 1834, 

por el que se centralizó la administración de • 
justicia, durante la primera instancia, en Jue¬ 
ces letrados, agenos á todo otro cargo, y se 
inhibió de ella á los Alcaldes legos, fuera de 
pocos y contados casos, que mas tarde especi¬ 
ficó el reglamento provisional de 26 de se¬ 
tiembre de 1835; la Real órden de 7 de oc¬ 
tubre siguiente, sobre atribuciones de los Es¬ 
cribanos numerarios; los Reales decretos de 30 
ele agosto de 1836; las leyes de 27 de eneró 
y 2 de febrero de 1837, en que se restable- 
tcieron varias de las anteriores épocas consti- 
rucjonales, relativas también á derechos ju- 
isdiccionales y á la administración de justi¬ 

cia; el de 8 de marzo del primer año, y la 
ley de 29 de julio de 1837, por las que se 
suprimieron las comunidades religiosas de 

ambos sexos en todo el reino, y se adju¬ 
dicaron al Estado cuantos bienes, rentas, de¬ 
rechos y acciones le correspondían; la Real ór¬ 
den do 21 de octubre de 1836, en la que se 

dispuso que los Escribanos remitieran cada 
año á los Regentes de l^s Audiencias, testimo- 
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nio del índice.de las escrituras notificadas eu 
el antorior; las de l.°de mayo de 1837 y 26 
de octubre de 1839, mediante las cuales se 
establecióla forma de proveer las escribanías 
correspondientes alTribunaly Maestrazgo de las 
antiguas oidenes militares o incorporadas ya 4 
la nación; la de 12 de mayo de 1837, publica¬ 
da en 11, y la órden de la regencia provisio¬ 
nal del reino de 4 de diciembre de 1840 sobre 
los derechos de los receptores, suprimidos por 
Real decreto de 25 de diciembre de 1835, y 
la» Reales oidenes ido 2 de marzo de 1839 y 
14 de junio de 1840, en que para la obtención 
de procuras, escribanías de cámara y demás 
oficios enagenados, se mandó dar preferencia 
á los que fuerondueños de ellos, hasta que pu¬ 

diesen obtener del Estado la debida indemni¬ 
zación. 

Toda3 .estas disposiciones y otras muchas 
que pudieran citarse, tendían ya á reintegrar 
á la corona de jurisdicción por tantos y tan di¬ 
versos títulos mermaba, ya á devolverle la 
propiedad de los oficios públicos enagenados 
con mas profusión que cordura, ya á reprimir 
los abusos de sus dueños ó poseedores, mientras 

llegaba el anhelado dia de la indemnización y 
consiguiente recuperación de los mismos. Dióse 
principio á tan árdua empresa haciendo reco¬ 
brar al Monarca todos los atributos jurisdiccio¬ 
nales, avanzóse en ella incorporando al Es¬ 
tado los cuantiosos derechos que relativa¬ 
mente á tales oficios tenían el clero regular, 
las antiguas órdenes militares, y otras corpo¬ 
raciones, y se ideó un medio de mantener 
dentro de ciertos límites las pretensiones de los 
particulares,liasta que se les pudiera espropiar 
con justicia. 

Otra mira encerraban á la vez las citadas 
disposicions legislativas; la de regularizar el 

ejercicio de la fé pública, deslindando, siquie¬ 
ra fuese provisionalmente,, las atribuciones 
respectivas de los Oficiales que lo tenian á su 

cargo. Era esto tanto mas preciso, cuanto que 

entonces, como ahora, unos mismos funciona¬ 

rios autorizaban con su intervención las últi¬ 
mas voluntades y los contratos particulares, é 
interponían su carácter público en los juicios 
para dar mayor autenticidad á las actuaciones 
y fallos. La necesidad de fijar las clases de ta¬ 
les funcionarios, asi como sus derechos y obli¬ 
gaciones, impulsó al Gobierno de S. M. ácrear 

en 19 de noviembre de 1834 una comisión re¬ 
gia, la cual se dedicó desde luego á reunir da- 
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ios, reclamando informes detallados á las Au¬ 
diencias y exigiendo noticias del Ministerio de 
Hacienda relativamente á los oficios enagena- 
dos por la Corona. Una vez recibidos aquellos 
informes, observóse grande discordancia sobre 
puntos de vital interés, y esta, y la inmensa di- 
dificultad que las dependencias de la Hacien¬ 
da hallaron para satisfacer los justos deseos 
de la comisión, vinieron á demostrar una vez 
mas, cuán desordenado andaba todo lo concer¬ 
niente á la institución objeto de la reforma*. 

Emprendióla, sin embargo, la comisión, y 
en 15 de junio de 1858, presentó al Gobierno 
un proyecto de ley, donde comenzó reduciendo 
las clases de Oficiales de la fé pública á cuatro: 
Escribanos de Cámara del Tribnnal Supremo, 
Escribanos de Cámara de los Tribunales Supe¬ 
riores, especiales de la córte y de la península 
ó islas adyacentes, Escribanos de los Juzgados 
de primera instancia y especiales del reino é 
islas adyacentes, y Notarios del reino. Consig¬ 
nó, como requisitos indispensables para obtener 
Escribanías ó Notarías la edad de 25 años, bue¬ 
na forma y carácter de letra, escribir con sol¬ 
tura y con buena ortografía, haber estudiado, 
al menos, la gramática castellana y adquirido 
práctica por tres años en el Colegio de Escriba¬ 
nos de la respectiva capital, si le hubiere, y en 
caso de no haberlo, en la asistencia continua 
de igual número de años en el bufete de un 
Escribano de Juzgado ó Notario del reino, asig¬ 
nado á la misma provincia, según fuera la 
clase de Escribanía á que aspirase; buena con- 
duotamoral y política, no tener nota vilo infa¬ 
mante ni haberla tenido sus padres ó abuelos 
paternos ni maternos; haber sido aprobado en 
el exámen que ante el Colegio debería sufrir 
por espacio de una hora, cuando menos, y en 
él que durante media hora se haría después 
por las Audiencias del ¡territorio. 

Siguió luego la comisión, fijando el núme¬ 
ro de Notarios con relación al de vecinos, es¬ 
tableciendo la forma en que habian de testifi¬ 
car los instrumentos y protocolizarlos, las so¬ 
lemnidades con que se debían recoger y depo¬ 
sitar los protocolos de notarías vacantes en los 
archivos de los respectivos Ayuntamientos, y 
dando oportunas instrucciones tomadas en su 
mayor parle-de las leyes de-Castilla. Fija la 
«omision en su idea de amalgamar las funcio¬ 
nes notariales con las judiciales, quiso formar 
dn solo cuerpo con los Nótanos y losEscribanos 
(nb obstante la diversa índole de sus ;cargostpor 

ella reconocida al clasificarles), y al efecto es- 
cogitó crear Colegios en las capitales donde hu¬ 
biera Audiencia, y á los que pertenecieran to¬ 
dos los Oficiales de la fé pública, residentes en 
su territorio, y previno se redactaran estatu¬ 
tos, para detallar las formalidades de ingreso 
en los mismos, su administración y economía 
interior, sus juntas, atribuciones, prerogativas, 
enseñanza de práctica, archivos, -fondos, sellos 

' y todo lo demas conveniente para su buen ré¬ 
gimen, utilidad y permanencia. Por último, en 
varios artículos adicionales propuso la comisión 
los medios de incorporar y consumir lenta y 
gradualmente los oficios de la fé pública ena- 
genados, y fijó las bases de la incorporación, 
espresando «que se haría prévio pago á sus 
duéños del valor de las escribanías en dinero 
efectivo á justa tasación, con arreglo al espí-r 
ritu de la ley de 17 de julio de 1836.» 

Al terminar esta rápida ojeada sobre el 
primer proyecto de la reforma general, que 
acertó á formularse después de siglo y medio 
de inacción, lícito será al colegio de Zaragoza 
asegurar, que ni correspondió á las esperanzas 
que su larga y laboriosa confección infundie¬ 
ra, ni satisfizo las necesidades de la clase, á la 
que debía dar vida, ilustración é indepen¬ 
dencia. 

Desprestigiados en lo general los Deposi¬ 
tarios de la fé pública por causas que sería 
pródigo enumerar, importaba en gran manera 
dotarles de mejores condiciones morales y cien¬ 
tíficas, si habian de salir del estado de postra¬ 
ción y abatimiento en que se hallaban. Para 
lograr este designio, no eran, á la verdad, me¬ 
dios muy adecuados, el conocimiento de la 
gramática castellana, la pericia en escribir, uua 
práctica, hecha por tresañosconDepositariosde 
la fé pública, y buena justificación áe conduc¬ 
ía moral y política, pues por grande valor que 
quiera atribuirse en semejantes cualidades, 
siempre aparecerá en último resultado, que eran 
las mismas exijidas, seis siglos mas atrás, por 
don Alonso el Sabio. Por eso, no es posible con¬ 
ceder su oportunidad en la época en que se 
reproducían con otros nombres, á no suponer 
que la ciencia del derecho nó había alcanzado 
ningún adelanto á aquel largo periodo; ni ca¬ 
bía amoldar á tan exiguas proporciones, una 
institución grande en su origen y de la que 
depende el bien y el mal de ¡las familias. 
Algo mas demandaban la necesidad de re¬ 
generar á los Notarios, y el exacto -conocí- 



miento de su importancia, inoculado en la so¬ 
ciedad de aquellos tiempos. Tal vez porque el 
trabajo de la comisión adolecia de tan grave 
defecto, no llegó á discutirse en los cuerpos 
colegisladores; y tal vez esq proyecto tan poco 
conforme con las ideas científicas que comen- 
ban á enseñorearse de la tribuna y del foro, 
de las aulas y de la prensa, fué una remora 
para el definitivo arreglo del Notariado. 

Por la misma época, ó algo después, se 
ideó y llevó á cabo la refundición de las anti¬ 
guas carreras de leyes y cánones en una facul¬ 
tad denominada de jurisprudencia (1). Uno 
de los funcionarios que trabajaron en ella (2), 
insertó en el Boletín Oficial de instrucción pú¬ 

blica, correspondiente al 15 de setiembre de 
1842, un estenso y bien redactado artículo so¬ 
bre los objetos ó necesidades que la nueva car¬ 
rera debia satisfacer, y señalaba como primero 
el de poner al alcance del mayor número posi¬ 
ble, lo que está mandado, el derecho constitui¬ 
do, lo que obliga á todos y lo que á todos pue¬ 
de importar mucho saber en mil circunstancias 
de la vida social; en una palabra, las reglas 
prescritas, ó en uso en el suelo ó paisque ocu¬ 
pamos, para entenderse los hombres en sus di¬ 
versos tratos con otros, y en el manejo de sus 
propios intereses. Yhiego añade: «el estudio de 
esta primera parte de la ciencia de la legisla¬ 
ción, convendría que todo hombre lo hiciese; 
mas no siendo esto posible, debe facilitarse por 
lómenos al gran número de personas dedicadas 
á dirigir en los asuntos civiles á sus conciuda¬ 
danos: a estas clases pertenecen los Abogados, 
Escribanos, Procuradores y Agentes de nego¬ 
cios.» Tal era también, en resúmen, el juicio 
de todos los hombres ilustrados y pensadores, 
y hasta el de muchas personas profanas á los ■ 
estudios académicos, para quienes el ejercicio 
de la fé pública exigía mayores conocimientos 
científicos que los que pueden adquirirse con 
la práctica hecha en los bufetes de Escribanos. 
Sin embargo, el Gobierno hubo de mirar la 
cuestión bajo otro aspecto, y ¿nada dispuso 
en el decreto de refundición, acerca de aquellos 
mal apreciados funcionarios. 

Continuaron, pues, en la precaria situación 
anterior, y muchos aspirantes en la imposibili¬ 

(4) Real decreto dé i.° de octubre de 4842. 

(2) Don Javier de Quinto, oficial del negociado de 
nstruccion pública en el Ministerio de la Goberna- 

on. 
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dad de tocar la meta de sus deseos, gracias al 
desacertado sistema de adjudicar en subasta las 
Escribanías y Notarías de reinos, que se resu¬ 
citó por el Ministerio de Hacienda, en 9 de oc¬ 
tubre de 1838, que el de Gracia y Justicia san¬ 
cionó en 18 de los mismos meses y año, y en 
8 de junio de 1841, y al cual se debe gran 
parte de los males, que agovia á la institución 
y á sns individuos (1). 

Mas como el hombre camina hácia la per¬ 
fectibilidad por una ley inherente á su natura¬ 
leza y destiuo; como nada en lo humano puede 
impedir el libre vuelo á las ideas, y como de 
su repetida emisión, nace el convencimiento, 
cuando tienden á realizar los fines del eterno 
Hacedor, llegó un dia, en que reconociendo y 
proclamando la importancia de las funciones 
notariales, se fijaron las circunstancias necesa¬ 
rias para desempeñarlas, no ya bajo la perju¬ 
dicial impresión de leyes antiguas, sino á mer¬ 
ced de la benéfica influencia que los adelantos 
en la ciencia del derecho debían naturalmente 
ejercer. Esta trascendental reforma tuvo lugar 
en 13 de abril de 1844, mediante un Real de¬ 
creto refrendado por el Ministro de Gracia y 
Justicia, don Luis Mayans, y cuya parte espo- 
sitivaestá en razón inversa de su mérito é im¬ 
portancia. ¡Tan y tan general era el conven¬ 
cimiento de la doctrina en él consignada, que 
no había menester estreñías demostraciones! 

«Teniendo en consideración (dice S. M. 
en el preámbulo del decreto) las razones que 
rae ha hecho presente mi Ministro de Gracia 
y Justicia en esposicion de este dia, y la con¬ 
veniencia, y aun necesidad de exigir cualida¬ 
des de notoria suficiencia á los que aspiren á 
ejercer los cargos de Escribanos y Notarios, 
he venido en decretar, etc.» La parte disposi¬ 
tiva manda establecer en las capitales donde 
residen las Audiencias, una cátedra para la 
enseñanza de los que se dediquen á la carrera 
de Escribanos y Notarios; previene que regenten 
las cátedras, Abogados incorporados en algún 
colegio; que los años escolásticos sean dos” en 

(4) El verdadero autor de este sistema, no fué 
el Gobierno de S. M„ sino la comisión del Real vali¬ 
miento, que acertó á establecerle contra lo prevenido 
en la Real resoluciou de 9 de diciembre de 4830' jjr 
asi es, que el Sr. don Fernanco Vil, por Real órden da 
40 de agosto de 4834, á la vez que lo anatematizó r 
prohibió su observancia, se dignó declarar que la pro¬ 
visión, nombramiento y propuesta de todos los oficios 
de Justicia, eran de la Cámra. 

7. 
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que se cursarán lo la la parte de derecho ci¬ 
vil español que tiene relación con el oficio de 
Escribano, la práctica forense ó sustauciacion 
civil y criminal y el otorgamiento de - docu¬ 
mentos públicos; que para matricularse en es¬ 
ta enseñanza, se sujeten los aspirantes á exa¬ 
men de gramática castellana y aritmética; que 
al fin de cada curso se celebren exámenes ge¬ 
nerales ante las Juntas gubernativas de las Au¬ 
diencias para la aprobación ó reprobación de 
los cursantes; que en lo sucesivo nadie pueda 
obtener título de Escribano ó de Notario de 
Reinos, sin acreditar la aprobación de aque¬ 
llos dos años académicos, y la práctica por 
espacio de uno completo, posterior á ellos, en 
el oficio de un Escribano de los incorporados 
en alguno de los colegios de esta clase; y 
manda, por último, que los aspirantes hagan 
constar las demás cualidades que las órdenes 
vigentes exigían. 

Poniendo en parangón este Real decreto 

con las leyes y resoluciones que rijieran en 
Aragón y Castilla, obsérvanse antepuestos en 

él los conocimientos teóricos á los prácticos, 
en que esclusi\4amente cifraban aquellos la 
suficiencia de los depositarios de la fé pública: 
hállanse reducidos los últimos á mucho menos 
espacio que los primeros, sin duda porque 

se les considera no mas que como aplicación 
de la parte especulativa de la ciencia; mírase 
la profesión del Notario elevada al rango que 
la corresponde, descúbrese , en fin, el predo¬ 
minio de la inteligencia cultivada por el estu¬ 
dio, sobre las efímeras tareas de la imagina¬ 

ción y la memoria. La obra, sin embargo, no 

es completa: su mismo autor, después de re¬ 
conocer «que la legislación relativa á los Es¬ 
críbanos y Notarios, exije una profunda y ra¬ 
dical reforma,» añade, que «no ha llegado el 
momento oportuno de emprenderla,» y funda 
su proyecto en qué «urge adoptar por lo me¬ 
nos algunas necesarias alteraciones que al pa¬ 

so que produzcan desde luego notorio bene¬ 

ficio público, preparen el camino al definitivo 
arreglo de la espresada clase (i).» 

Hay, por tanto, que juzgar el decreto, no 
con relación á la amplitud ó estrechez de la re¬ 
forma en el mismo indicada, sino con arreglo á 
las pretensiones del que la ideó; y procediendo 
de esta suerte, el crítico mas severo debe ba¬ 

(b Esposicion que precede al Real decreto de 13 
di abril de 11144. 

jar la frente?y felicitarse por el triunfo de la 

ciencia, como quiera que no vea de todo 

punto desenvueltos sus principios, ni aplica¬ 
das en toda su estension - las mas beneficiosas 
doctrinas. Aun asi,. el. Real decreto de 1844 

inauguró una era de prosperidad para la abati¬ 
da clase de los depositarios de la fé pública, y. 

cuando catorce años de esperiencia han colo¬ 
cado su favorable influjo fuera del terreno de 
la duda, inútil es detenerse á demostrar los 
bienes que produjera y produce todavía, no 
obstante la coexistencia de otras disposiciones, 
que, ó le contrarían, ó, por lo menos, están en 
desacuerdo con las bases. 

El Notariado español según debe ser. 

Al emprender esta última parle de su 
trabajo, el Colegio esponente debe protestar 
contra toda idea, que tienda á lacharle de osa¬ 
do ó de presuntuoso; que ni revela osadía la 
franca manifestación de un pensamiento fa¬ 
vorable a la clase de Notarios y á la sociedad 

española, ni puede hallarse presunción en el 
hecho de elevar al Senado las lecciones de la 
esperiencia sobre negocio de tamaño interés. 

Pudiera comenzar el Colegio analizando y 
comparando los proyectos de reforma publi¬ 
cados en los trece últimos años para deducir 
cómo de uno á otro se ganó terreno en el cam¬ 
po de la ciencia: mas semejante tarea, sobre 
innecesaria, llegaría á dar á su escrito una 
estension inoportuna, y conduciría poco al ob¬ 
jeto que con él se propone. l)e aqui que adop¬ 
te por punto de partida el leído por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia al Congreso de se¬ 
ñores Diputados en la sesión de 11 de febrero 
del corriente año, que no es sino una repro¬ 
ducción del presentado en la anterior legislatu¬ 
ra, bien que eon algunas alteracienes. 

Sus tres primeras bases declaran que solo 
el Gobierno proveerá las Notarías, y esplican 
el pensamiento de devolver á la nación todos 
los oficios de la fé pública 110 revertidos ni su¬ 
primidos ; pero indemnizando á sus dueños del 
precio de egresión , suplemento y valimiento. 
La primera declaración no ha sido ni ha podi¬ 
do ser por nadie combatida , ya que nadie po¬ 
ne en duda tampoco la conveniencia, ó, mejor 
dicho, la legalidad de que el Gobierno provea 
estos cargos, como los demás que tienen por 
objeto el servicio público. 

En cambio se ha impugnado ante el Con - 



greso, si no el pensamiento de devolverlos á 
la nación, al menos la forma de ejecutarlo , no 
contribuyendo poco al efecto el tipo 'estable¬ 
cido por la comisión de aquel alto cuerpo para 
graduar el tipo de egresión. Varios señores 
Diputados, creyendo que el triplo del valimien¬ 
to no representaría en muchos casos el verda¬ 
dero, porque para fijarlo tuvo presente la Real 
pragmática de 1799 e\ valor de los oficios en 
tal época, mas bien que el que su enagenacion 
produjera, han calificado el proyecto de in¬ 
justo, y deducido, que pues de valores se tra¬ 
taba, era indispensable arreglar la indemniza¬ 
ción al valor que los oficios tienen en nues¬ 

tros dias, y verificarla conforme á las pres¬ 
cripciones del derecho común, siquiere á la 

ley de 17 de julio de 1836. Alarmados otros 
con el gravamen que tal sistema ocasionada 
al Erario, y en último resultado á los pueblos, 
han dicho que la ley de 1836 no podía apli¬ 
carse á unas adquisiciones cuyo origen, sobre 
vicioso , no atribuía á los adquirentes una ili¬ 
mitada propiedad, tanto mas , cuanto que al¬ 
gunos, lejos de presentar título justificativo 
de ella, habrían de legitimarla con una lar¬ 
guísima posesión... Al Colegio de Zaragoza no 
incumbe determinar cuál de las dos opiniones 
descansa en principios mas legales, ni su mo¬ 
desto carácter de recurrente le consentiría emi¬ 
tir juicio alguno sobre tan importante é intrin¬ 
cada materia, aun cuando la resolución deíini- 
ti va afectara de lleno á sus intereses. Afortu¬ 
nadamente se ve colocado fuera de esta situa¬ 
ción, toda vez que ni los privilegios ó conce¬ 
siones Reales que posee exigieron de su parte 
sacrificios pecuniarios, ni halla puesto en du¬ 

da por ninguno de los oradores su derecho á 
reclamar su indemnización del valimiento que 
por ellos satisfizo, y cuyo reintegro dispone 
el proyecto de ley. 

Mas por lo mismo que puede hablar en la 
cuestión con la imparcialidad de'aquel á quien 

no afecta, séale lícito esponer, que hallándose 
íntima é imprescindiblemente relacionada con 
la incorporación de los demas oficios enagena- 
dos que no conciernen al depósito de la fé pú¬ 
blica, parecía mas natural, mas espedilo, re¬ 

solverla en una ley general, cuyos diversos ar¬ 
tículos abarcaran todas las enagenaciones, que 

Circunscribir la resolución á cierto número de 
casos, ni idénticos en su origen, ni iguales si¬ 
quiera en sus consecuencias. Asi, y solo asi, 

quedaría fijada de un modo definitivo esa an- 
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tigua y nunca resuelta cuestión de las incorpo¬ 
raciones y reversiones, y dejarían de invocarse 
como antecedentes para decidirla la Real 
pragmática de 6 de noviembre de 1799, la 
Real orden de 50 de enero de 1816 y las Rea¬ 
les cédulas de 11 de noviembre del mismo año, 
de 13 de noviembre de 1817 y 21 de enero dé 
1819, cuyo objeto no tanto fué establecer re¬ 
glas para lograrlas, como .someter á una pes¬ 
quisa gubernativa las egresiones de la Corona, 
purgar las que aparecían viciosas con el pagó 
del suplemento, robustecer con el del valimien 
to las que resultaban legítimas, abrir á los po¬ 
seedores, con los tanteos vitalicios, un medio 
de asegararse en su tenencia, y proporcionar en 
fin al Erario, con la esaccion de tales sumas, 

los fondos de que á la sazón carecía. Asi deja¬ 

ría de buscarse también en la ley del Notaria¬ 
do una base adaptable á la indemnización de 
los dueños de oficios de otras clases, cuando 
quizá su diversa índole reclame alteraría en 
ella establecida, y asi no podría ponerse en pa¬ 
rangón el actual proyecto con el de la comisión 
régia creada en 1854, sin encontrarse mejor 
garantidos é indemnizados los derechos de los 
particulares en el arreglo que esta formuló, 
que en el que se somete á la aprobación de las 
Cortes 14 años después, cuando por todas par¬ 
tes se proclama el respeto al derecho de pro¬ 
piedad, y se escojitan medios para guardarle 
incólume. 

ün la base cuarta consignó el Gobierno la 
incompatibilidad del oficio del Notario con to¬ 
do cargo no político, y con toda profesión ó 
empleo público, judicial ó administrativo, den¬ 
tro del distrito do la Notaría, asi como con la 
Contaduría de hipotecas. La comisión del Con¬ 
greso de señores Diputados ha prohibido ai 
Notario ejercer todo cargo, profesión ó empleo 
público, de cualquiera orden ó naturaleza que 
sea, dentro del distrito de la Notaría, ó que le 
obligue á residir fuera de ella. Comparado el 

espíritu de una y otra disposición, a! punto se 

descubre que es el mismo, el de circunscribir 

i Nohl.ano *<lue atestigüe en forma fehaciente 
as obligaciones, voluntadas y derechos indivi- 
uales, pero al propio tiempo se observa lleva- 

da mas al estrenuo la ¡dea en el dictamen de la 
comisión que en el del Gobierno, la cuestión 

que de aquí surge, es importantísima, porque 
sobre afectar los derechos de una clase, digna 

siempre de consideración, lastima los de susin 

dtviduos, y puede inducir graves perjuicios a 



cuerpo socsal. Enhorabuena que la ley proiva 
al Notario del desempeño de empleos de la 
Administración activa, porque mal se pueden 

avenir sus casi incesantes obligaciones, con el 
tranquilo é imparcial ejercicio de la fó pública; 
enhorabuena le separe de todos los demas des¬ 
tinos, ya que los deberes á ellos inherentes y su 
carácter de retribuidos, desdicen la indepen¬ 
dencia con que debe vivir y obrar entre sus 
conciudadanos; mas ¿por qué le ha de privar 
de los que «obre tener analogía con su profe¬ 
sión, pueden servir de premio á los mereci¬ 
mientos ó de alivio á la ancianidad? ¿Qué in¬ 
compatibilidad fundada puede reconocerse en¬ 
tre el oficio de Notario y el cargo de Bibliote¬ 
cario ó de Archivero? 

Aun supuesta esa incompatibilidad respec¬ 
to de las contadurías de Hipotecas, ¿qué incon¬ 
veniente habría en reservarlas para jubilación 
de los Notarios mas beneméritos? Una esperien- 

cia, tan larga como honrosa para la clase, ha 
demostrado ya cuanta afinidad existe entre las 

funciones del que testifica y del que registra, 
compendiando lo testificado, y esa misma es- 
periencia ha venido á descubrir cuánto ganan 
ios registros en seguridad y en reserva, hallán¬ 
dose bajo la salvaguardia de un depositario de 
la fé pública. ¿Por qué hoy se pretende des¬ 

pojarles de ella? Ninguna razón espresael pro¬ 
yecto para el arreglo del Notariado; pero harto 
indica su silencio que los oficios de hipotecas 
van á cambiar de servidores y á sufrir* tras¬ 
formaciones esenciales, en lasque quizá el bien 
público salga tan ganancioso como se pregona 

al defenderlas. 

Si de estos, que propiamente pueden lla¬ 
marse empleos ó destinos de la nación, pasa el 
Colegio á discurrir sobre los cargos que nues¬ 
tros padres denominaban de república y sobre 
los demás gratuitos como ellos, nuevas y po¬ 
derosas razones le convencen de que no son in¬ 
compatibles con las funciones notariales. El 
Notario, antes que todo, es ciudadano espa¬ 
ñol y vecino de una población; suele ser pa¬ 
dre de familias; puede tener propiedad ó de¬ 
dicarse á operaciones lucrativas, ni prohibidas 
ni repugnantes á su carácter de Oficial públi¬ 
co: siendo y pudiendo ser todo esto, ¿con qué 
título justo se le privaría de los derechos con 
que la Constitución y las leyes le han revestido 
de antemano? ¿Acaso el Notario, por serlo, 
está imposibilitado de prestar servicios impor¬ 
tantes á su país en las Corporaciones de origen 

popular, en las Juntas de beneficencia, de es¬ 
tadística, de sanidad, de instrucción pública y 
en tantas otras como las necesidades del Es¬ 
tado Obligan á crear todos los dias? No: antes 
la carrera científica que siguió y su posición 
social auguran felizmente de su entrada en esas 
juntas, en los Ayuntamientos, en las Diputa¬ 
ciones provinciales y hasta en el Congreso de 
señores Diputados. El único inconveniente que 
puede ofrecerse, es el de que su elección para 
determinados cargos, y en especial para mu¬ 
nicipales, le obligue á contraer compromisos 

ú origine enemistades que mas tarde refluyan 
en su descrédito como Oficial público y reba¬ 
jen la consideración é independencia de que 
debe gozar siempre entre sus convecinos; mas 
este inconveniente tiene mucho de imaginario, 
como que se funda en un pasado que desapa¬ 
rece de nuestra vista con la rapidez de Un bu¬ 
qué impelido por el vapor. 

Acostumbrados todavía á la desconsolado¬ 
ra perspectiva de Notarios, que ya reciben un 
testamento, ya actúan en un juicio, donde se 

disputa sobre la validez de otro autorizado 

también por ellos, que ora testifican' una ca¬ 
pitulación matrimonial y se mezclan en los 
banquetes y funciones con que suelen cele¬ 
brarse tales acontecimientos, ora asisten á Al¬ 
caldes legos en levantamiento de cadáveres 
en sumarios sobre delitos atroces y en la pri¬ 
sión de los presuntos reos; que asi intervienen 
en un contrato de venta por valor considera¬ 
ble , como en diligencias de ejecución ó de ' 
apremio, en que se embarga el mezquino ajuar 
de un menestral ó de un artesano , sin que el 
súbito cambio de funciones ni la imprevista 
transición de unas escenas á otras turbe su ha¬ 
bitual impasibilidad, ni aun refleje en su sem¬ 
blante las contrapuestas sensaciones que deben 
producir en el espíritu; apenas comprendemos 
que un depositario de la fé pública acierte á 
desempeñar cargos políticos ó filantrópicos 
con el noble desinterés y energía que casi fio» 
dos ellos demandan. Pero si, apartando la vis¬ 

ta de tan repugnante espectáculo (producto de 
las malas condiciones en que los Notarios y Es¬ 
cribanos se hallan), las fijamos en el lisonjero 
porvenir que les aguarda, y cuyo cambio se 
viene preparando de algunos años atrás, no 
será difícil, antes podremos concebir sin obs¬ 
táculo, que los Notarios lleguen á desempeñar 
un papel importante en la gobernación de los 
pueblos, y que la maléfica influencia de que 
el vulgo les juzga rodeados ceda el lugar á la 



consideración y respeto que acompañan siem¬ 
pre al ejercicio de la> virtudes cívicas. 

Y este resultado tan consolador para la cla¬ 
se, tan halagüeño para los particulares, lejos 
de ser una quimera, tiene que convertirse pron¬ 
to en realidad provechosa , si con el plantea¬ 
miento de la reforma que hoy se agita, coincide 
la asignación de distritos con las circunstancias 
enumeradas en la base quinta del proyecto, 
pues allí donde .se reúnen todas , el Notario 
no.solo podrá subvenir á su decorosa subsis¬ 
tencia, sino elevarse dentro de la esfera moral 
sobre la generalidad de sus conciudadanos. 
Cuando haya llegado á este satisfactorio térmi¬ 
no; cuando con los ahorros de una prudente 

economía logre adquirir arraigo en el país; 
cuando la regularidad de sus costumbres pú¬ 
blicas y privadas le haya conquistado aquél 

poderoso ascendiente, entonces comenzará su 
misión de consejero ilustrado y consultor estrá- 

judicial de sus' convecinos , á que el G obierno 
de S. M. le llama en la esposicion que preñe- 
de al proyecto de reforma. Entonces podrá 
ejercer también su desinteresada y eficaz in¬ 
fluencia dentro del municipio, para estirpar 
abusos añejos, para poner din a las di visiones 
y parcialidades, para introducir hábitos de le¬ 
galidad y tolerancia , y para mejorar la ad¬ 
ministración local bajo todos sus aspectos'.' Al¬ 
go mas tarde, la provincia-y el distrito elec¬ 
toral podrán hallar en él un digno represen¬ 
tante de sus intereses en la Diputación y en 
el Congreso; y si por ventura el Notario ha 
menester de sus luces y esperiencia, él podrá 
piestalles también los servicios que en vano 
reclamarían dé sus individuos si se les conde¬ 
nara al aislamiento que la Cámara popular 
acaba de prescribirles. 

El Colegio.esponente puede hablar sobre 
las bases 4.a y 5.a, con tanta mayor imparcia¬ 
lidad, cuanto que sus observaciones llevan la 
sanción de una esperiencia secular y no inter¬ 
rumpida, Desde que el Colegio y Jurados de 

la ciudad de Zaragoza, á quienes debe su 
creación , le dieron en 1295 las primeras or¬ 

denanzas , hasta los tiempos mas modernos, 

el Colegio ha ofrecido,, constantes ejemplos de 
Notarios leales , ilustrados, y dignos:, entre dos 
dignos. Asi se les ha visto y se les ve todavía, 
dueños de los .secretos mas graves, árbitros de 

Ja suerte de machas familias, y celosos pro- 

deplores del ignorante y del desvalido. Y no es, 

que los individuos del Colegio, con sus. parti¬ 
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culares virtudes , se hayan encumbrado á e§e 
magisterio de confianza y honor (que entonces^ 
los que hoy le componen, callaran antes que 
entonar en vergonzoso coro una alabanza) sino 
que toda la gloria del hecho recae sobre los 
sábios Jurados y Monarcas que fijaran sus de¬ 

rechos y obligaciones.' Al tino con que exigían 
para el ingreso de los estraños en el Colegio 
la edad de 25 años, la probidad intachable, 
la residencia en Zaragoza con dos años de an¬ 
telación , una práctica no interrumpida con No¬ 

tario ¡de caja por espacio de tres años, y dos 
con Escribano de. la Córte , del' Justicia ó de 
otro tribunal, y un patrimonio propio y libre 
de gravámenes., por valor de ochenta mil 
sueldos (75.294 rs. 4 mrs. vn.), y para el de 

los hijos ó nietos de Notarios colegiales, los 

mismos requisitos, aunque disminuida la edad 
en tres años , la práctica de caja en uno, en otro 
la residencia en la capital del Reino, y en cua¬ 
renta mil sueldos el valor del patrimonio, se 
debe indudablemente la distinta posición, que, 
respecto de los demas Notarios , han ocupado 
y ocupan los del número y caja de la .ciudad 
siempre heroica. Sin embargo , todos aquellos 
requisitos, con ser tan importantes, no hu¬ 
bieran bastado á alcanzarles la antigua é in¬ 
disputable reputación de que gozan , á no me¬ 
diar el Real privilegio de 7 de enero de 1502 

otorgado por don Jaime 11, confirmado por 

don Pedro IV en 1336 y 1367 , y por don Al¬ 

fonso V en 1428, en el que se prohibió á los 
Notarios Reales que viviésen en Zaragoza, tes¬ 
tificar actos sino en las causas y contratos co¬ 
menzados fuera de la ciudad y sus términos; 
los acuerdos de sus Jurados y Concéjo de 1317 
y 1320 , mediante los cuales redujeron él nú¬ 
mero de Notarios de caja á cuarenta, obligán¬ 
dose á'no áuúiéntárlé , y facultaron al Colegio' 
para hacer ordenanzas ; la Real aprobación del 
mismo don Jaime , que recáyó en octubre de 

1320 , sobre el acuerdo de 8 de junio ante- 
i ¡or ila de li’ carta.de Hermandad y ordinarios 
del Colegio , que don Alonso IV concediera en 
enero de loiS; y sobre lodo la confirmación 

y ampliación de aquel privilegio que don 

luán 11 se dignó otorgar en 146 4, los estatu¬ 
tos del Concéjo Zaragozano de 1466 y 1467 

acordado > para llevarle á ejecución, y la pós¬ 

trela Real cédula confirmatoria de don Fer¬ 

nando H en 1510. Porque si es cierto, que 
con arreglo a antiquísima costumbre, los Ju- 
lados de Zaragoza venian creando Notarios 

8. 
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para testificar en la ciudad , sus barrios y tér¬ 
minos; que el fuero hecho en las Cortes de 
1300 había prevenido que aquellos que debían 
y solian poner Notarios, nombraran en todas 
las poblaciones del Reino, los que bastasen 
para las necesidades de sus vecinos; y que 
otra costumbre no menos antigua , prohibía á 
los Notarios Heales autorizar instrumentos ó 
contratos en la capital del mismo (1), no lo es 
menos, que tadavía faltaba enumerar precisa 
y claramente los actos, en que tales Notarios 
podían poner el sello de la fé pública dentro 
de Zaragoza, sus barrios y términos, así como 
establecer el valor legal de los que en contra¬ 
rio autorizasen, y las penas en que, hacién¬ 
dolo incurrían. Esta necesidad, tanto mas sen¬ 
tida , cuanto eran mas reiteradas y pertinaces 
las instrucciones de los Notarios Reales, quedó 
satisfecha con la confirmación y ampliación del 

primitivo privilegio por los señores Reyes don 

Juan II y don Fernando II, puesto que desde 

entonces no quedó duda de que aquellos solo 

podían testificar poderes, íntimas y actos ju¬ 
diciales, presentaciones y requestas desnudas, 
así como de que eran nulos de todos los demas 
que, fuera de ellos testificaran, y de que las 
contravenciones traían consigo la privación 
perpétua de oficio. 

Para el Colegio esponente, la costumbre y 
privilegios que acaba de mencionar , resolvie¬ 
ron esa cuestión , que hoy se complace en ver 

resuelta por medio de la base 4.a del proyecto 

de reforma; esto es , la incompatibilidad del 
3jercicio de la fé pública entre los actos judi¬ 
ciales y los de protocolos. Cualesquiera que 
fuesen las causas, por las que llegaran á reu¬ 
nirse en un solo funcionario atribuciones de 
tan diversa índole, parécele que su simultá¬ 
neo desempeño, ademas de ofrecer dificulta¬ 

des insuperables á veces, minó primero sor¬ 
damente , y derrumbó después el pedestal de 
confianza y respeto en que descansa el cuerpo 
Notarial. Querer consideración y prestigio para 
sus individuos, cuando las personas que de¬ 
bían concedérselos les veian pervertidos , ora 
en pesquisidores de sus bienes para sujetarlos 
á ejecuciones y ventas ruinosas, ora en inexo- ¡ 
rabies comisionados para el cobro de apremios 
y propios derechos, ya en agentes celosos de 
los Tribunales para reducirlas á prisión, ya 

en asesores natos de alcaldes legos, á quienes 
incumbiíi estas y otras diligencias de justicia, 
ya en fin en obligados y vergonzantes ausiliares 
de sus alguaciles y mas ínfimos’ministros, era 
querer un imposible. Solo una virtud sobre 
natural, puede prestar homenaje al que desde 
tan humilde esfera le daña en sus intereses mas 
.caros, y la generalidad de los hombres que no 
la poseé, miraba, y debía mirar como enemi¬ 
go suyo, ó por lo menos como perseguidor de 
estos, al funcionario quede tal suerte los ata¬ 

caba, como quiera que , en el fondo de su al¬ 
ma , reconociese el imperio de la ley y de sus 
sacerdotes que así lo disponían. 

Era , pues, imprescindible separar el ejer¬ 
cicio de la fé pública en lo judicial y en la 
testificata, si se quería ver rodeados á los que 
desempeñan la última, de esa aureola de esti¬ 
mación y confianza , que tan bien simboliza la 
nobleza de su profesión; y el Gobierno de Su 
Magestad, y el Congreso de señores Diputa¬ 
dos , al segregarle, pueden felicitarse de haber 

contribuido muy eficazmente al lustre é inde¬ 
pendencia del Notariado. En medio de su sin¬ 
cero y respetuoso pláceme, sea permitido al 
Colegio esponente, revindicar para sí las pri¬ 
micias de este fecundo pensamiento, y para 
los legisladores aragoneses , la gloria de ha¬ 

berlo planteado hace mas de seis siglos en la 
capital de su reino. 

Débeles igualmente el Colegio la importan¬ 
te facultad de que sus individuos dispusieran 
de sus notas ó protocolos en favor de quien 
quisieren , ya por contráto, ya por última vo¬ 
luntad; la trasmisión de las mismas al herede¬ 

ro testamentario ó abintestalo, cuando no exis¬ 
tia disposición alguna, y la preferencia de los 
hijos de Notarios para obtener notarías del nú¬ 
mero y caja. Semejantes prerogativas , otor¬ 
gadas en ciertas ordenaciones , que don Juan I 
aprobó y don Fernando I confeccionara , y 
que el hijo de este, don Juan, aprobó en 1446, 
como Lugarteniente general de su hermano don 
Alonso V, si fueron esclusivas de los de Zara¬ 

goza en los primeros años, estendiéronse lue¬ 
go á los Notarios Reales , respecto de la dis¬ 
posición de los protocolos, bien que con algu¬ 
nas restricciones , cuyo objeto principal era 
que no saliesen de la familia del último Nota¬ 
rio, cuando había persona hábil para suceder- 
le, y que en el caso de no haberla , se con¬ 

servaran en el pueblo donde habían tenido su ('l) Observancia 27 del tít. De privilegio generali. 



domicilio (1); y como el Colegio , por medio 
de un estatuto de 18 de noviembre de 1459, 
(que el Capítulo y Concejo de Zaragoza apro¬ 
baron en 9 de junio de 1460), dispuso que los 
que adquirieran protocolos por compra á sus 
individuos y á los herederos de los mismos ó 
por otro título, fueran presentados á los jura¬ 
dos de la ciudad (si se les halla idóneos) á fin 
de que les confiriesen notarías del número y 
caja, vino á añadirse un notable y no vulgar 
requisito á los que de antiguo se exigían para 
obtenerlas. Con él se creó una especie de ge¬ 
nealogía notarial, y acertaron á enlazarse mas 
y mas los eslabones de la cadena que cada uno 
de los cuarenta Notarios formaba con todos los 

demas servidores de su caja, sin que en nada 

se menoscabaran los intereses del Estado ni los 

derechos de los particulares, con esa aparien¬ 

cia de dominio ejercido sobre las notas; antes 

bien la regular y conocida sucesión de los que 
las formaran, y la metódica colocación de las 
mismas en el archivo general, donde el Cole¬ 
gio conserva mas de 9000 volúmenes, á con¬ 
tar desde mitad del siglo XIV, facilitan es- 
traordinariamente el hallazgo de los instru¬ 
mentos públicos, sea cual fuere el Notario que 
los recibió. 

A poder de tales elementos ó circunstan¬ 
cias hábilmente combinadas, lograron los an¬ 

tiguos Notarios locales de Zaragoza, granjear¬ 
se la pública estimación y respeto , y consti¬ 
tuir ese sacerdocio doméstico, al cual recurren 
ansiosas las familias en los pactos que deter¬ 
minan los derechos de sus individuos, en las 
contrataciones de entidad , en las última vo¬ 
luntades , y en lodos los sucesos ora próspe¬ 
ros , ora adversos, que dejan huella en la car¬ 
rera de la vida. Cuando á la realización de este 
pensamiento se aspira con la reforma del No¬ 

tariado; el Colegio esponente bien puede va¬ 
nagloriarse de haberla obtenido mucho antes 
de que las diademas de Aragón y de Castilla 
brillaran sobre la frente de un solo Monarca. 
Ahora, si dudando de la verdad del hecho se 

le pregunta por los medios que le permitieron 
llevarlo á cabo, señalará con ademan reve¬ 

rente las cartas de los Reyes y Jurados que 
le crearan y enaltecieran, y tendiendo una 

mirada de cariño y respeto sobre sus ilustres 

predecesores en el ejercicio de la fé pública, 

1585 J '59S! «***! De '» 
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dará un amargo cuanto sincero adiós á las 

franquicias y derechos recientemente perdidos. 
Si avanzando en la interrogación se le exige un 
pronóstico sobre la suerte del Notariado espa¬ 
ñol, volverá la vista á lo pasado para adivi¬ 
nar el porvenir, y resumirá su respuesta en 
las sentenciosas palabras de don Alonso XI de 
Castilla : «En las cosas que se fazen de nuevo 
debe ser catado en cierto la pró dellas ante 
que se parta de las otras que fueron antigua¬ 
mente tenidas por buenas épor derechas.» 

El Gobierno de S. M., reconociendo la es- 
celenciá de tal doctrina , aseguraba en 1857 
«que las principales innovaciones propuestas 
en el proyecto de reforma del Notariado habían 
existido ya en unas ya en otras de las pro¬ 

vincias y reinos de la Península , y se pla¬ 

cía en afirmar que las bases que presentaba 
eran puras y originariamente española:» y al 
reproducir en 1858 el proyecto, con algunas 
ligeras alteraciones, ha dicho que «el respeto 
á los derechos adquiridos y el que se merecen 
prácticas y costumbres seculares de algunas 
provincias, asi como la necesidad de unifor¬ 
mar en todo la legislación española, quedan á 

salvo, en cuanto es posible y conveniente al 
interés general.» Sin embargo, el Colegio de 
Notarios de Zaragoza, respetando, como debe 

y suele, cuanto ve autorizado con el nombre 

de su Reina, todavía se aventurará á consig¬ 

nar que algunas bases (ó por lo menos la ses- 
fra), no tienen ese origen español que se las 
atribuye, ni deja á salvo, antes bien conculca, 
costumbres y principios sancionados con una 
observación inmemorial. Ninguna ley, ningún 
fuero, ninguna práctica sabe el Colegio espo¬ 
nente que haya prevenido la intervención de 
dos Notarios iguales en facultades para formar 
un solo protocolo , pues la accidental de los 
Notarios de reinos en los de Escribanos de nú¬ 

mero era muy diversa, y mucho menos de¬ 

biendo recorrer ambos periódicamente el terri¬ 

torio en que ejerzan la fé pública:.esto no obs- 
¡ante , el Gobierno de S. M. asi lo propuso á 
las Cortes de la nación en 1857. Cambiado su 

personal, los nuevos Consejeros de la Corona, 

que reprodujeran el proyecto en 1858, altera- 
ion la base diciendo, que «cada Notario auto¬ 

rizará un protocolo independiente; pero ambos 

formarán á su tiempo un solo archivo.» La 

modificación salva sin duda los inconvenientes 
y hasta los conflictos que desde el primer dia 
hubieran surgido de la simultánea é inconce- 
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bible protocolización por dos Notarios; pero la 

base, aun después de modificada , ¿ producirá 
algún bien real y efectivo ? Sea lícito dudarlo. 

El Colegio ha inquirido afanosamente los mo¬ 
tivos que aconsejaran esta estraña innovación, 
y no ha hallado otros «que el de procurar que 
tan importantes oficios no se encuentren va¬ 
cantes sino rarísimas veces;» y el de «evitar 
el abandono de los mismos y sus archivos 
cuando un Notario fallece ó se imposibilita, asi 
como los abusos á que pudieran prestar origen 
el nombramiento de’coadjutores y servidores 
interinos (1).» 

Para apreciar la entidad de los males, cu¬ 

yo remedio se intenta, conviene atenderá este, 
no sea que por desviar de él la vista, sobre¬ 
vengan daños ó inconvenientes mas trascen¬ 
dentales. Una Notaría servida por dos deposi¬ 
tarios de la'fé pública iguales en atribucio¬ 
nes (2), y que rinda las suficientes obvencio¬ 
nes parala decorosa subsistencia délos mis¬ 

mos (3), ¿qué-es sino un doble distrito Nota¬ 
rial? Y si cada Notaría ha de abarcar el terri¬ 
torio suficiente, para que sus dos servidores 

logren decorosa subsistencia, ¿qué ventajas lle¬ 
va esta circunscripción de distritos á la subdi¬ 
visión del territorio en tantos cuantos sean los 
Notarios? Si atendiendo al mejor servicio pú¬ 
blico, se asignan para su residencia pueblos 
distintos y lejanos uno dé otro, ¿qué ausilio 
podrán prestarse en los casos de urgencia y pe¬ 
rentoriedad, que son los que principalmente lo 

requieren? Por último, si los particulares que¬ 

dan facultados, para ir á otorgar instrumentos 

públicos ante el Notario que mejor les parezca, 
_como*afirmó el señor Ministro de .Gracia y Jus¬ 

ticia, en la sesión del Congreso de 17 de mar¬ 
zo último, ¿á qué fin formar grandes distritos 
y dotados de dos Notarios iguales eii atribu¬ 

ciones, pero que no puedan ser parientes ni 
afines dentro del cuarto grado? Concedida esta 

facultad, ¿qué base podrá establecerse, por la 
que se conozca si las, obvenciones de una No¬ 
rria bastan ó no para la decorosa subsistencia 
de los dos funcionárjps, que da tienen á su car¬ 
ino? Fuera de esto, la colocación de uno . frente 
de otro engendrará en muchas ocasiones celos, 
j rivalidades, tanto mas dañosas a la institu- 

(1) Esposicion gueprecéile at' proyecto ide'ley para’ 
i airéglo ,|^| 'i\utar jaf|0; 

;(2) Esposicion.citada.. ■ .. 
(q) Base 5." del proyecto. 

cion y perjudiciales á los ciudadanos, cuanto 
mas pronto se amalgamen los protocolos de 
entrambos Notarios para formar un solo archi-, 
vo de recepción. Agregúense, por fin, los incon¬ 
venientes que á veces, surjirán de infundir ma¬ 
yor confianza uno que otro, y de dividirse con 
desigualdad los honorarios, y no será difícil va¬ 
ticinar hasta qué punto podrá sostenerse cq- 
mo útil la existencia de los dos dentro de un 

distrito.,Mucho mejor fuera, á fin de evit irlos 
lodos, crear mayor número de estos, destruir 

esa impropia y confusa nomenclatura, en vir¬ 
tud de la cual aparece el oficio dividido entre 
dos servidores; establecer un arancel. adecua7 
do á.la importancia de sus funciones y álos sa- 

. orificios pecuniarios é intelectuales, que pré- 
viamente se les lian exijido; plantear un siste¬ 
ma bien meditado de recíprocas sustituciones, 
y disponer lo conveniente para que los pro¬ 
tocolos estuvieran siempre en poder del Nota- 
lio ó del Juez, según podía lograrse, encomeq- 
dando á los de Paz la instantánea; ocupación de 
los pertenecientes á Notarios que fallecieápn ó 

se imposibilitasen, y su entrega dentro de cier¬ 
to plazo al sustituto nombrado de antemano. 

Entre los requisitos que las bases 7.a y 8.a 
exigen para obtener Notarías, 'se encuentra él* 

de «haber probado los estudios que estén de¬ 
signados;» y esta prescripción conduce .desde 
luego al examen de Iqsque Ja ley vigente tie¬ 
nen establecidos. Tal exánien demuestra ya ú 
primera vista, que no dominó en la ley de ins¬ 

trucción pública el mismo .pensamiento que en 
el proyecto de la del Notariado; pues, mientras i 

aquella señala estudios comunes á los deposi¬ 
tarios de la fé pública, que autoricen instru¬ 
mentos y que actúen.en los juicios, esta limita 
sus disposiciones á los encargados de «atesti¬ 

guaren forma fehaciente á la actual y á las fu¬ 

turas edades individuales, obligaciones, volun¬ 
tades^ derechos.» Resulta de aquí una con¬ 

tradicción insostenible, porque, si solo á dar 

este .autéqtico testimonio son llamados los No¬ 
tarios, ¿para qué- han menester el estudio de 

la teoría y práctica de los procedimientos judi¬ 
ciales,, que consume todo-un año académico de 

los de su carrera? Y por el-contrario, si el ar¬ 
reglar el,ejercicio de la fó pública en lamparle 
judicial, se inhibe á sus oficiales {corno debe 

creerse) de toda intervención en el otorgamien¬ 
to de escrituras ó instrumentos, ¿qué utilidad 
reportarán de,las,lecciones encaminadas á des¬ 
cribir sus regías y á enumerar las solemnida- 



des de que deben estar revestidos? ¡Cuánto mas 
provechoso seria á los futuros Escribanos, ver 
sustituida tal enseñanza con la ampliación de 
la de procedimientos judiciales, y cuánto no 

ganarían los aspirantes á Notarías, si se reem¬ 
plazase el estudio de la teoría y práctica de 
estos, con e|de la moral Notarial, tan indispen¬ 
sable en una profesión de pura confianza y con¬ 
sejo! 

Pero la ley de instrucción pública de 9 de 
setiembre de 1857, ha prescindido de tan ne¬ 
cesario deslinde entre las funciones judiciales 
y de protocolo, ó mas bien de clasificar los es¬ 
tudios preparatorios para él desempeño de unas 
u otras; y como si esto no bastase parafalse'ar la 
del Notariado que ahora se confecciona, las 

disposiciones provinciales, dictadas en Real 
decreto de 23 de los mismos mes y año, han 

venido á contrariarla por en tero. Parte esta ley 
del principio, de que los Notarios tienen que 
recibir una enseñanza especial, adecuada á lá 
índole de sus deberes; principio que hallará 
oportuna aplicación en el Real decreto de 13 
de abril de 1844, por el que se estáfeíéci'ó 
aquella enseñanza con independencia absoluta 
de las demas carreras académicas, y principio 
que, aplicado de tal suerte, viene produciendo 

los resultados mas satisfactorios. Y, sin em¬ 

bargo, éf Real decreto dé 23 de' setiembre dé 

1337, desconociendo ú olvidando su benéfica 

influencia en el porvenir de ía clase notarial 
ha dispuesto que los aspirantes, al formar par- 

ella> cstüdíen en las cátedras de la facul- 
tad de derecho los prolegómenos del mismo, 
la historia é instituciones del derecho civil 
español, común y foral, y la teoría y práctica 
de los procedimientos judiciales. En qué ra¬ 
zones se haya fundado tan trascendental inno¬ 
vación, no consta: lo que el Colegio de ¿ara- 
goza presiente y depíora á la vez es que ellia 
ha dé producir daño incalculable á la sólida 
instrucción de los futuros Notarios; que la in¬ 
debida amalgama de estos con los juristas im¬ 
pedirá á los profesores de unos y otros amol¬ 

dar sus espiraciones al método téórico-prác- 
tico en que deben fundarse las del Notariado, 
y que los aspirantes á él saldrán de las au¬ 

las con perfecto conocimiento de las teo¬ 
rías del derecho, y con escasas nociones 

acerca de su aplicación á los actos mas impor¬ 
tantes de la vida social. Urge, por tanto, re¬ 

formar esa parte defectuosa de la ley de 9 de 

setiembre de 1857 y del Real decreto del 23 

del mismo mes y año,, y armonizarla con el 

proyecto de arreglo dei Notariado, si se quie¬ 
re que este continúe por la senda que le trazara 
el Real decreto de 13 de abril de 1844 y míe 
corresponde á los altos fines de su instituto 

Hecha la reforma, y nó antes, podrán to¬ 
carse los ventajosos resultados de sustituir los 
exámenes de idoneidad con las oposiciones éñ 
concurso público, introducidas por la comisión 
del Congreso en la base 8.a del proyecto de 
ley, y cuya conveniencia es tan notoria, que el 
Colegio esponente creería ofender la sabiduría 
del Senado, descendiendo á demostrarla y en¬ 
carecerla. 

La base undécima, despojada como se ve 
hoy, del calificable afianzamiento que la duu^ 

décima del proyecto de 1857 requería para 
asegurar su ejecución, eleva al Notariado al 
rango que le corresponde, coloca á sus indivU 
dúos en una esfera Semejante á la en qñe fun¿ 
cionan los sacerdotes de la justicia, y ratifica 
implícitamente la creación de otro sacerdocio 
mas modesto, pero no menos importante para 
afianzar los derechos individuales^ los pactos 
de familia, y con ellos la sosegada existencia 
de la sociedad en general. 

Bos novedades dé diverso orden, perú de 
entidad suma, tienden á introducir en la ínsíi- 

tücióñ las bases déchnátercera y déciiMcuar- 
ta, después de ampliada esta última por lá co¬ 
misión del Congreso, á saber: los Colegios 
provinciales de Notarios y los archives de re* 
cepeion y dé provincia: subordinadas las con¬ 
secuencias de uno y otro establecimiento á láf 
organización que se les dé, y á las disposicio¬ 
nes reglamentarlas qné hayan de asegurar su 
permanencia, imposible es aügürar el éxito dé 
la empresa. Esto, no obstante, el Colegio dé 
Zaragoza, que se complace en reconocer la bon¬ 
dad del principió en que está fundada, y que Id 
ve práctica y beneficiosamente desenvuelto en 
menor escala dentro de sí mismo, no debe dis- 
pensarse de manifestar cuín útiles resultados 
Hegari i producir, si los medios de ejecución 
están en armon.a con áu indisputable ímpor- 
tan cía. 

Como quiera que no carezcan de ella las ba¬ 
ses novena y duodécima, preciso es convenir en 
que la tienen muy secundaria respecto de las 
analizadas hasta aquí, y en que no reclaman un 

exámen tan detenido; fuera de que la influen¬ 
cia de la segunda en los instrumentos públicos, 
será ventajosa ó perjudicial, según sean las 

9. 
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disposiciones reglamentarias, que se dicten pa¬ 

ra llevarla á efecto. 
Mas notable la décima, está sin embargo 

exenta de discusión, por lo mismo que se limi¬ 
ta á consignar un principio de eterna justi¬ 
cia; el respeto á los derechos adquiridos, res¬ 
peto del que ni el Gobierno, ni las Cortes, ni 
ningún poder puede prescindir sin manifiesta in- 

raccion de las leyes que señalan el destino del 

hombre y de todo lo criado. 

Un deseo digno de alabanza, cual es el de 
premiar á los Notarios beneméritos, descuella 
en la base décima quinta, que determina se 
les recomiende para la obtención dé distincio¬ 
nes honoríficas; y ya que tal pensamiento se 
ha consignado en el proyecto, sea lícito al Co¬ 
legio de Zaragoza esponer, que para Notarios 
ancianos y dignos de premio, pooo pueden im¬ 
portar las fastuosas condecoraciones, que tan¬ 
to halagan el gusto de la juventud, y que á tal 
punto se han prodigado en nuestro pais. Mejor 

que una autorización para engalanar su pecho, 

insensible á los atractivos de la vanidad y del 
lujo, recibiría el Notario encanecido en la car¬ 
rera un título de ejercicio de cua’quier otro 
destino análogo á su profesión, compatible con 
el estado de sus fuerzas físicas y mora¬ 
les, y mas oportunamente acertaría á mi¬ 

tigar con él las penas y sinsabores, cuyo tér¬ 
mino solo vé en el sepulcro. 

Al Colegio esponente réstale solo, después 
de lo dicho, formular en pocas palabras el pen¬ 
samiento acerca del arreglo del Notariado, en 

que el Senado debe ocuparse pronto. Respecto á 
los derechos adquiridos, tengan por origen un 
título de verdadera propiedad, ó fúndense en 
concesiones menos latas y en posesión larga y 
no interrumpida; reversión ó incorporación á 
la Corona de todos los oficios de la fé pública, 
segregados de ella y no suprimidos aun, y re¬ 
sarcimiento á sus poseedores del valor de los 
mismos y de lo pagado posteriormente (cuan¬ 
do mediaran enagenaciones), ó solo de lo satis¬ 
fecho durante la posesión, si no los adquirieron 
por título oneroso. Esto en cuanto al reintegro 

de los oficios enajenados. Por lo tocante á las 
condiciones del Notario, absoluta incompati¬ 
bilidad entre el ejercicio de la fé pública en lo 
judicial y en lo escriturario; imposibilidad de 
obtener los Notarios ningún destino de la ad¬ 
ministración activa, sea cual fuere su clase, y 
autorización para ejercer cargos públicos no 
retribuidos dentro de su distrito, y fuera de él 
únicamente los de diputado de provincia y di¬ 
putado á Cortes. Y relativamente á los Nota¬ 
rios , moralidad, instrucción científica é inde¬ 
pendencia social, y para su logro, estudios 
teóricos y prácticos en cátedras especiales; 
asignación de un solo funcionario, á cada dis¬ 
trito notarial, y planteamiento de nuevos aran¬ 
celes. en armonía con la importancia de los con¬ 
tratos, con las necesidades el que los testifica 
y con las condiciones del pais donde se ce¬ 
lebran. 

Tal es, en resúmen, el anhelo del Colegio 
de Notarios del número y caja de Zaragoza; 
anhelo laudable, porque á la vez que tiende 
á enaltecer la clase, se funda en los principios 

de equidad y de justicia, que el Gobierno de 
S. M. y el Congreso de señores diputados han 
tenido presentes al tratar de su reforma, y an¬ 
helo que vería satisfecho, si apreciando el Se¬ 
nado las observaciones que acaba de permitir¬ 

se , juzgara en su alta sabiduría, (como el cree 
en su conciencia), que podía modificar á te¬ 
nor de las mismas el proyecto del arreglo so¬ 
metido á su aprobación. Entonces, y cuando 
la esperiencia viniese á confirmar que ciertas 
disposiciones dictadas para su constitución y 

régimen, eran aplicables al Notariado español 
y beneficiosas á ja generalidad de los ciudada¬ 
nos, el Colegio esponente recibiría el galardón 
mas cumplido de su humilde cuanto filantró¬ 
pico trabajo; y sus individuos gozarían de ese 
interno y envidiable placer, de haber contri-' 
buido en algo al mejoramiento de una institu¬ 
ción tan noble como mal apreciada. 

Zaragoza 27 de abril de 1858.—El Ma¬ 
yordomo presidente, Celestino Serrano y Fran¬ 

co.—El Secretario, Lorenzo Pina y Castillon. 







COLECCION DE OPUSCULOS. 

M MATERIA CRIMINAL. 

Discurso leído en la Universidad central, por el Licenciado don Julián 

Arribas Baraya, al recibir la investidura de Doctor en la facultad de 

Jurisprudencia, el 26 de marzo de 1859. lb 

Excmo. é Ilmo. señor: 

Desde que las profundas consideraciones de Vico v 
Montesquieu principiaron á ejercer una influencias 
poderosa y eficaz en el estudio de la legislación^ ju¬ 
risconsultos de toáoslos países buscan con avidez en 
los anales de la humanidad la base dé sus meditación 
des, y aun aquellos que mas se elevan a la región de 
las teorías nunca pueden olvidar que las leyes se ilus 
tran por la historia y la historia por las leyes. Nada 
mas conforme á la razón que las prescripciones de la 
autoridad ó de la costumbre sean el vivo reflejo-de la 
época que las dictara; pero si refl-xionamos atenta¬ 
mente sobre las variadas y estensas ramas compren¬ 

didas en la ciencia del derecho, no dudaremos en 
conceder la supremacía en este punto á las leyes que 
regulan el procedimiento criminal. La propiedad y la 
amilia constituyen el objeto de la ley civil; instituí 
ciones ambas de carácter sagrado, y revestidas en los 
países cultos de formas especiales, que el legislador 
altera rara vez, temiendo socavar los firmísimos ci.. 
mientos sobre que descansan. Mas modificable la ley 
penal, se detiene con frecuencia en el curso de la ci. 
vilizacion; ¿ha dado esta origen á nuevos delitos? ¿Al. 
gunos actos reprobados por aquella Jian perdido la 
gravedad que les atribuían nuestros antepasados? Di- 
líciles cuestiones que, á ejemplo de los dogmáticas; 
no obtienen resolución definitiva sin el trascurso de 
mucho tiempo y de sérios y prolongados debates. 

En vano pretenderá encontrarse en las leyes reía 
tivas al procedimiento criminal esa fijeza de jas que 
castigan los delitos, y mucho menos la marmórea so¬ 
lidez de las conclusiones én materia, civil. El objeto 

de las leyes procesales en lo penal es trazar al Juez 

el camino que debe seguir en el descubrimiento de los 

autores de un delito, usando de todos los derecho 
legítimamente atribuidos al poder social y sin menos¬ 

cabar los que legítimamente competen al individuo: 
su fin la declaración de la inocencia ó culpabilidad 
del acusado. De aqui se deduce que cuando los re¬ 
presentantes del poder consiguen despojar al indivi¬ 
duo de algún elemento constitutivo de su libertad, <5 
el individuo logra sobreponerse al poder y amengua 

sus prerogativas, desaparece la . unión necesaria en¬ 
tre ambos para crear un buen sistema de procedi¬ 
mientos, el antiguo sufre graves é importantes varia¬ 

ciones, y sí por desgracia no alcanza el problema una 
solución conveniente, el Estado viene á ser víctima 
de la demagogia ó dé la tiranía. Fenómeno siempre 
confirmado por la historia: á toda perturbación polí¬ 
tica acompaña un cambio de mas ó menos trascenden¬ 
cia en él procedimiento criminal. 

Atenas, primada algún,dia de la Grecia, sucumbe 
valerosamente en la nombrada guerra del Peloponeso 
y comienza á sentir el ominoso, yugo de los hijos del 

Eurotas; treinta oligarcas obtienen por delegación de 
Lisandro un¡'poder absoluto, despótico; no era fácil 
empero dominar la ciudad de Pericles solo con él ter* 

rnr; para realizar tan execrables intentos debía unirse 
la maldad al artificio (ij; y ¿cuál fué la primera de las 

venerandas msUtucionés deSolon qué procurárón 
destruir os s.cofantas de Crilias? el Areopago; ne¬ 
gándose á este célebre Tribunal la facultad de fallar 
en secreto, perdieron los Magistrados la ihdepérídeiicia 

y con sus veredictos, antes respetables, sacrificaron los 

mas virtuosos ciudadanos al cápricTio. dé tiránicos do¬ 
minadores. El procedimiento dé acusación fué el úni ¬ 
co dominante en Roma mientras vivió la República, 

(1) César Can tú.. 

10. 
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y solo bajo la púrpura imperial tuvo su cuna el proce¬ 
dimiento inquisitivo; Inglaterra y Francia cambiaron 

de leyes procesales apenas hubieron subido al patí¬ 
bulo Cárlos I y Luis XVI, y en suma, Excmo. señor, 
jamás ha dejado de resentirse la justicia criminal al 
impetuoso embate de las revoluciones. 

Por este motivo prescindiré de los irrecusables 
datos consignados solemnemente en nuestra ^historia, 

y guardaré silencio respecto á ciertas épocas cuyo 
juicio crítico sirve hoy de pábulo á imaginaciones ar¬ 
dientes, épocas que unos maldicen y por las que otros 
suspiran. Hay una, sin embargo, digna de especial 
recuerdo, aquella en que nuestros padres redactaron, 
la Constitución de la Monarquía española sancionada 
en 1812. SI diligente esmero que consagran á la ma¬ 
nera de proceder en el descubrimiento de les delin¬ 
cuentes justifica cuán penetrados se hallaban de la 
verdad que espusieron en el preámbulo: «la naturale¬ 
za de las causas criminales reclama con preferencia la 

atención del legislador.» No se contentan, en efecto» 
con simples indicaciones, no so limitan á establecer 
las bases cardinales de los procesos, no les basta 
eximir al acusado de la absurda obligación de jurar, 
y proscribir la abominable institución del tormento, 
sino que descienden á minuciosos y detallados por¬ 
menores, olvidando en su noble impaciencia las leyes 
secundarias. Tal vez se querrá empañar la inmarce¬ 
sible gloria de tan insignes varones atribuyendo las 
reformas al espíritu de up siglo que imperiosamente 
las reclamaba; $in negar al siglo lo que le correspon¬ 
de, la historia contemporánea dirá también que las 
leyes de la Novísima, promulgada siete años antes, 
permitían la aplicación del tormento, y quince des¬ 
pués en una obra escrita para el estudio de la prácti¬ 

ca forense, leemos esta sombría proposición: «Si el 
reo se resiste á confesar, se le obliga á ello con mas 
estrechas prisiones, y si absolutamente se niega á ha¬ 
cerlo se le declara por confeso en el delito.» Singular 
contraste que por sí solo esplica el rasgo mas caracte ¬ 
rístico del procedimiento por escelencia, en el cual 
ocupa un lugar preferente la materia de que me reser¬ 
vo tratar en este discuro; la teoría legal de la prueba. 

Teoría legal de la prueba: estas palabras habrán 
despertado en vuestra memoria el recuerdo de una 
de las cuestiones mas capitales que envuelve la cien¬ 
cia del procedimiento criminal, cuestión analizada ya 
bajo todos aspectos y que ha dividido en dos campos 
la Europa moderna, dando márgen á un debate que 
ha recorrido á la vez todos los tonos, desde e) mas 
sublime hasta el mas vulgar, desde el mas sériq hasta 
el mas ridiculo. «Sin la teoría legal de la prueba ios 
fallos judiciales no ofrecen garantías de equidad;» di¬ 
cen algunos criminalistas: «el juicio es obra del hom¬ 
bre;» dicen otros, teoría legal de la prueba es una 
espresion vacía de sentido: y hé aquí brevemente forr 
mulado el objeto de tan empeñada controversia. 

41 afirmar que la moderna Europa ha iniciado 
esta gran discusión, emito un aserto que parecen 
desmentir los anales del mundo. ¿Acaso en la série de 
los siglos y en el vasto circulo en que se agítala hu¬ 
manidad, no vislumbramos pueblos que descansando 
en la imparcialidad de sus Jueces les hayan concedido 

üwfiTde.fe,lar en las causas criminales sin ate- 
o ra ley que 4 su convicción? ¿No miramos en I 

a<ia lallbertad d«' magistrado por 
reglas fijas é invariables ,en lo relativo i la apreciación 
déla prueba? Apesar de que la alirmallva L inc0„. 

müTlü 'n*’ ha.de.bldo trascurrir mucho tiempo sin 

M«. / f°* Pr‘"C,piOS seclMca™ en el Urden de las 
OnizáLd*’". ,M e" ,a Práctica de los naciones. 

cQomlrand |e"eIeSP aCÍ°"U" lleCh° lM OOUbie 
comparando el régimen político de los Estados mo- 

" / 6 los antiguos, ya que el régimen poli- 
ttco influye d,rectamente en el procedimiento crlml- 
nal; prefiero, sin embargo, abandonar este análisis 

superior en mucho á mis débiles fuerzas, y colocán¬ 
dome en terreno mas modesto, espondré algunas 

aclarenraCIOnCS hlStÓricas que cumplidamente le 

Remontándonos á la cuna de las legislaciones mo¬ 
dernas, vemos un pueblo cuyo origen y primeras vi¬ 
cisitudes se pierden en la noche de los tiempos, sima 
profunda cubierta por inmensa roca, donde vienen á 
estrellarse la rica fantasía del poeta, la ávida mirada 
del historiador y la sombría meditación del filósofo. 

pueblo romano, no por ser pueblo rey, estaba esen- 
to de un tributo como el que han pagado todos los 

emas pueblos idóUtras a ios inescrutables designios 

mlt s l! biit'lra’/epl";and0 enlre “*««<*»•. mitos la biografía de sus fundadores. Llega por fin á 

constituirse de una manera permanente, Imprímenle 
cierto carácter mas visible para nosotros las leyes de 

ni ,0Ch° 1 ’ y observamos desde entonces la 
potestad de juzgar en los asuntos criminales radica 
exclusivamente en el pueblo, quien casi siempre por 
si, rara vez por medio de delegados, le ejerce hasta fi¬ 
nalizar la era republicana: no debe causarnos estra¬ 
ñeza; el ciudadano en aquella nación se sacrificaba 
por completo en aras de la comunidad; justo era que 
la comunidad amparara sus preciosas garantías, y que 
nunca pensase en abdicar tan importante derecho. 

En esta situación era imposible legislar sobre 
prueba; ¿quién había de imponer leyes al soberbio le¬ 
gislador del mundo? No le habléis de reglas de crítica 
porque ó no las comprenderá ó no querrá comprender¬ 
las, hablad á sus belicosas pasiones y no quedarán de¬ 
fraudadas vuestras esperanzas, separad de su vista el 
Capitolio, imponente emblema de la noble y generosa 
conducta de Manlio, y el ilustre caudillo perecerá víc¬ 
tima del dolo y de la perfidia; un fa tal veredicto ama¬ 
ga la cabeza de Escipion, pero sus acusadores han 
elegido mal día y es conducido en triunfo el vencedor 
de Cartago. He aqui porqué el procedimiento penal 
debe muy poco a la república latina, aun cuando en 

su decadencia los jurisconsultos habían formulado con 
timidez algunos preceptos que admitidos respetuosa¬ 
mente por los emperadores facilitaron el desarrollo de 
la teoría de la prueba. Nace entonces el procedimien¬ 
to inquisitivo, y con él un medio probatorio de gran 
valia; la confesión del reo, que fué muy luego el blan¬ 
co a donde el Juez dirigió sus inteligentes tiros. Con 
tan poderosos ausiliares, regularízase en breve la prue¬ 
ba testifical, adquieren verdadera importancia los in¬ 
dicios y los documentos, el Juez se vé impulsado á 
indagar la existencia del crimen por medio de la pro¬ 
pia inspección, y solo por una estraña anomalía los 
códigos romanos guardan absoluto silencio acerca de 
la prueba pericial. La forma con que están redactadas 



las constituciones imperiales, ha servido de base á los 
adversarios de la teoría legal de los medios pr obato - 
rios, para sentar como un principio, que los romanos 
fueron siempre desafectos á tal sistema: el legislador 
nos dicen, aconseja al Juez, mas no emplea frases im¬ 
perativas; le ilustra, le persuade, pero no intenta so¬ 
juzgar su razón. El hecho es Jiasta cierto punto evi¬ 
dente, la consecuencia ilógica. Cuando se escucha él 
consejo del legislador, el precepto no se hará esperar, 
¿es de fácil improvisación, por ventura, un cuerpo 
científico de reglas probatorias? Los jurisconsultos ro¬ 
manos hicieron cuanto les fué posible en la difícil em¬ 
presa á que consagraran sus admirables trabajos, que 
vino á paralizar en Occidente el desbordamiento de las 
tribus septentrionales. 

Renuncio á trazar el cuadro de aquella formidable 
invasión, déla cual habéis leído numerosas y galanas 
descripciones. Mientras derrocan el espirante imperio, 

mientras pierden su primitiva ferocidad las indiscipli¬ 
nadas hordas, mientras los vencedores se unen á los 
vencidos, derogando las leyes de raza y abrazando el 
culto católico, observamos dos elementos que recien¬ 

temente importados habían de imprimir,una nueva 
dirección al procedimiento criminal:.el individualismo 
y la barbarie Sí, Excmo. Sr.: la barbarie produjo el 
fanatismo religioso, y de aqui emanaron las siempre 
famosas ordalías. Consideremos ahora un hecho muy 
digno por cierto de meditación. Cuando las pruebas 
vulgares iban desapareciendo, el combate judicial ad¬ 
quiere cada dia mas voga y no bastan para estermi- 
narle las mas sábias precauciones; es que en el com. 

bate judicial no dominaban esclusivameute las exage¬ 
radas creencias religiosas, «el noble no reconoce mas 
superior que Dios,» había ya dichoen sus nebulosas 
comarcas, «el noble no depende mas 1 que de su espa¬ 
da.» No por otra razón he visto en el individualismo 
una de las causas que contribuyeron á la creación de 
las pruebas vulgares. 

Este pueril y supersticioso sistema, variado, mul¬ 
tiforme y contradictorio hasta el estremo de reputarse 
por unos indicio de criminalidad loque para otros era 
indicio de inocencia, alentaba al abrigo de la barbarie 
y era llamado á eslinguirse á impulsos de la civiliza¬ 
ción: la Iglesia católica fué la primera á combatirle 
porque solo ella contaba con ingenios esclarecidos qué 
arrojar pudieran algún destello luminoso en aquellas 
detestable oscuridad. ¿Cuándo se consumó la gran 
obra con tanto lustre iniciada por nuestros venerables' 
concilios de Toledo? Difícil es contestar de un modo 
preciso á esta pregunta; el descrédito de las ordalías, 
el abandono de un principio que hace intervenir di¬ 
rectamente á la Divinidad en las operaciones del hom¬ 
bre, aniquilando el libre albedrío, significa que la hu¬ 
manidad hadado un gran paso en la región de las 

ideas; y las progresivas conmociones del espíritu no 
se miden con un cronómetro. Por eso los criminalis¬ 
tas, al estudiar la edad media, como el viajero que 
atraviesa un pantano y. corre voloz hasta pisar terre¬ 
no firme, saltan rápidamente de siglo en siglo, dete¬ 
niéndose en el XIII, en el cual publica Gregorio IX las 
Decrételes, siglo mas ilustrado, aunque no muy racio¬ 
nal, pues el procedimiento rompe con . el fanatismo 

religioso, pero se celoca bajo la egida del fanatismo 
escolástico. 
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Entre el sistema de las ordalíasy el sancionado'por 

las Decretales, cree descubrir un principo fundamen¬ 
tal que les une en su origen; son dos rayos de luz que 
parten de un mismo foco. En aquel la Providencia di¬ 
vina ejerce ol poder soberano de una manera miste¬ 
riosa siempre, pero siempre segura; en este su inter¬ 
vención es mas fácil de apreciar, mas perceptible- 
aquel reconoce la mano de Dios en el bote de lanza* 
que derriba al caballero; este consulta las sublimes 
páginas de los libros sagrados y- rebusca sentencias 
emanadas de la boca del Señor para regularizar el pro¬ 
cedimiento, y sino lo consigue acude á los escritos de 
los grandes hombres, de aquellos que aparecen haber 
recibido del cielo una inteligencia sobrenatural: am¬ 
bos son el resultado de la misma idea; destruid los 
dos edificios y hallareis en sus basas clara y distinta ¬ 
mente grabado el Deusinterest. 

El escolasticismo, pugnando por apoyar sus tésis 
en espresiones bíblicas.ó en dichos de célebres auto¬ 
res, debia necesariamente retardar la progresiva mar» 
cha de!procedimiento como retardóla de todas las 
ciencias esperimentales. ¡Cuántas conclusiones, dedu¬ 
cidas las mas de las veces de un testo mal interpreta¬ 
do, y por otra parle qué enumeración tan estensa de 
casos rarísimos en la práctica del foro! Dos testigos 
harán prueba'bastante, porque así lo exige la repetida 
frase del Deuteronomio: In ore duorum vel trium 
testium stábit omne verbum. Las sospechas, siquie¬ 
ra sean vehementes, no autorizan una sentencia con¬ 
denatoria; mas ¿cómo era posibie olvidar el juicio de 
Salomón? San Raimundo le consigna, esceptuándole de 
la regla, y le llama casus notabilis. Avancemos en es¬ 
te camino, y la convicción del Juez quedará sofocada 
bajo el peso de esclusivistas leyes que le abruman. 

-- uuu rvinuiau va oauio 
y desatendiendo los precedentes de nuestra legislación 
patria, formula una teoría de la prueba verdadera¬ 
mente legal en la mas restringida acepción de la pa¬ 
labra, puesto que con arreglo á las ' Partidas solo la 
ley preside el fallo en las causas criminales y !a mi¬ 
sión del juzgador es poco menos que la de un autóma¬ 
ta; hablando con propiedad, se diría que quien juzga 
es la ley, no el magistrado. Trázase una línea divi¬ 
soria entre lo que después llamó un autor muy cono¬ 
cido prueba plena, y semiplena, reservando la segunda 
categoría para los indicios, y,colocando en la primera 
la confesión del reo, la prueba documental y la de tes¬ 
tigos con la circunstancia exigida en las Decretales, y 
un largo apéndice de los que calificaron de improbi 
los latinos. Nada de observación, nada de esperien- 

cia, para los redactores de las partidas significan rauv 
poco estas inagotables fuentes del saber y el «ca fa- 
liaron los sábios antiguos» es el tema obligado desús 

leyes procesales: aun tratando del combate judicial 
ousrderado como prueba (pues como medio de vio- 

d par .ofensas privadas, ni don Alfonso le estinguió, 

m le han «atingíanlo nuestras actuales costumbres), 
no so atreven á impugnarle con las solas armas deí 

criterio racional, y aducen en corrobacion de su dic¬ 

támenes palabras de Jesucristo á Luzbel: non ten- 
tabis Dominum tuurn. 

Vicioso era en Verdad el método á la sazón preco* 
niza< o, m a a digna será de eterna alabanza la paciente 

laboriosidad de aquellos jurisconsultos, que con infa< 
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tigabie ardor se dedicaban al estudio de los clásicos 
antignos, amontonando tesoros de ciencia que resis¬ 
tieron á la violenta sacudida del siglo XIV, en el 
cual dice un ilustre Abogado, la inteligencia rompe 
las trabas de la escolástica, y toma posesión del uni¬ 
verso. 

Repetiré, al ocuparme de este siglo, ¡a indicación 
que hice respeclo al XIII; aparece una época fecunda 
en acontecimientos, sobreviene un grande hombre y 

quedan relegados al olvido las épocas'y los hombres 
que les precedieron, cruje la tempestad y nadie ' re^ 
cuerda las ligeras nubes que antes de estallar se han 
agrupado en la atmósfera. Mas dejando esto aparte, 
en el siglo de gigantescas luchas de pluma y espada, 
en el siglo que se remonta á los mas grandes proble¬ 
mas religiosos, políticos y literarios y ninguna resolu¬ 
ción le satisface, en el siglo que mira despreciada 

la autoridad del Estagirita en las escuelas y oye con 
asombro el entrecortado estertor de Bártulo en las 
universidades, ¿cómo no se coloca frente á frente de 
la teor,ía legal de la prueba el principio antagónico, la 
libre convicción del Juez? Dentro de los estrechos 
límites que me he trazado, la contestación es muy sen¬ 
cilla: jurisconsultos y legisladores profesaban el tra¬ 
dicional axioma negatio torturen exstinguit indicia, 

y hubieran conceptuado^ peligroso declarar al Juez 
único apreciador de la prueba, cuando este por medio 
del tormento podria obtener la prefijada en las leyes» 
evitando una condena basada en simples indicios. 
No negaremos que aun en el sistema de las Decreta¬ 
les y de la Ley Alfonsima, el magistrado debió ha¬ 
llarse revestido alguna vez de la facultad de estimar 
con su' propio criterio al valor de las' pruebas alega¬ 
dos; el dicho de varios testigos podia ser desvirtuado 

por otros ó destruido por la comprobación judicial, y 
en estos casos al codificador Je era indispensable 
dejar libre y desembarazado el camino al juriscon¬ 
sulto. Asimismo Bartulo, Bardo, Bonifacio y Gandino 
en los siglos XIV y XV, Cujas, Mascardo, Covarru- 
bias y Julio Claro en el XVI y XVII habían desenvuel¬ 

to con su acostumbrada erudición la lésis que uno de 
dichos escritores formulara diciendo: An sua cons 

cientia contentus esse debeat judex ad condenandum 
vel absolvendum reun. Sin embargo, el giro que dan 
á su examen basta para demostrar que no es esta la 
misma cuestión que se ha dilucidado posteriormente. ' 
Ellos ven en la persona encargada de administrar 
justicia dos entidades diversas, el Juez y el hombre; 
si tiene noticia del acto criminal como Juez, es decir, 
por las pruebas que constan en el proceso, podrá 
fallar con arreglo á su conciencia ilustrada siempre 
por las prescripciones legales, pues como dice Covar- 
rubias citando á San Ambrosio: Bonus judex nihi est 
arbitrio suo fácit, sedjuxta leges et jura pronuntiat,* 
si conoce el hecho tan solo como persona privada, 
tendrá que renuüciar á su convicción y optar por Jo 
que del proceso resulte. 

Tan sutil distinción, apenas mencionada por los 
modernos tratadistas déla prueba y el empeño de Cu¬ 
jas, en establecer el grado de credibilidad que habrá 
de darse á la declaración del Juez cuando su aserto 
contradiga el de los testigos, nos convence de que e] 

tema lacónicamente propuesto por el jurisconsulto 
francés no se debatía sino bajo una de sus fases menos 

importantes, pudiendo muy bien ser sustituido por 
este otro: ¿el Juez á quien consta por algún medio di¬ 

recto, no por el raciocinio, la falsedad de las pruebas 
alegadas, deberá prescindir de ellas y fallar según le 
dicte su propia convicción? No pasó de aqui la contro¬ 
versia; y ved ahora por qué un sábio profesor de la 
Universidad de Heidelberg afirma que Becaria fue e[ 

primero que abrió el paso á nuevas investigaciones, 
sosteniendo que «la certeza requerida en lo criminal 
no puede sujetarse á reglas científicas ó legales, y 
que dsseansa en el sentido íntimo é innato que guia 
al hombreen los actos importantes de lavida.» 

Saluda la aparición del criminalista italiano un cla¬ 
mor incesante que reclama la abolición del tormento, 
Catalina en Rusia, Leopoldo en Toscana. José en Aus¬ 
tria, la Asamblea del 89 en Francia, las Córtes es- 
traordinarias en España, acogen favorablemente el 
tollc, tolle: la teoría legal de la prueba, bosquejada 
en los Códigos romanos, sujeta después al fanatismo 
religioso, acomodada mas tarde á las exigencias de la 
escolástica, y sostenida últimamente por la tortura, 
se desploma con estrépito; y en unas naciones el le¬ 
gislador, en otras los tribunales, abrazan llenos de en¬ 
tusiasmo el principio de Becaria. 

Tan solo una nación de las mas adelantadas de Eu¬ 
ropa en los estudios legislativos no participa del mo¬ 
vimiento genera! y ¡cosa estraña! en nuestro pais 
donde el racionalismo, cuenta aun con escasos proséli¬ 
tos el legislador autoriza con su silencio, y luego con 
su voz, el fallo en las causas criminales basado en la 
crítica racional del Juez, al paso que Alemania, cuna 
del moderno racionalismo, se adhiere al opuesto sis¬ 
tema, procurando fortificar el criterio judicial con el 
criterio de las leyes. Aun no cejan en su propósito los 

Estados alemanes, sin atender á las sátiras que les pro¬ 
digan nuestros vecinos jurisconsultos; en la actualidad 
la ciencia, mas tarde la historia, decidirán quienes 
proceden con mayor ilustración: si el triunfo no coro¬ 
nase ¡os esfuerzos de la-Alemania, le quedará al menos 

la satisfacción de no haber roto bruscamente el hilo 

de sus tradicionales ideas, en tanto que otras nacio¬ 
nes ofrecen el ejemplo palpable de una de esas evo¬ 
luciones que han sugerido al filósofo español de nues¬ 
tros dias el pensamiento de comparar el espíritu hu¬ 
mano con un hombre ebrio que solicita ayuda para 
cabalgar, y el impulso que recibe por un lado le hace 
tocar la tierra por el opuesto. De todos modos la lu¬ 

cha es ardiente, como dice Dalloz, y España, que re¬ 
dacta en este momento su Código de instrucción cri¬ 
minal, no debe presenciarla con sangre fria. 

Al lado de los dos grandes sistemas, hallamos otro 
híbrido, efecto de la mas peregrina combinación: no 
merece calificarse de ecléptico, porque lejos de conci¬ 
liar la teoría legal de los medios probatorios con la li¬ 

bertad del Juez al emitir el fallo, admite ambos prin¬ 
cipios con todas sus consecuencias, y es ademas en 
estremo peligroso para que ni aun como sistema de 
transición pueda aceptarse; me refiero al que consigna 
la regla 45 de la ley de procedimiento que acompaña 
al Código penal de 1850. No.estriba el mayor de sus 

inconvenientes en conceder mas importancia á «la 
evidencia requerida por las leyes» que á «la con¬ 
vicción del Magistrado», sino en obligar al Juez á la ' 
imposición de una pena estraordinaria cuando las 



Pruebas no sean déla misma naturaleza que exige la 
ley de Partida. Este último requisito, que caracteriza 
nuestro sistema, influye lastimosamente en los fallos 
judiciales é imprime á los procesos una dirección ab¬ 

surda, por efecto "del estado lamentable en que coloca 
á todo Juez celoso del cumplimiento de sus de¬ 

beres. 
Antes de hacer referencia al castigo, los Códigos 

alemanes, escepto el prusiano, cuidan de regularizar 

todas las Clases de prueba, y establecen que sobre 
cualquiera de ellas, reuniendo las condiciones marca¬ 
das en la ley, puede fundarse una sentencia condena¬ 
toria: así es que el magistrado, noticioso del acto cri¬ 
minal, procede á su averiguación é indaga quiénes 
han sido los culpables, poniendo en práctica las re¬ 
glas que juzga mas á propósito, ó recoge simple¬ 
mente los indicios, ó examina los testigos, ó provo¬ 
ca sin violencia la confesión del reo. ó escucha el 
parecer de personas entendidas en alguna profesión; 
si dá la preferencia á uno ó á varios de estos medios, 
es porque con ellos cree llegar mas pronto al descu1 
brimiento de la verdad, no por una predilección in¬ 
justificable, y de este modo la hipótesis que al princi¬ 

pio concibiera paulatinamente vá elevándose á reali¬ 
dad hasta en los menores detalles á medida que el 
proceso adelanta, como en el crepúsculo matutino y 
trás de espesas sombras el ástro del dia ilumina las 
torres y cúpulas de los mas encumbrados edificios, es¬ 
parciendo después sus rayos sobre los mas modestos, 
y desplegando á la vista <M observador la populosa 
ciudad en su magesluoso conjunto; viene el momento 
dél fallo, y no se atiende á la calidad sino á la canti¬ 
dad de la prueba; importa poco que sea pericial, do¬ 
cumental ó circunstancial; todas con ciertas condi¬ 
ciones son igualmente aptas para motivar una con¬ 
dena. 

Mas en España y en Prusia ¿no es posición ver¬ 
daderamente anómala la del magistrado al incoar e^ 
procedimiento en los casos de averiguación difícil? 
Disponiendo la ley que se aplique una pena menor á 
la <^ue ella prescribe cuando la prueba os circunstan¬ 
cia), el instructor vacila ante dos sendas, los momen¬ 
tos son preciosos y cualquier retardo baria desapare¬ 
cer los vestigios del'crimen: si trata de que consten 
en el proceso los indicios que revelan la perpetración 
de aquel, se fatiga en vano, porque jámas sufrirá el 
culpable la pena á que por su conducta es acreedor; 
y si acude á la prueba directa, si se apresura á 
interrogar á los testigos con el fin de evitar confabu¬ 
laciones, esquiva la observación de los rastros que 
deja el delito, testigos mudos que parece haber coto 
cado la Providencia á su alrededor, como dice ele¬ 
gantemente Mittermaier, y cuya importancia aun e 
mismo criminal desconoco. Por una senda, oscuridad 
las mas de las veces; y por la otra,’ perdida la espe¬ 
ranza de llegar al anhelado término; tal es la alterna¬ 

tiva del Juez instructor. 

Al señalar este grave defecto de la regla 45, no se 
crea que abogo por la conservación de la pena es- 
traordinaría, ya se tenga presente la cantidad ó la ca¬ 
lidad de la prueba cuando haya de ap'icarse-. quos 
non est plena veritas est plena falsitas, dice Cujas; 

propQsicion algo atrevida si se toma absolutamente, 
pero que restringiéndQla al juicio criminal es de in¬ 
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controvertible esactitud. Así lo ha reconocido la ma¬ 
yoría de las legislaciones alemanas, que reservan úni¬ 
camente este sistema para los reos de pena capital, en 
el caso de que el crimen no conste mas que por in¬ 
dicios; y si alendemos á la fuerza probatoria que las 
mismas leyes dan al conjunto de circunstancias, igual 
en un todo á los testigos y á los documentos, nos se¬ 
rá forzoso convenir en que aquellos Estados sostie¬ 
nen la pena estraordinaria solo con el fin de evitar 
la de muerte, hácia cuya abolición se notan ciertas 

..tendencias. Esperamos que muy pronto desaparecerá 
en España la pena estraordinaria, y el legislador 
optará por cualquiera de los sistemas alemanes que 
organizan la prueba, ó por el francés que no impone 
al juzgador ninguna traba al absolver ó condenar al 
acusado. En tan delicada materia haré algunas ligeras 
indicaciones. 

Lsts ilustradas personas que me prestan su be¬ 

névola atención, y en particular las que se dedican al 
estudio de las leyes, habrán observado que de poco 
tiempo á esta parte los tratadistas de la prueba han 
introducido grandes modificaciones en el modo de es- 
poner sus doctrinas. Detenidas investigaciones sobre 
la verdad, la certeza y la convicción, paciente aná¬ 
lisis de los mas árduos problemas filosóficos, [refle¬ 
xiones profundas acerca de las causas de la humana 
ignorancia; ningún escritor se hubiera creído dis¬ 
pensado de emitir y fundar su diclámen en estos pun* 
tos/y entre otros citaremos á Gabriel, que dedica gran 
parte de su obra á la esplicacion del sistema que 
Laromiguiere profesara. 

En la actualidad ya no se ocupan los prácticos de 
tan elevados objetos, sino que se ciñen á mas su¬ 
perficiales nociones; sin duda que las escuelas disi¬ 
dentes han convenido en Jos principios y solo tratan 
del mejor modo de desarrollarlos. Cuando publicó su 
tratado el célebre campeón de la teoría legal de la prue¬ 
ba, sus adversarios confundían el sistema de las leyes 

alemanas con el antiguo de las Decretales: para des¬ 
hacer tamaña equivocación, el jurisconsulto no exhu¬ 
maba preceptos de otras épocas, no preguntaba si la 
Divinidad intervenia directa ó indirectamente en los 
juicios criminales, pero sí presentabajuna duda en 
cuya solución no han conseguidq ponerse de acuerdo 
los filósofos: ¿la verdad histórica, último fin del pro¬ 
cedimiento criminal, es objetiva ó subjetiva? La cues' 
tion era ciertamente enojosa y asi debieron compren¬ 
derlo los que opinaban por la libertad del Juez al pro¬ 
nunciar el fallo. Contestando que la verdad es pura 
mente subjetiva, asentaban un hecho que en el cam¬ 

po de la especulativa les llevaba al oanteismo y en la 
práctica era también insostenible. Todos hablaban de 
Jueces hábiles é ineptos, de hombres que descubrían 

y averiguaban con mas facilidad que otros la ejecu¬ 
ción de los crímenes y sus autores: lenguaje inconci¬ 
liable con la nocion de la verdad subjetiva, pues son 
ideas contradictorias que vaya en descubrimiento de 
la verdad el mismo sugeto que ya la posee. Si contes¬ 

taban que la verdad es puramente objetiva, y «que por 

tanto descansa en bases de tal modo fijas que deban 

imprimir iguales impulsos en todos los entendimien¬ 
tos,» necesario es investigar cuáles son esas bases y 

constituir con ellas una especie de tarifa (valiéndo¬ 

me de la espresion de Helie), adonde el Juez acudiera 

11. 
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siempre antes de imponer la pena ó absolver al acu¬ 
sado. Para superar ambos escollos, Mitlermaier se des 
culta por un. sistema misto* lo cual, sino esplicaba 

cumplidamente la,legislación alemana, por lo ímnos 
hacia comprensible su espíritu, evitando que se la 
conceptuase, una nueva fazde las antiguas y desacre¬ 
ditadas doctrinas. 

Los criminalistas actuales adoptan las conclusiones 
que les ofrece la mas sana filosofía, de acuerdo con la 
tradición, dejando á esta última cienciir el cuidado 
de resolver qué es la verdad en sí misma y de dónde 

procede. Todos reconocen que la verdad histórica es 
independiente del sugeto que juzga, que este puede 

sin embargo elevarse á ella por medio del raciocinio, 
percibiendo la íntima relación existente entre un he.! 
chn que conoce con esactitud y aquel cuyos pormeno 
res ingnora, que en afirmar la concordancia ó discor¬ 
dancia del hecho conocido con el desconocido emite un 
juicio, y por último que este juicio presupone la.apli • 
cacton de una regla basada en la esperiencia. «El jui¬ 
cio es obra del hombre;» ningún tratadista lo niega; 
pero la regla que el hombre aplica al emitir el juicio 
puede ser el producto de su esperiencia, puede tarn- 
b.en ser producto de la esperiencia de otro; el Jurado 
ó el Juez que no posea conocimientos universales ten¬ 
drá que pronunciar un veredicto ateniéndose no po* 
cas veces al precepto de alguna ciencia ó profesión 
cuyos rudimentos ignora. 

El juicio criminal en sí mismo no contiene ningu- 
na diferencia específica; lo que le caracteriza, |0 nue 
le distingue de («dos los demas juicios que recaen sofi 
breuna verdad histórica es el punto adonde tienden 

ESPtt-*?*- ,aliberlad* el tónor del 
acusado. ¡Que admirable sabiduría no encierran las 

eyes¡alemanas acogiéndose á un principio que en mi 

humilde concepto se esplica perfectamente por la idea 
que tiene el jurista déla posesión! «Dichoso el que 
posee,» dicen los codificadores de todos los pueblos- 
dichoso el que goza buena reputación; dice el legisla* 

,dor aleman; y asi como manda al Juez amparar al que 

posee mientras no se pruebe con arreglo á ciertas 

P°Seed0r ¡»ÍUS^ del mismo 
niodo le manda amparar, es decir, absolver al reo 

siempre que su conciencia se lo dicte, pero no con- 
cenarle si las pruebas no reúnen ciertas circunstan- 
sias señaladas en' la ley. 

Los preceptos que á los medios probatorios se re¬ 
fieren no constituyen una tarifa ni encadenan la li¬ 
bertad del Juez; á la manera que este consulta su pro¬ 

pia esperiencia, el legislador consulta la esperienci 
de los siglos, y al exigir esa mínimum de probabilidad, 
procura que sus reglas sean bastanteámplias para que 
el verdadero criminal no eluda la pena con detrimento 
de los derechos sociales y suficientes para defender la 
inocencia contra la arbitrariedad. ¿Dónde encuentran 
la poeten de. la justicia y del derecho los partidarios, 
de la libre convicción del Juez? En la regla que este 
aplica es imposible, porque.la idea de derecho supone 

•siempre estabilidad, y la observación nos enseña que 
en nuestros juicios y apreciaciones obramos frecuen¬ 

temente impelidos por circunstancias del momento y 

críSer,enCÍa 'Ie Un dia viene á recL'ficar la regla de 

dw 4£rr6p,íláb,am05infalií,l<! el anler‘or. Se me dirá que las reglas legales admiten modiücacones, na¬ 

die lo pone en duda; antes al contrario, lodos Saben 
muy bien que la palabra derecho, en su noble acepción 
no es sinónima de colección de leyes: todos conocen 
igua mente la gráfica espresion de Montesquíeu; pero 

cualquiera que sea la base del derecho, el legislador 

íuc hacp11 lÜ V T S0,Gncuentra I P«r la abstracción 
, que hace de los hombres y de las cosas, es y será 

siempre el llamado á formular los preceptos que sobre 
ella, descansen, y qué las sociedades necesitan para su 
conservación. O hemos de negar la ciencia del feT 
ello, ó nos será preciso reconocer que la idea de lo 

necesario,.de lo fundamental ha de estar en las leyes 
a idea de lo contingente, de lo variable en el magis- 

• Irm ¿PíVq|Ue Í0S Ml°S 611 las causas criminales no 
h . de sufrir las consecuencias de este principio como 
odas as materias que se analizan en el vasto labora¬ 

torio de la ciencia de h legislación? Lejos de enervar 
la fuerza acl argumento, los impugnadores de la leo¬ 
na legal de la prueba vienen con su conducta á con- 
rmarle. Ellos son los primeros á demandar que se 

Kuhfhlpt f i S ^ !a arbitrariedad d« las autoridades 
ud c.aíet, ó administrativas por medio de una ley que 

proteja |a inviolabilidad de la persona y domicilio de 
mdadano: tanto dolor les causa vL detenido 

hombre ó allanada su habitación, y si les preguntan 
por qoe un reo subo al patíbulo, ¿ia queloSo” 

Elló'-ansoCnre'|d' ° !”ble C°" arrCS'° 1 ™ conciencia! 
C ío. son losi primeros á solicitar,ue el oxinfeh do 
los testigos y de los peritos se verifique bajo determi- 

nadas y solemnes formas, que la confesión no se pro. 

abolir la e"nf en°,a’ Y SUS eSC™P^ 
abofir la confesión c°n cargos, por creer qne en esto 
tramite ludia el Juez á brazo partido con el reo pre¬ 

valiéndose do Ja fuerza moral é intelectual como en 
el tormento luchaba con la fuerza física que la socíe. 

chv SU d,SpOSÍCÍon: ¡ta,lta re8'a Para sustan¬ 
ciar una causa.y ninguna para condenar ó absolved 
se parecen á un general que después de dar excelentes 
disposiciones para Ja batalla, suena la hora de! com- 
bate y ordena á sus soldados que avancen ó retroce¬ 
dan del modo que estimen conveniente. ¿Qué motivo 

bien fan palpitarUe contradicción? Uno solo, y 

n"hf ,POr C,ert0' <<Es m“y difícil organizar la 
prueba, y las prescripciones de la ley ó serán vulga¬ 
ridades que ninguu Juez ignora, ó encadenarán su 
convicción en un estrecho círculo, obligándole muy 
amerindo á absolver acusados realmente culpables» 
Las reglas desprendidas de la crítica aplicada^! pro- 

cedumento criminal, ra|S6a„ stgona vea en la prác”. 

SiT'ÍSÚifh!1?" ™ e' miSm° «•«*.*•* dedúcelo, 
nes de todas las ciencias cuyo estudio principia por 

yV7:z::raiins de ,a iiberiad ,ici 
¡u,, sino v ia 

abifttésulo se'trasini'tau 'en pleno31 ?"•* ^ 

íaídeTdirí11168’ presuraiendo qtóS!'"era lá°Toíun- 
tad del d'funto propietario, y prefiere cerrar la puerta 
a la arbitrariedad de un juzgador, aun cuando esíP 

pudiera en varias ocasionesdislribuir.la herencia in¬ 
terpretando fielmente los deseos de aquel, pues no 

siempre la predilección y el cariño van unidos al na- 
rentesco. y 

La ley alemana presume el interés que tiene el 
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cómplice en desíigurgr el hecho y prohíbe basar una 
sentencia condenatoria en su sola declaración, si no 
está corroborada por otras pruebas: y ¿había de re¬ 
nunciar el legislador á un precepto tan terminante de 
la crítica porque Jos cómplices refieran alguna vez 
con esactitud los pormenores del crimen y no tengan 
interés en desfigurarle? «Tribialidades,. replicarán, 
que únicamente olvidan los Jueces en épocas revolu¬ 
cionarias.» No rebatiré con amplitud la objeción; pa- 
ra ello tendría que espouer detenidamente los siste¬ 
mas adoptados en los Colegios do la Confederación 
germánica; aun cuándo sus disposiciones fuesen tri¬ 
vialidades, nada hubieran conseguido los que opinan 
por la libertad del juzgador; en esas que llaman írivia 
lidades funda fa humanidad sus mas notables adelantos, 
y deber es del que legisla consignarlas. «Al tomar la 

confesión al tratado como reo, no se usará nunca 
did tormento ni de los apremio?;» he aqui una trivia¬ 
lidad que ha costado al mundo moderno diez y ocho 
siglos de esperiencia. Y no se diga que el Juez sólo 
desconoce los' preceptos de la crítica cuando la revo¬ 
lución se apodera del santuario de las leyes, no ne- 
césitamos descorrer el velo que encubre espantosas 

iniquidades; separemos la vista de los juzgadores 
ante quienes el discípulo de Danton rompe su de¬ 
fensa y arroja los pedazos á la cara de Fouquier Tin¬ 

gle; suponed por el contrario el mas grave é inde¬ 
pendiente tribunal, oyendo impasible la voz que acu¬ 
sa ó que defiende al r«o, y mirando á sus plantas un 
numeroso público, ávido de justicia; si por circuns¬ 
tancia casual se han cometido varios delitos de la mis 
ma especie que el que entonces se persigue y estos 
delitos han quedado impunes, ¿no será de temer que 

tanto aparato, tanta imparcialidad, tanto sentimiento 
de justicia ceda el puesto á la idea de venganza y sea 
sacrificado cual víctima espiatoria el primero contra 

quien aparezcan vagas sospechas de culpabilidad? 
Hipótesis de tal naturaleza pudieran multiplicarse 
hasta el infinito;'por to demas, prescindo de que ape- 
ñas hay un hombre cuyo juicio sea superior á sus pa¬ 
siones,'como ln dicho Vauvenargues: 

Erigida en principio la omnipotencia del Juez, sus 
sostenedores acuden al Jurado, á la publicidad’ del 
procedimiento, á las apelaciones como medios suple¬ 
torios de la teoría legal de la prueba: inútiles ó in¬ 
fructuosas tentativas. El Jurado, lejos de ser incom¬ 
patible con el sistema del criterio legal, encuentra en 
él su forma mas perfecta y acabada: Inglaterra y los 
Estados-Unidos son dos ejemplos que no recusarán 
ninguno de los admiradores de aquella institución, y 
esto por sí solo baria la apoteosis de la opinión que 
vengo sustentando. Al jurado inglés, á ese Tribunal 
tan libre é independiente como el mas libre é inde¬ 
pendiente de Europa, ¿quién le ha trazado las reglas 
de prueba? El mismo, supliendo la falta del legislador.* 
¡Ah! Es que el hombre cuando va á condenar á otro 
hombre se siente débil, conoce lo poco que vale aban 
donado á sus propias aspiraciones, y busca para llenar 
el vacío que nota en su razón un punto de apoyo que 
fortifique y tranquilice su conciencia, y en hallándole 
esclama satisfecho: «Juzgo criminal al acusado y ved 

confirmada mi sentencia por este otro criterio supo- 

rior al mió.» El Jurado inglés, aunque no tiene ley 

escrita,-posee una ley común, sagrada Jé inviolable, 
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luja Je su propia esperioueia, y que sin alteración se 
trasmite de unas á otras generaciones. 

Ysi el Jurado no escluye, si necesité ia teoría 
legal de la prueba para su perfección, ¿qué diremos 
de la publicidad del procedimiento, de la fundamenta¬ 
do» de los fallos y de las apelaciones? Escalentes "a- 
rantías, en particular la primera, que con incontesto- 
hles argumentos defiende el corifeo de la escuela de; 
interés; pero garantías muy inferiores á las leyes que 
son de todas las mas verdaderas, garantías aplicables 
á ¡as cuestiones de hecho como á las de derecho, ga 
rantías en fin de que el Juez proceda con justicia por 
que falla con arreglo á la ley, no de que sea justo al fa 
llar con arreglo á su conciencia. 

Sin duda esto último es muy cómodo para los le¬ 
gisladores que creen terminada su. misioil diciendo: 
«El juicio sobre la certeza de los hechos ha de formar¬ 
se por las reglas ordinarias de la crítica racional;» 
principio luminoso que si de una manera mas ó me¬ 

nos vaga se desarrolla, vendrá á ser el mismo que de 

bió tener presente Adan cuando decidía las contien¬ 
das suscitadas entro sus hijos. 

No, Sr. Excmo., la negación de las facultades no 
es el mejor modo de vencerlas; imitemos, pues, 'la 
conducta de la reflexiva y prudente Alemania. Culpa 
será de nuestr o pobre y deleznable espíritu que ol 
procedimiento criminal luche eternamente con el do¬ 
ble problema en que le coloca por un lado «el inte¬ 
rés de la sociedad, la necesidad de castigar á todo 
culpable,» y por otro «la protección debida á las li¬ 
bertades individuales y civiles.» La Teología, el 
foco de nuestros conocimientos, admitiendo lo que no 
podía menos de admitir, la infinita sabiduría de Dios 
y la libertad del hombre, llevaba eu si *e) germen de 
ese «dualismo trascendental» y le ha comunicado á 
todos las ramos del saber en que el prisma de la civi¬ 
lización la ha descompuesto, y que veo reflejados en los 
brillantes colores de vuestras mucelas. Al estudiar el 
derecho publico eclesiástico, el Derecho do las nació • 
nes, el civil y el penal, investiga el jurisconsulto cuá¬ 
les son los límites del Sacerdocio y el Imperio, cómo 
los Estados han de formar un vínculo de unión sin 
destruir su respectiva independencia, hasta dónde lle¬ 
ga el poder del ciudadano sobre su familia y sus bie¬ 
nes, y cómo las penas, sin perder su carácler aflictivo 
y ejemplar, han de ser proporcionadas; y desprecia la 
iácil cuanto peligrosa concepción de refundir el Sa¬ 

cerdocio en el Imperio, crear una república univer¬ 
sal ó una vasta mornarquía, establecer el comunismo 
y restaurar la legislación del inflexible ateniense Los 
adversarios de'la teoría legal de la prueba apelarán al 

ilustrado criterio, al desinterés, á la probidad nunca 
desmentida (podemos decirlo con orgullo) de la ma 

gistralura española; pero la sérle de los aíootecimien’ 

cs de‘naildara tarde ó temprano una explicación • 
que no se retrocede impunemente á las máximas dé 
las sociedades patriarcales.—He dicho. 





COLECCION DE OPUSCULOS. 

MEMORIA 

que elevan á los supremos poderes del Estado los Notarios de Cataluña, 

sobre la reforma y organización del Notariado Español. 

Volentes, ut expedít, artem 
Notariee tamquam Ínter alias 
mundi artes notsbilem, et in- 
signem, ac humano statui sura- 
me utilem, et necessariam. 
speciaiibus privilegiis et liber- 
tatibus confovere...i. 

(Pragmática de I). Juan I, 
dada en Barcelona á 6 de mar¬ 
zo de 1393.) 

Cuando de todos.los ángulos de España, de las 
cuatro provincias catalanas á lo menos, surgen espo- 
siciones, se discuten y proponen medios para contri 
huir al engrandecimiento del Notariado, mucha ha 

de ser su importancia, grande su trascendencia, ele¬ 
vada su misión. No se agita de este modo una clase 
si de intereses individuales únicamente se trata, ni 
tamaña actividad se nota sino cuando en la región del 
poder están pendientes cuestiones de vida ó muerte hon¬ 

damente encarnadas enel bien general. ¿Cuántas vecesla 
segur de la reforma ha llevado su- afilado corte á otras 
profesiones? ¿Cuántas veces han sufrido estas una re¬ 
volución completa, sin que la sociedad haya prestado 
atento oido, ni mostrado ánsia alguna? Mas ai ocuparse 
el Gobierno en la fé pública, una vibración instantánea 
recorre el país cada vez que el nombre de reforma se 
lanza en el seno del Notariado Español. ¿Y por qué'esta 
diferencia? Porque todos ios intereses so sienten heri¬ 
dos al tratar de una institución centro de esos mismos 
intereses, y fiel custodia de su integridad; porque el 
individuo, la familia, la sociedad entera, todos tienen 
motivos para recelar, y á todos cumple saber de qué 
manera se legisla sobre la clase que en su poderosa 

mano aferra tantas' relaciones socjales, sella con su 
poder los actos mas solemnes de la vida, é imprime un 
carácter de fijeza y perpetuidad en todos los negocios 
uníanos. Rueda esencial en la vasta máquina del Es 
tado, como dijo un distinguido Ministro de la Corona 
en las Córtes do 1847, en la pericia y en el curazon 
del Notario están liberadas la quietud de los pueblos, la 

vida, honra y hacienda délos súbditos. Tan alto Ie 

proclamaron los magnánimos Reyes don Fernando VI 
y el gran Gárlos III. 

Y porque en los Notarios de Cataluña late aun vi¬ 
vo ese espíritu de dignidad con que decoraron al 
Notariado sus Reyes, afanoso se apresura á presentar 
su modesto tributo de celo y amor, cada \.ez que la 
clase está avocada á un fallo capital. En tan solemnes 
momentos no lesimpele, por cierto, el aguijón del egoís¬ 
mo, ni elquesu porvenir pueda estar comprometido en 
la reforma: harto saben que ni ella comprenderles puede, 
ni cabe en los límites de lo justo derrocar de un gol¬ 
pe lo existente. Les mueve sí el deseo sincero del 
acierto, porque conocen y respetan la escelsitud de 
su ministerio; y no alcanzan á ver en toda la común 
asociación otros intereses, que, como los de la Nota¬ 
ría, tengan por base la sociedad y por manto la au- ' 
gusta magestad del Trono. Por eso en 1812, desde un 
estremo de la provincia de Gerona, se levantó la pri¬ 
mera una voz autorizada (1), pidiendo á las Córtes 
la reforma del Notariado; por eso en’1835 los Cole¬ 
gios de Notarios de Barcelona se apresuraron á espo- 
ner sobro el proyecto del Gobierno sábiaS y sentidas 
observaciones: por eso en 1847 los Notarios y aspi¬ 
rantes de Cataluña depositaron á los piésde la Repre¬ 
sentación nacional aquellas reflexiones que les dicta¬ 
ran su celo é ilustrada experiencia; y por éso hby, 
que por cuarta vez va á someterse al veredicto de las 
Córtes el porvenir y la existencia de la facultad de 
nuevo los Notarios de Cataluña corren á ocupar su 

puesto, y á probar que no en balde les legaron sus 
ilustres antecesores aquella severidad de principios 
aquella veneración á lo recto y lo justo, y aquel no¬ 

ble amor propio, que tanta honra merecieron de los 
Jaimes, de los Pedros, de los Juanes y de los Felipes. 

Antes de entrar en la esposicion de las ideas que 
son objeto de esta Memoria, séale lícito al Notariado 
catatan manifestar su desacuerdo con el sistema de 

legislar en Notaría por medio de bases. Enhorabuena 

(1) D. Narciso Font, Notario de Figueras. 
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que este espediente se considere útil en otros ramos 

de la administración del Estado, de,menos monta y de 
condiciones menos importantes. En Notaría son de¬ 
masiado trascendentales todos'sus actos, arto uníso¬ 
nos sus atributos, confluentes todos á su vitalidad, á 
su íntima esencia, para que pueda admitirse como re 
glamentario lo que no lo es y de ningún modo puede 
serlo, lomadas, en su conjunto las actuales base8 
presentadas al gran Jurado de la nación, desaparece 
toda garantía, no existe la certeza del bien, y hay su¬ 

ma probabilidad del mal. Quien haya examinado la de¬ 
licada armonía que reina entre todas las partes de 

esta institución, y sepa cómo esta se falsea, deque 
vive su prestigio, cómo su dignidad se menospaíia; 
de qué modo se contrata, y cómó obra el Notario, y 

cuánta debe ser su moralidad, cuál su suficiencia, y 
cuál lo permitido, y qué lo prohibido, verá tan cía 
ro como lo ven los Notarios de Cataluña, que con al¬ 

gunas de las bases del proyecto en la mano, asi pue¬ 
de alzarse un bello y eterno monumento, como for- 
maruna ley que hiera de muerte al Notariado, abra 
ancho cauce á innobles estímulos, y entregue á los 
azares de la codicia la legalidad y verdad de las con¬ 
trataciones. Si la falta de un simple requisito en el 

protocolo (ja numeración de sus fojas, por ejemplo, 
ó bien la inserción cronológica y sucesiva de todas 

las estipulaciones) puede convertir al Notariado eu 
punible granjeria, y aun en abundanto mina de 
perjuicios irreparables; si la exigencia de la firma de 
nos testigds en los casos que saben escribir los otor¬ 
gantes, á la vez que desvirtuaría la fé del Notario, 
que e asentimiento universal le concede, entorpe¬ 
cería la contratación en poblaciones de reducido 

vecindario; sin eliminar á los oficiales del despacho 
e a testificación de los instrumentos, seria conver¬ 

tir al Notario en ridículo andador de la vecindad 
buscando testigos estraños,' si la absoluta prescrip¬ 
ción que obligara sin reserva al Notario á autorizar 
ocios los actos para que fuese requerido, imposibi- 

i aria e legal y útil ejercicio de la fé pública; si 
es os y otros estreñios, al parecer de poco momento, 
pero en realidad de mucha importancia, irrogarían 
ma es sin medida á la clase y á la sociedad, ¿qué 
no ja de temerse del silencio de unas bases sobre 
pun os muy culminantes de la institución? ¿Qué no 
pue e temerse, cuando nada se prescribe en ellas 
acerca del protocolo, nada sobre aranceles, nada res¬ 
pecto á las cualidades personales del Notario, nada 
acerca de la organización íntima del Notariado, nada 
sobre sus condiciones esenciales, nada en fin sobre1 
os derechos y deberes del profesor? ¿Qué no debe 

temerse, cuando puntos tan vitales se reservan para 
los efímeros artículos de un reglamento? A los No¬ 

tarios de Cataluña les era preferible, ciertamente, el 

proyecto de ley presentado á las Córtes por el Mi¬ 
nistro de Gracia y Justicia don Lorenzo de Arrazo- 
la. En él estaba toda la plenitud de la institución: 
se legislaba sobre cada acto: se consignaban sus re¬ 
sortes de actualidad, de perpetuidad y de esencia 
y se le podía combatir de frente, medir las miras de 

cada artículo, pesar sus consecuencias, y oponer á sus 

»lr^MlPCIi0nies la razon de cíencia y la contunden» 
a 8 os hechos. Mas las bases proyectadas so¬ 

lo permiten esperar, y algunas de ellas temer con 
sobrado fundamento. 

Además: la índole especial de esta institución no 
se aviene con el carácer instable y fluctuante de las 
disposiciones reglamentarias. Conservador por esen¬ 
cia el Notariado, su distintivo es la fijeza, su con¬ 
dición primaria la estabilidad. Las leyes que le ri¬ 
jan deben ilevar el sello de la madurez, y ofrecer só¬ 
lidas garantías de acierto. Cuando una institución 

cruza inalterable los siglos, como la Notaría, la ro¬ 
dea siempre la venerable magestad del tiempo, y apa¬ 
rece ante la consideración pública con todo el reli- 
ligioso respeto de la ancianidad. Los cambios fre¬ 

cuentes, las repetidas variaciones legislativas apaba- 
rian muy pronto con su poder y su prestigio. Des¬ 

pués de cuarenta años1 que se proyecta su refor¬ 
ma , en la esfera del poder, ¿por qué hoy día 
está aun pidiendo la clase remedio á esta nece¬ 
sidad? ¿Por qué? Porque »el Notariado Españolees- 
cansa sobre seis-siglos de lucha, y desde su an¬ 
cha base ha visto caer gerarquías, derribar insti¬ 
tuciones, levantar ídolos, superior al tiempo y firme 
sobre el pedestal de su existencia. Otra hubiera sido 
sin duda, su suerte, si menos estables rodar pudie¬ 
ran sus intereses y su porvenir entre el oleaje de las 
revoluciones . Pocos espectáculos mas sangrientos 
nos ofrecerán las páginas de la historia que la revo¬ 
lución francesa de 1792: Trono, Nobleza, Propiedad, 
Religión, todo cayó á sus terribles embates; desapa¬ 
recieron de la sociedad los nombres, y aun si cabe 
las cosas; las creencias y las leyes mas vetustas y 
sacrosantas naufragaron, y sin embargo, del árbol 
de la Notaría se desgajaron solo algunas ramas; el 
tronco quedó araigado en el.corazon de la Francia. 

Ya que lia sonado, pues, la hora de la reforma, tan 
anunciada como ardientemente apetecida, cumple al 
Notariado catalan dejar consignadas sus ideas en este 
gran debate: ideas propias, que nada deben á estra¬ 

dos climas, nacidas en el terreno mismo de la ins¬ 
titución, adquiridas con un estudio profundo de los 
hechos, y robustecidas con la luz de -la ciencia y las 
lecciones de la práctica. Fiel recuerdo del- espíritu 
de sábias y antiquísimas leyes, á su influjo los No¬ 
tarlos de Cataluña han procurado guardar al través 
de los siglos, la pureza de la institución que orga¬ 
nizaron los Emperadores Romanos, que fundó en Es¬ 
paña Alfonso el Sabio, y enalteció el gran Rolandi- 

no en Italia con su obra inmortal. Aparte de las re¬ 
presentaciones que.formularán por separado, falta¬ 
rían al lleno de su deber sino espusieran colectiva¬ 
mente á los Córtes, y con mas estension, cómo com¬ 
prenden la naturaleza, las necesidades y ei-esplendor 
del Notariado Español. A este fin versará esta Memo¬ 
ria sobre la Enseñanza de la Facultad: Ejercicio del 
Notariado: sus derechos penas y recompensas. Antes 
de entrar en ella parece lógico' emitir algunas re¬ 
flexiones históricas acerca de la institución y sus 
funcionarios. 

I. 

EL NOTARIADO ESPAÑOL. 

Asaz injusta es la prevención con que en Españ a 
se mira á la clase de Notarios. Descarriada la opinión 



pública por los mismos que debieran ilustrarla, la 
Sociedad se ha esforzado en ver al hombre, mas nó 
á la institución; toma acta de sus faltas, y prescinde 
de los beneficios: lanza de lójos sobre él el sarcasmo, 
y se acerca respetuosa si necesita de su ministerio; 
á todos los actos de la vida le llama, y en todos los 
momentos le ridiculiza. ¿Por qué proceder tan raro? 

¿Qué es esta institución que se desprecia y ó la vez 
tanto se fia en ella? ¿Quién es ese hombre, de todos 

buscado y de tantos repelido? 
Por mas que se quiera, el Notariado no será nun¬ 

ca una creación efímera, que desaparece del orden de 
las instituciones según las mudanzas de los tiempos. 
La fijeza de sus atributos no pertenece á climas ni 
á edades; no es convencional, ni por lo tanto transi¬ 
toria. Hija la institución de las necesidades del hom¬ 
bre, fórmula elocuente de las oscilaciones de su es¬ 
píritu, cadena de órden y estabilidad, centro de paz, 
escudo de inmensos intereses, lazo de unión entre las 
familias, y santuario perpétuo de la fé, nació con la 
civilización, vivirá con ella, y morirá con ella. A me¬ 
dida que los Estados se engrandecen, su poder se ar¬ 
raiga con mas fuerza ; á cada vuelo del comercio, la 
Notaría ensancha la esfera de su dominio; á cada in¬ 
vento de la industria cuenta otra conquista; á cada 
paso de la inteligencia el Notariado marca una línea 
en su escala de progresión ascendente. Todas las 
condiciones, todas las clases, todas lasgerarquías ha¬ 
llan en él un punto de apoyo, útil al artesano, im¬ 
prescindible al grande hacendado, necesario al trono. 
Por brillantes que sean los timbres de una clase, por 
respetable y remoto su origen, ninguno puede res¬ 
plandecer mas alto y ostentar mayores títulos que es¬ 
te sacerdocio civil. ¿Y por qué? porque sobre todos 
los órdenes, sobre todas las creaciones, sobre todos 
los potentados de la tierra está la eterna verdad, de 
cuya veneranda imágen es símbolo y guarda constan¬ 
te la institución del Notariado. 

Si por un momento fuese dable encontraron país 
constituido sin esa poderosa áncora de conservación 
¿sobre qué fundarían la mayor parte de los fallos sus 
tribunales? Quién daría la solemnidad auténtica á sus 
sentencias? ¿Cómo los pactos de familia cruzarían in¬ 
mutables y atacados los siglos y las generaciones? 
¿Quién imprimiría á la propiedad ese sello indeleble, 
que estampa en ella el depositario de la fé? ¿Dónde 
existiría lo tuyo y lo mió cuando faltará la memoria de 
los hombres? Sin seguridad las propiedades, la fé sin 
garantías, la justicia sin fueros, los tribunales sin 
pruebas, ¿qué valdrían las promesas, cuál seria el 
cumplimiento de los pactos? ¿Hay pues gerarquía 
mas importante, piedra mas esencial que el Notariado 
en la Sociedad? ¿Hay ejercicio mas noble que el de 
la fé pública debidamente considerado? Con sobrada 
razón le llama Pió Vil sostén del cuerpo social en to¬ 
dos los países civilizados (1); y con no menos justi¬ 
cia dijo que era cargo de gran guarda y de gran leal¬ 
tad, el rey superior á su siglo, Alfonso el Sabio (2>. 
Perecería la misma verdad, esclama Chasanée (3), 

(1) Motu propio de 31 de mayo de 1822. 
(2) Ley 3.a, Üt. 19, par. 5.a 

1529 ¡ ^aia^us ^ona5 wundi, part. 2.a. Lion, 
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naufragaría la fé en los contratos y en el comercio, fal¬ 
taría en los juicios la fuerza y la virtud que los sus¬ 
tenta, sino existiera una institución y una persona 
pública que interpusiese su autoridad en todos los 
actos importantes del hombre. Tal es, pues, el Nota¬ 
riado, tan grandes y esenciales sus actos, tan alto y 
esplendente su brillo. 

Y sin embargo, los Notarios de Cataluña son los 
primeros en confesar que en algunas'provincias de 
España la opinión pública no vé á estos funcionarios 
rodeados de tan grande prestigio; que desde mucho 
tiempo se les mira con un desvío hasta cierto punto, 
inmerecido; y que no obstante de remontarse la idea 
moral de la fé pública á su mayor apogeo, ,el Nota¬ 
rio no puede alzar tan alto su vue'o, ni la Sociedad 
le ofrece digno asiento. Esa densa niebla que le en¬ 
vuelve; esa opinión aviesa, que desvirtúa todos sus 
actos y le persigue como la sombra al cuerpo;, esa 
mirada de indiferencia, cuando no de duda, que en 
muchos puntos de España marca el paso del Notario; 

esa sonrisa sarcástica, que asoma ligera á los labios 
de personas eminentes, cuando de sus dotes, de su 
moralidad y suficiencia se trata, ha de reconocer por 
precisión un origen, una causa, un punto, en cuyo 
torno se haya aglomerado el cúmulo de desconfianzas, 
de sarcasmos, y de inconsideraciones que socava hon¬ 
damente su buen nombre, y es el germen de la pre¬ 
vención de los gobernantes. La ‘causa primaria de 
este fallo que sobre el Notario español se levanta es¬ 
tá, nóen la clase, nó en sus actos, sino en su orga¬ 

nización primitiva, en los abusos que desde su crea¬ 
ción le despojaron de todo su valer y grapdeza. El 
Notario nació muerto en Castilla: amaneció llevando 
en su seno la ponzoña que debía roerle; y su cance¬ 
rosa existencia trocó en frutos de muerte sus saluda¬ 
bles atributos. 

oí previsoras hubiesen estado las leyes, habrían 
exijido para cometido de tanta confianza personas pro¬ 
badas , de suficiencia reconocida, de costumbres acre¬ 
ditadas, de alma noble, agena al estímulo, sorda al 
halago, inmutable al embale de las pasiones. Mas ni 
las leyes prescribieron al principio la justificación de 
tales prendas, ni pudieron todos los Notarios, en su 
origen, ostentarlas en grado eminente, ni era tampo¬ 
co estojo que se apetecía. Alfonso el Sabio, al estable¬ 
cer en sus dominios esta institución ¿qué garantías 
demandó principalmente al Notario? La de saber es- 
cíibír. La ley 4.‘, tíf. 19, Part. 3.a, ordena que los 
Escribanos deben ser probados, cuando los aducen an¬ 
te el Rey, si sort sabidores de escrevir. Para cargo 
tan delicado y en enyo ejercicio, según sea este fun¬ 

cionario, se juega la ruina de una familia, apenas 

atendía la ley de Partida á la ciencia del Notario: la 
circunstancia de la escritura llamaba su atención con 
preferencia. Con tamaña facilidad natural era que los 
dominios de don Alfonso se inundasen de Escribanos- 

, que pululasen estos en todas partes; que abusando de 
las indiscretas liberalidades de la Corona , todos en 

Castilla nombrasen Notarios, todos tuviesen derecho 
a ponerlos. Natural era que las Justicias, gran parte 

con?! M ^ y C1ÍadeS¿ ‘*S Gancillerías, juntamente 
con el Monarca j a porfía, aumentasen el número de 

estos funcionarios, sin prueba de suficiencia, sin mé¬ 
ritos de moralidad, sin ostentación de práctica. La es 
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critura era el título principal de aptitud: la intriga ó 

el favor daba lo demas. Un simple certificado de la 
Justicia del lugar fue el único requisito que se exijió 
mas adelante para presentarse á exámen (1). No pa¬ 

raba aquí todavía ese manantial de males: los mismos 
Notarios, creados tan anchamente, nombraban á su 
vez sustitutos, hechuras suyas, tan incientes como 
ellos, que acrecentaban el número, y acababan por 
aumentar la confusión general. Y fué tan rápida lue¬ 
go la corriente de esa plaga, que don Alfonso XI se vió 
obligado á prohibir que ni los Escribanos, ni las ciu¬ 
dades que los elegían pudiesen en lo sucesivo nombrar 
sustitutos (2). Pero quedabaaun franca la principal 
puerta; cada dia continuaba el valimiento lanzando so¬ 
bre la sociedad Notarios sin cuento; y si hubo atajá- 
dose el esceso respecto á los sustitutos, permanecía 
aun abierto el espediente de la creación. Fácil era, 
pues, qne unos profesores destinados á ser el escudo 
de la paz, los árbitros de las diferencias, la mano ile¬ 
gal en tos contratos, y la columna de la buena fe y 
honradez, agoviados de su mismo número y cediendo 
á la ley de la necesidad, no correspondieran todos á 
los grandes deberes de su ministerio. Unos por igno¬ 
rancia , puesto que la ley no les pedia ciencia ; otros, 
por falta de estímulo, y los menos por malicia, convir¬ 
tieron al Notariado en lo que no pensara nunca don 
Alfonso, ni fué jamas en los buenos tiempos de Roma 
y Grecia (3). 

Revueltos los intereses particulares, confundidos 
y trocados los derechos, en pugna las familias y el 
buen órden en la administración de justicia con la 
existencia de tantos Notarios, el reino de Castilla em¬ 
pezó á ver al depositario de la fé por un prisma poco 
lisonjero. Y de aquí comenzó á tomar cuerpo ese ru¬ 
mor que, robusteciéndose con el eco de cada siglo, ha 
acabado por formar una opinión compacta y ciega, 
que opone al raciocinio la obstinación, yá un exámen 
crítico el escepticismo, la indiferencia y aun la inju¬ 
ria. Dos siglos después, los Reyes católicos don Fer¬ 
nando y doña Isabel (4), deseando atajar tanta confu¬ 
sión y reducir el escesivo número de Escribanos, pro¬ 
hibieron la espedicion de títulos á personas que no 
fuesen hábiles, conocidas y examinadas; que ni cono¬ 

cimiento del Notario, ni de su habilidad se exigiría 
entonces: deseo laudable, que si fué ineficaz, probó á 
lo menos cuánto apreciaban lo tranquilidad de sus Es¬ 
tados aquellos escelsos príncipes. Sin embargo, escaso 
fruto había de dar esta ley: la conveniencia social de¬ 
mandaba medidas radicales, una reforma completa y 
profunda; y malamente podía conseguirse si en la mis¬ 
ma disposición no se prescribían las condiciones cien¬ 
tíficas, y las garantías de honradez. 

Los Escribanos continuaron en los Estados de don 
Fernando y de dona Isabel como habían existido en 
tiempo de don Alfonso, muchos en número, sin resi— 

(1) Real órden de 1534, que es la ley IV. tit. XV, 
libro VII, Nov. Recop. 

(2) Real disposición de 1325, que es la ley XII. 
titulo 15, lib. Vil, Nov. Recop.- 

(3) Emilio Probo dice, que entre los griegos solo 
eran admitidos á estos oficios los varones insignes y 
honestos. ° J 

(4) Ley III, tit. XV, lib. VII, Nov. Recop. 

dencia fíjalos mas; ora arrendando unas Escribanías, 
ora dejándolas y pasando á otras; unos divagando por 
ios pueblos, otros solicitando contratos, autorizando, to* 
dos aquí y allá, bien ó ma*l, segun'fuese su natural pe¬ 
ricia y la nobleza de sus sentimientos. Pronto advirtie¬ 
ron aquellos Monarcas cuán inútiles habían sido sus 
esfuerzos; y condolidos de la continuación de tamaños 
perjuicios, prohibieron en 1503 la nueva creación de 
Escribanos por parte de las Justicias de los pueblos: 
medida acertada, si. reuniendo entonces el Consejo 
Supremo la privativa, no hubiese sido tan pródigo co¬ 
mo los pueblos de tales nombramientos. Al parecer 
poco mejoraron las seguridades de la fé pública, por¬ 
que en 1554 don CárlosI se vió obligado á recordar la 
prohibición mencionada, y mandar á su Consejo que 
no atendiese ruego. de persona alguna para ser admiti¬ 
dos en el exámen personas inhábiles: ley que nos da á 
comprender claramente cuán suelto y desmedido an¬ 
daba el favor en punto á Notaría, puesto que tales pre 
venciones se hacían al primer tribunal del reino. To¬ 
davía la astucia abrió otra senda en esa fatal pen¬ 
diente. 

Como si aun los pueblos no tuviesen bastante su¬ 
perabundancia de Notarios, inventóse el espediente 
de las renuncias; de modo que no bien se habia obte¬ 
nido un oficio, cuando se renunciaba á favor de otro 
y este lo hacia luego á un tercero, resultando de ah i 
que cada Notaría se, convertía en un criadero fecundo 
de Notarios de reinos. Felipe II intentó oponer obstá¬ 
culo poderoso á esa corruptela, previniendo que cada 
Notario residiese á lo menos cuatro años el oficio: mas 
Felipe IV se vió precisado, en 1029, á fijar el término 
de ocho años, y como todavía esto no bastase, el Auto 
acordado de 15 de agosto dé 1638 exigió doce anos de 
residencia continua. Roreste tiempo los Reyes de Cas¬ 
tilla habían creído haber dado un gran paso hácia la 
reforma, pues en 1609(1) don Felipe III prescribió dos 
años de práctica hecha indistintamente con Escriba¬ 
no, Abogado, Relator ó Procurador. ¡Lamentable 
prueba de la espantosa confusión de ideas y del mate¬ 
rial desórden que en este punto reinaba entonces en 
Castilla! ¿Qué garantías de acierto tendrían los pue¬ 
blos, y cuál pedia ser el desempeño de la fé pública 
cuando los mismos legisladores confundían la diferen¬ 
cia que media entre un Notario y un Abogado, Rela¬ 
tor ó Procurador? ¿Qué estraño era que tan mal andu¬ 
viese el Notariado cuando para ser Escribano bastaban 

los mezquinos conocimientos de un Procurador? Con 
tales leyes se esplica muy bien la ignorancia de aque¬ 
llos facultativos. Lo inconcebible hubiera sido que fue¬ 
sen entendidos, consumados en la ciencia de autorizar 
y precaver. ¡Un Procurador constituido por ¡a ley en 
maestro de un Notario! ¡Un Procurador enseñando 
al Notorio la redacción de los contratos! ¡DeplorabI 
condición del Notariado de Castilla! Y luego venían 
las mismas leyes diciendo que el Notariado era oficio de 
gran pro!! Parece imposible si todavía no se leyera en 
nuestros códigos. En semejante estadode abyección y 
miseria, bien hacia la Real resolución de 15 de abril 
de 1750 mandándose entregara al Escribano con la 
espedicion del título una instrucción donde aprendiese 
las leyes que le atañían, y que ignoraba de todo punto. 
A tal estrenuo llegaba su nulidad, y sin embargo los 
aprobaba el Consejo. 



Esta disposición era imposible que subsistiese 
siempre. Y si para ser Procurador es preciso estudiar 
con Procuradores, la razón natural estuvo diciendo 
por espacio de un siglo á la córte de Castilla que para 
ser Escribano era necesario también aprender eselusi* 
vamente con Escribanos. Vino al íin la ley Vil, títu¬ 
lo XV, lib. VII de la Nov. Recop. disponiendo que la 
práctica se hiciera en los despachos de los Notarios. 

A pesar de esto, fatal era la suerte que pesaba so¬ 
bre el Notariado en aquellos tiempos. No bien las leyes 
acababan de cerrar una puerta, cuando el favoritismo 
abría otra: no bien se atajaba un mal, cuando al pié del 
tronco de la Notaría nacía otro: fatigosa tarea para los 
Monarcas andar siempre arrancando la cizaña del cam¬ 
po det Notariado y no ^verle nunca limpio de espinas 
y abrojos. Se desterró el abuso de los sustitutos, pro¬ 
hibióse la corruptela de las renuncias, pero se inventó 
el medio de las dispensas; de modo que lo que la ley 
remediaba por un lado, los gobernantes lo echaban á 
perder por otro.. 

La Cámara de Castilla, no contenta con dispensar 
la edad de los Notarios, dispensólas de la prueba de 

práctica, dispensóles también de presentarse á.exáine- 
nes, y dispensárales de t.-do (1), si don Felipe V, álars 
niado sin duda del término á que irían á parar tales 

dispensaciones perjudicialísimas, destructivas de la 
b'y y nacidas de la práctica y envejecido estilo déla 
Cámara y del Consejo, como dice el mismo Monarcas 
no prohibiera absolutamente en 1715 la continuación 
de tan perniciosos escesos. En el mismo año hubo 
también necesidad de mandar que en lo sucesivo no 
se dispensase tampoco á ningún Notario de residir su 
oficio y de abrir sus protocolos á los comisarios visi¬ 
tadores. De modo qué cuando la ley comenzó á exigir 
algunos conocimientos y la permanencia fija del No¬ 
tario, vino el recurso de las dispensas á frustrarlo to- 

°* Continuaba al mismo tiempo la muchedumbre de. 
estos funcionarios, sin que hubiese bastado á reducir 
sensiblemente su número (tan inmenso debía ser sin 
<. uua) el haber mandado don Felipe IV que por espacio 
de 20 años no se creara Notario alguno. Al fin adop¬ 
tóse la resolución de reducirle en alguu punto, yen 
17 70 se estableció que en Navarra fueran solo 148; 
150 en Madrid, según Real decreto de 1783, y 60 en 
toda la isla de Mallorca por resolución de 26 de se¬ 
tiembre de 176c. Sin embargo de esto, su despropor¬ 
ción cenias verdaderas necesidades, del público ha sido 
siempre la carcoma que ha minado el prestigio y el 
buen nombre de la elase. 

Con tales prácticas ¿cómo se quiere que aparecie¬ 
sen los Notarios reflejando en suífrente la nobleza de 
a institución, acreditando con su porte la gravedad 
dé su ministerio, manifestando con su ciencia la im¬ 
portancia de sus funciones, y ejerciendo en todos los 
actos de la vida del hombre ese poderoso influjo re¬ 
servado al depositario de la íé? ¿Cómo sé quería que 
la sociedad les apreciara, que sintiese el público res¬ 
peto y veneración hácia sus personas, si en todas par¬ 
tes estaban de sobra, si amanecían en un punto para 
trasnochar en otro, si carecían de pericia, si para 

(*) La Cámara y el Consejoobrahau deeste modo 
contraviniendo á muchas leyes que terminantemente 
lo prohibían. 

o i 

subsistir debía trabarse entre ellos esa lucha sorda 
h.ja de la codicia, que estimula la necesidad, y pone 

en nesgo la buena fé? El Notario que naciera bajo la 
influencia de semejantes abusos, no podía ser el 

bre de la credibilidad universal, el queá s., 

*,*£*-* 
JO del Notariado con sus brillantes prerogativas con 

sus relevantes cualidades morales; el depositario de" 
secreto, de la confianza absoluta, el magistrado vo¬ 
luntario de las partes, el intérprete de su voluntad- en 
suma ese hombre, fuente sellada, huerto cercado pa" 
ra el mal; lluvia abundante, puerto abierto para el 

Por fortuna Cataluña ha estado siempre al abrigo, 
de la acción perniciosa de estas leyes. Distinta ha si¬ 
do la constitución del Notariado catalan (1): otro su 
espíritu: otra su grandeza: mas respetados sus fueros: 
mas incólume su ejercicio. Cuando el antiguo Princi¬ 
pado se gobernaba por sí soio, sus condes enaltecieron i 
la clase con las mas honoríficos testimonios: sus Re¬ 
yes honraron á la institución como á la alteza de su 

dignidad cumplía, y aun don Felipe V, al dar nueva 

planta ai gobierno de estas provincias, y en ocasión 
poco á propósito para alabanzas (2), unió sus elogios 
á los muchos que los Nolarios catalanes habían reci* 
hiilo .de sús Soberanos. Mas adelante, satisfecho tam¬ 
bién este Monarca del floreciente estado del Notaria¬ 
do catalan, mandó en 1751 que no se hiciera novedad 
respecto á la supresión de plazas, porque no había 
en Cataluña (así como en Aragón y Valencia) esceso 
en e! número ni en la calidad de los Notorios. 

Sea, pues,.por efecto de circunstancias favora¬ 
bles, ó porque en Cataluña dejara el Notariado romano 
hondas raíces, como le dejó su derecho, estos funcio¬ 
narios han venido estudiando desde el siglo XIII los 
hermosos atributos de su facultad desde su verdadero 
punto; y es familiar entre ellos el recuerdo de los 
ilustres dictados;con que decoraron las leyes romanas 
á los depositarios de la fé. 

Esta ligera reseña legal del Notariado .español es 
el clamor mas elocuente, el quejido mas vivo que ar* 
ranear puede de! corazón de la clase en demanda de 
la reforma: la reclama su buen nombre, la piden con 
justicia los intereses de la sociedad, la exigen con de 

í recho los mismos Notarios. Levánteseles á la altura 
que les corresponde: dadles consideración, entregád- 
losá su propia dignidad, revestidles de ciencia, pedid¬ 
les moralidad, y veráse, corno esa densa niebla se ras¬ 
ga, la opinión pública se ilustra, y todas las clases 
les distinguirán con su aprecio y respeto. Pero si los 
queréis como en el sigloXIV, desprecióles pues v sa 
liarán despreciables: si al contrario han de ser ’como 

faSSatín S.l1 W el Notario cata! laost capaz en edad, ciencia y costumbres (cufíele 
en ciencia e costums é haja cumplida edat de v 
;y quatreatlys); y e„ 15«5don Felipa oídcnó nue ar 
(Mase en el examen cuatro años de práctica ’niw 
aquellos puntos de Cataluña cu que se „ 
i lempo (saimls los privilegis cpnceíits 
wúas y umversitats aue reauir*i*»n ■ a: cmía 

-m Oedrét 
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conviene, ensalzádlos, y aparecerán tan graves, tan 
nobles y tan dignos como grande, noble y brillante es 
la institución á que pertenecen. 

II. 

LA NOTARIA ES UNA CIENCIA. 

¿Por qué, pues, no ha de ser una facultad? 

Toda ciencia posee una serie de conocimientos li ¬ 
gados entro sí por el ¡'doble vínculo del principio en 
en que se fundan y del término que se proponen. Es¬ 
tos conocimientos son hechos simples, ha dicho 
d'Alembert, peculiares á cada ciencia. La Notaría 
cuenta con estos principios en su doble relación! 
cuenta con axiomas fijos y estables, y cuenta con un 
objeto hácia el que se dirigen aquellos principios en su 
aplicación á los intereses particulares y generales. 
Esas nociones primarias constituyen el hermoso códi¬ 
go de los preceptes de la moral, y se ciernen sobre to¬ 
dos los contratos comoelementos primordiales. La idea 
del bien, la idea del amor, la idea de la amistad la ha¬ 
llamos traducida en fórmulas preciosas y determina¬ 
das en el seno de las familias y en el ancho círculo de 
las sociedades. 

Sobre la fijeza de estas bases se asientan Ies leyes 

que rigen así en Jurisprudencia como en Notaría. 

Basta recorrer las diversas partes del Notariado, exa- 
minar una por una sus operaciones, y analizar sus ac¬ 
tos para convencerse de que no hay estipulación, un 

contrato cualquiera, que no esté subordinado á axio¬ 
mas morales, inmutables, de toda eternidad y que no 
son la base del derecho civil. Es verdad que la Juris¬ 
prudencia descansa también sobre estos principios; 
¿pero acaso los Notarios tienen la pretensión de sos., 
tener que la Notoria reconoce un origen diferente? 
y porque sea común su centro con la abogacía, ¿deja¬ 
rán por esto de ser dos ciencias, ó habrá de perder el 
Notariado sus caractéres científicos? La ictiología es 
una ciencia distinta de la ornitología, y sin embargo 
son ramas robustas de la Historia natural. La anato¬ 
mía y la fisiología reconoden á la Medicina por ma¬ 
dre, y son dos ciencias separadas. ¿Por qué, pues, la 
Abogada y la Notaría no pueden derivar de un mis¬ 
mo tronco y formar ciencias distintas, mayormente 
cuando tienen un objeto y aplicación peculiares? 

Es también indudable que toda ciencia posee una 
nomenclatura propia, con su esacta y filosófica clasi¬ 
ficación. No reúne menores prerogativas la Notaría. 
Ademas de dar un conocimiento necesario de las per¬ 

sonas, cosas y acciones, esfera en cuyo torno gira la 
Jurisprudencia, tiene para cada manifestación un nom¬ 
bre, un signo para cada especialidad. Las carias do- 
tales, los inventarios, las creaciones de censal, las 
aprobaciones por razón de señorío, las ventas al qui¬ 
tar, las delegaciones, etc., son fórmulas determinadas, 
objetos propios, únicos de la facultad, clasificados con 
sumo criterio, y amoldados á sus leyes especiales. 

Todavía mas: en las ciencias los objetos componen¬ 
tes tienen su afinidad, y estos grados de relación con¬ 
curren en la Notaría. Los autores de la facultad dis¬ 
tinguen claramente los puntos de contacto que existen 

cía (1). Ventajas tan importantes las debe la institu¬ 
ción al gran Rolandíno, que abarcando con su vasta 
mirada todo el horizonte del derecho, entresacó los 
elementos constitutivos de la Notaría, compiló en Bo¬ 
lonia un cuerpo de doctrina, dió forma á la ciencia, y 
arrojó con el soplo de su talento la luz y el orden don¬ 
de antes no existia mas que la confusión y el caos. 

Pero el Notariado como creación altamente utili¬ 
taria, es ciencia de aplicación (2). A la luz de sus axio¬ 
mas las combinaciones del arte, las prescripciones del 
método, y la capacidad de los talentos que en esta 
carrera se han sucedido, han ido trazando la hilacion 
lógica, legal y ordenada que notamos en la estructura 

délos contratos, y en cuya ritual observancia funda¬ 

ron toda su valía los que no alcanzaron á ver en la 
facultad mas que' fórmulas rutinarias y servil imita¬ 
ción. 

Ya que reúne iguales condiciones que las ,demas 
c:encias, y es tanta la muchedumbre de intereses que 
entraña y tan vital su trascendencia, ¿por qué la re¬ 
ciente ley de Instrucción pública no la ha considera¬ 
do digna de figurar entre las facultades designadas en 
el art. 51? ¿Es acaso menos necesaria que la Farma 

cia? ¿Tiene reglas menos fijas, principios mas cuestio¬ 
nables que la Medicina? ¿Es por ventura mas noble la 
Jurisprudencia? ¿Hay profesión alguna que la aventa¬ 
je en utilidad pública, y posea títulos tan valaderos 
al aprecio general? 

No desconocen los defensores de los fueros de la 
clase los importantes lauros que ésta ha ganado en el 
espacio de veinte años; todavía recuerdan con júbilo 
la época en que por primera vez se abrieron de par 
en par en España las puertas de la ciencia notarial, y 
no sin estar poseídos de la gratitud mas sincera sus 

ojos se fijan en la nueva ley de Instrucción pública. 
Pero ya que estaba en el camino de la reforma, ya 
que marchábamos de conquista en conqnisla por la 
senda del progreso ¿por qué no llegar al término de la 
partida? ¿por qué no señalar á la Notaría sus grados, 
y colocarla en digno coro con las demas facultades? 
Muy fácil seria á los Notarios marcar con el índice el 
espacio científico que mediar debiera del Bachillerato 
de Notaría á la Licenciatura, y de ésta al Doctorado; 
fácil seria indicar los puntos de afinidad que presen¬ 
tan sus grados con los de otras ciencias, y vindicar 
para el Notariado una categoría que á su gloria perte¬ 
nece (3;. Si la escelencia de una facultad se midiese 

(1) Ferriere tituló su obra Tratado de la Ciencia 
del ¡Sotana. Claudio Berguere, consejero de Estado v 
primer senador de Saboya, dió á la estampa en Gine¬ 
bra, lb35, otro libro de la facultad, que tituló también 
Ciencia del Notario. 

(2) El Derecho civil como todas las ciencias de pri¬ 
mer órden, tiene su teoría general y sus ramas de 
aplicación. Massé Discurso inaugural de un curso de 
Notaría. 

(3) El Bachillerato de Notaría podría abarcar los 
Prolegómenos del Derecho; historia del Derecho ci¬ 
vil español. Prolegómenos de Notaría; el Derecho ci¬ 
vil; el mercantil y penal aplicado á la Fé pública, con el 
Derecho foral respectivo; la Paleografía española. La 
Licenciatura comprendería moral del Notario oltor- 

entre uno, y otros Wtratosry7k7diferencíaV/eod- ?ff.io.n,de ¡■■stromentos públicos y procedimientos 
bles que los escluven: l„«„n 11 íflrfl Judiciales; i z\ Doctorado Notaría comparada, su bis- ¡ psrlnv^.,. M , , . I J^uindiea, y ei .t/ou-urauu, nuiaua eumparaUa, SU l)IS 

5 yen. luego la Notaría, es una cien- { toria, contratos de localidad, y paleografía general. 



por lo añejo de sus timbres ¿qué grados tenía la Me¬ 
dicina en tiempo de Hipócrates? ¿Cuáles la jurispru- 

dencia en el grande siglo de Augusto? ¿Cuáles la filoso¬ 
fía en la Academia y en el Liceo? ¿y cuáles las matemá¬ 
ticas en los dias de Arquírnedes? A buen seguro que 

todas estas facultades no pueden decir de su origen lo 
que el Eclesiástico dice de los Escribas: i super fa~ 

ciem Scribcs imponet honreom suum. 

III. 

CATEDRAS. 

Quien al recorrer los anales de la profesión deten¬ 
ga su mirada ante la ley XIV, tít. XIX, part. III, que 
impone al calumniador del Notario la pena de pechar 
dos tantos mas de lo que hubiese de pechar si ofen¬ 
diere á otro, y vea luego el abandono en que estas 
mismas leyes le han dejado hasta nuestros dias, segu- 
ramente recordará los espectáculos del coliseo rama- 
no, donde se aplaudían las proporciones del atleta, 
su ancho pecho, su hercúleo brazo, su valor numan- 
tino, para abandonarle luego espirante sobre la arena, 
satisfecha la veleidad del pueblo Rey. En efecto, es~ 
cepcion tan alta, que quizá peque por esceso, parece 

imposible al lado de tanta abyección: y cuesta traba¬ 
jo creer que las propias leyes, que mandan honrar y 
respetar al Notario, dotasen al Notariado español de 
tales condiciones que á mansalva pudiera ofenderse á 
sus profesores en la calle, en la escena, en el seno de 
la familia y á la faz de la sociedad entera. Mas al fin, 
después de seis siglos de abalimiento, el corazón em¬ 
pezó á dilatarse en 1844 con una nueva era; y la re¬ 
ciente íey de instrucción pública hubiera llevado al 
colmo esta alegría, si no hubiese venido el Real decre¬ 
to de 23 de setiembre del corriente año á derribar al 

Notariado del pedestal en que aquella ley le asentara. 

Para convencerse de esta verdad, basta solo trans¬ 
cribir el art. 60 de la mencionada ley, y comparar su 
espíritu y letra con las disposiciones del decreto. Los 
estudios de la carrera del Notariado, dice, son: prole¬ 
gómenos del derecho: derecho civil español; nociones 
de derecho mercantil, administrativo y penal en lo 
concerniente á h fé pública, otorgamiento de instru¬ 
mentos públicos, teoría y práctica de los procedimien¬ 
tos judiciales y paleografía. lie aquí la piedra angu¬ 
lar del edificio: he aqui la base de una enseñanza pro¬ 
vechosa, útil y digna de la institución. Este artículo, 
en armonía con los27, 72, 82, 219, 220 y otros, fun¬ 
da una enseñanza especial para la Notaría: su* cono¬ 
cimientos son peculiares de la facultad; el derecho 
que en sus cátedras se enseñe debe ser aplicado á la 
fé pública, como aplicadas á la misma la teoría y prác- 

tica de los procedimientos judiciales. Su objeto pal¬ 

mario, evidente, y que está al alcance del menos en¬ 

tendido en la carrera del profesorado, es que los No¬ 
tarios reciban una instrucción propia, conveniente á 
su profesión, análoga á la naturaleza de sus funciones: 
y muy alto lo pregona la ley cuando dispone terminan¬ 
temente que el derecho mercantil y penal sea concer 
niente á la fé pública. El criterio común vería en es¬ 
te artículo 60 la consiguiente creación de cátedras 
del Notariado, donde se diera cumplimiento á esa en¬ 

8$ 
señanza aplicada á la Notaría, donde se formaran No 
tarios como la ley desea, como asi conviene, y eomo 
el lustre de la clase exige. Desgraciadamente el de¬ 
creto en cuestioB no ha visto lo que todos ven, loque 
vieron los Notario?, lo que ensalzaron los periódicos 
de la facultad, lo que constituye el profundo cimien¬ 

tos del porvenir del Notariado. Como si las prescrip¬ 
ciones del artículo 60 fuesen caracteres dudosos, ó 
cifras trazadas sobre la arena, borra de un rasgo los 
deseos de la ley, y manda que el derecho civil, común 

y foral, y los procedimientos judiciales, se estudien en 
las cátedras de Jurisprudencia. ¿Qué importa que en 
sus asignaturas se ensenen únicamente las puras teo¬ 
rías del derecho, que en la de procedimientos se atien¬ 
da mas á las reglas de justicia que á las de sustancia- 
cion; que de sus clases hayan de salir Abogados y No¬ 
tarios; el decreto asi lo prescribe, y destruya ó no las 
sábias miras de la ley, las escuelas teóricas del Nota¬ 
riado quedan cerradas, para abrir otras á los aspiran¬ 
tes que, por mucha que sea su importancia, no son 
ni las mas propias ni las que se deducían de la ley de 
Instrucción pública. Hé aqui, pues, como una dispo¬ 
sición puramente reglamentaria falsea á los pocos 
dias la ley de que procede: he aqu: porqué los Nota¬ 
rios de Cataluña desconfian de reglamentos que, como 
este, empiezan al nacer por herir á su mismo padre. 
Quien haya estudiado como se debe la Notaría, no 
ignorará, por cierto, los distintos resultados que debe 
producir su enseñanza recibida en escuelas especiales 
ó en cátedras de Jurisprudencia. Ni la forma, ni el 
método, ni la estension, ni el objeto do las materias 
son iguales: los Abogados empiezan el derecho por 
donde los Notarios le acaban; losNotarios estudian con 
tanta detención como su necesidad requiere unestenso 
tratado de beneficios, que no existe en las obras de de¬ 
recho: la Notaría demanda un conocimiento concienzu¬ 
do de la materia de laudemios que no se ensena en Ju¬ 

risprudencia: cada dia se realizan en el bufete de los de¬ 
positarios de la fé pública censales y censos al quitar, 
que ni se esplican á los Abogados, ni se hallan en sus 
autores de testo: nunca un alumno de Jurisprudencia 
ha visto en las cátedras la mitad de los pactos que en¬ 
trañan unas cartas matrimoniales: ni las espiraciones 
de los profesores versan jamás sobre la teoría de los 
pactos del enfiteusis. ¿Y los actos requisitorios, y los 
contratos de soccita, y los mandatos, y los codicilos y 
las delegaciones, que en la teoría de la facultad tienen 
su forma y su existencia aparte de las demas escrituras? 
Esta diferencia que separa en sus estudios al Not ario 
del Abogado, es tan palmaria como de todos reconocida. 

Examínense las obras de Notaría; compárense sus 
tratados, su estension y su importancia con los auto¬ 
res de derecho, y lo advertirá el menos inteligente 
Massé, al escribir su tan celebrada obra Le Notaire 
Parfait no ha titubeado un momento en estampar, que 
solo debia considerar las leyes con relación á los ac¬ 
tos del Notario. Los contratos que autoriza este fun~ 

vionario formarán, dice, el único objeto demilibro, 
pues en Notaría no es dable tratar de las personas y 
de las cosas sino con referenciaá los instrumentos. 
En las cátedras de Jurisprudencia no pueden enseñar¬ 
se mas que las puras y simples teorías del derecho; 

pero en las escuelas del Notariado desde el primer dia 
se espone ese mismo derecho de un modo adecuado 

para recibir á su tiempo la aplicación útil y debida. N 



basta tampoco para el Notario qué en los autores 
jurídicos se diserte sobre la venta, la locución, el 
enfiteusis, el mutuo, etc.; porque estos contratos rara 
vez se presentan puros en las variadas combinaciones 
de los actos humanos: es preciso saber las estipulacio¬ 
nes accesorias, unas con su fisonomía local, otras au¬ 
torizadas por la costumbre y la tradición. Cumple, 
pues, al depositario de la fé pública conocer á fondo 

los pactos que tienen cabida en una venta al quitar 
las restricciones con que se otorgan los arrendamien¬ 
tos, las precauciones con que se estipulan los enfiteu¬ 
sis, etc., si ha de ser digno de la confianza de la clien¬ 
tela; y seguramente que nada de esto se aprende en 
las asignaturas de derecho. De consiguiente, ó el De¬ 
creto de 2o de setiembre debe ser derogado en esta 
parte, ó es preciso consentir en que se subviertan to¬ 
das las reglas del método, se desatiendan lasprescrip 
dones del bien general, y se prescinda de los resulta¬ 
dos de una acertada aplicación. 

Pero dende esta verdad brilla á plena luz es en la 
enseñanza de los procedimientos judiciales. La prác¬ 
tica de los juicios en las cátedras de Jurisprudencia 
consiste toda en la fórmula y decisión de las cuestio¬ 
nes legales: allí se aplican las reglas de derecho, se 
ejercitan las acciones, se interpretan los pactos, se 
redactan'brillantes pedimentos, se defiende, se discu¬ 

te y se falla: la tramitación es para los cursantes de 
jurisprudencia objeto muy secundario, cosa de poco 

momento, y cuya formalidad se cumple como para 
llenar un vacío y dar cierta regularidad al procedi¬ 
miento. Hé aqui la razón por qué pasan amenudo 
desapercibidas en las. causas informalidades y omisio¬ 
nes de gran bulto. Los Notarios que hayan asistido á 
las cátedras de procedimientos habrán tocado esta ver 

dad con sobrada frecuencia. Mas para el Escribano 
esa parte secundaria al Abogado, ese punto sobre el 
que se pasa tan ligeramente, es el objeto esencial y 
culminante de sus vigilias: su estudio le ocupa días 
enteros; v mientras el jurista fija toda la fuerza de su 
talento y todo el poder de su mirada en la cuestión 
que se ventila, el Escribano clava toda su atención en 
la tramitación del juicio, porque allí está su ministe¬ 
rio, allí su deber, alli su responsabilidad y su buen 
nombre: porque para cada falta tiene una ley penal, 
para cada omisión un castigo, para cada inadverten¬ 
cia una multa. 

Finalmente: trece años hace que se difúndela cien¬ 
cia del Notariado en cátedras especiales; trece años 
ha que los preceptos de la facultad reciben en las es¬ 
cuelas que creó el decreto de 1844 una aplicación 
adecuada y sólida, cual sea, la nueva ley de Instrucción 
pública; trece años ha que la Notaría se aprende en 
Cataluña, y sin duda en toda España, comodebe apren¬ 

derse, como la aprendieron los Notarios que han lega¬ 
do su nombre á la posteridad con sus inmortales 
obras; como se aprendía en las cátedras que desde 
1795 contaba Barcelona,, desempeñadas por individuos 
do la. profesión; como en mejores dias se enseñaba en 
Valencia; como aconsejaba el órden, prescriben las 
reglas del buen método, y la conveniencia social y 
lustre de la clase demandan; y durante este período 
fecundo, y bajo la influencia de esa enseflanza, reci¬ 
bida de un modo especial en sus especiales escuelas, 
jia remontado su vuelo una juventud estudiosa, lia na¬ 

cido esa vida que en todos los ángulos de la Monarquía 

se nota, y el Notariado cuenta boy día con una tribu¬ 
na pública, una opinión ilustrada y fuerte, y muchas 
producciones que han enriquecido aun mas su caudal 
científico. ¿Por qué, pues, amalgamar ahora los alum¬ 
nos de Notaría con los de Jurisprudencia? ¿Por qué 
levantar valladares en ese camino por donde la insti¬ 
tución seguía magestuosamente su rumbo? ¿Por qué 
en las escuelas de Jurisprudencia ha Je existir esa lí¬ 
nea divisoria que separa á los que aspiran á la Aboga¬ 
cía de los que se dedican al Notariado? ¿Por qué qui¬ 

tar á estos aquel espíritu, aquella emulación que na¬ 
ce en el mismo dia de eutrar en la cátedra, que crece 
á la vísta de los compañeros de clase, y cuyo recuerdo 

se conserva vivo después de muchos años? ¿Porqué 
privar á la aplicación de este poderoso estímulo? 

Los Notarios de Cataluña se oponen á la instruc¬ 
ción mas amplia, y aplauden el buen celo del Gobier¬ 
no en los nuevos conocimientos de que quiere dolar 
á estos funcionarios. Mas, si los profesores salidos de 
estas cátedras son aptos y suficientes en saber como 
la ley desen; si es cierto que en las escuelas del Nota¬ 
riado han recibido el régimen de ese noble entusias¬ 
mo, de esa honrosa rivalidad que se revela en la facul- 
tad, ¿por qué no han de ser los Notarios quienes en¬ 

señen toda la Notaría, como los médicos enseñan la 
Medicina, como los farmacéuticos la Farmacia, como 

los Abogados la Jurisprudencia, como los teólogos la 
Teología? A cada magistratura su magisterio, á cada 
silla su capacidad, á cada púlpito su auditorio. Ver¬ 
dades como estas no necesitan demostración; el solo 
anuncio lleva en si el convencimiento. 

IV. 

LA MORAL DEL NOTARIO. 

Cuando para cada ciencia hay una cátedra, para 
cada profesión una tribuna ¿ñor qué, ha dicho un 
ilustre escritor, no h a de haber una cátedra: y una 
tribuna para la moral? ¿Por qué los deberes morales 
del depositario de la fé publica; dicen los Notarios de 
Cataluña, no han de tener una voz elocuente , pode¬ 
rosa , simpática , que los grave en el corazón de los 
alumnos? 

Vasto cercado de los intereses de la sociedad, el 
Notariado es quizá la facultad que tiene mas derecho 
á esta enseñanza, y de la cual el Estado puede espe¬ 
rar muy ópimos frutos. Ministerio de paz, de confian¬ 
za y de consejo,.sin la.rígida observancia de los. pre¬ 
ceptos morales ni serió grande el pro que del Notario 
nace, según ley I, tít. XIX, Part. III, ni suficiente en 
saber y costumbres como prescribió el magnánimo 
Rey don Alfonso III. 

La ciencia y la moral, verdaderas hermanas geme¬ 
las, forman un todo armónico, tienen un enlace tan 
íntimo, que sin él la primera se convierte en un móns- 
truo, potente para el mal, inútil para el bien: an¬ 
te la moral la ciencia calla y la cabeza se humilla, 
porque sobre la sabiduría humana está la ciencia do 
Dios. 

Sin este constante regulador de los actos, sin la 
posesión de esas dotes que dan al hombre1 el valor de 
su estimación y son la estrella constante Je’su derro- 



rotero, el deber seria el Yació, el prójimo una ilusión 
Sí el hombre es un ser digno; si se rodea de afeccio¬ 
nes; si tiene derecho al respeto y eleva su noble fren¬ 
te al cielo es porque en el fondo de su alma siente ar¬ 
der el sagrado fueg) de la moral. 

Al paso que como padre, como ciudadano y como 
individuo de la sociedad cumple al depositario de la 
fe ser el primero en acatar los preceptos generales 
déla moral; como Notario, dice Mr. Cellier, tiene 

también otra moral propia, que arranca de su minis¬ 
terio, que baña sus actos de resplandeciente brillo, y 
sin la cual esta institución no solo seria nula , sino 
aun perniciosa, porque vive en las costumbres y en la 
buena fe de que es garante. Esta moral, que el sabio 
notario de Rúan tanto encomia, es la que guia hácia 

la equitativa confección de los contratos, la que bus¬ 
ca la verdadera importancia del servicio y do la per¬ 
sona que le presta; es el sutil lazo que une las reía 
cienes de amor, de gratitud y de reciprocidad en las 
familias. Esta moral, es la mano cauta que aparta la 
doblez de las estipulaciones; la que vela por el senci¬ 
llo contratante; la que escuda la inocencia délos que 
tienen el corazón en los lábios. Esta moral es la 
que, mas eficaz y certera que las leyes positivas, sal¬ 
va el honor de una familia comprometido en una rui¬ 
nosa estipulación. Esta moral no es la que mira s1 
las partes pueden contratar, si la cosa puede ser ob¬ 
jeto de convención, ni qué cláusulas interesan, ni qué 
beneficios se renuncian, ni qué juramentos se imponen; 
es la que clava en el fondo de los pactos su perspicaz 
mirada y busca en ellos la equidad. Esta moral no es 
la que atiende á la forma de los instrumentos, es la 
que sabe hallar la simulación en una venta hecha para 
el pago de sumas perdidas en el juego; la que descu¬ 

bre la artería y el fraude en perjuicio de una familia 

inocente; la que advierte la ver ganza en mandas dis¬ 
frazadas con el antifaz de la piedad; la que sorprende 
entre fórmulas legales una verdadera donación á favor 
de una esposa de segundo matrimonio: la que en un 
contrato de sociedad salva al inexperto y cándido de 

la estafa y defembuste. La moral del Notario no es 
únicamente el cumplimiento de las prescripciones le¬ 
gales, es el amor puesto en acción, es el veto santo 

estendido sobre las convenciones, es, en fin, el sagaz 
instinto de una conciencia recta que se abisma en las 
sinuosidades de una estudiada convención para sor¬ 
prender en ellas el negro afan de la maldad. La moral 
del Notario, como debe concebirse, es aquella sábia 
prudencia que calma la cólera del testador en el mo¬ 
mento de trazar su última tabla; que refrena los es- 
pansivos sentimientos dedos consortes que.á su amor 
todo lo sacrificarían; que atiende al bien dé ge¬ 
neraciones que aun han de nacer, y de las cua¬ 
les anticipadamente se constituye en celoso abogado. 

Estos preceptos no se aprenden por cierto en la cien¬ 
cia de las leyes, ni en las cátedras de Jurisprudencias- 
Las nociones abstractas del derecho no abren el alma 
á esas sublimes aspiraciones, porque allí no se trata 

de estudiar la conciencia de los actos, ni los votos del 

corazón. El abogado solo ve leyes y pactos formulados 

ó presuntos; toma de aquellas la medida, y combate 
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ó,sostiene la legitimidad de estos. El Notario, en el 
círculo de sus atribuciones, se encarna en lo íntimo 
de las necesidades del individuo y de las familias ve 
y toca si puede decirse agí las verdaderas intenciones 
de las partes, penetra en sus ocultos móviles, por¬ 
que posee su entera confianza, y apoderándose al na¬ 
cer de los deseos de cada una, al par que atiende á 
la legalidad, pesa en el fiel de la balanza las condi¬ 
ciones de equidad y moralidad de la convención, an¬ 
tes de reducir á ley el mútuo consentimiento de los 
contratantes. 

Sin embargo, nada pierden de su firmeza los pre¬ 
ceptos del derecho al lado de la rsoral: ellos son en 
su esfera el norte hácia el que los Notario? deben 
dirigirsu rumbo: pero su poder, como obra del hombre, 
reconoce límites; solo la moral es la que se cierne 
en horizontes sin término: solo ella posee la vara má¬ 
gica que eleva al Notario á un orden superior de 
ideas, desde cuya cumbre ve en toda su brillan¬ 
tez la alteza de su profesión, libre de mezquinas 

afecciones, superior á bajas rivalidades, á triviales 
cuidados. 

Una cátedra para código tan hermoso, enseñaría á 
los aspirantes al Notariado á revestirse del noble ca¬ 
rácter que él inspira, y á dominar con faz serena las 
árduas cuestiones que mas adelante se agitarán en su 

bufete. En esta asignatura aparecerían de bulto, pues¬ 
tos en acción los mas limárnosos principios morales 

aplicados á los contratos: se pondrían en evidencia sus 
fecundos resultados, la santidad de los pactos, la in¬ 
violabilidad de su custodia, la religiosidad de su re¬ 
dacción. Los jóvenes empezarían en la cátedra á nu¬ 
trirse de ese espíritu: aprenderían anticipadamente á 
conocer la trascendencia de su profesión, á respetar¬ 
la como se merece, á ser dignos de su delicado ejer¬ 

cicio; y cuando llena el alma de esas ideas de dignidad 
saliesen de las cátedras, llevarían á todos los ángulos 
del reino gravada en su semblante la rigidez de los 
preceptos de la facultad y la escelencia de sus debe¬ 

res. Ese precioso conocimiento de lo que el Notario 
se debe á si mismo, á la institución y á la socie¬ 
dad; esa prez y ese timbre que al Notario distinguir 
debe, hermanado con la ciencia, colocaría al Notaria¬ 
do español sobre los primeros de las naciones mas ci¬ 
vilizadas. Cuando llegue el dia en que asi suceda y 
todas las gentes lean en la frente del hombre de la fe 
pura su conciencia; cuando la palabra Notario sea si¬ 
nónima de grandeza, de rectitud, de probidad y sa¬ 
ber, como en otro tiempo lo fuera por algunos dé 
ruindad y bajeza, entonces la Notaría vestirá su man 

lo de oro y escarlata y arrojará el peso de su poder 
en abalanza de la felicidad pública. Al término de 

tan lisonjera perspectiva deben encaminarse las dis¬ 

posiciones de la «Sínica y los esfuerzos de los 
gobernantes, como á el se dirigen los sufragios de to- 

J'adfe' son los afanesdel Notariado catatan- 
' slá doc,rela'10 que sus votos sean cumplidos, se da¬ 

rá por satisfecho con haber visto el primero iniciada 
en su cátedra esta enseñanza (1). 

ría(Ve ^oui- 
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Pero el estudio de la moral del Notario produciría 
toda la estension del fruto apetecido, si como comple¬ 
mento siguiera á él una idea general de las pasiones. 
Aun cuando este funcionanVno necesita poseer su fi¬ 
siología, ni examinar las obras de Alibert, Beíouino y 
otras, es preciso no olvidar que. la ley le llama al ejer¬ 
cicio de su facultad á los 25 años, edad todavía de es¬ 
ponsión,dias de fe y franco abandcno, en los cuales 
los rudos golpes de la esperiencia no han batido aun 
el corazón. 

Siendo el despacho del Notario tribunal abierto á 
todas horas á su clientela, y tan distintos los hábitos, 
las costumbres, el carácter y los sentimientos de cada 
hombre, los depositarios de la Fé pública deben cono¬ 
cer teóricamente los ocultos resortes del alma antes 
de aprender en el terreno práctico de los hechos las 

f ases, va embozadas, ya descubiertas, con que se mani¬ 
fiestan las pasiones. Ya que cada acto humano marca 
en la escala de los sucesos una aspiración: ya que 
al deseo se sucede luego la fórmula, cada contrato 
ha de representar al Notario una pasión, digna si un 
fin noble la impulsa, reprobada si es resultado de una 

tendencia inmoral. Estas manifestaciones de la volun¬ 
tad del hombre se cruzan á su vista, se desenvuelven, 
toman cuerpo, y aun les da el mismo Notario una con¬ 

figuración particular, siempre que es llamado para 
ejercer su ministerio. La edad, el sexo, los acciden¬ 
tes de actualidad, la profesión, el oficio etc., son 
indicativos, aun que muy generales, bastante atendibles 
para tenerlos el Notario en cuenta al autorizar los 
instrumentos, siendo indudable que la mayor parte de 
los pactos llevan mas ó menos impreso el carácter es¬ 
pecial del individuo, que es como si dijéramos la pa¬ 
sión dominante de los contratantes. Y coma por des¬ 
gracia es harto cierto, que no siempre el hombre 
resiste á las seducciones de la codicia y del fraude: 
como todas las almas no tienen el temple necesario 

para sobreponerse al imperio de la necesidad, ó ar¬ 
rancar la máscara á apetitos mal disfrazados,’ acon¬ 
tece á veces que la Fé pública sirve de sello á inten¬ 
ciones que no podrían aparecer sin rubor á la luz 
del dia. 

Una nocion teórica de las pasiones, ilustrada des¬ 
pués con el tacto adquirido en la práctica, seria úli 
no solo á la clientela, sino también al Notario mismo 
A la clientela, porque este funcionario estaría en dis¬ 
posición de conocer mas cuanto puede pesar un afect< 
que la edad y los signos físicos quizá rechacen; di 
apreciar el valor de un protectorado cuyos oculto: 
móviles fuesen tal vez la avaricia, ó la especulación.., 
El Notario, al estudiar rápidamente los hechos, se ha¬ 
llaría en el caso de aplicar con menos inesactitud la: 
reglas morales de las acciones humanas, precaviendc 

los perjuicios de su clientela,^dispensando á todos lo: 
beneficios de la previsión. 

Con respecto á si mismo, sabría hasta qué punto le 

es dado entregarse álas seguridades déla amistad, fiar 
en la palabra de otro hombre, atenderá'los vínculos de 

Aar!!nff,.yescuchar ,avoz de las afecciones mas 
caras. Sabría que aun cuando e n el centro de las rela¬ 

ciones humanas existe, cual fuerza motora, un grande 

| foco de moralidad (pues de otro modo se romperían los 
ejes de la sociedad) no es él q uien debe contar siempre 

en los contratos ccn la virtud estrema, ni la abnegación 
heróica, ni la perfección sublime, aun cuando su criterio 
noesduya la posibilidad de estos estraordinarios y no¬ 
bles arranques. ¿Cuántas veces una fisonomía simpá¬ 

tica, una cándida sonrisa, unas maneras cultas encu¬ 

brirán perversos designios para sorprender al deposi¬ 
tario de la Fé pública y envolver á él y al sencillo con¬ 
tratante en sus redes de malla? ¿Cuántas veces el Nota¬ 
rio verá en su despacho, cara á cara, ai que en aquel 
momento trata de engañarle, ó está cohechado para 

perderle? ¿Cuántas veces verá correr, entre sentida8 
súplicas, fingidas lágrimas por el rostro de una mu¬ 
jer para que ellas tengan su influencia en un testamen¬ 
to que á los pocos instantes será llamado á autorizar? 
Inútil seria multiplicar los ejemplos de esta especie, 
porque su verdad la tocan cada dia los Notarios. Para 
tales lances el estudio de las pasiones puede servir de 
poderoso vehículo á este funcionario. 

Y. 

DE LA PRACTICA. 

El diario ejercicio de la Fé pública puede conside¬ 
rarse bajo dos aspectos: la material redacción de los 
instrumentos, y el tino previsor y acertado que ha da 
presidir en su confección. Trasladar al papel los pacto8 
de Jos contratos, ej dia, mes, año y lugar de su otor¬ 
gamiento (1); continuar por órden correlativo las cláu¬ 
sulas propias de la naturaleza de las convenciones; no 
olvidarse del juramento, del registro de hipotecas, de 
conocimiento de las partes, do la advertencia de nuli¬ 
dad no precediendo el pago del derecho; dará todas 
las escrituras una fisonomía de familia, si asi puede lla¬ 

marse; consignar en todas las ventas ía eviccion, en to¬ 
das las cartas matrimoniales la supervivencia; no ha¬ 

cer testamento sin substitución, ni substituciones sin 
condición con su largo, redondo y sonoro clausulado: 
lié aquí el materialismo de la práctica: hé aqui lo que 
no necesita ni de cátedras, ni de moral, ni de reglas de 
d ¡recho, y para lo que bastan los modelos formularios 
estampados en los autores prácticos de la Facultad. 

Pero profundizar la verdadera esencia de los pac¬ 
tos espresados á veces en confusa gerigonza, dirigir la 
voluntad de las partes, rectificar lo vicioso del contrato 
y aplicar luego á él la justicia, la equidad, las' necesi¬ 
dades del momento y las contingencias de lo futuro pa¬ 
ra darle una consistencia estable y legal, salvar los- 
dias, los años y aun los siglos, y prever los resultados 
funestos ó favorables que con el tiempo pueden emanar 

de una estipulación; enderezar córt sábia providencia 
el torcido rumbo de una di^posicioü' testamentaria, y 
procurar que la madre, los hijos, los1 nietos, y la farai - 

(1) En toda carta que sea fecha por mano de Éscri- 
uano público deuen ser puestos los nomes de aquellos 
quo la manden facer el pleylo sobre que fué fecha en la 
manera que las partes lo ponen entre sí e los testigos 
que se acertaron y, e el dia, o el mes, e la era, e el 
lugar en que fué fecha.Ley LIV, tít, XVIII, Par¬ 
tida III. 1 



lia toda, hallen en ella un recuerdo, una manda, una 
palabra de amor: conciliar las diferencias, acercar lo 
opuesto, y ejercer á la vez el ministerio de la ley y 
una tutela paternal: hé aqui lapráclicaen su verdadero 
terreno: hé aqui el corazón del Notariado. 

El campo en que se realizan estos hechos es el des¬ 
pacho del Notario: la inteligencia que los señorea y pre¬ 
side, que les da forma y vida es el depositario de la Fé 
pública. 

La estension de los estudios teóricos y los años de 
práctica que se exijan serán el termómetro infalible 
para medir la importancia en que se tengan aquellos 
actos, y el aprecio que se haga de aquella ¡inteligencia. 

Asi se vé que en otros tiempos, cuando los exáme¬ 
nes eran una especie de irrisión, Ir prueba de suficien¬ 
cia una farsa; cuando el Notariado era objeto de befa, y 
los Notarios personajes de sainete, bastaban en España 

dos años de práctica y una instrucción, ó especie de 
cartilla, como se ha dicho. 

Asi so vé en mejores dias amanecer el Notariado 
con dos años de teoría en Cátedras especiales y un año 
de práctica (1); estudios, que, si bien menguados, 
marcan ya un paso gigantesco hácia la buena organi¬ 
zación de la clase. 

Mas en Cataluña, donde los Notarios se han esmera- 
no en competir con aquellos antecesores que por su 
ciencia y práctica, gravedad de sus personas y ¡honesto 
modo de comportarse(2) ocuparon un lugar muy prefe¬ 
rente en la consideración de nuestros Monarcas, la prác¬ 
tica ha sido mirada con toda su importancia; y por eso 
aparece en el antiguo Principadamas ilustrada, mas dig¬ 
na y mas completa. En ¡Barcelona, sobre cuatro años de 
estudios teóricos difundidos en las cátedras de uno de 
sus colegios, fundadas en 1795, exigen las ordenanzas 
de ambos ocho de práctica continua en el despacho de 
un Notario colegiado. 

Los estatutos del de Lérida prescriben seis años, y 
con escasa ó ninguna diferencia se hallan las mismas 
condicionesen los varios colegios de las cuatro provin¬ 
cias catalanas. En los restantes pueblos del Principado 
ueron cuatro consecutivos los años que pasaban los 
aspirantes ejercitándose al lado del profesor (3). No 
era posible formar en cada población un colegio, ni 
todas las ciudades de Cataluña poseian elementos tan 
ventajosos para imitar el noble ejemplo de sus colegas 
de Barcelona; pero en medio del abandono de la ley, 
el celo y amor tradicional al buen nombre de la clase 
movían al Notario catalan á establecer conferencias e; 
su despacho para los aspirantes, donde se aplicaban 
con el estudio de los autores los principios de la 
ciencia, y se orillaban los inconvenientes de la prácti¬ 
ca. Asi la juventud, llamada al ejercicio de esta profe¬ 
sión, veia comunmente convertido el bufete en una 
cátedra, mas ó menos luminosa, pero siempre digno 
altar donde se mantenía vivo el fuego de la ciencia y 
do la moralidad. Esta laudable costumbre, hija en 

(1) Real decreto de 1844. 
(2) Pragmática de don JuanI, dada á favor de los 

Notarios públicos de Barcelona á 6 de marzo de 1395. 
(3) Const. XI, tít. XI, libro II, do las Constitución 

nes de Cataluña. 
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los Notarios de Cataluña, de la conciencia de su deber, 
y conservada generalmente con religiosa veneración a\ 
través de los años, ha contribuido á labrar la confianza 
con que el público les honra y la consideración que 
merecen de la sociedad mas culta. Si alguna duda 
existir pudiera, el Notariado catalan apelaría al testi¬ 
monio de todo el antiguo Principado. 

Que solo una práctica estensa é ilustrada, como se 
ha dicho, puede dar al Notario esa superioridad sobre 
las partes y sus convenciones, se deduce muy claro de 
la trascendencia y estraordinaria variedad de sus ac¬ 
tos. Colocado este funcionario en el centro de la so¬ 
ciedad, y en medio de una clientela opuesta en hábi¬ 
tos y en creencias, diferente en ideas, intereses y en 
posición, necesita de un tacto certero y delicado para 
dar á cada órgano su eco, á cada sello su especiali¬ 
dad. La autorización de una escritura de poder no 
demanda iguales cualidades científicas ni prácticas que 
la redacción de una escritura de convenio: ni poede el 
Notario portarse del mismo modo estando á la cabece¬ 
ra de un moribundo é aislado estranjero, que ante el 
triste cuadro de una familia que va á perder por bre¬ 
ves momentos á su padre, su apoyo, su ídolo en la tier¬ 
ra. Las preocupaciones sociales, las exigencias de la 
moda, el capricho, á veces, ponen á prueba con frecuen¬ 
cia la pericia práctica del Notario. Quién al contratar 
tiene la pretensión de apartarse de todos los usos loca¬ 
les: quién fanático adorador de ellos no se casaría si 
fallara en lar cartas dótales un pacto que cree heredi¬ 
tario eir la familia. Quién al legislar sobre sus bienes, 

quiere imprimir su voluntad soberana hasta las even¬ 
tualidades mas remotas, y como si aspirase á repro¬ 
ducirse en sus generaciones, precave, atiende y dis¬ 
pone con febril sagacidad: quién al testar de su for¬ 
tuna la abandona sin cuidados ni trabas al primer he¬ 
redero, y tranquilo espera el trance fatal. El Notario 
que presencia caracteres de tan diferentes matices, no 
puede ser el mismo consultor, el mismo agente en 
todos ellos. Si no ha adquirido el mágico resorte de 
los actos humanos con el estudio práctico de los he¬ 
chos; si la esperiencia nada le ha enseñado, faltarálo 
en alguuos ctsos la previsión, en otros el lino, y en 
muchos aquel precioso y raro don da pesar con acierto 
los intereses y dirigirlos al fin principal de la justicia 
distributiva. Pero todavía no está aqui la cláve de la 
práctica notarial. 

La superioridad de este funcionario, su fino crite¬ 
rio, su ciencia consumada, se acreditan completa¬ 
mente en aquellos críticos lances en que es forzoso 
combatir el ciego y fuerte impulso de las pasiones. 
Cuando supeditada la voluntad vacilante de un mori¬ 
bundo, se halla el Notario al pié del lecho rodeado de 

toda la familia, leyendo en el rostro de cada uno el mó¬ 

vil de sus ardientes afectos: cuando la codicia, la ira, 
la astucia y á veces el dolo y el fraude se disputan ca¬ 
ra á cara la hacienda del que todavía existe, entonces 
aparece toda la importancia de su ministerio; entonces 
es cuando, serena la frente y fija la atención en aquel 
naufragio de ambiciones, necesita el Notario de todos 
los recursos de la práctica, de toda la maestría de la 
esporiencia, de toda la habilidad diplomítica, do t da 

la entereza de su ascendiente para dominar aquel ter- 
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reno y sacar pura y fiel la tabla de la última voluntad. 
Porque no basta separar á todos los interesados, lla¬ 
mar á los testigos y quedar á solas con el testador: es 
preciso también no herir susceptibi idados qus están 
en su mayor grado de exaltación, algunas dignas de 
respeto y otras de deferencia; es preciso fijar la vo¬ 
luntad del testador, que. tímida y amedrentada por su¬ 
gestiones que el Notario quizá ignora, pero que con 
facilidad sospecha, ni se atreve á hablar y teme tam¬ 

bién callar; y sobre todo es preciso salvar ilesa la pro - 
pia reputación de aquel nublado que amaga con la ca¬ 
lumnia y la injuria. Los principios teóricos estudiados 
en la calma del bufete son problemas de fácil solución: 
cuerpos sin vida, se aprestan sin resistencia al escalpelo 
del examen: pero donde aparecen con todo su vasto 
aparato y su fuerza vital es en la aplicación práctica. 
Los usufrutos, los legados, las herencias, las substitu¬ 
ciones, los contratos todos, entrañan un cúmulo tal de 
intereses, y se presentan á menudo tan complicados, 
que imponen respeto al Notario mas entendido, si 
quiere cumplir con su deber. El bien de una viuda, 
los fueros de la amistad, el -natural derecho de los hi¬ 
jos', las eventualidades de un intestado, la diferente ín¬ 
dole de los pactos, su clara, lógica y atinada redac¬ 
ción demandan dotes que solo se adquieren á fuerza 
de ver, estudiar, comparar y aprender. 

Por esto la ciencia sin la práctica es un buque sin 
brújula, s ilsinbril o, laberinto sin senda, donde mar¬ 
cha á tientas y se pierde el mas sabio y estudioso: al 
paso que la práctica sin la ciencia es el ciego impulso 
de una máquina, que asi elabora preciosos artefactos 
como destroza la mano que l a mueve. Y aun para que 
esa práctica, robustecida de la teórica, responda á su 
objeto, es preciso que sea constante, ausiliada de los 
consejos del maestro, é ilustrada con el exámen y la 
observación continua. Por esto los colegios de Barce¬ 
lona, que conocían profundamente uan variada y di - 
líciLes la aplicación de los preceptos de la Notar ia, exi¬ 
gían ocho añ s de práctica en la facultad ademas deles 
cuatro de estudios teóricos. 

¿Era, pues, suficiento el año prevenido en el Real 
dec "elo de 1844? Creemos inútil la contestación. ¿Lo 
serán los cuatro que prescribe la regla 60 del Real de¬ 
creto de 23 de setiembre próximo pasado, simulta¬ 
neados con los cursos académicos? Al parecer tam¬ 
poco. La práctica, simultánea con la teórica, si bien 
conveniente hasta cierto punto, no es tan luminosa, ni 
tiene una aplicación tanútil comodespues de haber ter¬ 
minado los cursos científicos. El estudio de las ma¬ 
terias absorve un tiempo precioso para el aspirante, 
no le permite ver amoldadas en su verdadera forma las 
nociones que a rende, y le aparta de un terreno que 
reclama asiduamente su presencia y su absoluta aten¬ 
ción. La práctica contratual, como debe comprender¬ 
se, es una cátedra siempre nueva, una cima sin fondo, 

donde el facultativo está llamado con frecuencia á re¬ 
solver casos imprevistos, cuestiones las mas graves. 
Dos afios mas de práctica después de los cuatro simul¬ 
taneados con la teórica, serian cuando menos nece¬ 
sarios para adquirir los aspirantes aquel aplomo y ti - 
no, aquella certera mirada, aquel hábito de penetra - 
pión, y la calma impasible enmedio de encontra las vo¬ 

luntades, que tanto descuellan entre las raras dotes i o1 
Notario. 

Otra consideración muy valedera viene en apoyt 
del mayor número de años prácticos. Estando las cá¬ 
tedras del Notariado agregadas á las Universida es, la 
práctica simultaneada no puede tener lugar sino en 
grandes poblaciones; y como es indudable que hay en 
España suma variedad de contratos locales; como es 
cierto que las preocupáronos influyen en la contrata¬ 
ción, al aspirante lo faltaría el conocimiento de aque¬ 
llos si terminara la carrera en las ciudades universita¬ 
rias. Al concluir los cursos académicos, cada alumno 
vuelve á su casa, y allí, cerca d«l Notario de su resi¬ 

dencia, es donde aclara las dudas, donde toca las dife¬ 
rencias, donde aprende los pactos de localidad y el mu¬ 
do especial de combinarlos. Para encarnarse en esas 
costumbres y ser en su dia fiel intérprete de ellas, ser- 
viríañ los dos años siguientes á sus estudios teóricos. 

Acreedoras á encomio son las precauciones que 
dispone la mencionada regla 60 para que la ense¬ 
ñanza práctica sea una verdad; y en esto y en la pena 
que establece, consideran les Notarios de Cataluña 
muy acertadas y previsoras las miras de dicho decre¬ 
to (1). Sin embargo, cuando se trate de los Colegios 
provinciales, se verá laconveniencia de cometer áestas 
juntas una vigilancia superior sobre la práctica de 

los aspirantes y su moralidad. 

VI. 

DE LAS OPOSICIONES. 

Nada mas digno para obtener ei desempeño de la 
Fé pública que el campo de la inteligencia; nada mas 
honroso que el público palenque donde los esfuerzos 
del talento y del mérito sean los únicos títulos al pre¬ 
mio y á la justicia. Arrojar al comercio el ejercicio del 
Notariado, cual vil mercancía, para venderle á peso de 

oro al mayor postor, como acontecía en las subastas 

era la suma de la degradación y de la deshonra; era, 
si cabe decirlo, laespresion mas viva de un siglo ma¬ 

terialista. Este hecho, consignado en la historia, hasta 
dara dar la clave del espíritu de toda una época, como 
basta pan juzgar á Roma grande el heroísmo de Lu¬ 
crecia, y á Roma envilecida las torpezas de Julia. Si 
él Gobierno no hubiese arrancado del fango de la li¬ 
citación al Notariado, el grito instintivo de la mora 
ofendida hubiera al fin acabado por lanzarle del terre¬ 
no del agiotage. La desaparición, pues, de las subas¬ 
tas era mas que una necesidad, era una condición de 
vida ó muerte para la existencia de la facultad. O el 
Estado dejaba de ser banquero en este juego, ó la ins¬ 
titución perecía infaliblemente á la vuelta de algunos 

(1) Esta regla 60 supone que el certificado de 
práctica puede ser visado por el Juez del partido, si 
aquella se hiciere donde no hubiese Audiencia: mas 
como la práctica debe tener lugar en los puntos en que 
residieren las escuelas del Notariado, que son Madrid, 
Barcelona, Granada, Oviedo y Valladolid (art. 138 de 
la ley de Instrucción pública), las palabras de la regla 
00 no tienen aplicación, porque en dichas capitales exis - 
ten Audiencias. 



años. Quien baya oido pregonar la Fé pública en esa 
almonedas, y sepa las cantidades fabulosas que se han 
hecbado en la licitación, su procedencia y los sacrificios 
que representan, sabrá también que esta profecía es 
una verdad como el sol. 

¿Pero podrá la clase confiar fundadamente en que 
las vacantes serán el lauro debido al talento, á la pe¬ 
ricia y al saber, probados en solemnes y públicos ejer¬ 
cicios? ¿El pensamiento de la base 8.a es en realidad 
abrir ancho palenque á los aspirantes al Notariado, 
donde cada campeón ostente sus dotes, y el mérito 
dispute la pnferencia ante un jurado? Así podría de¬ 
ducirse de sus mismas palabras, puesto que establecen 
que las Notarías se proveerán en concurso público y 
en terna de aspirantes, prévio exáin nde méritos, su¬ 
ficiencia y moralidad reconocida. Mas como el artículo 
208 de la ley de Instrucción pública da á los concursos 
un significado muy distinto de las oposiciones; como 
estas son consideradas por dicho artículo verdaderos 
ejercicios solemnes de la ciencia, al paso que á los 

concursos se les mira como meros espedientes, y aun 

se alude á su tramitación; como certámenes públicos, 
espedientes de suficiencia son dos cosas que se recha¬ 
zan , mas aún que se escluyen, es dudoso si el espíritu 
de la base 8.a se refiere á verdaderas, formales y rigu¬ 
rosas oposición s. Si esta base entendiese el concurso 
público como sinónimo de oposición ¿qué necesidad 
habría de exigir un examen prévio de suficiencia como 
la misma determina para la adjudicación de la vacan¬ 
te? ¿Que examen mas brillante , y qué prueba mas 
cumplida de aptitud que la oposición? 

Esta comparación ha .s '¡obrado la duda en el ánimo 
de Notarios y aspirantes, ha puesto en tela de juicio 
una medida que toda laclase ansia , que la juventud 
pide, y en la cual está también interesado el mejor 

servicio do la sociedad. Ei medio <ié, oposición rigurosa 
es el garante mas infalible del acierto , y al paso que 
da al vencedor los privilegios del talento y del saber, 
públicamente aclamados, imprime en la profesión un 
sello de gravedad que contribuye eficazmente á su 
enaltecimiento. Pue-to que al Gooierno corresponde 
fijar el número de plazas, porque su creación afecta á 
los intereses generales; puesto que no es dable al No¬ 
tario avecindarse donde quiera, como acontece con las 
demas profesiones , sean los oficios del Notariado pa¬ 
trimonio del mas digno. 

De otro modo, uri concurso de merecimientos con-> 
signado en las mudas páginas del espediente, sería 
campo abierto á bis mudanzas de la fortuna, donde 
puede soplar mas ó menos próspero el viento del favor. 
Y prescindiendo au ; de esta consideraciou, siempre 
resultaría que el fallo estaría librado á las eventualida¬ 
des del criterio individual, que por muy respetable 
que sea, está espuesto á errar fácilmente. Ademas, los 
documentos no justifican sino una aptitud genérica: 
por ellos no puede deducirse una gradación relativa, y 

en el espediente dos sobresalientes son á los ojos de la 
ley tan acreedores el uno como el otro. Mas en las opo¬ 
siciones los fallos son relativos y las aplicaciones gra¬ 
duales, puesto que en el debate los Jueces habrán te¬ 
nido ocasión de pesar los quilates de cada opositor, 

con tanta esactitud, que casi raye en certeza mate- 

65 
Smática. En estos ejercicios resultan siempre diferen¬ 
cias notables, allí donde en el espediente no se advier¬ 
ten sino semejanzas ó igualdades; y veráse á dos ó mas 
aspirantes sobresalientes, equilibrados en antecedentes 
.y méritos, ser el uno superior al otro, porque habrá 
-revelado aquel.en la liza cualidades de mas valía. En 
•suma, aun cuando en un espediente se pudiese acre¬ 
ditar suficiencia relativa en el derecho, como el No¬ 
tariado es una ciencia de aplicación , solo en ios ejer¬ 
cicios prácticos, que deben tener lugar en las oposi¬ 
ciones, es donde quedaría acrisolada la maestría , el 
tino y la espedicion del aspirante en esta parte vital de 
la facultad. Bien es verdad que el natalicio del augus¬ 
to Príncipe de Asturias ha dado lugar á la Real órden 
de 23 de diciembre del corriente año, en la cual se 
exige algo mas que un mero espediente para la provi¬ 
sión de tres Notarías en cada territorio de Audiencia: 

gracia digna de clogúvpor el fausto suceso que la mo¬ 

tiva, pero que no es creíble sirva de base en la ley 
del Notariado, puesto oue no establece verdaderos y 
rígidos ejercicios, ni la forma estricta de las ternas que 
se hacen en las oposiciones de las demas carreras: la 
terna rigurosa constituye la verdadera esencia de la 
oposición, y sin aquella no cabe darle este nombre, ni 
saber quién de los tres es el mas digno en el terreno 
de la ciencia. 

Demostrado que los públicos certámenes son lacla- 
ve poderosa y segura del mérito, cumple señalar el es- 

tudie mas á, propósito para su realización. Interin el 
profesorado de Notoria no reciba la organización pro¬ 
pia é independiente, conforme á las miras ds la re¬ 
ciente ley de Instrucción pública, ningún tribunal mas 
elevado, ninguno ofrece mas grandes garantías que las 
salas de Gobierno de las Audiencias del reino para las 

oposiciones; mas cuando los Notarios sean los únicos 
que dirijan la enseñanza de la facultad , para entonces 
vienen naturalmente indicados los Catedráticos del No¬ 
tariado para Jueces de estos actos. Asi so practica en 
hs demás carreras científicas. El Tribunal de censura 
formado de estos individuos reuniría á la vez la ciencia 
necesaria y el hábito diario de fallar sobre cuestiones 
de capacidad relativa. Los resultados de. estos actos, 
combinados con los datos de moralidad y buen com¬ 
portamiento, que acerca del opositor debiera suminis¬ 
trar el Colegio provincial en que hubiese practicado, 
darían á la profesión del; Notariado miembros dignos 
de llevar con orgullo los honores de la fé pública; La 
intervención pi'siva que convendría conceder á aque¬ 

llos cuerpos, so detallará mas circunstanciadamente al 
tratar de los Colegios y sus atribuciones. 

VIL 

PERPETUIDAD DEL CARACTER PUBLICO EN EL 
notario. 

Así como la verdad no admite grados, así también su 

forma material y positiva, representada por el Nota¬ 
riado, debe ser absoluta, indivisible, sin relación á lu¬ 
gares, ni sujeta á mudanzas. Siendo pues una la verdad 

el Notariado, testimonio de esta-verdad, lia de ser uno 
también en lodos los países. La índole de cada nación 
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y bus condiciones especiales podrán exigir que se amolde 
á leyes diferentes; pero su distinta organización no des¬ 
truye el principio esencial de que tanto en Francia como 
en Alemania y en todos los Estados, el Notariado es la 
fórmula radical de la verdad. Quitando á la institución 
esa universa’idad que !a distingue, resultaría que las 
manifestaciones que de ella emanan, serían tan solo una 
verdad relativa, declinable y sujeta á discusión. Así 
sucedería que los actos autorizados por el Notario es¬ 
pañol se estimarían verdaderos en España; pero no sal¬ 
varían incólumes las mas grandes distancias, y no lle¬ 
vando el veredicto universal serian controvertibles en 
jos demas países. Tanto valdría entonces decir que este 
funcionario no es el depositario de la Fé pública. Los 
Notarios, con respecto á su autoridad, no pertenecen 
esclusivamente á nación alguna, y si bailamos en el 
tecnicismo actual el Notario español, el Notario fran¬ 
cés etc., es para designar su ciudadanía y no para es 
presar el ridio de su autoridad. La sociedad misma se 
levantaría contra la conculcación de este principio, 
porque seria lastimada en sus intereses mas vitales, 
luego que faltase al hombre el medio de transmitir de 
un estremo al otro del mundo, de un modo público, 
olemne é irrecusable, la veracidad de sus dichos ó la 
autenticidad de sus contratos. 

De estos axiomas irrefutables nacen en la práctica 
principios luminosos, y de aplicación inmediata. Las 

forma que en esta institución hallan las aspiraciones de 
la creencia general es en la región de las ideas la con¬ 
ciencia común en abstracto, al paso que en los actos 
del Notario es la espresion clara yevidentemente manifes- 
tada de esa conciencia universal. He aquí por qué la Fé 
pública imprime en el Notario un carácter indeleble, 
y estampa en él un sello que no admite partes, ni con¬ 
siente fracciones, porque está en la esencia de esa uni¬ 
versalidad que acompaña siempre á la verdad: he aquí 
por qué el poder de «sos funcionarios es inseparable de 
su existencia; como la verdad es inseparable de laexis' 
tencia del Notariado; y he aquí por qué ese distintivo 
constante no puede borrarse del Notario sin destruir su 
personalidad legal, sin anonadar al custodio de la fe. 
Allí donde vaya, allí existirá el público poder de la 
creencia universal, y á donde este funcionario diríja 
sus pasos, ya sea á un punto, ya á otro, allí su man0 
dará á los pactos de los hombres las prerogativas de un 
hecho probado, propias de la institución. 

Considerado el ejercicio de la Notaría desde este 
pupto filosófico, el último apartado de la base 5.*(l)que 
despoja ¿ los Notarios de la Fé pública fuera del 
territorio de su demarcación es poco justo, y falta á los 
principios generale* sobre que estriba. Si el Notario 
es el custodio de un orden de hechos absoluto, su ca- 
rácterha de ser indeleble, su representación constante, 
su poder le será ingénito desde el momento de la in¬ 
vestidura, y tan Notario será en un punto de España 
como en otro. La índole de los intereses que entraña 
la institución no permite examinarla á otra luz; este 

«s su verdadero prisma; y quien por él no la vea nopo- 

, i Los Notarios carecen de Fe pública 
juera del territorio de su distrito. 

drá reconocer en el Notariado cualidades de autoridad 
y de creencia universal. 

¿Se deduce de estos asertos que los Notarios pue¬ 
den divagar por todas las partes del reino, autorizar 
allí donde les acomode, y dar fe, ora en un pueblo luego 
en otro? No por cierto. Los Notarios de Cataluña de¬ 
sean órden en la institución, regularidad, íntimoenlace 
entre sus fueros y el bien procomunal. No se disputa á 

la sociedad la supremacía desús intereses, y por lo 
mismo el derecho de marcar un rádio al Notario, y 
fijarle el punto de su residencia. Pero la base 5.a, en el 

mero hecho de destituir al Notario de fe pública extra 
de su territorio, reduce un acto solemne y auténtico á 
entera nulidad, y si algo ha de valer será como estipu¬ 
lación privada. Este modo de legislar no entra en los 
buenos principios. El instrumento es y ha de quedar 
valido y público, porque ha sido autorizado por persona 
publica. Si el Notario ha faltado á la ley, sufra por ello 
a corrección debida: pero su transgresión no desvirtu- 

la autoridad de un acto que la ha recibido en toda se 
plenitud. La ley del Notariado de los Estados romanos 
de 3i de rmyo be 1822 ha reconocido estenxioma fun¬ 
damental al prescribir en su artículo 7.° que el Nota¬ 
rio que ac'úe fuera de su territorio sea suspendido 
por seis meses, y destituido si reincide. De modo que 
esta disposición no borra la estabilidad de los contra¬ 
tos públicos, ni despoja al Notario de la fe, como cosa 
que se da y quita en un momento; le castiga, sí, por han 
ber faltado á una ley de organización y por lo mismo 
puramente reglamentaria. 

En todo el proyecto de reforma del Ministerio Ar- 
razola no existia un artículo que fulminase anatema tan 

terrible contra los instrumentos públicos como la base 
quinta, y en la ley del Notariado francésde 1791 se 
penaba también únicamente á este funcionario con la 
suspensión y la destitución en su caso. Asi es como se 
salvan y respetan los fueros de la Fé pública, y se po¬ 
ne coto á la ambición del Notario, que deseara invadir 
un terreno vedado para ir en pos de una solicitada 
clientela en perjuicio de su comprofesor. 

Ademas, los términos absolutos con que está redac¬ 
tada la base, pueden ser contrarios á su fin, y aun al 
objeto que llevó la sociedad al crear los Notarios. Si 
existen los depositarios de la fé, es sin duda para faci¬ 
litar los convenios y recoger la ley de los üábiosde un 

testador moribundo.. La base 5.a no satisface siempre 
estas condiciones, ni atiende d las contingencias del 
momento. 

Una persona necesita con toda urgencia al Notario 
para un acto requisitorio: cada instante que trascurre 
puede acarrearle perjuicios sin cuento: corta es la dis¬ 

tancia que le separa del Notario del otro distrito, pero 
grande la que media hasta el del propio territorio, y sin 
embargo la ley le obliga ó á cruzarse de brazos, ó á 
practicar unos pasos eventuales, cuando tiene cerca lo 
que necesita. Un accidente funesto poneá un viajero al 
borde de la tumba: á su lado se halla un Notario que 
no es distritual, y el propietario está muy lejos: esta 

persona muere sin testar por el injusto rigorismo de la 
ley. Y en el supuesto de que el Notario del territorio 
esté enfermo, ¿quién autoriza los contratos perentorios? 



V si se halla atacado de una parálisis ¿quién recibe los 
testamentos de los enfermos, y levanta los autos pose¬ 
sorios de las fincas radicadas en el rádio notarial?¿Que¬ 
darán’los intereses de la clientela bien atendidos con 
esta base?¿Se querrá que muera sin testamento quien 
quiere, puede y debe hacerlo, y que pase el término 

legal para tomar inventario por no modificar la tirante 
resistencia de la base en cuestión? ¿Es posible calcular 
la trascendencia de los perjuicios que irrogaría su plan¬ 

teamiento sin limitación alguna? 

y Partiendo del principio de que es contrario á los 
axiomas fundamentales del Notariado despojar á sus 
funcionarios de la Fé pública por avanzar ó retroceder 
una línea de la demarcación, la conveniencia social y 
aun el prestigio de la ley aconsejan, que el Notario ten¬ 
ga facultad paraautorízar fuera de su territorio en aque¬ 
llos casos estremos de palmaria y urgente necesidad. 

VIH. 

DISTRITOS FORZOSOS. 

La ambigüedad con que se ospresa la Comisión del 
Notariado en el final del último apartado de la base 
quinta (f) ha hecho nacer la duda, si en la proyectada 
reforma se trataría de crear distritos forzosos para los 
contratantes. 

«Ya que el Nolario, dicen los defensores de esta 
idea, no puede autorizar fuera de su rádio; ya que á 
todas horas ha de estar dispuesto para servir ál públi¬ 
co; ya que su residencia es fija y sus derechos tasados 
por [Ja ley ¿por qué los habitantes del disfrito no han 
de valerse precisamente de su propio Notario, puesto 
que á este profesor le es obligatorio también servir á 
su clientela?» 

Hé aquí de lleno la cuestión; verdadero campo don¬ 
de la pequenez de miras y el cgoismo disfrazado lu¬ 
chan con la dignidad de la clase y los imprescriptibles 
derechos del interés público. Y por que no es debido á 
la conveniencia particular ocupar el puesto de la razón 
y de la justicia, y porque toda consideración es mez¬ 
quina cuando del esplendor del Notariado se trata, los 
representantes délos Notarios de Cataluña levantan su 
voz en este debate y sostendrán: «quelos distritos fijos 
ó forzosos para los contratantes deprimen el mérito del 
Notario; fomentan bastardas pasiones; estinguen el es¬ 
tímulo; matan la confianza pública, y socaban la natural 
libertad del hombre; son incompatibles con el actual sis¬ 
tema; y dificultan la contratación. El Notariado catalán 
cree tener de su parte en esta cuestión cuanto de ño - 
ble, de digno y elevado se encierra en la anchábase so¬ 
bre que descansa la facultad. 

Los distritos forzosos deprimen el mérito del Nota¬ 
rio, fomentan bastardas pasiones y estinguen el estí¬ 
mulo. El ascendiente que este funcionario ¡tiene sobre 
su clientela ¿es debido acaso á la sola influencia de la 

legislación? 

(t) .Los Notarios carecerán de Fé pública 
fuera del territorio señalado ásu oficio, pero en las po¬ 
blaciones donde haya mas de una Notaría; podrán los 
Notarios ejercerlo on la forma que se determine. 

No por cierto. La ley dirá al Notario, sed probo, 
sed entendido; pero no todos serán igualmente probos, 
igualmente sabios, igualmente entendidos, como cou- 
viene á las miras del legislador. Si asi fuera, inútil 
seria á los contratantes la elección de este funcionario 
para sus diarias transaciones; ridicula seria esa hono¬ 
rífica preferencia que se concede á determinados pro¬ 
fesores en contratos de suma entidad, donde pueden 
comprometerse cuantiosos intereses. Esta distinción 
que los Notarios advierten cada dia, y que el público 
concibe á plena luz, halla tan solo su origen en el mé¬ 
rito personal y en la confianza particular. El deposita¬ 
rio de la fé que aprecie en lo que vale su dignidad y 
la estimación del pueblo, se esfuerza á conquistar en 
la opinión general la corona reservada á la virtud y al 
talento. Estudioso y asidua observador de las reglas 
de equidad, de su mano salen los contratos justos y 
estables: la moral resplandece en ellos al lado do la 

ley: cada otorgante ve en el fondo de sus pactos lo 

que tenia en su conciencia, lo que estaba fijo en su 
mente, y al pasar las generaciones sobre ellos, sin 
menoscabar en lo mas mínimo los fundamentos en que 
estriban, las familias recuerdan con gratitud aquella 
inteligencia previsora que supo unir sus intereses 

con un vínculo perpétuo é incuestionable. Asi es co¬ 
mo se forma en torno del Notario esa atmósfera de 
bendiciones, ese círculo brillante que refleja la luz de 
su limpia fama sobre toda una comarca, sin la preten¬ 
sión del orgullo, sin el oropel de celebridades endiosa¬ 
das. El depositario de la fé pública sabe muy bien que 

su clientela es agradecida, y que cuanto mas digno se 

ostente del honroso dictado de hombre bueno y sabio, 
mas sus conciudadanos tendrán i gloria corresponder 
con usura á sus servicios, Pe-o también sabe que el 
dia en que esta noble emulación decline, pierde la si¬ 

lla de preferencia, su cátedra de autoiidad, su vara de 

prestigio, y á su lado se levantará otro compañero que 
achicará su talla, y con su sombra le confundirá entre 
las vulgaridades de la clase. Por esto entre la opinión 
pública y el Notorio sensible al buen concepto se tra¬ 
ba una gloriosa competencia: aquella en prodigarle 
consideración merecida; este en ser mas acreedor á 
ella cada dia. Asi ve aumentarse su hacienda al par 
que su influencia crece; asi nutre á sus hijos de la 
digna ambición del aprecio general; asi reviste su per 
sona de la gravedad de la ciencia, del magestuoso con¬ 
tinente de la moralidad; la libre elección debida por 
derecho á los contratantes, es, pues, la privilegiada 

turquesa donde se amoldan los eseelentes Notarios; la 
piedra de toque para conocer los quilates de su cora¬ 
zón y de su talento; el resorte mas eficaz para disper¬ 
tar en su alma el eco de los sentimientos elevados. 

Con una clientela espontánea se concibe muy bien ese 
comercio recíproco de beneficios que se establece en¬ 
tre el Notario y su distrito, y se esplica como cada 
instrumento representa para él un grado mas de con¬ 
fianza en la voluntad general. El mérito halla en esa 
espontaneidad el campo de su honra, la laboriosidad su 
estímulo, la buena fama su asiento. Por cada profesor 

que deba el aumento del protocolo á solicitaciones ras¬ 

treras, se alzarán cien Notarías que ostentarán las pá- 
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ginas de ese libro sin igual, como una prueba elocuen¬ 
te de pericia y del constante ejercicio de la virtud. 

En el mero hecho de queja ley supedite esa espon¬ 
taneidad; desde el momento que los habitantes del 
distrito deban acudir por fuerza al despacho del Nota¬ 
rio ¿qué necesidad tiene este de merecimientos, ni de 
confianza, ni de aprecio? El mas ó el menos, la cien¬ 
cia ó la nulidad, la gloriad la diferencia ¿qué repre¬ 
sentan, ni qué tienen de distinto para aquel que de 
todos modos sus ganancias han de ser siempre igua¬ 
les? ¿Dónde la ley encontrará aquellos ocultos móviles 
que despierta la asiduidad, santifican el trabajo, esci- 
tan la laboriosidad, si este profesor sabe que bien ó 
mal, de grado ó por fuerza, los contratantes han de 
valerse inexorablemente de su mano? No agradará, 
por cierto, al depositario de la fé, al que es nuncio de 
paz j lazo de unión, que la ley le prese ate en su des¬ 
pacho atada á su clientela: repugna, en efecto, á todo 
corazón noble exigir de un contratante los debidos de¬ 
rechos cuando ha venido allí como forzado. Solo 
las almas que se estaxían al son del materialismo, las 
que cerradas á toda idea espansiva se abren solo al 
contacto del oro, no querrán la honrosa lucha del mé¬ 
rito en tan digno palenque: el ancho goce de una po¬ 
sición sin afanes ni estímulos, únicamente se aviene 

con la fria indiferencia, engendra hábitos de holganza, 
apaga el génio, y enclava en cenagosa senda los pro¬ 
gresos de la ciencia. La propia valía, mas no la coac¬ 
ción de la ley, debe ser la que atraiga al despacho del 
Notario las transaciones particulares. 

Se ha querido probar que con los distritos forzosos 
se evitaría ese supuesto afan, esa sed de autorizar ins- 
frumentos que lleva á estos funcionarios, en algunos 

puntos, en pos de humillaciones y de una clientela 
buscada. Si esa avidez se agita entre los depositarios 
dé la fé, el Notariado catalan no acierta á verla , ya 
porque hasta ella no alcance su mirada, ó porque des¬ 
conoce las trazas de comercio tan poco digno. Mas si 
en realidad existiese ¿los distritos forzosos serian acaso 
el correciivo apetecido? ¿Serian estos la piedra mágica 

destinada á operar una revolución moral en las ideas 
de esos profesores que se indican? No por cierto: la 
codicia es cima sin fondo, océano insaciable: la pose¬ 
sión del dinero aviva la sed uel avaro; porque el fuego 
es mas intenso cuanto mas pábulo se le arroja. Con la 

indudable certeza de que todos los habitantes del dis¬ 
trito estarían sujetos á su jurisdicción, ¿no seria fácil 
que el viento de la vanidad hinchara de orgullo el cora¬ 
zón de un Notario monos digno? ¡Cuán terrible no se¬ 

ria el choque con un funcionario que tendría en su ma¬ 
no los secretos de las familias, los intereses de los con¬ 
tratantes, el honor y la hacienda de todos! ¡cuán gran^ 
de y tiránico el poder de que la ley le invistiera, y 
cüán fácil el abuso en aquellos lances en que tanto in¬ 
fluyen las pasiones! Desde el momento que existen le¬ 
yes penales, la perfectibilidad mural es una ilusión; y , 
si bien es verdad que el Notario ha de ser impasible, i 

que de las páginas de su protocolo no deben manar 1 

nunca sentidas lágrimas, también como hombres son ( 
susceptibles de las debilidades de la naturaleza, y se- j 
gun sea el temple de su alma y las fases de su carác- e 
ter pudieran ejercer una influencia trascendental y de- e 

cisiva en aquellos que se avezaría á mirar como á va¬ 
sallos. Los Notarios de Cataluña anhelan para los de¬ 
positarios de la fé, autoridad moral en sus actos; pero 
nunca autoridad física sobre su clientela. El ministerio 
del Notario es el dulce comercio de la paz, el benéfico 
ejercicio del deber: su influjo es paternal, su ascendien¬ 
te de amor; los títulos de su valía, la amistad: todo 
veneración, todo respeto al lado del Notario: nada de 
fuerza, nada de obediencia: su imperio está en la, vir¬ 
tud, su buen nombre en la confianza pública, en la es 
pontaneidad general su brillante predominio. Quien 
no cuente con fuerzas para subir á esta altura no as- 

d pire á ser Notario; quien desee para sí esa argolla 
e districtual no busque en la Notaría la satisfacción de 

» sus deseos. 

e Los distritos forzosos m itan la confianza pública, 
socaban la natural libertad del hombre, y ion incom- 

0 patibles con el sistema actual. La institución creada 
para dar autenticidad á los pactos de los hombres, ha 
de entrañar condiciones de ciencia y de moralidad, 

s Los funcionarios que pertenezcan á esta institución, 
deberán sin duda ser entendidos y probos; pero como 
el saber y la probidad tienen sus grados, nadie puede 

- justamente despojar á los contratantes del derecho de 

3 escoger entre los Notarios al que para ellos sea mas 
» inteligente y mas moral. Esta elección es una prero- 
- gativa propia, basada en los indeclinables principio 
■ del derecho natural, y que constituye el símbolo de la 
1 confianza pública. Siendo tan delicada y escrupulosa 

la redacción de la mayor parte de las convenciones, y 
3 tan ocasionada á perjuicios, si una mano sábia no pro- 
• side en su confección, la ley debe permitir la mas ab- 
3 soluta libertad á los contratantes, puesto que de la 

1 elección dependerá á veces el lisonjero ó funesto re- 
> sultado de sus estipulaciones. Ya que esta es una 
1 cuestión de conciencia, y de intereses privados úni- 
; carnente se trata, la ley, que pasea sus miradas por re- 
i gionés mas altas, no debe abatir hasta tal punto su 
1 vuelo. Si todos los legisladores, prestando homenaje á 

este principio, han respetado el sagrado velo que ocul¬ 
ta el hogar deméstico; si los secretos del corazón son 
santos é inviolables según las leyes; si de la publica¬ 
ción de estos secretos penden á veces males sin cuen¬ 
to, justo es que la confianza sea quien busque al guar¬ 
dador de estos secretos; natural es que el hombre sea 

en esto el único árbitro de sus actos y obre con entera 
independencia, con la misma con que busca al mé¬ 
dico para la curación de sus dolencias, con la misma 
con que elige al ministro del altar para depositar á 
sus pies lo que la religión cubre con ti manto de su 
misericordia. Obligar al testador á abrir los pliegues 
de su alma á un Notario por quien no sienta simpatía 
alguna, ó que quizá le inspire aversión,’ seria un sa¬ 

crificio harto doloroso, que no es dable á ley alguna 
exigir; y sin embargo, ese atentado contra la familia, 
ese despojo de los fueros de la conciencia se verificaría 
del modo mas irritante desde el momento en que la 
ley impusiera á los testadores un Notario distritual- 
Quien haya ejercido algún tiempo esta facultad, sabrá 
por esperiencia propia, que asi en los contratos como 
en los testamentos, asi en los pactos de familia como 
en los herencias, lo primero , lo esencial y sin lo qub‘ 



no se realizaría el instrumento, es la confianza en el 
Notario; confianza que se eleva á menudo sobre todas 
las consideraciones de ciencia, porque para las partes* 

primero es á veces el corazón que la cabeza do este 
funcionario. I)e consiguiente sin libertad en la elec¬ 

ción no hay confianza, y sin ella no hay Notario: exis¬ 
tirá sí un empleado, una oficina como tantas otras; pe¬ 
ro la Notaría desapareciera porque le faltaría su jugo, 
esa lozanía que reverdece su ancha copa y estiende su 
benéfica sombra sobre todas las transacciones legí¬ 
timas. 

Ademas ¿ quién satisface los debidos derechos al 
Notario ? ¿ son los contratantes ó es el Estado ? Qué 
obligación, qué pacto ha mediado entre este profesor y 
os habitantes del distrito para que hayan de acudir 

precisamente á su persona ? Las oficinas obligatorias á 
os particulares son costeadas'por la nación: canales 

Por donde corren los negocios que la buena administra¬ 
ción del Estado exige; la necesidad y no la confianza 
conduce á ellos: y os harto sabida la diferencié que 
existe entre-el despacho de un Notario v la monótona 
tramitación de una oficina. Si cumple á los intereses 
generales de la sociedad la existencia de ios depositarios 
ae ta íe en vanos centros de población, también imnor- 
ta á los intereses particulares que este beneficio no se 
convierta en carga onerosa, ó eii condición humillante 
Las leyes deben llevar siempre un fin utilitario: sus 
preceptos lian de producir al individuo algún bien: si 
al contrario, lastiman sus intereses sin hallar su contra¬ 
peso en los generales, son atentados que se sostienen 
por la tuerza de la autoridad pú blica, pero que la con- 
cienc.a general rechaza. Se dirá que los Escribanos de 
Juzgado son forzosos, y que para obviar la falta de 

confianza los particulares ocurren con el espediente le- 
gal de ja recusación ? Poro ¿ acaso un litigio es un con¬ 

tato, ó un testamento ?¿ Acáso la sustanciacion de un 
pleito lia sido nunca un cometido de confianza íntima, 
ó una prueba de predilección ? Las cuestiones que se 
agitan en un debate jurídico son públicas y sobre ellas 
se eleva la autoridad del Juez, que és la mejor garantía 
Pero quién está sobre el Notario, qué autorida 1 se al¬ 
za sobre la suya en el acto de autorizar un contrato, ó 
dar forma solemne á una última voluntad ? La idea de* la 
recusación en los instrumentos públicos es la subver¬ 

sión de todas las nociones de Notaría; es desconocer la 
índole, la naturaleza y las ruedas de esta institución* es 
en fin, una palabra que introduce la anarquía, la diso¬ 
lución, el caos moral mas espantoso en los principios de 
‘a facultad. 

Pero admitiendo por un momento la coexistencia 
de este recurso con los atributos propios del Notaria¬ 

do ¿cómo y en qué forma se llevaría á efecto? ¿se 
recursaria sin causa? Esto equivaldría á una ofensa al 

Notario. ¿Se le nombraría un acompañado? Esto sea 
ría permitir, en muchos casos, que el Notario del ra¬ 
dio inmediato salvase la valla de su demarcación. ¿ De- 
biera el recusante justificar la causa? Esto fuera mor¬ 

ral y materialmente imposible. ¿Quién sería el Juez 

de la recusación? ¿cuáles las causas legítimas ? 
¿cuanto el tiempo para aducirlas? Y en los protestos 

de letras, que no admiten dilaciün¿cómo se concilie 
precepto legal con el interés de la parte? Y en ío¿ 

instrumentos hechos en el artículo do la muerte ¿que 
se hace? Adema3 ¿quién es capaz de medir el'por qué 
un testador no se atreve á confiar á determinado Nota¬ 
rio, que tal vez lo sea desconocido, un secreto que 

hasta entonces habrá ocultado al amigo, y hasta á su 
misma esposa? En una cuestión de reserva sagrada 
las causas no están en el órden do los hechos positivos 
y justificables, como se requiere en las recusaciones: 
son negocios de conciencia, sentimientos morales, ideas 
sin base á veces, y de las que el hombre no siempre 
puede dar razón cumplida. ¿Qué se diría al testador 
sí no quisiera fiar el secreto de su testamento á uno de 
estos funcionarios por locuaz, jovial, colérico, ó anti¬ 
pático? ¿tendría que probar las causas de este desvío ? 
¿Cuántas yeces una duda instintiva basta para aventar 

la confianza? Prescindiendo de abstracciones metafísi¬ 

cas , las afecciones morales tienen un valor tan real y 
positivo en el órden de los hechos humanos, que nin¬ 

gún legislador ha osado hasta ahora: despreciarlas. 

Por otra parte, los distritos forzosos serian un ver¬ 
dadero anacronismo en nuestra época. Que su plan¬ 
teamiento hubiese tenido lugar en los tiempos del feu¬ 
dalismo, en los días en que Ja voluntad'recibía el im¬ 
pulso de una superioridad absoluta, y las ideas la pre¬ 
sión de una jerarquía avasalladora, fuera esto concebi¬ 
ble; pero en el reinado de los sistemas mistos, cuando 
cada asociado tiene su lote y representa su número ; 

cuando tanto se concede al natural alvedrío del hombre* 
y la absorción centralizadora pierde su fuerza á medida 
que el círculo individual se ensancha, restringir la li¬ 
bertad , no en beneficio de la asociación común sino 
en esclusivo provecho de una persona sola, tanto val¬ 

dría proclamar la existencia del monopolio, y canoni¬ 
zar el principio sobre que se fundaban las subastas. 

Vinculada la obligación de contratar en determina¬ 
do Notario, es un monopolio como otro cualquiera • y 
tan digno de reprobación como los anatematizados con 
frecuencia por !a prensa periódica. 

Resta aun demostrar que los distritos fijos imposi¬ 
bilitarían la necesaria y oportuna contratación Si 
todos los habitantes de un territorio hubiesen de acu¬ 
dir á su propio Notario para los contratos ¿qué sucede¬ 
ría cuando fuese preciso pasar á otro radio para la cnu- 

genacion de una finca en él radicada? Y el transeúnte 
que, cayendo enfermo lejos de su distrito, quisiese 
otorgar su testamento ¿qué baria? Y al que la urcenri, 

desús neéociosle obligase á firmar poderes ausente 
de su demarcación ¿habría de regresar á ella? V “i 
Notario de la residencia se postrase en 6 3 - Y el 

se ocurre al remedio, ¿estarianloZ l'jnleri“ 

del distrito, privados de contratar* -cuál! 'abUan‘es 
consecuencias de tamaño em • ¿cu^ es sena« las 
posible que ^^e(ílmiento? ^rece im¬ 

presentado á cuantos snci °‘lvementes no se hayan 
jos tengan 4Srf/USt?üladores de ios distritos fi- 

facultad, y todavía hf-9°C1Tnto del mecanismo de la 

la creación de este sS? !*T lmf°1s,ble qüe fu°den 

dos los instrumentos en IíT” J UtllldaJ de reuilir to- 
vidúos no cambiasen n m,srao centro. Si los indi- 

fe no adoptaren nueva patria* famí' 
aceptable esta idea: mas cuan iñ ? 1 e"lonces serla 

1 tiempos v mil nir , Cuando las vicisitudes do los 
tiempos y mil otras mudanzas conspiran contra la in- 

15. 
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mutabilidad que aquel proyecto presupone, al cabo de 
algunas generaciones los instrumentos existirían dise¬ 
minados como están noy en dia . La facilidad de hallar 
una familia reunidos los instrumento^ que le atañen ha 
de ser cuidado del gefe de ella: si este es diligente 
guardará en su poder las copias auténticas: si desidioso 
cúlpese á sí mismo . Para los terceros interesados las 
contadurías del registro de hipotecas, bien reglamen¬ 
tadas, ofrecen cuanto es dable á sus investigaciones. 

En suma, los partidarios de los distritos no fijospa‘ 
ra los contraíanles lefienden la libertad del pueblo; su* 
adversarios la coacción; ¿quiénes son mas generosos j 
¿quiénes abogan mejor por el decoro de laclase, e^ 
bien y los derechos del público? La contestación no e 
dudosa. 

IX 

LA DUALIDAD NOTARIAL. 

Cada Notarla, dice la base 6.a, estará desempe~ 
nada por dos Notarios, que no podrán ser parientes 

ni afines entre si y autorizarán en un mismo proto¬ 

colo. Periódicamente uno ú otro tendrá obligación de 

recorrer el territorio del oficio. Sus demas derechos 
y obligaciones se marcarán en reglamentos. 

La primera parte de la base es una de esas den sas 
creaciones que en vano se afana el pensamiento en Pe' 
netrarlas. La idea de una Notaría desempeñada por 
dos Notarios se presenta como un fenómeno tan raro» 
que ni los mismos profesores la comprender, ni pro¬ 
bablemente aparezca otra igual en el campo de la cien 

cía. Tamaña incógnita no so presta al raciocinio, por ‘ 
que si la dualidad no es un fantasma, ni una sombra' 
es d lo menos una cosa sin nombre, un invento sin for¬ 
ma, color, ni penetrabilidad. Y sin embargo, esa crea¬ 
ción,echada en el seno del Notariado español ocasiona” 
ría tal desacuerdo en la facultad, y dessompondria de 
tal modo todas sus partes, y ¿u ordenado y tranquilo 
ejercicio, que un sentimiento instintivo lia obligado á 

todala claseálevantarse, cual si fuese heridademuerte» 
para lanzar sobre ella el grito de reprobación. No e* 
posible, pues, sea cosa buena lo que subleva tan gene” 
ral alarma, ni se reciben los grandes y fecundos pen¬ 
samientos Cun un rumor tan universal. Mas ya que ja 
base existe, aun cuando no se trasluzca qué idea út^ 
en sus cerradas paredes se fecundiza, elNotariado cata¬ 
lán se ocupará de ella como si fuese uno do esos me¬ 
teoros cuya proximidad pone en zozobra á los hombres 
de la ciencia. Preciso será divagar entre conjeturas, 
porque nunca movediza arena ha presentado un punto 
sólido de apoyo. 

Cada Notaría estará desempeñada por dos Nota¬ 
rios. ¿Qué entiende la base por Notaría? ¿es acaso el 
radio ó demarcación del oficio? Las demarcaciones como 
idea de ostensión se recorren, se miden, se circuyen 
pero no se desempeñan. ¿ Comprend rá la palabra Nota - 
ría los principios fundamentales de la ciencia? Enton¬ 
ces los principios se aprenden y se aplican, pero no se 

desempeñan. ¿Se referirá al lugar ú oficina del Notario? 
Preciso es suponer que no, puesto que una sala, ni las 
paredes de un despacho pueden ser desempeñada*. 

¿Querrá aludir al oficio del Notario? El oficio del No¬ 
tario es el ejercicio individual de las reglas del arte, ó 
la aplicación particular y práctica de los fundamentos 
de la ciencia: cada oficio práctico representa un [indi¬ 
viduo: un Juez tiene su oficio, un médico también, lo 
propio un abogado; y es difícil comprender que en el 
oficio de un Juez pueda haber dos jueces, en el de un 
médico dos médicos, en el de un abogado dos abogados. 
El ejercicio individual va unido á la persona como la 
sombra al cuerpo; donde autorice legalmente un No¬ 
tario habrá un oficio de Notario, luego existirá una No¬ 
taría. Si la base 6.a envuelve un concepto metafísico, 
y considera á la Notaría como una abstracción ideal, 
entónces ¿á qué hablar de desempeño? Solo las cosas 
materiales; las realmente positivasT se desempeñan; las 
abstractas son objeto de la especulación y de lucubra¬ 
ciones filosóficas. Es cierto que una cátedra puede ser 
desempeñada por dos profesores; pero mientras el uno 
estará esplicando el otro permanecerá en su casa: el 
ejercicio no será pues simultaneo, como exige do los 
Notarios la base 6.a Analizada la palabra Notaría en 
todas fsus acepciones lógicas, no admite el ejercicio 
práctico y simultáneo dedos individualidades en una 
sola plaza: donde baya un Notario habrá por precisión 
una Notaría; donde existan dos habrá dos también. Y 
no vale luchar conira la fuerza natural de las palabras, 
porque ni uno son dos, ni dos son uno, por mas que 
batalle la inventiva. Una Notaría desempeñada por dos 
Notarios, formando un solo protocolo, seria una alma 
en dos cuerpos ó dos almas en un cuerpo. 

Solo quien al pié del árbol pasa los dias cultivando 
su fruto y á su sombra se cobija, puede saber la pro¬ 
fundidad de sus raíces: solo el que ha encanecide her - 
borizando enuna ciencia, distinguirá las yerbas buena s 
de las malas. Preciso es persuadirse de ello, y, por mas 
sensible que sea, confesar que el acierto no es siem¬ 
pre prerogativa del celo y del talento: éslo, sí de la 
ciencia y de la práctica..Ningún Notario seguramente 
hubiera estampado en las bases del proyecto idea tan 
original, porque á primera vista habría abvertido la 
grande revolución que introduce en la facultad. Ma s 
ya que se ha presentado á la sanción de las Córtes, 
prescindamos de la propiedad del lenguaje y penetre¬ 
mos en el exámen de esa dualidad. 

Cada Notaría estará desempeñada por dos Nota¬ 
rios que no podrán ser parientes ni afines entre sí, y 
autorizarán en un mismo protocolo. ¿Pretende la ba - 
se que los dos funcionarios sean simul autorizantes ¿ 
Así parece, si se atiende á la esclusion del parentesco. 
En este caso la fe pública del Notario quedaría anona¬ 
dada, el Notariado dejaria de figurar en el órden de las 
instituciones. En el mero hecho de dividir la fe entre 
dos Notarios, ninguno de ellos la posee por completo, 

ninguno la merece; y como lo que existo entro dos no 
existe en uno, la persona pública que da á los instru¬ 
mentos la autoridad de la ley y las prerogitivas de la 
verdad quedaría reducida á la simple condición de un 
testigo. Dos personas mayores de escepcion hacen prue¬ 
ba en juicio: si es forzoso que dos Notarios concurran 
á la autorización de un contrato, dejan de ser funciona¬ 
rios públicos, porque ninguno de ellos tiene la plenitud 
de la fe: son dos meros testigos que añaden su; firma* 



á un documento redactado por cualquiera de ellos. La 
fe pública, como se ha dicho, reúne todos los caracte- 
téres de la universalidad, de lo absoluto, de lo perpéluo: 
sus condiciones descansan sobre ejes, que ni el tiempo 
carcome, ni gasta el uso. Fraccionadla pues, y al ins¬ 

tante desaparece la institución: limitad su esfera, y al 
momento no existe. Decid al Notario, tu fe no alcanza 
sino á las fronteras de España y luego la sociedad cla¬ 
mará por otro hombre que estienda mas allá el poder 

de su palabra: decidle, tu no eres depositario de la 

ereencia universal; tu formarás parte del todo, pero no 
eres el todo; tu testimonio necesita el peso de otro tes¬ 
timonio, y la sociedad se levantará luego pidiendo un* 

voz mas poderosa que avasalle la duda y trasmita de 
un punto á otro del globo la religiosidad de los pactos 

de los hombres. ¡Qué los autores de la reforma se pe¬ 
netren de esta verdad, que adviertan el hondo abismo que 

abriría á la fe del Notario la base 6.a, y se convencerán de 
cuán delicada es la organización de la clase; cuán oca¬ 
sionada á graves é irreparables errores, y cuánto tino 
demanda su acertado planteamiento. En los primeros 
dias del Notariado de Castilla hubo una disposición (t) 
que prescribió la asistencia y firma de dos Notarios 
ademas del autorizante; pero ¿ qué resulto ? lo que re¬ 
sulta siempre cuando se está en pugna con los buenos 
principios, que la ley no fué acatada, que ha quedado 
en las páginas de las Partidas cual cadáver histórico, 

^ como una prueba monumental de que en el (ondo de 
las cosas hay algo superior á la voluntad del hembr; 

ajusticia y el buen sentido. Tamaña novedad se inieno 
tó introducir en Francia, y como á iguales causas igua¬ 
les efectos, el cumplimiento de la ley quedó desde lue¬ 
go evadido, firmando el colega los contratos sin asistir 
á su autorización; y esta práctica se generalizó de tal 

modo, que fué forzoso elevarla á ley en el reinado de 

Luís Felipe. De consiigente, la firma del comprofesor 
en Francia nada representa, es ún símbolo, una cosa 
que no tiene autoridad, que á nada conduce legalmen¬ 
te, pues la responsablidad cae de pleno sobre el Nota¬ 
rio que autorizó el instrumento. 

Si de los principios constitutivos de la facultad pa¬ 
samos á consideraciones de otra importancia ¡ cuán 
ofensiva aparece la baso en cuestión al decoro del No¬ 
tario y al lustre de la clase ! Otro Notario fiscalizando 
constantemente los actos de su compañero, intervinien¬ 
do en todos los instrumentos, censurando sus opera¬ 
ciones. Poniendo al lado de su fe otra fe, otro testimo¬ 
nio sobre su testimonio, la suspicacia en vez de la con¬ 
fianza, la abyección en vez de la grandeza, la duda en 
vez de la autoridad, como si la ley temiera el cobecho, 
como sien dos Notarios estuviera la perfectibilidad, co¬ 
mo si en el círculo de lo posible ciento, mil no pudiesen 
faltar á su deber, puesto que son hombres! ¿ Es así como 
se encumbra al Notariado ? ¿ Desde -ste cenagoso fango 

se consideran su? altos atributos ¿Es este el modo de dar 
prestigio al Notario, y de que sea lo que realmente de- 

(I) .e ahonda en toda carta pública que 

sean dos Escriuanos públicos por testigos, sin aque¡ 

que face la carta, que escriuan sus nomes en ella. 

LeyLIV, tít. XVIII, Part. III. 
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be ser? ¿En cometido de tanta moralidad, no hay otra 
baso que la sospecha y la amenaza ? ¡ Siempre preven¬ 
ciones, siempre medidas fiscales, siempre el ojo de la 
insidiosa duda clavado sobre la mano del Notario» 
siempre contrastes repugnantes ó n gras sombras entre 
él y la sociedad! No se edifican por cierto soberbios y 
eternos edificios con bajo lodo y en regiones oscuras 

ni se pintan bellas imágenes con negras tintas y ceñu¬ 
do genio. A un ministerio de confianza, de fe, de cre¬ 
encia universal, honra, luz, abnegación, grandes aspi- 
racione, hermosos timbres; no pobres harapos y enmohe¬ 
cida malla que impidan las espansiones del entusiasmo, 
El N>tariado necesita para su existencia digno asiente 
donde resplandezca, que ni el polvo ocultan su frente do 
os nobles sentimientos, ni cabe lo grande en mezqui¬ 
nas almas. Esa dualidad, considerada como el doble se¬ 
llo de dos Notarios que autorizan juntos, es una negra 
mancha en la buena reputación de este profesor, es un 
golpe de muerte asestado á su dignidad. La virtud que 

necesita ser custodiada, no es virtud, es debilidad, hi¬ 
pocresía: el Notario que no merece de la ley entero cré¬ 

dito no es Notario, es un hombre cualquiera, de condi¬ 
ción equívoca, de conciencia nebulosa* Y luego se le 
exigen años de estudios, y títulos de moralidad, y 
práctica consumada, y comportamiento intachable, y 
concursos públicos par . decirle al cabo: «Eres indig¬ 
no de que la sociedad deposite en tí solo toda la pleni - 
lud de la Fe pública.» 

¿Y que consiguiria la base 6.a con esta precaución ? 
Nada, materialmente nada. La verdad de las estipu’a- 
ciones, el leal y sagrado ejercicio del Notariado estaría 
del mismo jnodo á merced de i a buena fe: el Notario ó 
es bueno naturalmente, ó no hay ley que le mejore: 

para las almas rastreras son inútiles las precauciones, 
la honra que ásí misma no se guarda es la virgen del 

Harem: para las almas nobles el honor camina sin estí¬ 
mulos, ni acicates. No es por cierto la letra muerta de 
la ley la que hará florecer en torno de este funcionario 
el frondoso árbol de la moral: su jugo debe estar en el 
corazón de cada Notario; allí debe arraigar sus raíces, 
allí está su lozanía. Quien asi no lo comprendiese cono¬ 
cería poco los sentimientos humanos. 

Pero la base 6.a, ademas de no alcanzar su objeto, 
se convertida en poderosa rómora de la contratación. 

Si dos Notarios han de autorizar juntos los instru¬ 

mentos, ¿cómo se despachan los negocios cuando uno 
está ausente? ¿Qué hacen los otorgantes si el otro en¬ 
ferma? Y si acerca de la legal redacción de un contra¬ 

to están discordes ambos funcionarios y ninguno cede 
¿quién es el juez en aquel debate? é ínterin las partes 

¿qué resuelven? Hé aquí la ley convertí la, sin que¬ 

rer, en piedra de discordia; hé aqui el descrédito don« 

de se buscaba el prestigio; hé aqui la muerte en el 
manantial mismo de la vida. Pública de este modo la 

disidencia de ambos Notarios, el sarcasmo, los chis¬ 
mes, las hablillas y el ridículo, serian el cortejo que 

acompañarla sus pasos. Desde este momento la repu¬ 
tación científica del Notario estaría debajo de esa lógica 

peculiar del pueblo, que tritura sin piedad ni reserva 

cuanto cae á su exámen. Todavía mas: la íntima co¬ 

nexión de sus funciones exigiría de ambos profesores 
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que viviesen sienjpre juntos: formando una entidad 

legal, necesaria su doble presencia en todos los actos 
de lafé pública ¿dónde se hallaría el tipo de esa socie* 

- dad de ideas, de carácter, de necesidades, de índole y 
de aptitud científica? ¿Cuán fácilmente podrían apare¬ 
cer atados por la base 6.a el hombre de la ley, impa¬ 
sible, pundonoroso, de obediencia rígida y conciencia 
recta, al hombre sensible al orgullo, atento al interés, 
y muerto al estímulo. Entonces, en lucha ambos, 
en choque las dos personalidades morales ¡qué renom¬ 
bre para la clase! ¡Qué beneficios para la sociedad! 
Homogenizar susceptibilidades tan distiatas, seria po¬ 
ner á la luz del dia la evidencia de un milagro sorpren¬ 
dente: seria realizar en el Notariado lo que no se halla 

en la familia, lo que no encontramos on la amistad. Y 
no es preciso acudir al depósito de sentimientos in¬ 
dignos paraescitar la presencia de esa lucha: es sabido 
que las cualidades morales mas escalentes degeneran 
rápidamente si no las une el sutil lazo de las simpa¬ 
tías. Si este existe, la superioridad se alzará con la 
supremacía, y el ascendiente de un Notario reducirá al 
otro á la nulidad. Si cada cual se empeña en sostener 
su punto de independencia, vendrán luego las enemis¬ 
tades y los desvíos, acudirá en seguida la envidia, en* 
trará la mezquindad, y en vez de paz y gravo conti¬ 

nente, en vez de influencia moral, habrá sobre la me¬ 
sa del Notario lo que la ley debe evitar á toda costa. 
Con tales elementos, el órden huiría de los negocios, y 
el Notariado buscaría en vano títulos valederos á la 
consideración pública. Las dotes de los depositarios de 
la fé brillan cuando aparecen solas: vinculadas en su 
persona constituyen su individualidad moral, son par¬ 
te de su ser, y no sin lastimarse pueden entrar 
en participación con otra personalidad. La amal¬ 
gama dedos inteligencias, que nunca serán iguales, 
en quilates, perjudicaría injustamente ¿¡1 mas digno, 

. y encumbraria al menguado. Por eso el despacho del 
Notario es campo que admite tan solo una voluntad 
soberana: la dirección, el impulso y el acierto ~ han de 
partir de una cabeza sola: ya que una es la responsa¬ 
bilidad, uno debe ser el premio, como uno ha de sor el 

Notario que con él se engalane, ó que á aquella esté 
sujeto. De consiguiente, la base 6.a seria una mina 

que arrojara por los aires en menudos trozos el edi¬ 
ficio notarial. 

Pero supongamos que esa dualidad no es simultá¬ 
nea, por mas que la esclusion del parentesco asi lo in¬ 
dique: supongamos que cada Notario autoriza por sí 

sin intervención del colega, pero formando ambos un 
solo protocolo, ¿há previsto la bases el material desór- 
den que su planteamiento introduciría en el continuo 
giro de'la contratación? Un protocolo formado por dos 
Notarios es verdaderamente un imposible, á menos de 
salvarlo todo, y de subvertir lo que las leyes, el bien 
de la sociedad, la conciencia del Notario y la verdad de 
los pactos quieren y han de querer que subsista. Ese 
libro privilegiado funda toda su autoridad en las in¬ 
violables garantías de órden,de foliación rigorosa, nu¬ 
meración de sus escrituras, redacción cronológica y 
correlativa, sin blancos, claros ni huecos que tienten 
a una mano poco delicada. El protocolo vestido de ta¬ 

les precauciones aparece tan íntegro, respira tanta fi - 
delidad, y le rodea una atmósfera tan casta, si asi pue¬ 
de decirse, que al mismo poder judicial infunde res¬ 
peto cuan registra en sus páginas la vida pública del 
depositario de la fé. Ese templo, que el Notario abre 
con su signo al principio de cada año,* y que con igual 
solemnidad le cierra, es el arca donde guarda el buen 
profesor el testimonio de su honradez, el sello de su 
pericia; en suma, el protocolo representa toda una vi¬ 
da de pureza y de estudio. La sociedad deposita en él 
con una seguridad que pasma, sus intereses mas gran¬ 

des: los particulares confian á sus páginas el porvenir 
de sus familias, y nunca depósito humano ha sido me¬ 

jor custodiado que el protocolo en las autorizadas ma¬ 
nos del Notario. La base 6.a viola, pues, este recinto, 
y destruye tan bello monumento. Dos Notarios, auto¬ 
rizando juntos un protocolo, son dos manos en un 
mismo eje: sus movimientos chocan, el giro es em¬ 
barazoso, se entorpece el trabajo y el uno sirve de ré- 
mora al otro. En efecto, mientras uno de los dos funcio¬ 
narios está redactando en el registro un instrumento, 
¿puede acaso su colega hacer lo propio? Y ante esta 
imposibilidad, habrán los contratantes de aguardar su 
turno? ¿Y si la otorgacion urge, si es de aquellas es¬ 

crituras de momento, como los actos requisitorios, 
los protestos de letras, los testamentos in articulo 
mortis ¿qué se hace? Constituidos ambos profesores 
en el deber de autorizar en una. hora dada ¿cuál se al-* 
za con la preferencia? ¿Quién cede á quien, y se re¬ 

signa á representar á los ojos de su clientela un papel, 
secundario y humillante? Y cuenta que aun se pres¬ 
cinde de aquellas escrituras cuyas copias auténticas, 
como los préstamos, los poderes, las cartas de pago, 
etcétera, se libran en el acto, porque entonces ¿qué 
numeración se estarspa? 

Pero penetremos mas en el terreno de la práctica: 
figurémonos al Notario en un dia de mercado, tráfago 
tan común en los pueblos de Cataluña, y aparecerá * 
con toda su clara evidencia la material imposibilidad 
de cumplir con la base 6.a Ningún Notario catalan 
ignora la escena que representa el despacho de este 
profesor en dicho dia; todos saben cuán grande afluen¬ 
cia de contratantes invade su estancia, con qué per n» 
torie.iad se exige la autorización de un instrumento, 
con qué impaciencia se aguarda su terminación. Las 
poblaciones en dias de mercado se convierten en centros 
de vastas comarcas; allí acuden los habitantés de la re¬ 
donda, allí negocian, allí, venden, allí compran: para 
esos dias se reservan las escrituras de préstamo, las 
capitulaciones matrimoniales, las ventas, las cartas 

de pago, la satisfacción de las dotes y las transaciones 
nacidas en el mercado mismo. Todo ese ■cúmulo de ne¬ 
gocios se precipita al despacho durante las breyes 
horas de la feria, y el Notario, luchando para dar va¬ 
do á tantos deseos, se afana y revuelve en «aquel pié¬ 
lago con una actividad increíble: ora atiende á unos, 
oro despide á otros: tan pronto redacta un instrumen¬ 
to, como da ocupación á los amanuenses: comprueba, 
luego aconseja, discute con las partes y afirma una 
convenoion vacilante. Solo una práctica consumada y 
una serenidalque ningún agovio desconcierta, pue¬ 
den dar al Notario el tino conveniente para salir aire 



so de esas horas de compromiso; porque allí todo es 
perentorio: la dilación equivale á la inercia, al aban¬ 
dono, puesto que los contratante* desean volver en se¬ 
guida á los quehaceres de su casa. En estes momen¬ 
tos es cuando aparece el Notario entregado á su clien¬ 

tela: nada le distrae, nada le aparta un instante de su 
despacho, nadie le roba un minuto de su vida, el ser¬ 

vicio público le absorve completamente, hasta que las 
últimas horas de la tarde le devuelven la calma, la 
tranquilidad y la paz del espirítu. Esta misma anima¬ 
ción, esa incesante actividad y ese cúmulo de negocios 
se hallan á la vez'y á las propias horas en los bufetes 
de los demas compañeros de la población. Ante la ver¬ 
dad de ese cuadro dígase sinceramente: ¿es posible 
la autorización de dos Notarios en un mismo protoco¬ 
lo? ¿Es posible que este libro vaya y vuelva de* una 

parte á otra, y torne y vuelva á toruar, cuando á un 
mismo tiempo, en un mismo instante, el otro colega 
también le necesita cen imprescindible urgencia? ¿Es 
posible, cuando sus páginas se leen y registran cien 
veces en una hora? ¿Quién sería capaz de entenderse 
en esa afluencia, y cual fuera la numeración,da regu¬ 
laridad y el órden tan recomendados por las leyes, y 

castigada su falta con notable severidad? Y si en vez 
de dos bufetes separados estuviesen ambos funciona¬ 
rios en uno solo ¿á dónde iríamos á parar? ¿Cuál sal¬ 
drían los instumentoslde aquella confusa y amagama- 
da clientela? ¿Qué embarazo no habría? ¿qué disgus¬ 
to entre los contratantes? ¿qué incomodidades para los 
mismos? ¿qué repugnancia en manifestar delante del 
otro funcionario lo que quisiesen confiar únicamente al 
primero? 

Sí de los inconvenientes prácticos entramos en 

reflexiones masgraves y de mayor trascendencia si 
cabe para el Notario, se verá que la base 6.a es capaz 
de poner en mortal zozobra á la honradez mas acriso.. 
lada. El protocolo es cosa real y positiva y de impor¬ 
tancia inmensa para que no sea guardado con la mas 
estricta religiosidad. ¿En qué despacho pues estará 
custodiado? Quién tendrá la prerogativa, que no es 
poca, de poseerle? ¿Cuál será el Notario que volun¬ 
tariamente quiera fiar su responsabilidad y librar su 
suerte á la facilidad de una enmienda? Es imposible 
que las exigencias de la ley lleguen á tal estrerno; 

seria, si es permitido decirlo con el mayor respeto, lo 
sumo de la inja. ticia obligar á un Notario á entregar 
lo que es mas que su vida, la honra, á una mano que 
así como será leal, también puede ser poco cauta ó 

escrupulosa. No cabe inventar medios para hacer rea¬ 
lizable este pensamiento: no es posible decir que el 

piotocolo se encerrará, en una arca, porque entonces 
ocurriría preguntar ¿quién será el depositario de la 
llave? Y si hay dos con distintas cerraduras ¿dónde se 
escribiría un instrumento cuando el otro colega se ha¬ 
llase ausente, ó estuviese enfermo? El protocolo, pues, 
debe ser único; producto de una voluntad sola, hijo de 
una inteligencia: su guarda ha de estar librada á un 
Notario, al que ha estampado en cada página su auto¬ 
ridad, al redactor de todos sns contratos. Así es como 

la ley puede ser justa y atinada en el ca tigo; como 
la responsabilidad se hace efectiva, y como el crimi¬ 
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nal no puede ocultarse á la sombra de la impunidad 
que resultaría desde el momento que no pudiera sa¬ 
berse cuál de los dos Notarios era el culpable. Si el 
legislador desea que la represión caiga severa sobre 

la mano que ha vendido la fe de un depósito tan 
sagrado, debe buscar en el protoéolo la unidad. 

Para colmo de males, la base 6.a añade: que uno ú 
otro de los funcionarios deba recorrer periódica¬ 

mente el territorio. Un Notario en roméría por el dis¬ 
trito formando á la vez protocolo con su colega, que 
estará á algunas leguas de distancia, es idea que no 
se concibe fácilmente. O ha de faltar la unidad del 
registro, ó han de infringirse con toda evidencia las 
leyes de órden y numeración, ó el protocolo se con¬ 
vertirá en un libro, cúyas hojas sueltas, sin foliación 
ni garantía alguna, irán de una parle á otra del terri¬ 
torio. Porque es preciso atender que mientras el No¬ 
tario ambulante autoriza un contrato en el punto mas 
estremo de su demarcacacion, su compañero residen¬ 

te autoriza otro en el protocolo; y estos dos actos son 
incompatibles con la numeración y la inserción cro¬ 

nológica de las escrituras. Y si tanta fuese la inventi¬ 
va, que burlando el espíritu déla ley llegara á com¬ 
paginarse este nuevo sistema, siempre daríamos con el 
inconveniente de la guarda del protocolo. 

¡A qué recursos no obligaría el cumplimiento de 
la base en cuestión! ¡qué sutilezas no nacerían de 
esta novedad! ¡qué inocentes falsedades para obede¬ 

cer la ley! 

Los defensores de esta idea saben sin duda que la 
cátedra del Notario, su honroso asiento y su especial 
terreno es el bufete: en él recibe á los contratantes, en 
él le hallan á todas horas, y en él aparece como es de¬ 
bido al hombre que desempeña el elevado ministerio de 
la fé pública. Quien le necesita aquella és su residen¬ 

cia, allí está su tribunal, alli le habla: quien á él no 
acude y á su lado le llama, sale entonces el Notario de 
su casa y cumple con lo que le previene la ley XVI, 
titulo XV, lib. YII Nov. Recop. No de otro modo atien¬ 
de al servicio público de una manera digna. La obliga¬ 
ción de recorrer el territorio sin ser llamado para na¬ 
da, como quien busca su agosto, ó anda á caz« de con¬ 
tratos, ó como postillón que entra y sale de las pobla¬ 
ciones, seria pasear el ridiculo de pueblo en pueblo, cu¬ 
bierto con el rubor de la propia dignidad ofendida. 

En suma, por mas que se reconozca y aplauda e 
celo de los autores de la base sesta, son tan grandes y 
notorios los perjuicios que de ella emanarían, que los 
Notarios de Cataluña se atreven á decir á sus apologis¬ 

tas: Queréis arrojar al centro de la institución la tea de 
la discordia y soplar sobre ella un cisma desastroso, 
pedid la dualidad: queréis estender sobre la facultad el 
fúnebre paño de la muerta, pedid la dualidad: queréis 
en fin derribar sus cimientos, hacer trizas el manto de 
su gloría, y que todo el edificio moral se hunda, pedid 
la dualidad: porque la dualidad y el Notariado son dos 
cosas quese rechazan; porque nunca la virtud morará 
al lado de la sospecha: nunca la honradez vivirá con la 
asechanza. Dos compañeros que se fiscalizan uno á otro 
son dos enemigos ocultos, por mas que se quiera. En 

este caso, solo para el Notariado no podría decirse lo 
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del Salmista: Haya paz en tu fortaleza, y abundancia 
en tus torres, 

X. 

FIANZAS. 

Los Notarios prestarán la fianza que la ley exija pa¬ 
ra el ejercicio de su cargo. Tales son las palabras de 
la base 12 del proyecto de reforma. Si fa Notaría fuese 

,campo abierto, ó estadio sin cerca, donde cualquiera 
bailare franca y espedita la entrada; si para revestirse 
de los honores de la fé pública, no precediera un cú¬ 
mulo de pruebas bastantes á satisfacer la suspicacia 
mas nimia; si sobre el Notario no pesase una legisla¬ 
ción especial, recelosa, desconfiada, dispuesta siempre 
á descargar su cuchilla sobre este profesor por una omi¬ 
sión, u* descuido, ó una falta cualquiera, no se eslra- 
ñara que la ley pidiese una cadena de oro con que atar 
de un cabo el albedrío y la libertad del depositario de 
'a fé. 

Pero no siendo asi, ¿qué te ne la base 12? ¿qué el 
Notaiio abuse de su ministerio? Tiéndase una mirada 
por toda la gradería social, regístrense uno á uno los 
órdenes, llámense á juLio las jerarquías, búsquese 1 

mas brillante, penétrese en lo mai hondo, desde la cús¬ 

pide hasta la base, desdo la superficie basta el cora" 
zon; el noble, el plebeyo, el Juez, el militar, el sacer¬ 
dote, todos los poderes todos los brazos del Estado, lo* 
das las conciencias, ¿quién no puede abusar? ¿quién no 
Puede convertir su ministerio en charco de males? Mas 
arrójese esta idea en el seno de la sociedad, llevemos la 
víbora de la sospecha hasta los umbrales do la justi¬ 

cia, hasta la gubernamentacion del Estado, hasta el al¬ 
iar mismo, puesto que de hombres se trata, y dígase 
francamente ¿seria posible constituir país alguno con 
este cáncer dcvomdor? ¿Nobastaría esta duda para sub¬ 
vertir todas las creencias, introducir la anarquía en las 
inmutables reglas de la justicia, desterrar la fé, y po¬ 
ner al género humano en una conflagración espantosa? 
¿Quién no puede abusar de lo mas santo? ¿Quien no 
puede arrastrar por el fango lo mas sublime? La duda 
en la región de la confianza es una ponzoña corrosiva, 
disolvente; es una atmósfera que ahoga; es el becerro 
de oro elevadoá principio fundamental en la sociedad. 
La idea sobre que se funda la base 12, convertida en 
sistema, arrancaría del hombnt lo que tiene de mas 
hermoso, apagaría eq su fondo ese brillante luminar 
que le guia por el derrotero de la vidai y le dejaría por 
corazón la escoria de la incredulidad y las heces de la 
sospecha. 

En ese complicado tegido de derechos y deberes 
comunes, todas las capacidades tionen su asiento; cade 

una representa un signo relativo en la escala délos va. 
ores comunes. El comercio de la sociedad no conoce 

e tes negativos, solo ve cocientes que ejercen y reci¬ 
ben á la vez una presión mas ó menos importante, 
mas ó menos útil. La teoría de las instituciones está, 
púas, fundada en razón directa á su necesidad y tras¬ 
cendencia. Partiendo de este principio, ninguna clase, 
por elevada que fuese, se libraría de !as miras que es- 
traña la base 12. Categorías hay cuyos servidores pue¬ 

den en un momento reducir á escombros una ciudad 
floreciente y populosa: en manos de otros está el poder 
de involucrar las creencias mas santas, trastornar inte¬ 
reses hondamente arraigados, y negociar con las ideas 
y los sentimientos mas nobles. ¡Qué no puede hacer un 
ministro de la Corona, un general, un Juez, un aboga¬ 
do si abusara del poder que la sociedad y las leyes le 
confian! ¿Por qué, pues no se Ies exige una fianza? 
¿por qué no se les pide en rehenes una cantidad que 
respond i de sus actos? Porque la entronización do esa 

duda llevaría la muerte á la sociedad; porque en todo 
ministerio hay un fondo de seguridad basado en la 
buena fé individual; porquanoes posible partir dol 
anárquico principio de que todos los hombres son im¬ 
píos é inmorales. Por esto la ley admite, y debe por 
fuerza admitir, en tésis general, la bondad de las ac¬ 
ciones: la presunción legal está siempre á favor de la 

moralidad, y esta es la razón suprema é indeclinable de 
esa armonía que media entre la confianza absoluta y 
el criterio de la ’ey, y esa es la razón porque en los 
sistemas penales no existe una lineo gradual de fianzas 
corno triple coraza de seguridad. Pero el Notariado to¬ 
davía se halla en posición menos ocasionada al abuso: 
alto muro cerca sUs límites, y no sin grandes esfuer¬ 
zas salvarse puoae su ancha valla. En efecto, cuanto la 
prudencia l a podido inventar, cuanto la previsión ha 
conseguido descubrir, cuanto la cavilosidad ha podido 

rastrear, penas, limitaciones, publicidad, fiscalización, 
pesquisas, intervenciones, todo se halla en la legisla¬ 
ción notarial Ella esquíen marca los pasos del Nota¬ 

rio, preside en sus actos y se ingiere en su inteligen¬ 
cia; ella es quien le atisba» de continuo y abre á todas 
horas los pliegues de su conciencia para recordarle el 
rígido cumplimiento de sus deberes. No hay profesión 
alguna qne como esta tenga para cada palabra una 
amenaza, para cada hecho una traba. A donde quiera 
que el Notario dirija la vista, alli está la ley con su ce¬ 
ño esquivo; al lado del protocolo se levantan cien pre¬ 
cauciones; al lado del doy fé, cien leyes, que como otros 
tantos Argos, clavan en él sus ojos escudriñadores 
para asegnrarse de que aquel testimonio es el testi¬ 
monio de la verdad. Tanto en las operaciones déla in 
teligencia, como en los materiales trámites de su pro¬ 
fesión, siempre la cuchilla de la ley pende sobre su 
cabeza: si falta el número de renglones, tiene á su la¬ 
do el castigo: .-i yerra en el papel sellado siente luego 

el látigo de la ley: si omite la advertencia del pago del 
derecho hipotecario, el Fisco levanta contra él su mano 
de plomo: si se trata del conocimiento de las partes, 
un de cuido impoita una pena: sido la foliación y 
numeración do las escrituras, la ley está alli también 
para castigarle. ¿Y cuándo aparece esa muralla dega¬ 
rantías levantada contra el Notario? Después de haber 
demostrado su suficiencia, después de haber pro¬ 
bado su irreprensible comportamiento, después do 
haber acreditado su moralidad intachable, después do 
haber justificado que en todo el decurso de sus estu¬ 
dios y de su práctica no cuenta un dia que. empañe el 
brillo que debe resplandecer en el ejercicio de la Fé 
pública. No és posible, pues, que en toda la sociedad 
se halle una profesión mas cercada de precauciones, 
ni funcionario alguno sujeto con tan fuertes lazos. Las 



raras transgresiones que se notan son una prueba de 

la verdad que se sustenta. 
Y sin embargo, todavía esto no basta a la base • 

Como si en la mano del Notario aparecieran tintas de 
color sombrío; como si no tuviera igual derecho a 
consideración general que los otros funcionarios e 
Estado, en él ha de consumarse el raro ejernparde 
castigar un acto que aun no existe. La base, en su r^ 

celo, anticipando la ;¡ena ¡d delito, le obligaá despren 
derse de un capital óá buscar bienes con que respon 
der de lo que no lia hecho, de lo que no sabe si hará, 
de lo que probablemente no cometerá nunca Tama¬ 
ña exigencia es un lujo de rigor injustificable y un 
contraste sensible al lado de aquellos otros ministerios, 
táfnbien de gran valía, que nadan en la mas amplia 
confianza legal, que todo es libertad, todo honra, todo 
estimación pública. ¿Por qué, pues, pan el Notario es- 
cepciones irritantes, y para otros mantos de pres igio, 

corona de gloria? 
Que los empleados á quienes se confie el manejo 

de caudales respondan con una fianza de su buena ó 
mala inversión, enhorabuena; mas que al Notario es¬ 
pañol que no recibe en administración ca tidad al¬ 
guna, que le está prohibido entrar en especulaciones 
y granjerias, que entregado enteramente al ejercicio 
de su cometido, ni es agente de bolsa, ni arrendador, 
ni banquero, ni guardador de los caudales de su cli: rí¬ 
tela; al Notario español que no puede admitir depósi¬ 
tos judiciales, ni recicir dádiva ni recompensa por las 
sumas que buscase á censo, porque asi lo pro ibe la 
ley XVII, tít. XV, lib. VII de la Nov. Recop., se le 
obligue á prestad una fianza, es cosa que luc acón la 
buena y sanalógi a, aun cuando no militaran las con¬ 

sideraciones emitidas, 
Si en la época de mayor decadencia del Notariado 

cuando estos profesores no ofrecían garantía alguna de 

saber; cuando el ejercicio de la facultad caminaba mas 
desembarazado y sin las trabas que ahora le sujetan, 
hubo en Castilla unas leyes que prescribieron el ar¬ 
raigo en los Notarios, también se levanta la historia 
para decirnos cuál fué su autoridad, cuál su prestigio 
en la sociedad*española. Ante su misma injusticia ca¬ 
yeron en el mas completo desuso: nunca la letra 
muerta de esas leyes pudo dar vida á la voluntad de 
legislador, porque tal es la suerte común á todas las 
disposiciones que hieren de frente las reglas de lo rec¬ 
to y los limites de lo justo: jamás arraigan en la opi¬ 
nión pública: nacen para morir al instante: viven para 

decir solo que fueron. 
¿Sucede lo mismo en Francia? No por cierto. Los 

Notarios del vecino imperio están obligados á prestar 
esta caución , y aun tan cuantiosa que los de París de¬ 
positan en prenda de honradez y fideli dad la suma de 
cincuenta mil francos. Pero el Notariado francés no 
descansa sobre las mismas bases que el Notariado es¬ 
pañol , aquel funcionario no es el hombre atado día y 
noche al ejercicio esclusivo de su ministerio; no es el 
varón de la fé, ageno á negocios de bolsa, ni á espe - 
culaciones mercantiles, ni á la guarda y manejo de in¬ 
tereses. En Francia los Notarios son al mismo tiempo 
agentes; su despacho se convierte en banco donde se 

depositan crecidas cantidades para darlas inversión: e 
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Notario francés es quien se incorpora (fe estas surnas, 
quien busca donde emplearlas, quien trata y nego¬ 
cia con'el prestamista y el que recibe prestado, quien 
calcula y atiende á las utilidades del dinero: en suma, 
oía administra, ora gestiona , ora agencia y contrata 
mediante una retribución convencional. Todavía mas, 
contra la caja del Notario se abren créditos por canti¬ 
dades depositadas en ella, como se haría con una casa 
de comercio. Puesto que sus funciones se estienden al 
giro de caudales, y ya que sin responsabilidad no pue¬ 
de haber en este caso garantía, la ley obra con suma 
previsión y justicia exigiéndole un depósito respetable. 
Si tales fuesen las condiciones del Notariado español, 
los Notarios catalanes serian los primeros en pedir este 

depósito. 
Pero no á la débil luz de estas consideraciones de¬ 

be mirarse esta institución. La Notaría es el premio 
del talento y de la moralidad: todo lo que falsea esto 

principio socava su existencia, mata su buen nombre. 
Si para el ejercicio de la fé pública e> condición pre¬ 

cisa la posesión de cierta cuantía en dinero ó bienes 
raíces, tanto vale escribir sobre la portada del edificio 
notarial: Solo aquí entran los ricos; lema que pug¬ 
naría con las prerogatiyas de otras profesiones y con 
elesjíritu dominante en la época. Cuando para los 
puestos del Estado se ha proclamado la honradez y la 
ciencia; cuando vemos que en alas de tan recomenda¬ 
bles dotes se ha elevado la mayor parte de las notabi¬ 
lidades de nuestros dias; cuando está reservado al mé¬ 
rito personal lo que antes iba pegado á los cuarteles de 
un escudo; cuando la sencilla senda donde en otros 
tiempos estampaban el pié los que se llamaron villanos 
y plebeyos, conduce á las elevadas regiones del poder, 

no cabe despojar al Notariado de esta preeminencia, y 

negarle lo que la ley fundamental del Estado otorga á 
las demas profesiones. Si no se necesita ser rico para 
ser sabio y honrado, el Notario responde de la legali¬ 
dad de los contratos con su ciencia, de la verdad con su 
corazón. Así es como hay dignidad en su cometido; 
como se da á la clase consideración, y como no se la 
ofende con escepciones humillantes. Si todavía se pre¬ 
gunta ¿cómo responde de las multas en que incurra? 
Con la conciencia de su deber, con la ambición del 
buen nombre. ¿No bastan estas prendas? El Notario 
responde , pues, del buen ejercicio de la Fé pública, 
con la suspensión y la destitución. El Real decreto de 
l.° de diciembre de 1835 Je suspende hasta haber sa¬ 
tisfecho las multas que le impongan: otras leyes le 
destituyen por faltas mas graves: y ningún Notario, 
que se sepa, ha dejado de cumplir con el pago, por¬ 
que ninguno ha querido condenarse á la miseria. Ade¬ 
mas , hombres de ley, acostumbrados á su estudio, ad¬ 
quieren el hábito de la obediencia y doblan noblemen¬ 
te su frente ante los poderes constituidos. Si todavía 
no basta esta Real órden , el art. 49 del Código penal 
le condena á estinguir las multas en el fondo de una 
cárcel. ¿Se quiero mas aun? ¿Qué Notario preferirá 
ocultar su nombre en la lobreguez de una prisión an¬ 

tes que pagar una multa legalmente impuesta? ¿Acaso 
estos funcionarios carecen de sentimientos dignos? La 
esperiencia diaria está diciendo que su honra está mu- 

( cho mas alta que el dinero; y si alguna escepcion se 
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nota es tan rara que sirve aun de esmalte á la clase. 
En otra manera no disfrutarían los Notarios catala¬ 
nes, y sin duda los restantes de España, de la con¬ 
sideración que merecen. No es posible, pues, moral- 
mente traspasar la valla de tantas y tan grandes tra¬ 
bas: hay un límite en que el respeto público y el apre< 
ció de sí mismo valen mas que cien leyes, é imponen 
mas que cien castigos. Si á pesar de esto s« insistiera 
en esa pren !a de responsabilidad ¿qué fianza, ni que 
garantía, podría decirse, dan los profesores de Fariña* 
cia para el pago de las inultas que les impone el ar- 
tiículo 255 del Código penal? ¿Qué depósito exije la 
ley al abogado para cubrir la responsabilidad pecunia¬ 

ria en que puede incurrir según el art. 273? ¿Qué su¬ 
ma entrega el empleado público para responder de las 
crecides multas con que le conminan los artículos 278, 
279, 280,282, 283 y 313 del Código, si destruye do¬ 
cumentos confiados á su custodia , ó falta al secreto, 
ó abusa de su cargo, ó intercepta papeles agsnos? 
¿Qué cantidad deposita el eclesiástico que garantice el 
pago de las mullas prevenidas en el art. 403? ¿Y el 
Juez, qué fianza presta para la efectividad de las mul¬ 
las á que le condenan los artículos 295 y 296? A nin¬ 
guno de estos funcionarios se les exije seguridad pré- 
via: solo el Notario es el blanco, de la prevención: solo 
á él se encuentra, solo de él se duda, de su mano 

se teme. 

Mas si ha de examinarse el corazón de este funcio¬ 
nario al rojo resplandor del crimen; si para el deposi¬ 
tario de la fé no existieran las consideraciones de 
igualdad, de cultura, de moralidad y ciencia; si fuese 
preciso colocarle en el último eslabón del oprobio, 
también el Notariado admitirá aqui el debate, y dirá que 
la fianza de nada sirve, que es inútil é ineficaz. Tan im¬ 
posible es atajar todas las sendas que la mala fé inten¬ 
to abrir en el desempeño de este delicado oficio, comu 

dictar precauciones y establecer reglas para el sagrado 
minislrio del sacerdote. Ambos á dos son cargos de con¬ 
fianza, cometidos de amistad, santos deberes de con¬ 

ciencia, que encierran un poder independiente, regido 
solo por la voz de la virtud. La ley puede demandar 
á los hombres cualidades morales, pero no hacerles 
buenos. El ascendiente del Notario sobre la inteligen¬ 
cia de' sus clientes, las ventajas de su capacidad 
y el hábito de los negocios particulares, le cons¬ 
tituirán siempre el árbitro de los contratos, co¬ 
mo el sacerdote io es de hs conciencias que ten¬ 
gan fé. Rodéele la ley de penas, circúyale do pre¬ 
cauciones, la franca confianza, la sencilla buena fé lle¬ 
varán á su bufete á los otorgantes, y pondrán en sus 
manos el porvenir y los intereses de las familias. Si el 
Notario es digno del carácter que representa, la fianza 
es inútil: la honra, hemos dicho, no necesita acicates. 
Si es indigno, la fianza será para él una lasa. Demos 
la existencia do un Notario inmoral: si la fianza as¬ 
ciende á cien, venderá su honra por mil: si asciende á 
mil, la venderá por dos mil, seguro de que no lia de 
faltar en la sociedad actual quien compre su lealtad 
y aun su corazón. 

Mas no: la ley ni nadie puede rebajar al Notariado y 
á sus profesores basta un punto tan humillante: miem¬ 

bros da la común asociación, ocupan en ella su asien¬ 
to con hidalguía, y son acreedores como cualquiera al 
respeto general. Si para los demas funcionarios del 
Estado no existe esta prevención, tampoco debe es¬ 
tamparse en la frente del ‘Notario; si en las otras pro¬ 
fesiones análogas, ó de gran trascendencia, no se exi¬ 
ge esta fianza, no es justo caiga únicamente sobre la 
cabeza del Notario este anatema. Es demasiado gran¬ 
de el corazón de los españoles, y brilla desde una cum¬ 
bre muy alta la sabiduría del Gobierno y de las Górtes 
del Reino para no considerar al Notariado español 
adornado de mejores timbres. 

XI. 

SOBRE LA BASE MAS CONVENIENTE PARA LA 
CREACION DE NOTARIAS. 

Buscar en Ja variada actividad de cada territorio 
un signo que represente la sumí de utilidades que 
pueda dar ai Notario, es el fin que se han propuesto 

; los legisladores al ocuparse en la organización y refor¬ 
ma de esta clase. Pero con solo iniciar esta cuestión, 

. acuden luego reflexiones tan diversas, se agrupan ideas 
j tan distintas, que no es estrado dé una misma base re- 

¡ sultados diferentes, según sean los hábitos y tendencias 
>■ del pais, y la riqueza que entre en circulación. Asi 

| vemos que en Francia se parte del principio de 6000 
; almas por cada un Notario, y en algunos Estados de 
Italia, sobre 5000 se asigna uno de estos funcionarios. 
Asi vemos en el vecino imperio fluctuar la tasa arance- 

í laria de los depositarios de la fé, conforme a las aten- 
| ciones locales, los centros en que estos viven, y los 

• grados de riqueza de cada territorio. Pero tales datos 
1 revelan que en dichos paises se carece de una estadís- 
j tjea contractual, y que librado el legislador á conje - 
j turas, á probabilidades y á resultados problemáticos, 

I kusca eíl razones do analogía y en comparaciones mas 
i ó menos esactas el tipo menos apartado de la verdad. 
¡ Trabajo de utilidad dudosa, y que por grande que sea 
| el tino y la previsión que en él presidan, está siempre 
j ocasionando errores de gran monta. Precisamente en 
i esta parte del Notariado, tan íntimamente enlazada con 
| la cuestión da aranceles, es donde la mezquindad pue- 
1 de irrogar mayores perjuicios, donde la generosidad 
no será nuuca gravosa al pueblo, y donde los reforma¬ 
dores de la clase hallarán uno de los resortes mas po¬ 
derosos para que el Notario ame la sociedad que lo ro¬ 
dea, se encarne en s.us simpatías y enclave su porvenir 
en el territorio, que ademas de consideración le pro¬ 

porcione una decente subsistencia. Es preciso, pues, 
tener en cuenta pue n» basta á este funcionario cu¬ 
brir sus necesidades mas precisas; conviene atender 
que el Notario os un padre de familias, que su oficio 
es elevado, que ,sus hijos deben aparecer en ia socie¬ 
dad de un modo digno, y Penen derecho á ocupar en 
su dia un puesto digno también. Es preciso no ilvidar 
que llenadas aun todas estas exigencias, no es decoro¬ 
so en tan noble carrera que la vejez sorprenda al Nota¬ 
rio sin aquellas economías que representan el fruto de 
una vida laboriosa y honrada; pues vejetar no es lo 
mismo que vivir, y vivir no és lo mismo tampoco quo 
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gozar. La posición quo no diese ningún goce seria la 
dura esclavitud del ilota: atado al yunque del trabajo, la 
muerte en este caso es el descanso; y los Notarios deben 
hallar en el último tercio de sus dias el descanso, no 
en la muerte, sino en las utilidades, legítima y honro¬ 

samente adquiridas en su oficio. 
Dos son, pues, los fundamentos sobre que puede 

discurrirse acerca de la creación de notarías: el núme¬ 
ro de vecinos, y el número de contratos. El primero 
es falible, variable al soplo de cualquier vicisitud, sus¬ 
ceptible de repetidos y frecuentes cambios, y que pa¬ 
ra aprecierle con visos de justicia han de tenerse á 
la vista tantas y tan diversas circunstancias, de tan 
delicada estimación, que con suma facilidad pueden 
pasar desapercibidas al criterio mas observador. En 
efecto, poblaciones fiay que en la última década dor¬ 
mían el sueño de la indolencia: sus hábitos patriarca¬ 

les no arrojaban al comercio un, granito de arena; re¬ 

corriendo siempre el mismo círculo, su vida era como 
las estaciones periódicas; y hoy en el dia los progresos 
de las artes y las alas del vapor han inflamado á todos 
sus habitantes, y llevado al seno de estas poblaciones 
el rápido movimiento de sus ruedas. Los negocios se 
han multiplicado sinnúmero, sus transaciones son ca¬ 
da vez mayores, y allí donde antes subsistía con pena 
un Notario, ahora dos no bastan á dar vado á la afluen¬ 
cia de Contratos. Pero también otros pueblos han visto 
morir en flor sus esperanzas: su industria local ha 
quedado paralizada, y el vapor que todo lo arrastra ha 
arrastrado tras sí sus intereses, y llevádolos al estre- 
mode una provincia. El Notario útil antes, está aho¬ 
ra de sobra en estos puntos. Pero hay mas en la vi4a 
de los pueblos. Comarcas se ven en que la propiedad 
está como vinculada por la preocupación; y por mas 

que las necesidades aquejen y los intereses aumenten, 
todo lo arrostran antes que desapropiarse los propieta¬ 
rios del menor de sus predios; prefieren gravarlos con 
cargas insoportables á perder su dominio. En estos 
pueblos la idea de vender la propiedad es odiosa: se 
teme con ella faltar á la economía proverbial de sus 
familias, y que perezca la existencia moral de la casa 
con la enagenacion. Otros se desprenden con facilidad 

de sus cosas, y aun llevados de su genio emprendedor 
emplean los valores de las propiedades en operaciones 
industriales ó en atrevidas especulaciones mercan¬ 
tiles. 

En otros nadie satisface una cantidad de 200 
reales sin carta de pago en forma solemne: por in¬ 
significante que sea el dote, nadie se casa que no pre¬ 
cedan cartas m trimoniales; por muy cortoque sea un 
préstamo ha de efectuarse mediante debitorio en re¬ 
gla. Mas también los hay en que se giran cantidades 
de importancia por medio de simples pagarés; que un 
papel privado sustituye á una carta de recibo; que 
rara vez dan á censo un predio ; que los arrien¬ 
dos de fincas rurales son contratos de buena fé, 
cuyos pactos se estampan en un papel cualquie¬ 

ra ; y hé aqui por qué esas diversas costumbres, 
esos hábitos de localidad influyen poderosamente en 
la creación de las Notarías; hé aqui por qué igual 
número de vecinos puede dar diferencias capita¬ 

les en la contratación; y 

«nal requiere un exámen tan profundo y comparativo 
de datos, que no es fácil hallar el acierto, y aun en al¬ 
gunos centros ni la bondad relativa. En Cataluña mis¬ 
mo se están tocando cada dia esas inevitables diferen¬ 
cias: todos saben que la contratación es hija tanto de 

las necesidades como de las costumbres. Si el cambio 
de un Juzgado da y quita al propio tiempo á distintos 
Notarios crecido número de instrumentos; si el esta¬ 
blecimiento de un mercado puede perjudicar á unos y 
favorecer á otros, también es incuestionable que la di¬ 
visión de las propiedades; el distinto género de traba¬ 
jo; las diferentes producciones; los avances del siglo 
con su cortejo de superfluidades, ó las ideas de retro¬ 
ceso: en suma, los vicios y las virtudes de los pueblos 
marcan el alza ó baja en el protocolo del Notario. Si 
alguna duda existiera, las cifras que arrojan los si¬ 
guientes aproximados datos, hablarían mas alto que 
todos los raciocinios. El partido de Granollers, con una 
población de 7599 vecinos, da al año cerca de 600 
contratos mas que el de Berga con mayor número de 
vecinos. El partido de San Feliu de Llobregat, com¬ 
prende 8228 vecinos, que arrojan á la contratación 
sobre i 000 convenciones; al paso que el partido de 
Cervera que cuenta pocos vecinos mas, da á los Nota¬ 
rios 4000 contratos anuales, esto es, cerca de 3000 
instrumentos mas que el partido de San Feliu de Lio - 
bregat. Los Notarios del de Vich por 2000 contratos 
que vienen á autorizar al año cuentan cerca de 12000 

vecinos, y el partido de Montblanch, con solo 6734 veci¬ 
nos, ofrece sobre 400 contratos mas que el de Vich. El 
partido de Igualada con 594 vecinos mas presenta 
667 contratos menos que el de ViJlafranca. Los Nota¬ 
rios del de Tarrasa estienden, su demarcación sobré 
9828 vecinos, y autorizan tan solo cerca de 1800 con¬ 
tratos anuales, al paso que los de Tremp con 3858 

vecinos menos cuentan sobre 600 contratos mas. El de 
Árenys de Mar con H9 vecinos mas que el de Valls 
produce 1655 contratos menos. Véase, pues, cuan fali¬ 
ble y fluctuante es la base de vecinos: igual número en 
un partido da mayor cantidad de contratos: el doble en 
otros arroja una cantidad mucho menor de instrumen¬ 
tos. Esta incógnita se halla despejada con las varieda¬ 
des locales que se han indicado y la clase de riqueza: 
un pueblo propietario puede estampar en el proto¬ 
colo mas escrituras que otro industrial: una fábrica de 
500 operarios es un cementerio para el Notario, pues¬ 
to que de allí no sale un contrato, sino de vez en hian 
do el de sociedad. an" 

No socado lo mismo con la base de instrumentos 
Sabido el numero de los que se otorgan en cada par»' 

dos los datos qnehandt^Sn rítoctr 
de todas las operaciones de ?*» ' selcociente 

modo cla-o, esPedít0> sin necesidad d^ínfoTmes9 sTn 
espedientes previos, sin cálculo»? ni ™ t í™6?’ S11 
cifras que no admiten réplica mblnaciones: 
matemática, ante la cual calla v \ S°n a Verdad 
En España/pues, 

aqui por qué la base ve- ¿./a Yfsta ana Mtadistica cóntratual. 

16. 
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termómetro infalible si, como parece, el deseo del 

acierto preside en cuestión tan importante. 
Pero la base 5.a del proyecto de reforma, fijando por 

mínimun 800 vecinos á cada Notaría, y queriendo que 
esta sea servida por dos Notarios, que es, como si dijé¬ 
ramos 400 vecinos á cada uno, da un resultado dia¬ 
metralmente opuesto á las miras del Gobierno y á los 
intereses de la clase. La conveniencia de reducir el 
número de estos funcionarios es punto ya incuestiona¬ 
ble: los negocios del público no están en armonía con 
tanta abundancia de Notarios; y si hay carencia en 
algunos Juzgados de Escribanos, hay sobras de Notarios 
en casi todos los partidos. He aquí porque no hallando 
en esta facultad la debida subsistencia, muchos facul¬ 
tativos abandonan su oficio y consagran sus fuerzas á 

otras tareas; y á esta abundancia y á la ruindad de 
unos aranceles depresivos han de atribuirse en gran 
parte esos lunares que aparecen de tarde en tarde en 

el personal de la clase, y que no por ser muy pocos, 
deploran con menos dolor la inmensa mayoría de-los 
buenos y leales Notarios. Si ahora que se trata de cer¬ 
cenar el escesose aumenta el número, la reforma será 
en esta parlo una medida perniciosa en vez del remedio 
apetecido. En Cataluña tornando, no el mínimun de 

800 vecinos como establece el Proyecto, sino el térmi¬ 
no medio de 4000 por cada Notaría, resultaría proxi- 
madamente 256 facultativos mas sobre el número inne • 
cosario que aun hoy dia existe. La siguiente tabla de¬ 
mostrará con bastante certeza la verdad de éste 
aserto. 

PROVINCIAS. PAI,T,D0S ™,roAUS' 

Notarios que 
formaron proto¬ 

colo en 1856. 
Número actual 

de recinos. 

Notarios que crea¬ 
ría el Proyecto, á 
razón de dos por 
cada mil reciño» 

ó sea porcada 
Notaría. 

Notarios qua 
crearía de nía» 
el Proyecto la 
término medio 
de mil rccinoa. 

BARCELONA./ 

LERIDA. . 

TARRAGONA/ 

Barcelona.. 84 56.176 112 28 
Arenys de Mar. . . . H 7342 14 3 
Granollers. ..... 7 7599 15 8 
Berga. 9 7652 15 6 
Igualada. 7 9761 19 12 
Manresa. 9 10.133 20 11 
Mataró. 10 8564 17 7 
S. Feliú de Llobregat. . 4 8228 16 12 
Tarrasa....... - 5 9828 19 14 
Niel) . . . . . . . 44 11.713 23 12 
Yillafranca. 16 9167 18 2 
Gerona. 27 12.826 25 )) 
Figueras. 17 14.339 28 11 
La Bisbal. 24 10.619 21 » 
Olot.. 7 7632 15 . 8 
Ribas. 7 6013 12 5 
Santa Coloma de Farnés. 11 10.278 20 9 
Lérida. 15 16.512 33 18 
Balaguer. 41 11.765 23 12 
Cervera . 9 8772 17 8 
Seo deürgel. 5 6296 12 7 
Solsona. . . * ... 7- 8645 ' H 4 
Sort. 6 4166 8 2 
Tremp. 9 5970 12 3 
Viella. 2 2146 4 2 
Tarragona. ..... 11 6457 13 2 
Falset. 11 8750 17 6 
Gandesa . 12 6885 13 1 
Montblanch. 5 6734 13 8 

15 11.936 24 9 
Tortosa ...... 11 14.132 28 17 
Vendrell. 3 5634 11 8 
Valls. 8 7223 14 6 

* Suma. 406 336.893 662 261 

Deduciendo 5 Notarios que resultarían de me¬ 
nos en los partidos de Gerona y La Bisbal. . 5 

R$ttan. 
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La irrefutable lógica de los números da por resul¬ 
tado, que siendo en 1856 406 Notarios los que forma¬ 
ron protocolo, tomando aun por punto de partida 
1000 vecinos en vez del mínimum de 800, la base da¬ 

ría un total de 662 Notarios, ó sea 256 Notarios mas 

de los que autorizaron en dicho año. 
Ante esa demostración tolo raciocinio calla, y es 

forzoso convenir en que la base de vecinos falsea. 
Pero importa a,lemas examinar si el numero de 

escrituras que se [autorizaron en 18b , l0r0i'í' 
Notarios de Cataluña la debida subs.stenc a. Trátase 

de reformar la clase se ha dicho, de «metí.» el m- 
mero de sus servidores con las exigencias del p > 
y dotar á cada profesor de una clientela conveniente. 

Preciso es, pues, acudir S los datos que presentó la 

contratación en dicho año. 
La cifra que se nota en Cataluña en 18o6 es con 

suma proximidad la do 110.031 mstramen 
distribuidos entre los 406 Notarios corresponden 27 
escrituras anuales á cada uno. Aun admitiendo este 

cociente, que representa en términos absolutos el giro 

de la contratación, es indudable que 271 instrumen¬ 
tos no bastan á cubrir todas las atenciones del Nota¬ 
rio y su familia y las que exige su posición, porque 
sobre dar un producto mezquino hay que deducir un 
número de convenciones que el Notario pone en la li¬ 
nea de los ceros, porque figuran en las sumas de un 
trabajo perdido. Pero si de esta partición general se 
desciende á los detalles; si prescindiendo de algunos 
bufetes favorecidos de mucha afluencia, se busca e. 
término medio de la contratación, halláranse mas de 

86 Notarios que no alcanzaron á autorizar cien escii- 
turas, y que generalmente no pasan de 150 las que fi¬ 
guran en la grande mayoría de los protocolos. De 
consiguiente las transacciones que se ban cruzado en¬ 
tre 1.655.083 habitantes que comprenden las 4 pro¬ 

vincias catalanas, no han podido dar la ocupación ne¬ 

cesaria, ni la suficiente dotación á 406 Notarios. Lue¬ 
go el número actual es escesivo. 

Y siendo esto evidente, véase cuán desproporciona 
do resultaría adoptando el término medio de 1000 ve^ 
cinos por Notaría, y á donde se iria á parar con el mí¬ 
nimum de 800, cuya posibilidad se ha reconocido en 

la base, puesto que se toma por punto de partida. Es 
indudable, pues, que adoptando los datos del proyecto, 
el Notario se verla espucsto á la m.nd.c.dad: y sega- 
rameóte que no es esto lo que apetecen nuestros re- 

l0rTtend¡do el estado de los pequeños propietarios 

los escasos valores que figuran en muchos contratos, 

las necesidades siempre crecientes, los precios cada 
día mas en aumento, los multiplicados gastos que oca¬ 
sionan las carreras literarias y científicas á las cuales 
los hijos de los Notarios deben dedicarse para sostener 
el decoro de la clase, el Notario debe contar cuando 
menos con un protocolo de 400 escrituras. Esta suma 
viene á representar una escritura diaria: ¿Es acaso es- 
cesiva cuando en ella va embebido ese número de es¬ 
tipulaciones de escaso valor, que llena la mayor parte 
délas páginas del protocolo? Puede autorizar menos 
el Notario que una escritura cada dia? Todo número 
menor es en sensible detrimento desús intereses, es 
colocarle en posición poco desahogada y obligarle á 
distraer sus mirasen otros cuidados agenos de su mi¬ 
nisterio y aun incompatibles á veces con el tranquilo 
y grave ejercicio de la fé pública. Con la cuota de 400 
escrituras anuales el servicio público quedaría debida - 
mente atendido, el Notario engendraría hábitos de la¬ 
boriosidad, vería en la cari era el apoyo de su vejez, el 

techo que cobijarla á toda su familia y gozaría de la 
independencia tan necesaria en la facultad: 400 instru¬ 

mentos serian el antemural mas poderoso para manle 
ner ilesa la lealtad del Notario, el escudo mas impene¬ 
trable á la inmoralidad, y el variado campo donde los 
cursantes hicieran una práctica instructiva y luminosa. 

Si el Notariado ha de elevarse al punto que desean 
Vos gobernantes; si nunca será conveniente sujetar a 
prueba la virtud de este funcionario, y poner su cora¬ 
zón en lucha con las imprescindibles obligaciones de 
padre y los deberes de su ministerio; si cuanto mas ase¬ 
gurada sea la posición del depositario de la fé, mas ga¬ 
rantido está el delicado ejercicio de su profesión, ¿qué 
inconveniente hay en que los Notarios sean acomoda¬ 
dos, y hallen en su oficio aquella riqueza que honra y 
enaltece, como adquirida en la santa ocupación del 
trabajo? ¿Acaso se grava al Tesoro público con que el 
protocolo del Notario abunde en escrituras? ¿Acaso los 
contribuyentes han de pagar un maravedí mas ¡mrque 
el Notario autorice 400 ó 500 instrumentos al año, en 
vez de los pocos que actualmente estiende en el re¬ 
gistro? El número de escrituras que se han fijado seria 
indudablemente el tipo que conciliaria los dese«s del 
Gobierno, el interés del público y el bienestar déla 

CldSEl siguiente cuadro sinóptico nos revelará con ín 
significante diferencia cuales han sido los instrumen¬ 
tos que se han otorgado en cadapartidoen 1856, cuán¬ 

tos los Notarios que han intervenido en ellos, y cuál 
debiera ser su número conforme á la base de 400 es¬ 
crituras anuales á lo menos por cada funcionario. 
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PROVINCIAS. 

GERONA. 

LERIDA, j. , 

TARRAGONA/ 

>. PARTIDOS JUDICIALES. 

Número 
de instrumentos 
autorizados en 

1856. 

Notarios que exis¬ 
tirían al tipo de 
400 escrituras al 
año por cada uno. 

Diferencia en 
menos de los 
que autoriza¬ 
ron en 1856. 

/Barcelona. 21.289 53 QJ 
1 Arenys de Mar. . . . 1.939 4 

OI 

1 Granollers. 2.186 5 
1 Berga. 1.511 4 K 
J Igualada. 2.181 5 

O 
2 

.< Manresa. 2.426 6 ó 
] Mataré. 2.076 5 

o 

i San Feliú de Llobregat. 1.055 2 
5 
9 

1 Tarrasa. 1.77) 4 
A z 

f Vich. 2.073 
1 

\ Villafranca. 2.848 7 
6 

/Gerona. 5.207 13 
9 

I Figueras. 5.213 13 
i 4 
4 

/La Bísbal. 3.731 9 A K 
< Olot. 1.812 4 

lo 

I Ribas. 1.217 3 
3 

1 Sta. Coloma de Farnés. 2.575 6 
4 

/Lérida. 8.333 20 
5 

[ Balaguer. 3.165 8 ? 
1Cervera. 4.105 10 

3 

J Seo de Urgel. . . . 1.154 3 9 
\ Solsona. 973 2 

A 
5 

i Sort. 980 2 L 
f Tremp. 2.286 5 

m. 
4 

VViella. 398 1 
* /Tarragona. .... 5.964 15 

[ Falcet. 2.398 6 g 
1 Gandesa. 2.457 6 o 
/ Montblanch. 2.457 g 

4.635 11 
» 
x 

i Tortosa. 4.839 12 
4 

[Vendrell. 1.178 3 * 
Walls. 3.594 9 )) 

Sumas. 

Restan de ménos, 

Diferencia 
en mas. 

En el número señalado á cada partido se hace abstracción de las Escrihanm Ha a ., , 
El personal de estos funcionarios no ya comprendido en la base de Notarías nornuo n11 neces,dad* 
rece se dirigen solamente á la contratación. as porííUe las m,ras del Proyec‘° pa¬ 

véase, pues, como el tipo de instrumentos está en 

armonía con el espíritu del Gobierno. Su objeto es re¬ 
ducir el número actual de depositarios de le fé: la ba¬ 
se de 1000 vecinos por cada Notaría le elevaría á mas 

de un tercio de los existentes: la base de 400 contratos 
cuando menos le acercaría á su verdadero nivel, al 
punto conveniente para que el Notario fuese lo que de¬ 
be ser, y el público bailara en él asiduidad, prontitud 
y esmero. 1000 vecinos por cada Notaría derramaría 

sobre los pueblos de Cataluña 662 Notarios: la base de 
400 contratos por cada profesor reduciría el personal 

á 267; esto es, 139 menosde los que abrieron protoco¬ 
lo en 1856, y 395 menos de los que resultarían con el 
proyecto: atendible es la diferencia. 

El cuadro comparativo que se acaba de razar pue¬ 
de servir de luminosa regla para todas las demas pro¬ 
vincias de España. Cataluña figura entre las primeras 
por su riqueza: su territorio no escasea en frutos, su 
cojnereio prospera, la* artes florecen: cada año dá á 

las arcas del Tesoro pingües tributos y á la defensa de 
la patria numerosos brazos. Sin exageración puede de¬ 
cirse que es una de las perlas de la corona de España; 
y si el trono de doña Isabel II posee mas allá de los 

mares una opulenta Antilla, acá á sus ojos se levanta 
un rico Principado; y sin embargo ese 1.655.083 mo¬ 
radores que viven en las cuatro provincias de Cataluña; 
que cruzan y se agitan por esas 1003 leguas cuadra¬ 
das de que consta el territorio; qae de dia y de noche 
se afanan en incesante trabajo, solo marcan en las ana¬ 
les del Notariado un contrato al año para cada 15 ha¬ 
bitantes. Figúrense, pues, los resultados que puede 

dar la base 5.a en aquellas provincias que no reúnen 
tan ventajosas condiciones, y cuya vida no revela esa 
febril agitación, ese afan emprendedor, que nadie nie¬ 
ga al catalan y empieza ya á notarse al cruzar el 
Ebro. 

Fuerza es, pues, convenir que el tipo de contratos 
es dato infalible, sencillo, despejado de embarazos, y 
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plicable de un modo certero á todas las provincias de 

España. 
XII. 

INCOMPATIBILIDADES. 

La base 4.a del proyecto consigna que el Notariado 
« * incompatible con toda profesión, cargo ó empleo 

público judicial, administrativo ó del municip o¡ aña¬ 
diendo que tampoco los Notarios podr án desempeñar 
el oficio de hipotecas. El artículo 60 de la reciente ley 
de Instrucción pública determina que los estudios del 
Notariado son ■■ prolegómenos del derecho: derecho 
civil español] nociones de derecho mercantil, admi¬ 
nistrativo y penal en lo concerniente á ejercicio de la 
fe pública: otorgamiento de instrumentos públicos: 
teoría t práctica de los procedimientos judiciales y 

paleografía. 
A proposito se lian puesto en paralelo los dos tes¬ 

tos anteriores porque, sentando ambos ideas absolutas, 
no parezca á primera vista que están en oposición di¬ 
recta. El artículo 60 que se (ha transcrito, conside^- 
rando á la Notaría en toda la estension de su dominio, 
salva al principio de que los procedimientos judiciales 
forman parte de su objeto: axioma reconocido desde 
muchos siglos, adoptado de todos los autores de la fa¬ 
cultad, y conforme al origen de que emanan las fun¬ 
ciones del Notariado. Divdida la ciencia en contratos, 
últimas voluntades y juicios: llamado así el Notario 
como el Escribano á dar fe de los actos que entraña 
su respectivo cometido, una misma debe ser su auto¬ 
ridad, puesto que su poder deriva de una fuente co¬ 
mún, que es la soberanía. La institución ha sido crea¬ 
da para dar fe, como hemos dicho, en los contratos, 
últimas voluntades y juicios; y todo cuanto pertenez¬ 
ca á estos tres círculos sea cual fuere el nombre del 
funcionario que dé en ellos fe, pertenecerá á aquella 
institución. Mas como la base 4.a del proyecto estable¬ 
ce incompatibilidad entre la instrumentación pública y 
la tramitación judicial, 6 sea el Notario y el Escribano, 
resultaría falseado el principio absoluto de la facultad, 
ó su cualidad fehaciente, sino se asentara, como muy 
acertadamente lo admite el art. 60 de la ley de Ins¬ 
trucción pública, que los procedimientos judiciales 
entran de lleno en la enseñanza del Notario. Luego si 
forman parte de su ihstruccion serán inherentes á la 
facultad; y por fortuna la Comisión lo compendrió asi, 
cuando modificando la idea del Gobierno estableció ño la 
incompatibilidad entre la escribanía y el Notariado, si¬ 

no entre el ejercicio de la Notaría y el cargo de Escri¬ 
bano de Juzgado. El Notario no podrá á la vez funcio¬ 
naren ios tribunales y redactar contratos públicos; pe¬ 
ro tánto el N)tario corno el Escribano beberán en las 
cátedras de la facultad las nociones generales de la 
delicia, porque uno y otro están llamados á dar fe. 

• Prestado este tributo á la sana lógica, ocurre luego 

rftg’alitsryés justalaiey desterrando al Notarlo dol 

ejercicio de todos los empleos de la soctedad? *Es real- 
mente incompatible el modesto y tranquilo desempeño 
de la fe pública con todos los empleos y cargos enu¬ 

merados^en la base 4* Sin duda que no. La .dea del 

Gobierno peca al parecer por esceso, es harto rígida 

con una clase que por su especial cometido ha de po¬ 
seer y posee prendas de ciencia, madurez y rectitud . 

Esta especie de ostracismo solo debiera fulminarse 
respecto á aquellos cargos que están en pugna, ó pue¬ 
den menoscabar el sosegado ejercicio de la Notaría; pe¬ 
ro eliminará este funcionario público de toda conside¬ 
ración oficial, interponer entre él y las demás ruedas 
del Estado un velo absoluto, es rigor que no se advier¬ 

te en ninguna otra legislación. La francesa reconoció 
inconciliables los deberes del Notario con las funciones 
de Jaez de paz, Escribano, causídico, administrador 
de contribuciones, comisario de policía y corredor. La 
legislación del Notariado romano, mala en algunos 
puntos, pero buena en este, determina la incompati¬ 
bilidad del Notario con el oficio de Juez, Gobernador, 
Asesor, Secretario general de provincia, Promotor fis¬ 
cal, canciller, alguacil, Director de policía, Registrador 
del censo, Procurador y Abogado cerca de los Tribu¬ 
nales. El proyecto de reforma de 1847, ¡mititacion 

francesa, no eliminaba al Notarlo de todos los destinos 

públicos. En las constituciones catalanas se halla tam¬ 
bién la III, tít. XIII, libro IV, que establece incompa¬ 
tibilidad entre el ejercicio de la Notaría y el oficio de 
Veguer, Bayle ú otro de jurisdicción. Resulta del es¬ 
píritu de estas legislaciones que, si bien el Notario de¬ 
be figurar en posición independiente del Gobierno; si 
apartado de las mudanzas que llevan siempre las vici¬ 

situdes del poder, conviene que plantee su tienda en 
medio de su clientela, ageno al temor de un cambio, y 

á otra influencia que le supedite, no por eso le divor¬ 
cia enteramente de la sociedad. Que el proyecto de 

reforma, en sus elevadas miras, aleje del rededor de 
los Tribunales y de las dependencias administrativas 

del Estado á estos funcionarios; que la gestión de ne¬ 
gocios estraños y el manejo y giro de una Tesorería 

sean incompatibles con el Notariado, está en sus natu¬ 
rales condiciones; pero despojar al Notario de los de¬ 

rechos que tienen los demas ciudadanos, cuando su 
crédito, su autoridad y su misión es tan popular: r.o 
considerarle digno de sostener con leal entereza y 
acierto los intereses de su patria en el municipio, en la 
Diputación de provincia, ó en las Córtes del reino, 

cuando nadie penetra mas hondo que él en la opinión 
del pueblo, y tan en contacto está con todas las nece¬ 
sidades, y oye todas las aspiraciones, es privar al país 
de sus servicios, y al Notariado de otro título de gloria. 

Precisamente las dotes que se demandan al Nota¬ 
rio y aparecen de bulto en su diploma son las que han 
de resplandecer en iodos los hombres públicos: cien¬ 
cia, probidad y celo; cualidades muy valederas para 
ser digno representante de los intereses de sus con 
ciudadanos. El Notariado español se desdora cuanl 
do de su noble asiento se le derriba, si atado a 
carro de las pasiones se arrastra por el fango- fa¬ 
cilitar su vuelo y permitir que se remonte es muy di«- 
no, muy honorífico á los depositarios de la fé. La base 

cuarta debiera limitar las restricciones puramente á 
los cargos judiciales y administrativos, marcando de 
un modo categórico, ya que esta escepcíon es odiosa 
cuáles son los oficios que no se avienen con n » 

eio del Notariado. Elproyecto de reforma podriflual 
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go dejar para la Notaría aquellas sillas donde adquie- . 
re mayores galas y mayor consideración. Además, en 
los distintos canales de la utilidad pública hay puestos 

reservados al talento y á las letras; que dan honra al 
depositario de la fé. ¿Qué incompatibilidad puede exis¬ 
tir entre el oficio de Notario y el cargo de archi¬ 
vero? ¿Qué perjuicio, ni qué unión repugnante se nota 
entre el desempeño de la fe pública y el empleo de 
bibliotecario, cronista, ú otro semejante? En el tran¬ 
quilo albergue de las ciencias pueden vivir juntas y 
como hermanas las tareas literarias y las atenciones 

del Notariado: la inteligencia que ame hojear las ar- 
canosas páginas de un códice puede ocuparse con 
igual placer en la legal y bien ordenada redacción de 
los instrumentos. Pero en lo que anda hasta injusta 
la base cuarta, es en separar á los Notarios de la con¬ 
taduría de hipotecas. ¿Qué dificultad hay en que un 
Notario lleve ese registro? ¿Qué inconveniente puede 
haber en que los aspirantes al Notariado, concluida 
su carrera y obtenidos los requisitos que previene el 
artículo 79 de la ley de Instrucción pública, hallen en 
las Contadurías de hipotecas una ocupación lucrativa? 
¿Acaso no tienen un roce inmediato las funciones del 
Contador con las del Notario? ¿Acaso no debe aquel po> 
seerlas reglas déla facultad para estractar con acierto, 
precisión y exactitud los pactos de una escritura? Sin el 
conocimiento del derecho; sin la ciencia de la contrata¬ 
ción, cuan fácil es dejar una palabra sustancial, susti¬ 
tuirla por un sinónimo que no lo sea, ú omitir una cláu¬ 
sula importante? Al Notario, ó al que hubiese conclui¬ 
do su carrera en el modo indicado, le abona su di¬ 
ploma cien tilico. ¿Qué cualidades profesionales abona¬ 
rían al Contador según la base? 

Pretender que este registro, último atrinchera¬ 

miento de los contratos Je un orden el mas importan¬ 
te, sufra una metamórfosis completa y pase á figurar 
como dependencia de la estadística territorial; querer 
aplicar á otro objeto una institución que lleva un fin 
enteramente opuesto; introducir el Gobierno en el ter¬ 
reno de la contratación su mirada sagaz y escudriña¬ 

dora para fundar sobre él sus cálculos, sobre los ins¬ 
trumentos sus números, sobre los valores sus medidas 

rentísticas, es poner embarazos al giro de la propiedad* 
eliminar de la forma pública, muchísimos instrumen¬ 
tos que recibirán indudablemente su existencia en es¬ 
crituras privadas, tan solo para que los perspicaces 
ojos del Gobierno no posen sobre ellos. Ese afan de hu¬ 
ronear la contratación general, tomando por guia la 
mano dol Notario: ese prurito de sobrecargar los ins 

trunientos con gravámenes que los agobian, mata un 
gran número de transacciones, y abre franco paso á 
cavilosidades y reprobados subterfugios. Prescindiendo 

del derecho de hipotecas, la ley del papel sellado bas¬ 
ta para convencerse de esta verdad. Hoy en dh los 
censos módicos no se elevan á escritura pública: la 

cuantía del papel sellado que sobre ellos pesa es su¬ 
perior á los beneficios, y por mas que sea poco ga¬ 
rantida la fuerza de un quirógrafo, ios particulares pre¬ 
fieren correr todas las eventualidades, antes queinver- 
úr en el papel una cantidad que no está en armonía 
Con las utilidades. 

Gobierno es una arma de dos cortes; hiere, pero ne sale 
va; ofende pero no guarda. Destituido de su primitiva 
naturaleza, el actúa' registro no aparece ya como antes, 
el grande escudo de la buena fé, el seguro abrigo de los 
documentos traslativos de dominio. Llevando solo la 
mira de contar propiedades, de sumar predios, se ha 
perdido de vista que su misión era anotar gravámenes 
sobre universidades, mas no sobre fondos particulares. 
De ahí se ha seguido que las obligaciones, no gravi¬ 
tando sobre hipoteca especial, se buscarán en van, 
ahora en el registro. Esta revolución injustificable, al 
paso que ocasiona perjuicios, cuya consideración y 
trascendencia se tocarán algún dia, sumerje en duda- 
y perplejidades al que acude á estas oficinas para ga¬ 
rantizar la estabilidad de sus contrato?. A propósito 
hemos terminado con esta digresión el punto de in¬ 
compatibilidades, porqu no hay Abogado ni Nota rio 
que no vea en el porvenir la inmensidad de estos per¬ 
juicios. 

XIII. 

DEL PROTOCOLO Y DE LAS PROTOCOLIZA¬ 
CIONES. 

Esa tabla pr< ciosa, donde la sociedad va inscribien¬ 
do paulatinamente sus valores durante el año, debiera 
aparecer velada de la imponente magestad que rodea 
á las cosas santas. Su profanación ha de ser severa¬ 
mente cestigada, y si posible fuese con un casti¬ 

go instantáneo, como el de Datan y Abiron en el 
desierto. No de otro modo puede concebirse el res¬ 
peto que infunden unas páginas que, á pesar de 
su frágil idad y testura deleznable, han de convertirse 
en manos del Notario en caractéres indelebles, graba¬ 
dos sobre eterno bronce. Por eso su custodia es sagra¬ 

da, su integridad el mas alto cargo de conciencia: 
soplar la destrucción sobre el protocolo, es subvertir 
la paz del Estado, lanzar la anarquía y el caos en me¬ 
dio de la sociedad. Pero si la mano desleal ha de sen¬ 
tirse herida de muerte en el acto de violar este libro, el 

protocolo es para los Notarios probos é inteligentes un 
testimonio imperecedero que pregona á las generacio¬ 

nes venideras su moralidad y pericia. Ya que allí 
está su honra, y en él deja esculpida su fama, seria de 
desear que las bases del proyecto de reforma se ocu¬ 
pasen con mas detención en punto de tan suma gra¬ 
vedad. Las reglas que deben regir en la ordenación 
de los protocolos, las precauciones convenientes para 
vigilar su custodia y la religiosidad de los pactos, y la 
certeza moral de que no pueda ocultarse en las tinie¬ 
blas del crimen suplantación ni falsificación alguna, 
exigen de parte del legislador el mas sério exámen; 
y empezando por la naturaleza y bondad del papel se¬ 
llado que entra en su formación, hasta las minuciosi¬ 

dades de la tinta, arenilla y pluma, todo conduce al 
fin trascendental y muy positivo de este libro vene¬ 
rando. Si la foliación rigurosa de sus páginas, la nu¬ 
meración correlativa de las escrituras, su inserción 
cronológica, sin blancos, ni claros intermedios, como 
se practica y debe practicarse, la dación anual de los 
índices son prendas de verdad y órden, no lo son me¬ 
nos de estabilidad y duración el que el papel sea con- 

oficio de hipotecas en manos de un empleado dajs-áteilte> qa3 se eviten suparfinalá* y confusos ras- 



gueos en les caracteres, y que la materia de instru¬ 
mentos que sirven para la escritura no coadyuven á la 
acción destructora del tiempo: una tinta corrosiva per¬ 
judica, la pluma acerada raja, la arenilla metálica pe¬ 
netra y se oxida. Al paso que la uniformidad y hermo¬ 
sura del protocolo aconsejan adoptar un tipo general 
de escritura, que por su limpieza y sencillez ninguna 
aventaja á la española, la claridad exige un número de¬ 
terminado de renglones en cada llana, que en el anver¬ 
so podrian ser de 30 y en el reverso de 33. Si con¬ 
viene para la conservación délas escrituras que el No¬ 
tario tenga en cómoda guarda el protocolo, y sea de él 
responsable en todo hecho que no emane de ca^o for¬ 
tuito, el buen nombre de estos funcionarios, el interés 
de la parte y aun la tranquilidad de las familias acon¬ 
sejan que los Notarios libraran, y los contratantes de¬ 
biesen recibir, las copias auténticas al tercer dia del 
otorgamiento. Asi los particulares se escudan del eslra- 
vio de la matriz, y los Notarios corroboran la fidelidad 
de la redacción con la entrega inmediata del testimo¬ 
nio de la escritura. Aunque los testigos en los ins¬ 
trumentos no sirven primordialmente de prueba, sino 
para publicidad y solemnidad de los mismos; como á 

veces son llamados á deponer acerca de su contenido, 
que asi puede ser de poco momento, como encerrar 
cuantiosos intereses, seria muy prudente que solo fue¬ 
sen llamados á la testificación los varones que tengan 
la pubertad plena, ó sea 18 años en vez de los 14 que 
la ley prescribe. Asi sus dichos tendrían mayor peso 

moral, si no fueran como no debieran ser parientes del 
autorizante, y en edad mas madura habría conciencia 
clara del acto y la conveniente gravedad en su publi¬ 

cación. 
Pero otros accidentes merecen también ocupar dig¬ 

namente la atención del legislador al tratar de este eje 
de la facultad. Las leyes del Notariado que reglamenten 

este punto no debieran tolerar que el protocolo tendiera 
á convertirse en un libro heterogéneo, ó en vasto cerca¬ 
do de todo linaje de documentes. El registro ha sido 
creado para que en él los pactos legítimos reciban un 
carácter veraz, auténtico y solemne; para que asi ador¬ 
nados se levanten sobre las eventualidades del tiempo, 

sobre la instabilidad humana y lo frágil de la palabra, 
y vivan en las generaciones futuras respetables y res¬ 
petados. Al recibir la vida en las páginas de la matriz 
nacen con ese bautismo legal y perpétuo que en otro 
modo no tendrían, que es propio de la autoridad pú¬ 
blica, y al cual no pueden aspirar los documentos que 
han tenido origen en otra cuna. Solo lo que se estam¬ 

pa en el protocolo se eleva á la esfera de la credibili¬ 
dad universal: soloen él se halla el manantial de la fé: 
solo en sus aguas templan la fuerza las convenciones 
de los hombres. Por lo mismo la protocolización de es¬ 
critos que no son públicos es un abuso que se está ha¬ 
ciendo del protocolo; abuso poco digno de libro tan 
sagrado. El Notario no debiera admitir en sus páginas 

sino lo que recibe mas valor con elpoier que en su 
autoridad imprime: los documeutos privados 9“®®" 

sus páginas interpola son con respecto á los 
mentos del protocolo hijos espúreos, que . 
mas mérito ni son mas dignos de credi o P 
colizacion. Una carta, una escritura quirog , 
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letra de cambio, etc., por mas protocolizada que sea se 
queda al nivel de un documento privado; no aumentan 
un quilate sus condiciones legales, ni el depositario de 
la fe le ha añadido, ni podido añadirle, el mas mínimo 
valor. 

Se dirá tal vez que con la protocolización la custo¬ 
dia del documento es mas segura; pero ¿acaso el regis¬ 
tro es un archivo público para que en él se deposite lo 
que se quiera? ¿Acaso ha nacido el Notariado para serej 
armario de los papeles que corren en manos de los par¬ 
ticulares? SiNuno tiene derecho á que se le protocolice 
un vale, mil gozarán también de esta prerogatiya: se 
una carta puede tener cabida éntrelos instrumentos pú¬ 
blicos, también mil podrán ser protocolizadas; y á esta 
paso ¿qué seria del libro matriz? ¿á qué condición que¬ 
daría rebajado ¿ Si no adquiere mayor fe el escrito con 

la protocolización, en verdad que á nada legalícente 
conduce el acudir al depositario de esa misma fe. 

El prurito de protocolizar ha sido llevado hasta el 
estremo en la ley de Enjuiciamiento civil. En ella se 
previene la protocolización de muchísimos espedientes, 
cuyas páginas pueden ser tan numerosas que importen 
mas que toda la matriz junta (1). ¿Y por qué razón? 
Difícil sería hallar una plaufible. Las secretarías délos 
juzgados no carecen dT archivos especiales: también 
los tienen los tribunales superiores. Allí se custodian 
pleitos muy importantes y están depositadas causas 
muy graves; ¿por qué no guardar en ellos esos espe¬ 
dientes de que habla la ley ¿Por qué mezclar y confundir 
los instrumentos públicos entre diligencias y trámites, 
y autos, y exhortos donde no abunda mucho la limpie¬ 
za, ó á lo menos la que se nota en las páginas 
de los protocolos? Y si esos archivos no inspiran bas¬ 
tante confianza, si se temen las contingencias de un 
estravío, ¿por qué no se manda dar á la parte testi¬ 
monio de lo mas esencial del espediente, ó no se dis¬ 
pone protocolizar todos los pleitos? La misma razón 
milita en ambos casos: igual disposición debiera obser- 

(1) Art, 1251. Todo espediente que se formare 
para el nombramiento de curador ejemplar, hecha qué 
sea la entrega de los bienes, se protocolizará en la Es¬ 
cribanía pública del lugar del domicilio; del incapacita¬ 
do ó en la que el Juez designe si hubiere mas de una. 

Árt. 1365. Devuelto el espediente por el Promotor 
fiscal y hallándose conforme en que se apruebe la in¬ 
formación, la aprobará el Juez, si lo estimare proceden¬ 
te mandando que se pretocolice en el registro de un 
Escribano público de la cabeza del partido judicial, y 
que se den de ella los testimonios que pidiere el que lo 
haya promovido. 

Las protocolizaciones prevenidas en ambos ar¬ 
tículos son impropias é i útiles. 

Art. 1337. El Juez declarará testamento lo que de 
dichas declaraciones resulte con la cualidad de sin per- 
juicio de tercero, y mandará protocolizar el espediente 
en el registro de una Escribanía pública, que designará 
al efecto. 

La protocolización debiera limitarse á una copia 
del auto definido. 

Art. 1397. Verificada la lectura, se dictará provi¬ 
dencia mandando protocolizar el testamento con todas 
las diligencias originales de su apertura, dándos' á la 
persona que lo haya presentado testimonio de la espre- 
sada providencia para su resguardo. 

La protocolización debiera limitarse al testamen¬ 
to, y a una copia del auto con que se prescribe. 
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tarse. Mas nó, los pleitos son también en su clase una 
especie de protocolo: en ellos se consignan todos los 
pasos del juicio: las pruebas y los documentos sobre 
que funda el Juez las sentencias; y el Escribano da con 
su fe á los actos mas importantes una solemnidad tan 

auténtica como la que imprime el Notario en los ins¬ 
trumentos. Por lo mismo las causas y espedientes bien 
guardados están en las Escribanías, allí es su lugar 

propio, como para los protocolos lo es el archivo del 
Notario. No hay pues necesidad de que se confundan 
haciendo una mescolanza heterogénea y contraria á las 
buenas doctrinas de la Notaría (1). 

(f) Si debiésemos examinar la reciente Ley de En¬ 
juiciamiento civil en cuanto se roza con las funciones 
del Notariado á la luz de los buenos principios, mucho 
habría que censurar en el terreno científico. Las dis¬ 
posiciones del artículo 281 son incompatibles con el 
carácter de verdad que las leyes reconocen en los actos 
notariales-mientras no sufren impugnación. Paraque los 
instrumentos públicos sean eficaces en juicio exije el 
citado artículo que vengan en virtud de mandamiento 
compulsorio qv.e se espida al efecto, previa citación de 
la parte á quien hayan de perjudicar, ó que se cotejen 
con sus originales, prévia dicha citación, á no ser que 
la parte á quien perjudiquen haya prestado á ellos 
asentimiento espreso. Es decir que las copias auténti¬ 
cas de un instrumento público libradas por Escribano 
no tienen por sí mismas la presunción de verdad, y 
necesitan para adquirirla que un particular las haya 
visto librar ó les preste su asentimiento. Entonces ¿qué 
es de la fe pública? ¿Es posible concebirla sin que los 
actos todos del que la ejerce lleven en sí el sello de la 
verdad hasta que sean impugnados, ó se levanten con¬ 
tra elles alguna sospecha? La aseveración del Notario 
debe constituir una presunción de derecho (bresumptio 
furis), cierta en buena jurisprudencia mientras no 
se acredite lo contrario. 

Si á lo menos el artículo estuviese concebido en 
otros términos, si dijese; «Los instrumentos públicos 
presentados en juicio se cotejaron con sus originales 
«prévia citación de la parte á quien perjudiquen siem- 
»pre que ésta lo solicitare» ó «siempre que ésta de- 
amostrare serle sospechoso» dejaría á salvo la digniuad 
de la institución. Asíes como se entendía la fe pública 
en Cataluña hasta que la Ley de Enjuiciamiento civil ha 
venido á introducir la práctica general. El sagrado res» 
peto que se ha tributado siempre en estas Provincias 
á la firma de un Notario no toleraba esas citaciones 
para la saca de copias, ni admitía el cotejo sino á peti¬ 
ción fundada de parte, y eran tan raras semejantes 
peticiones que difícilmente se hallarán algunas en nues¬ 
tros archivos; y éstas en casos de grave sospecha, 
suficiente para escusar la necesidad de tan humillante 
comprobación. 

Cuánto no podiíamos decir asimismo del articulo 
58# de la ley de Enjuiciamiento, que marca á los Escri¬ 
bimos atribuciones propias del mero ejecutor7 El Escri 
baño puede presenciar sin rebajarse el acto en que el 
alguacil pone un pliego en el correo; puede dar fe de 
este hecho pasado ante su vista; pero no debe poner 
por sí mismo en el correo ese pliego, ni es dable come¬ 
terle semejantes atribuciones sin hacerle descender de 
la elevada categoría de testigo fehaciente de los hecho* 
que otros practican al cargo material de Ministro ejecu¬ 
tor de las órdenes del Juez. 

Para no recargar este cuadro de los contraprincipios 
que respecto al Notariado se consignan en la Ley do 
Enjuiciamiento civil omitimos citar las prevenciones de 
los artículos 296 y 311, bastantes por si solas para de¬ 
primir Jas autorizadas funciones dé la clase. 

XIV. 

SOBRE LAS FORMULAS OFICIALES. 

Para quien destituido de los conocimientos pecu¬ 
liares de la facultad considere á los formularios como 
modelos infalibles de la contratación, fácil le será tener 
por buena la idea de unas fórmulas oficiales. Mas quien 
haya sondeado los principios teóricos de la ciencia, y dé 
el merecido valorá la enseñanza que se difunde, re¬ 
chazará el pensamiento con toda la fuerza que se me¬ 
rece. Ne es en el siglo XIX donde puede sei aplaudido 
este proyecto. Cuando tanto se agita la inteligencia; 

cuando el ingenio y el talento, la actividad y la inven - 
tiva rompen en todas partes las trabas del empirismo- 
cuando la ciencia hace cada día una conquista, y avan¬ 
zan las luces á despecho del retroceso, querer que el 
estudio científico del Notariado retrograde á los tiem¬ 
pos del oscurantismo, es sostener un imposible, es pre¬ 
tender galvanizar la materia inerte. Enhorabuena que 
en él siglo XIII las leyes (le Partida enseñasen á los Es¬ 
cribanos la forma de cada instrumento: se comprende 
bien la necesidad de presentaren aquella época á la 
ciega imitación de estos funcionarios todo el clausula¬ 
do de la venta, de la fianza, del consentimiento de la 
mujer, del feudo, del censo, del préstamo, del depósito 
etc. (1). Entonces no existían estudios especiales, tam¬ 
poco había exámenes, la práctica era ilusoria en Casti¬ 
lla, y ya que no brillaban los destellos de la ciencia, la 
ley ocurría al remedio presentando modelos al hombre 
sobidorde escrivir para que los copiase servilmente. 
Mas que fórmulas, fueron al principio: una especie de 
moldes en que se vaciaban osadamente los pactos de 
los hombres. 

Pero cambiada la faz del Notariado, adornada la clase 
de garantías de sabor y moralidad, las fórmulas no son 
para el Notario inteligente sino meros ausiliares que le 
indican la estructura de un instrumento: lineal dibujo 
que con su pericia le da los principales toques y le vis 
le délas sombras necesarias. El Notario entendido aña¬ 
de, quita, cercena, disminuye de esas fórmulas lo que 
creeá propósito según la naturaleza ó las particularida¬ 
des de la convención. Por muchos y distintos que sean 

estos modelos, nunca satisfarán las necesidades siem¬ 
pre crecientes de la contratación, porque los p ctos 
varían al infinito: su redacción no puede ser prevista, ni 
de antemano convenida, y confórme á la ley del pro¬ 
greso los negocios legítimos del hombre reciben de ina • 
nos del Notario un lenguaje oportuno, un carácter de 
verdadera actualidad. A medida que la legislación crea 
nuevos derechos ó prescribe deberes diversos, lo* par¬ 
ticulares forman también nuevas combinaciones 
amoldan sus intereses á los preceptos de la ley. Así se 
ven las importantes innovaciones que en la diaria con¬ 
tratación esperimeatan los pactos. La reciente disposi¬ 
ción sobre la tasa del interés legal y el convencional 
ha introducido (gerencias esenciales en la naturaleza 
de los préstamos, y ha cambiado las condiciones sobre 
que descansaban los pactos relativos al lucro cesante y 

(1) Le jes LVÍ, LVU, LVIÜ, LXVIll, LXIX, LXX* 
LXXÍir, tít. XVIII, Part. III. 



daño emergente. En su origen el contrato de enfitéusis 
entrañaba una idea mucho mas fecunda que ahora; y 
á medida que las circunstancias han variado, los pactos 
que en él tenian cabida han sufrido también radicales 
modificaciones. ¡Cuántas limitaciones no pueden estam¬ 
parse en la eviccion, pormasque sea de la naturaleza 
de los contratos traslativos de dominio! ¡Qué cambios y 
reservas no pueden introducirse en la venta, no obs¬ 
tante de ser ej contrato mas común y uniforme! ¡Qué 
restricciones, qué variedades, qué-diferencias no pue¬ 
den observarse en los capítulos de una sociedad! El No¬ 
tario, pues, que se precie de ser perito en su ciencia, 
que posea cual debe toda laestension de sus principios, 
que sepa el poso legal de cada cláusula, la influencia do 
cada palabra, las desinencias de los contratos, las accio¬ 
nes que de él emanan, las obligaciones que de él na¬ 
cen;-y conozca la naturaleza de cada uno, y la forma 
que ha de dar á la estipulación, y lo que la ley prohíbe, 

y lo que el derecho permite, tendrá á mengua sujetar 
servilmente su inteligencia á la letra muerta de un for¬ 
mulario oficial, y sin despreciar la utilidad d$'los mo¬ 
delos en casos dados, se sentirá con fuerzas suficientes 
para redactar sin aquella guia los pactos que visten las 
diferentes especies do contratos. En Francia, cuyas 
fórmulas escriturarias par Incoherentes, confusas y 
aun bárbaras, hijas de los siglos mas remotos, atraje¬ 
ron sobre sí la segur de los hombres reformadores, 
pensóse por un momento en la idea de un formulario 
general y uniforme; pero desde luego fué abandonado 
este,pensamiento. Las eminencias- mas notables del 

foro francés,proclamaron la libertad del Notario en es¬ 
te punto de su dominio; y sin aplaudir mudanzas per¬ 
judiciales en aquellas cláusulas de esencia basadas en 
el fondo de las leyes, convinieron todos en que aun en 
.estas el estilo y la redacción pertenecían esclusivainente 
el depositario de la fé. 

No es creíble que la base 13.a do la Comisión de^ 
Notariado, al referirse á la mejor redacción de los ins¬ 
trumentos, haya querido aludir al planteamiento de es- 
la medida; porque en España, donde hay tantos mati¬ 
ces encontrados, variadas piezas de un cuadro hetero¬ 
géneo, es enteramente inaplicable semejante idea, El 
lenguaje, los hábitos; las diferencias topográficas, la 
historia particular, las guerras y los antiguos recuer¬ 
dos, todo contribuye L fomentar la divergencia. Muchas 
provincias ofrecen una fisonomía especial, reflejo de 
aquellos reinos y principados que se rigieron por leyes 

■ propias: cada mercado revela contratos especiales, tra¬ 
ducción esacta de las costumbres, del, carácter y de la 
tradición.-Lós censales, la sóccita, el resmercio, el giro, 
el creix, la sobrevivencia, los heredamientos, etc., son 
estipulaciones catalanas que servirían de confusión y 
embarazo en un formulari» para Castilla. Lo mismo 
resultaría con respecto á Cataluña de muchos contra¬ 
tos de las demas provincias. El estudio, pues, la aten¬ 
ción y la práctica dotarán al Notario do esa capacidad 
de aplicación que caracteriza su suficiencia y que dis¬ 
tingue al buen profesor. Con la observación, ol crite¬ 
rio y la ciencia de las leyes logra el depositario do la 
fe dar á los instrumentos su esacta y atinada redacción. 

Así aprended desechar lo inútil, á desterrar lo redun¬ 
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dante, á repudiar innovaciones sistemáticas; así da á 
los pactos la firmeza de una ley particular, saturándolos 
de aquellas condiciono;? que deben distinguir las obras 
que salen de manos de los legisladores. Si Moiitesquieu 
lia dicho que las leyes deben ser claras y sencillas, el 
Notario inteligente recuorda también que elEcclesias- 
tes ha escrito: Sofo el necio multiplica las palabras’, 
y esto hasta para hacer inútiles esos modelos de ofici¬ 
na. La redacción de los formularios ha de dejarse, pues, 
para los autores de la facultad, como los únicos que co¬ 
nocen las necesidades de su provincia y el modo parti¬ 
cular do su contra1 ación. 

XY. 

COLEGIOS PROVINCIALES. 

Habrá colegios provinciales de Notarios, d’ce la 

base 14.a déla comisión. Con tan breves palabras se 
anuncia una medida capital en la organización del No¬ 

tariado. Ese laconismo, plausible en otras ocasiones, es 
en esta un motivo fundado de temor para los amantes 
de la facultad. Habrá colegios provinciales: y bien 
¿qué serán estos colegios? También los hay ahora, aun¬ 
que locales. ¿Serán las mismas corporaciones con radio 
mas estenso? ¿vivirán como actualmente viven? ¿gira¬ 
rán sus funciones como ahora? ¿cuál será su esfera? 
(/cuál su cometido? ¿cuáles sus atribuciones? El que ha¬ 
ya colegios meramente no es el sumo bien del Notariado: 
la base 14.a, rompiendo esa reserva en que se encierra* 
debiera indicar hasta dónde se dirigían sus miras, cuál 
érala estension de su idea. Que el1 Notariado cuente 
mayor ó menor número de colegios; que sean estos 
provinciales ó locales, que se reúnan ó dejen de reu¬ 
nirse no es la clave que se busca: el resorttfestá en e 1 

espíritu de su organización, en sus condiciones, en la 
autoridad que se l*s dé, en la importancia que represen¬ 
ten: esto es lo que convendría leer en las palabras de la 
Comisión. 

La base, con esa misteriosa cir.cunspe«cion, será lo 
que se quiera: su elasticidad así puede este.iderse á 

grande distancia, como plegar el vuelo y quedar redu¬ 
cida á nada. Loscologios, considerados tan solo como 
cuerpos consultivos, que responden cuando se les pre¬ 
gunta, son el armónico que contesta á la mano que le 
mueve: ruedas sin movimiento propio, la inacción oxi¬ 

daría bien pronto sus ejes. Si la esfera d su actividad 
se ciñese puramente al régimen personal entrarían 
luego en el número de osas asociaciones particulares 

para cuya constitución no es necesario el solemne re¬ 
quisito de una ley hecha en Córtes. A lo menos la base 
ofreciera vado para alguna conjetura; si no tuviese tan 

cerrado y recóndito su pensamiento, podríase discurrir 
sobre su bondad y escelencia: mas inútiles interrogarla: 
muda como una ostátua allí se queda con este lema: 
Habrá colegios provinciales. Ya que ello es así, el No¬ 
tariado catalan consignará sus votos en esta parte esen¬ 
cial al buen régimen de la facultad; y si consigue acer¬ 
tar con los deseos de la Comisión, le cabrá á lo menos 

la dicha de haber sido feliz en la interpretación de su 
mente. 

U 
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La reunicn délos individuos del Notariado en gran¬ 

des centros .formando todos una familia y viviendo de 
un mismo espíritu, depende de las facultades vítalos 
de que se dote á sus colegios. Si anillo de hierro opri¬ 
me las legítimas tendencias de una asociación; si en 
vez de darle espacio y aire se la enclava en pequeño 
circulo, rodeada de lazos y falta de luz, las corporacio¬ 
nes arrastran lánguidamente la vida de la vejez. Esas 
condiciones generales á toda asociación entran de lle¬ 
no en los colegios de Notarios que se inteuta plantear. 
Para que produzcan los apetecidos frutos y sean dig¬ 
nos fomentadores del crédito de la clase ; para que el 
Notariado sienta recorrer eu su seno el benéfico im • 
pulso de esta institución, es preciso que el Gobierno 
les dé un poderío eficaz, esclusivo, propio de la esfera 
de su actividad. Los colegios lian de poseer cualidades 
de gobierno, y sus actos alcanzando al mismo tiem¬ 
po á cada individuo, debieran trascender del personal 
de la Notaría cuando la conveniencia del Notariado 
1» reclamase, y servir de poderosa palanca así en la 
provisión de las vacantes, como á los tribunales de 
justicia, y aun á la acción generalizados del Gobier¬ 

no. En contacto lodos los individuos de esta socie¬ 
dad; mas fácil la comunicación de sus necesidades, y 
mas íntimo el comercio de ideas, intereses y tenden¬ 
cias , los Notarios se sentirían unidos entre sí por el 
doble vínculo de la consideración personal y de la co¬ 
munidad de miras: el mé ito recibiría en esos centros 
el merecido galardón, la virtud ostentaria sus humil¬ 
des títulos, y la importancia que da al individuo la glo 
ria de la sociedad engendraría el respeto y contribui¬ 
ría al encumbramiento do la clase. Las juntas genera¬ 

les que celebrasen los colegios serian ui\as pequeña- 
asambleas donde el celo aspondria sus sentimientos en 
pro comunal; la ciencia, los inconvenientes que oire- 
ciera una disposición en la práctica, las audas que pres 
sentara su acertada inteligencia, la utitidad de la re¬ 
forma en algún punto de la facultad, la naturaleza de 
las innovaciones contractuales que nacen de los pro¬ 
gresos del siglo: todo tendría allí oportuna explicación 
se discutida la conveniencia, se propondrían los me¬ 
dios , se pesarían los obstáculos, atenderíanse las ob¬ 
servaciones, tomaríanse en cuenta los distintos pare¬ 
ceres, y el fallo que saliera de aquel centro do capaci¬ 
dades facultativas aparecería, depurado á la luz de 
la discusión, con todas las garantías de la ciencia. La 
voz que de e-,as asociaciones se elevara , representa¬ 
ría á los ojos de los gobernantes la fiel espresion de 
los sentimientos de laclase, y podría servir de mo¬ 
desto pero limpio faro para guiar por las vías del acier¬ 
to á la acción suprema. El Gobierno poseería con suma 
facilidad el termómetro de todas las voluntades dej 

Notariado español: en breve tiempo vería formulada 
sobre el tapete la opinión general de la clase acerca de 
algún punto de reforma; y antes de publicarse dis¬ 
posición alguna, sabría que nacería robustecida del 
asentimiento común. Para la clase el poder de la ini¬ 
ciativa fuera inmenso con los colegios, y sin el aci¬ 
cate del estímulo anticiparíase á menudo á los de¬ 

seos de les gobernantes,.proponiendo las medidas que 
su celo y clara esperiencia le aconsejasen. Asi no exis¬ 

tiría el desacuerdo que se nota de muchas disposicio¬ 
nes con lo que constituye los verdaderos principies del 
Notariado, cesarían las exigencias incompatibles con 
la gravedad de la profesión, y no seria el Notario como 
el Jano de la fábula vuelto el rostro á todas partes. 
jCuán respetable aparecería entonces el roto do los co¬ 
legios! ¡Cuán poderosa recomendación acompañaría las! 
observaciones que estos dirigieran á los- poderes deg 
Estado! ¡Qué peso moral sustentaría sus acuerdos! Hay 
cuestiones prácticas en cada profesión que solo sus 
afiliados pueden sondear con el acierto debido: su vo¬ 
to en estos casos debe ser competente: á veces la jus¬ 
ticia exije que sea decisivo. Ademas, el aislamiento 
quebranta las fuerzas y mata el entusiasmo: las ide a 

grandes nacen comunmente de los grandes centros; y 
quién sabe si escitado el celo con la formación de esrs 
colegios surgirían de su seno útiles memorias, lumino¬ 
sas obras facultativas, puesto que á los Notarios no les 
falta aplicación, conocimiento y buen ánimo. ¡Cuánto 
r<o contribuiría á alentar los esfuerzos de la inteligen¬ 
cia y los trabajos del talento el premio que los autores 
pudieran hallar en su propio colegio! La dirección de 
esas asociaciones provinciales ¿no seria también digna 
recompensa debida al mérito? ¿No hay honra, y muy 
honorífica acaso, en una elección que representa la 
confianza de todo el colegie provincial? 

Las Juntas que rigieran á estas corpoi aciones debe¬ 
rían reunir cualidades de gobierno, caractéres de ju¬ 
risdicción, y facultades administrativas. Los colegios, 
como sociedad facultativa, necesitan una junta que los 
dirija; como ausiliar del buen régimen del Estado, un 
poder que vigile, organice y regule sus actos; y como 

reunión filantrópica, un centro que administre y dis¬ 
tribuya sus fondos. Este triple carácter exija atribu¬ 
ciones distintas, y reglamentos especiales para cada 
uno. 

Como Junta de Gobierno la Dirección abarcaría en« 
tre sus facultades la de evacuar los informes mas pe¬ 

rentorios que la superioridad le pidiese y para los cua¬ 
les no debiera consultar la voluntad general: elevar al 

Gobierno los votos de todos los asociados; ser al lado 
de los Tribunales y al pié del Trono el natural intér¬ 
prete y defensor de los intereses de la clase y de los 

particulares cuando fueran lastimados; llevar un re¬ 

gistro general de todos los individuos del colegio, don- 

do se anotasen sus servicios especiales ó las faltas en 
que hubiesen incurrido, ó sea la vida pública de cada 
funcionario; abrir otro registro para los practicantes 
del territorio, en que constase el número, sus años de 
práctica y los merecimientos de cada uno; librar los 
certificados de práctica, prévio informe reservado del 
facultativo en cuyo despacho el aspirante se hubie¬ 
se ejercitado; informar acerca de las cualidades mo¬ 
rales de los opositores á los oficios vacantes; emi¬ 
tir su dictámen sobre la supresión ó creación de nue¬ 
vas plazas; proponer al Gobierno la recomendación 
de obras de mérito^asi teóricas como prácticas, que se 
hubiesen publicado por sus individuos; y en fin , estas 
juntas debieran ser consultadas acerca de los antece¬ 
dentes y Opinión que tuviesen de los individuos del co- 
egio provincial sujetos al fallo de los Tribunales de 

1 



la disciplina de los consejos, de los que se tratará mas 

Acornó centros de jurisdicción las juntas de gobierno 

ge convertirían en Consejos de disciplinad correccio¬ 
nales con vida propia, atribuciones independientes y 
que en nada obstruyesen su marcha espedita en la es¬ 
fera gubernativa. Un poder pacífico y moderador co te¬ 
tado en medio de cada colegio para mantener su buen 
nombre; una institución fácil y sencilla pero con fa¬ 
cultades coercitivas para reprimir aquellos abusos que 

solo el Notario puede conocer, porque arrancan a 
gomhra de la institución y viven comunmente en re¬ 

gión oscura; un tribunal modesto con garantías de in¬ 
dependencia y seguridades de acierto, donde hallasen 
su desagravio aquellos actos que no mereciesen ocu¬ 
par la atención de los tribunales ordinarios, y que en 
otra facultad pudieran pasar muy bieu desapercibidos, 
pero que en Notaría son dignos de reprensión porque 
se trata de un cometido de confianza, porque intervie¬ 

ne en el honor, en la paz y en la conciencia de las fa¬ 
milias, seria altamente beneficioso. Nadie desconoce 
cuán sutiles son los lazos que unen las esquisitas fun¬ 
ciones del Notario. La sociedad, los tribunales y aun 
los profesores mismos están convencidos de que sin 
justicia moral, sin el comercio de los deberes imper¬ 
fectos, el poder de la Fe pública no llena toda la am¬ 
plitud de su espacio, ni es capaz de producir la suma 
de beneficios que el público tiene derecho á esperar de 
este ministerio. Los consejos de disciplina contribuirían 
pues al logro de este importante objeto. Mas como sus 
facultades debieran tener un carácter de jurisdicción, 
de ellos se tratará en la legislaeion penal del Notariado 

como lugar mas oportuno. 
Toda asociación facultativa lleva en su seno el gér- 

men déla utilidad. Los que depositan el contingente de 

su inteligencia en la masa general dé los productos del 
talento; los que dedican juntos sus tareas al desarrollo 
de una idea moral, contraen vínculos de fraternidad, 
de cuyo contacto surje una idea humanitaria. La idea 
científica engendra, pues, en las grandes reuniones la 
idea filantrópica: y natural es que los individuos de una 
misma profesión, que aúnan los esfuerzos do su inteli¬ 
gencia en pro común, aúnen también los recursos da 
su hacienda en bien de la vida material de los asocia • 
dos. Y he aquí como sencilllamente vienen indicados 

los Montes-Píos en cada uno de los colegios provin¬ 
ciales. Las juntas de gobierno debieran reunir tam¬ 
bién el carácter de administrativas de estos fondos, de¬ 
jando al libre albedrío de cada centro provincial la 
creación de los recursos y el modo y forma de su dis¬ 
tribución. Subordinados siempre á la vigilancia crue la 
autoridad tiene sobre esta clase de sociedades, no con¬ 
vendría que para las de Notarios se estableciese un re¬ 
glamento general: la escogitacioq de los medios e 

ser obra de los mismos, y según sean los interese 
cada provincia, el mayor ó menor grado de nque 
que cuente, la afluencia de escrituras y las 
que la diferente escala de cultura haya m r ^ I |as 
necesidades*deTos'pensionistas. Por le 
IOS especiales aprobados por el Gobierno debieran re- 
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gir á cada sociedad. Tales son las fases en que pueden 
ser examinadas las juntas de loj colegios provin¬ 
ciales. 

La existencia de estos cuerpos no seria incompati¬ 
ble con los colegios locales que funcionan actualmente . 
Estos tionen intereses creados que descansan bajo el es¬ 
cudo de las leyes, y así como hay condiciones de loca¬ 
lidad, asi también en estos colegios hay móvi les parti¬ 

culares que se desvirtuarían, confundiéndose coala ac- 
ci-n general de los de provincia. Como no están re¬ 
ñidos los fines decida uno, no habría lugar á la lucha 
de influencias rivales, y por lo tanto cada cual’obraria 
dentro de su órbita, unos en círculo mas pequeño, otros 
en esfera mas vasta: aquellos en puntos que se rozasen 
inmediatamente con sus individuos, estos en cuestio¬ 
nes de generalidad, donde irían comprendidos tedos 
los miembros del colegio provincial y todos los intere¬ 

ses de la asociación. 
Así es como comprenden los Notarios do .Cataíuña\ 

la creación de esos centros; asi como corresponderían 

dignamente á las utilitarias miras de la institución. 
Poderosos ausiüare: del escrupuloso ejercicio del No¬ 
tariado, sustentadores de su fama, cuidadosos herbori¬ 
zantes de un terreno cuya fertilidad, cuya vida todavía 
no se ha conocido, arrancarían la cizaña y darían á los 
tribunales y al poder supremo abundante luz en esta 
materia. Ante la perspectiva que con su existencia so 
divisa en lontananza, el alma mas cerrada se engran¬ 
dece y entusiasma, no en vanas ilusiones, no en soña¬ 
dos dias de ventura: el poder déla asociación no cono¬ 

ce aun límites, y si actualmente á su impulso so re¬ 
mueven las montañas, desaparecen las distancias y e 
hombre disputa la rapidez al pensamiento; si esto se 
debe á la concurrencia material de los asociados, tam¬ 
bién en otro tiempo una asociación moral, la asociación 
de las ideas, arrancó de la barbarie la madre de esa ci¬ 

vilización que nos rodea, llevó á los confines del mun¬ 
do los bienes de la paz, y clavó en los picachos de los 
Andes la enseña del amor. El fecundo principio do la. 
asociación moral plantado en el seno del Notariado es¬ 
pañol, le daría la fuerza, el poder y el aliento de un 

atleta. 
XVI. 

TASA, O ARANCELES DEL NOTARIO. 

Los mejores proyectos, las reformas mas útiles, 
las leyes mas atinadas y justas de la facutad vendrán 
á estrellarse contra este punto culminante del Nota¬ 

riado, si con éf no concuerdan, ó si ambos á la par no 
se apoyan ó robustecen mútuamente. Por eso las con¬ 
sideraciones que pululan en torno de los Aranceles son 

infinitas, como infinitos los intereses que en ellos fi¬ 
guran, como muchos los derechos á que afectan, corno 
decisiva la influencia que ejercen eii el corazón de la 
clase. Y al paso que se descubre su trascendencia, 
mas ovid inte se ostenta la*necesidad de un estudio 
detenido para hallar en este poblado campo* sino la ri¬ 

gurosa justicia, la equidad relativa, aquella que reve¬ 
íalos esfuerzos de la inteligencia, las vigilias del ta¬ 
lento y la madurez del aplomo. Porque reunir todos los 
contratos en un grupo, y sujetar su variada talla á un 



mismo rasero: dar igual importancia á una venta que 
á un préstamo, á un enfitéusis que á una carta de pa¬ 
go, es tarea de breve tiempo y empresa muy descan¬ 
sada; pero examinar el valor de cada acto notarial, sus 
relaciones de afinidad, ó sus puntos de discrepancia, 
y armonizarle con sus efectos y con el beneficio que 
reportan los contratantes: buscar la clave éntrelo debido 
al Notario y lo que á la sociedad cenviene, no en 
apreciaciones vagas de hermoso brillo en la región de 
las teorías y de estériles obstáculos en la práctica, si¬ 
no en signos matemáticos y positivos: contrapesar las 
atenciones que rodean al depositario déla fe, y al mis¬ 
mo tiempo la índole especial de la3 estipulaciones y 
medir con las reglas de la justicia el respectivo dere¬ 
cho y el respectivo deber, no es cosa de fácil hallazgo, 
ni que esté-reservado á los profanos en el ejercicio de 
la'facultad. Para lograr, pues, este equilibrio, preciso 

es subir á la altura y ver lo que es el Notario y lo que 
son los variados pactos do los hombres: la sociedad de 
una parte, la utilidad particular de otra, y el interés de 
este funcionario figurando en el centro, formarán el 
verdadero cuadro de estudio para apreciar con copia de 
datos el valor de las obras del talento, de la ciencia y 

de la honradez. 
La institución de la fe pública es un poder rea 

y efectivo: su existencia la sienten diariamente los 
hombres; su autoridad la escudan los tribunales, la 
sustenta el Estado. Una de las cualidades necesarias al 
poder, sea cual fuera su órbita, es el prestigio, esa 
fuerza moral que emana de mil resortes, y cuyo es¬ 
plendor refleja la consideración de las leyes, la valía 
de las dotes individuales y la eminencia de la posición. 
El poder que vejeta en un terreno estrecho perece de 
axfisia: la autoridad que no se encumbra se confunde 
con las demas entidades en el grande valle de las as¬ 
piraciones sociales. NO es para nuestros días bajar del 
trono y regir el arado, ni el ascendiente se cubre hoy 
con el burdo manta del filósofo, ni va á buscarse el mé¬ 

rito en el fondo de un tonel. El raudo movimiento de 
nuestra saciedad arrastra á la circunpeccion mas grave? 

y en su torbellino nos imponemil caprichos, mil necesi¬ 
dades: la sensatez misma baja la cabeza y sigue,por¬ 

que pasé el reinado del estoicismo. Todos temen el 
ridículo, á este tirano déla opinión, de venenosoálito, 
4 cuyo acerado diente nada resiste. No hay entereza 
que con'él no transija, ni roca que no socabe. De con¬ 
siguiente el Notario debe caminar con esa sociedad, 

generosa á veces, burlona á menudo, dispuesta siem¬ 

pre á afilar el corte de esa arma temible; debe nave¬ 
gar con ella, seguir su rumbo, no envuelto en el em¬ 
bozo, sino ostentando su persona, rodeado de respeto 
y atrayendo por su carácter las miradas del público. 

Para conservar pues el poder moral de la institución 
y no caer el Notario bajo la muela de la sátira que 
lodo lo pulveriza, su posición debe ser respetable, su 
casa no ha de respirar escasez, las necesidades de 
su estado han de ser noble y dignamente satisfechas. 
Porque no hay que hacerse ilusiones: colocad en alto 
pedestal al prestigio mismo vestido de harapos, y una 
lluvia de sarcasmos caerá sobre su capa, pero ador¬ 
nadle de luz-* oro, y el vulgo doblará ante él la ro¬ 

dilla. A medida que las exigencias de la época arre¬ 
cian, el Notario, que es hijo de esa sociedad, que á ella 
sirve y sobre ella se eleva, deberá adoptar sus usos 
amoldarse á sus costumbres, sin admitir lo estrava- 
gante, pero transigiendo conesajóven veleidosa y li¬ 

gera que llamamos opinión, sino quiere ser el blanco 
de la sátira vulgar; El yugo de estas condiciones pro¬ 

duce en cada círculo esa estralimitacion que se nota 
en todas las clases: molestar que atosiga el alma y 
menoscaba los mas elevados sentimientos. Sin freno 

en los goces, la ambición nos lanza de nuestro centro, 
se confunden las distancias, se invaden los terrenos 
é impelidos de este vértigo, cada dia anhelamos mar¬ 

car un paso mas allá en ese revuelto y continuo giro 
que la moda llama progreso social. 

De ahí el aumento en los valores, la carestía en 

las cosas mas precisas, el afan que absorve en ob¬ 
jetos improductivos el fruto de una vida productora; 
de ahi ese desequilibrio que obliga á la modesta eco¬ 
nomía privada á reformar.sus cálculos y á aguzar su 
ingenio para nivelar los gastos con los ingresos. En 
este vasto mercado todas las individualidades se sien¬ 
ten afectadas de este incesante vaivén; pero unas se 
lanzan á nuevas empresas en busca de otros manan¬ 
tiales á esa sed de vida, al paso que otras ruedan pe- 
fin movimiento propio. Entre estas últimas figura el 
Notario. 

El depositario de la fé permanece sumiso al imperio 
de la ley en este flujo y reflujo, sujetas sus alas y ata¬ 
do el estímulo de la ambición: no le es dado poner de 
su parte el contingente de su- actividad, porque su mi¬ 
sión es impasible, su línea es invariable, su campo e 
bufete. La ley, pues, tiene el imprescindible deber de 

velar por los que su imperio aprisiona; y puesto que, el 
Notario no recorre otro espacio que este mismo bufóle, 
ya que no está en su mano la tasa de sus servicios, 
tiene derecho á que la ley hable para él, y le atienda, 
como haría el mas diligente padre de familias, y provea 
á sus necesidades, no como quiera, sino en relación 
á su puesto, á la naturaleza de sus funciones y á la 
autoridad fe sus actos. De otro modo seria dejarle re¬ 
zagado en esa via férrea por donde vuela la humani¬ 
dad; seria negar los medios de subsistencia al que la 
ley prohíbe buscársela en otra parte: seria en fin exi¬ 
gir elevación y nobleza al que la ley reduce á la des¬ 
nudez. No estamos ya en aquellos tiempos en que la 
virtud no necesitaba de esmalte: hoy en dia las coronas 
no son de encina, son de oro, y sin vestidos de gala á 
menudo pasan desapercibidos del vulgo el mérito 
y la honradez. 

Pero si el pueblo necesita al depositario de la fé pa-' 
ra dará las convenciones esa sanción de que es el úni¬ 
co dispensador; si prefijado su número, determinadasu 
residencia, no cabe suscitarse entre los Notarios la ri¬ 
validad que se advierte en otras profesiones, si como 
brazo ausiliar del buen régimen del Estado, la Nota¬ 
ría ha de vivir unida á las leyes, regida por jellas, por 
ellas vigilada y atendida, como la magistratura, el pro¬ 
fesorado, etc.; también importa evitar el monopolio en 
la clase, cortando de golpe los abusos, que tenderían á 
convertirla en granjeria ó en negocio do especulación. 



Esta es la razón poderosa que exígela tata legal en los 
derechos: el criterio de la ley so sustituye á la volun¬ 
tad particular, su justicia ocupa el puesto de la apre¬ 
ciación privada, y el público sabe que al abrigo de es¬ 
te escudóla mano del Notario no puede convertirse en. 

instrumento que mida el precio de sus actos á gusto 
de su capricho. 

Asi desaparece de la contratación toda mira rastre¬ 
ra; la fé pública se ejerce como cumplo á su objeto, y 
tanto las insidiosas tentaciones del egoísmo como los 

tratos de regatonería no hallan la ancha senda que 
abriría el discrecional impuesto de los .derechos escri¬ 
turarios. Porque en efecto el libre albedrío en la exac¬ 
ción arrancaría una á una las hermosas condiciones de 
esta facultad: el Notario no seria el sello del poder, 
fuera el vendedor de su trabajo, el arrendador de un 

servicio personal, cuyo precio se escatimaría tan inno¬ 

blemente, que vendría á parar ála nulidad: la suma 
de contratos representaría entonces, ñola suma de; 

confianza, sino la bajeza déla percepción: inútil seria 
pedir decoro á la clase. 

Al lado de estas consideraciones nace» otras tam¬ 
bién de grandeza. Viviendo el Notario en el terreno de 
laley, guarda y estricto observadorde sus preceptos, no 
ve, no toca, no interviene á todas horas sino en obje¬ 
tos legales y morales: donJe no tengan aplicación in¬ 
mediata estos deberes allí no está el Notario, puesto 
que cada acto suyo simboliza en el círculo déla con¬ 
tratación un signo legal. Asi aparece mas noble, mas 

conforme á la dignidad de su misión el que cuando|se 
trata de su propio lucro, del precio de su trabajo cien¬ 
tífico, pueda decir también el Notario: no soy yo sino 
la ley quien fija la cuantía: no es 'el valor que place á 
mi voluntad, ni el que quiera darle el contratante: no 
es precisamente el resultado de un ajuste, sino el que 
la ley, equilibrando todos los intereses, establece de un 
modo definitivo. 

Por eso la palabra derechos es mas exacta que ho • 
norarios; y encierra la verdadera y genuina significa¬ 
ción del servicio del Notario: en ella se comprende la 
idea de obligación, justicia y ley, y es como si dijéra¬ 
mos el tanto justo que la ley obliga á satisfacer á los 
contratantes; al paso que la palabra honorarios como 
representación de oficiosidad es mas bien una dádiva 
en cambio de un oficio f onroso. Demostrado el interés 
que la sociedad tiene en la dotación conveniente de los 
Notarios/y los particulares en que la tasa arancelaria 
sea invariable y sabida de todos, corresponde buscar 
los principios «obre que debe fundarse la justicia re¬ 
lativa de esta apreciación. Por difícil que sea fijar pre¬ 
cio á lospartos de la inteligencia, en Notaría no es di¬ 
fícil hallar la verdadera senda que áirva de regla equi 
tativa para cadaacto particular; puesto que girando 
los negocios de los hombres sobre valores ’apreciables, 
apreciable será también según su naturaleza la ínter 
vención legal que en ellos tiene el Notario. 

El depositario déla fé pública, antes que redactor 
de una convención, es el consultor inmediato délas 
partes, la primera persona y con frecuencia la única á 
quien ocurren para orillar sus dudas. Los anteceden¬ 
tes del contrato, los respectivos derechos y obligacio¬ 

nes, la legalidad y estabilidad de los títulos sobre que 
debe basarse el convenio; todo se confia al examen del 
Notario, quien mide, estudia y procede en esta labo¬ 
riosa tarea con suma prolijidad, anteponiendo el bien 
de la clientela á su propio bien, la ley á la utilidad 
privada. 

El Notario, con una generosidad que no se halla en 
otras profesiones, invierte largas horas de meditación 
en este trabajo sin la menor recompensa, y acaba mu¬ 
chas Yeces por inclinará las partes á que’desistan del 
contrato, en perjuicio de los derechos que por su auto¬ 
rización percibiría. La ley no tiene en cuenta esas ho¬ 
ras perdidas, este sacrificio que la conciencia hace en 
aras del deber, que el honor y la virtud prodigan á la 
paz y á la felicidad de las familias: la clientela halla en 
el depositario de la fé un varón de consejo y doctrina, 
dispuesto siempre al bien, cautoy previsor del mal. Y 
sin embargo, los beneficios de su ilustrado consejo tie¬ 
nen un valor real y positivo, y deben representar una 
cifra en ja apreciación de los actos notariales. Al es¬ 
tablecer, pues, la escalado los derechos, la justicia re¬ 
clama que el Notario halle en ellos la debida compen¬ 
sación de este trabajo. , , 

La simple redacción de un instrumento constituye 
á este funcionario en material traductor de la voluntad 
de los contratantes: su pericia en esta parte está en la 
esactitud: la lógica y la buena hilacíon del discurso re- 
ve’arán la clara penetración del Notario; y estas dotes, 
unidas al hábito de interpretar los dáseos de sus clientes» 
darán á los pactos la espresion genuina y verdadera do 
la intención de los otorgantes. La sencilla ordenación 
de las frases, su gramatical enlace, su castiza y legal 
elección, despojadas de una cultura inoportuna y de una 
serie confusa y embarazosa de ideas, son circunstancias 
da tan alta valía como el mismo derecho aplicado á las 
convenciones; pues tanto puede derribar el edificio del 

.contrato la ilegalidad que entrañe, como la confusión 
de su clausulado y la incoherencia de las ideas. Este 
punto, aunque es el mas humilde del ejercicio de la fe 
pública, ejerce también poderosa influencia en la paz 
de las familias: por lomismo, á los ojos del legislador y 
en el comercio de la sociedad ha de tener una impor¬ 
tancia efectiva. Si conveniente es en laley general la 
claridad y precisión de las palabras: si la voluntad del 
supremo poder debe ser manifiesta y comprensible á 
todos, también ha de ser clara, manifiesta y compren¬ 
sible la ley del contrato queestablecen entre sí los par¬ 
ticulares; y aun todavía mas, si cabe, porque el legisla¬ 
dor corrige su yerro, revoca su voluntad, ó aclara sú 
idea cuando le place; mas al legislador particular, ó sea 
al Notario, no íe es dado variar á su gusto lo que ej 
sello de su autoridad ha canonizado una vez. Y hé aquí 
porque en el cómputo de las derechos escriturarios ha 
de figurar el mérito y valor de la redacción. No entrará 
nunca en los buenos principios del Notariado el fijar ía 
tasa conforme á la materialidad del tiempo invertido 
en la estension del contrato, porque asi como do une 
línea puede surgir un pleito ruidoso, cien renglones no 
ofrecerán á veces sombra de duda. Una palabra en un 

contrato de sociedad es capaz de ocasionar resultados 
fnnestos, y cien poderes para pleitos no presentarán ej 
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menor punto de debate. El valor pues de la redacción 

debe estar subordinado á las mismas reglas que se in¬ 
dicarán mas adelante para equilibrar los derechos del 
Notario con la naturaleza de sus servicios. 

Pero en un instrumento hay mas que un poder re¬ 
gulador y una mano redactora: existe una inteligencia 
perita en el derecho,que amolda las aspiraciones de los 
contratantes á los mandatos de la ley. Esta inteligen¬ 

cia responde á los deseos del legislador al estender su 

palabra sobre los actos legítimos do los hombres: el 
Notario busca en ellos el fiel de la balanza, y cuando 
las consideraciones de la moral y los preceptos de la 
justicia han sido hermanados con la convención, en¬ 
tonces acaba este funcionario por imprimir en ella el 
carácter de la verdad y perpetuidad propio de su poder 
solemne y público. De consiguiente la eficacia que por 
ese Ministerio legal recibe el instrumento; el trabajo 
intelectual que precede á esta aplicación del derecha & 
la voluntad privada, no es el mismo que el que apare¬ 
ce en la redacción del contrato, ni el que se emplea en 
la dirección y conseje de las partes: necesarios todos 
á la debida coordinación de una escritura cada cua 
tiene su circulo propio, concéntrico si se quiere, ro¬ 
dando sobre un mismo eje, pero con movimiento pecu¬ 
liar. El Notario consultor hace veces do jurisconsulto, 
y de homo bueno como diría la ley de Partida: el No¬ 
tario redactor busca en la gramática y filosofía las re¬ 
glas del bien decir y la lógica de las ideas; y el Notario 
autorizante recorre en su mente los tratados del dere¬ 
cho y conciba su-, reglas con la ley particular que se 
establece en el contrato. Estas distintas operaciones 
han de tener en el comercio de los hombres distintal 

apreciación: apreciación que se confunde en un todo 
al tasar el legislador el precio material é intelectual 
del instrumento^ como se confunden en un brevaje las 
sustancias que lo componen. Asi debe estudiarse la 
suma con que el Notario contribuye ála producción de 
los objetos sociales.' 

Sabida la naturaleza de sus actos, examinaremos el 
valor en sus variadas relaciones. Es indudable que las 
operaciones del Notario como parto de su inteligencia y 
de su autoridad son una producción, sino tangible, de 

aquellas que van embebidas en la existencia misma de 

las cosas. Sin Notario no-habria contrato público y so¬ 
lemne, luego el Notario produce esta solemnidad y 
publicidad; sin Notario jurisperito no existiría la vir¬ 
tud y la fuerza en el con trato,.luego el Notario produ¬ 
ce esa estabilidad legal: sin Notario inteligente la con¬ 
vención seria á veces una confusa amalgama de pala¬ 
bras, luego el Notario produce en el contrato la clari¬ 
dad y el órden: sin Notario recto y bondadoso se 
autorizarían estipulaciones que morirían al nacer en 
notable detrimento de los contratantes, luego el Nota¬ 
rio, en este trabajo negativo, produce un bien real y de 
efectos muy importantes. La síntesis de estas produc¬ 
ciones figura un capital de ciencia y un capital metá¬ 

lico, que ha sido el medio para adquirir en los cenlros i 
literarios esa ciencia de la facultad. El valor de esta 
producción deberá medirse con la importancia del 
o jeto que la motiva; con la utilidad que proporciona 
a aquel en cuyo favor se emplea; y con la «uta 6 dura- 

«on d. esta m.sm producción. Sobre estos principios 

'? " 'a b0Ddatl d0 los derechos arancelarios; sobre 
ellos lia de fundarse el crimen de los contratos para que 

una conycmen o y hlosdfica estimación lleve la justicia 
al espíritu de los aranceles. 

Si el valor de una producción debe estar en armo¬ 
nía con su impartancia; si la riqueza inmueble y mer - 
cantil es apreciada en sana economía según la dicha 

que distribuye entre ios asociados, ficil será hallar el 
justiprecio de las producciones del Netario en esa té- 

sis de economía general. El capital que el depositario 

ae la fe emP,ea e« 1** operaciones de la facultad ase¬ 
gura en unos el goce de los objetos adquiridos, en otros 
ios medios de alcanzar este goce: en vario safirma la 
segundad de un derecha, en muchos estingue perpe¬ 
tuamente una obligación. Por medio del legal y recto 
ejercicio de este ministerio, los derechos individuales 
están garantidos, las familias libran con seguridad su 
porvenir en ellos, y la sociedad camina tranquila y or- 
denada, porque la paz del hogar deméstico es la paz 
del Estado y la suprema ley. Luegoeste agente, que se 
llama Notario, es indispensable en la buena guberna- 
mentacion de los países: su poder necesario, sus actos 
importantes; pero no igualmente importantes, no igual¬ 
mente necesarios en todas ocasiones: esta nece¬ 
sidad y esta importancia hallan su gradación en el 
valor del objeto y en sus condiciones de estabilidad 

El pago por ejemplo de una legítima estingue una 
obligación; pero la compra de una propiedad crea un 
derecho: la intervención del Notario en el primer caso 
ha sido solo para destruir, y su autoridad, obrando pa¬ 
sivamente como si digéramos por vía de escepcion es 
menos duradera: en el segundo funda un derecho 

destinado á vivir perpetuamente, y como base de nue¬ 
vas contrataciones servirá de apoyo en lo sucesivo á 
otros y otros contratos traslativos de dominio, de hipo¬ 
teca, etc. El valor, pues, de la pioduccion notarial no 
es el mismo en un poder que en una donación- y no 

siendo igual su importancia, tampoco debeser la mis¬ 
ma la tasa que la ley establezca para ambos. Esta apre- 
ciacion es la que mira únicamente al género de los 
contratos; pero hay también otra apreciación entre 
instrumentos de una misma especie. Una venta de mil 
reales no asegura el goce de un derecho tan útil como 

una venta de cien mil: el No tario que establece la le ga 
lidad y fuerza en este contrato, no obra sobre utilida¬ 

des de igual monta; luego tampoco el precio debe ser 

el'mismoen cada especie de contratos. Eslo os taa 
obvio y se presenta tan comprensible á la inteligencia 
mas sencilla, que ya en el tiempo del rey D. Alfonso el 
Sabio se estableció un derecho proporcional á la im^ 
portancia de muchos contratos, sobre todo traslativos de 

dominio. Onde decimos, se espresa este Monarca, que 

cuando alguno de ellos (Escribanos de las Cibdadesí 
e de las Villas) ficiere carta de cosa que vala de mil 
marauedis arriba, que deue auer de aquel á quien 
fiziere la carta, cuatro sueldos. E si fuere la carta 
de mil marauedis en apuso fasta cient marauedis 
que le den por ella dos smldot; e de cien marauedis 
en ayuso, qne le den vn sueldo (1). Conforme i este 

~”(t) Ley XV, tit. XIX, Part, III. " * 



lógico y natural sistema se leen entre otras leyes de 
nuestro Código municipal la Constitución II, tít. XII, 
lib. IY, hecha en 1363 por D. Pedro III que dice á los 
Notarios de Cataluña perciban per cartas empero de 
rendas de censáis morts é de violaris, é de á pocas, de 
preu de aquells, fins á quantitat de sinquan tasous de 
pensió anual, ultra vint sons, é de sinquanta sous 
fins á cent sous, ultra trenta sons, é de cent sous fins 
á dos cens sous , ultra quaranta sous, é de dos cents 
sous fins á sincents sous , ultra sinquanta sous, é de 
sinccents sous fins á mil sous, é qualsevol mes auant 
munt, ultra cent sous (t). Igual norma se nota en los 
Aranceles del antiguo Principado de 1734; y en los de 
Granada, Sevilla y Valencia de 1775 despunto asimis¬ 
mo esta idea. Los Notarios de Italia tienen tambiene 
derechos proporcionales y derechos fijos, de los que 

hablaremos luego (5). 
Solo en los de 1845 se desconoció lo que por espacio 

d# tantos siglos se había acatado, lo que aconseja la 
justicia, loque prescríbela razón; y como si todos los 

contratos fuesen una cosa de peso igual é igual ta¬ 
maño; como si un instrumento fuera mas beneficio- 
por rer mas estenso ó quizá difuso; como si el trabajo 
científico se hallase representado por líneas y pá¬ 
ginas, seestableció un tanto por hoja, cual se mide una 
mercancía, .cual se vende una tela, cual se paga al que 
rueda el manubrio de una máquina. 

Páralos aranceles de 1845 no hay valor relativo 
no hay importancia relativa tampoco: no hay valores di¬ 

ferentes: no hay beneficios distintos: tanto montan 
unas capitulaciones matrimoniales, que es el convenio 

mas solemne, mas grande, mas complejo, mas impor¬ 
tante de toda la contratación, el quemas conocimien¬ 
tos requiere, el que está mas sujeto á pleitos, aquel so¬ 
bre cuya base se funda una nueva sociedad y una 
nueva familia, que un simple y trivial prohijamiento: 

catorce rs. 'vale cada hoja de estas escrituras. Y para 
mayor descrédito de la razón que presidió en estos 
aranceles, hallamos en el art. 508 que una venta, un 
enfiteusis, es una cosa de menos trascendencia, de 
menor importancia que un prohijamiento, puesto que 
para este hay designados 44 rs. por foja y para aque¬ 

llos contratos 13 tan solo. 

(1) . .. . perciban empero por escrituras de censa¬ 
les, vitalicios, y épocas del precio de aquellos hasta la 
cantidad de 50 sueldos de pensión anual, á lo mas 2o 
sueldos: de SO sueldos hasta 100 sueldos, á lo mas 30 
sueldos: de 100 sueldos hasta 200, á lo mas 40 suel¬ 
dos: de 200 sueldos hasta 600, á lo mas 50 sueldos: y 
de 600 sueldos hasta mil y mas; 100 sueldos. 

(2) Art. 86. Los honorarios de los Notarios y ar¬ 
chiveros son fijos ó proporcionales. 

Art. 87. Los honorarios fijos se perciben por los 
instrumentos que no contienen traslación de propie¬ 
dad, de Usufructo, ó de posesión de bienes raíces o 

muebles. 
Art. 88. Los porporcionales se reciben por os 

instrumentos que contienen traslación de propieda , e 

usufructo, ó de posesión de bienes raicé* o mué 

{Ley del Notariado Roma1 o i 822.) 
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Entre las variadas especies de convencioees se 

cruzan también de vez en cuando instrumentos que no 
llevan en sí un valor real. Pocos son estos en número, 

en la categoría de los contratos figuran siempre en 
iegundo órden; pero como el Notario está llamado á 

autorizarlos y no puede tener lugar en ellos la regla 
proporcional, la ley debe establecer un derecho fijo 

atendiendo al prudente valor de cada una de estas es¬ 
crituras. Los poderes, las substituciones, los aprendi¬ 

zajes, los prohijamientos, etc., podrán tener cabida 

en este grupo de contrataciones. 
Respecto á la justicia del pago, nada mas equitativo 

que cada particular satisfaga al depositario de la fé, 
según su propia riqueza, representada en el contrato. 
El que compra por mil puede y debe satisfacer mas 
que el que compra por cien: el que adquiere un patri¬ 
monio por donación es mas rico que el legatario de 
una pequeña dádiva; de modo que en esa desigualdad 

de derechos está la verdadera igualdad. 
Es preciso no olvidar también que los aranceles son 

un gravámén S3bre los valores puestos en circulación, 
que este va desapareciendo á medida que se acerca á 
lo justo; y que los contratantes satisfacen mas fácil¬ 
mente una lasa apoyada en la equidad que otra des¬ 
proporcionada é injustificable. Cuando los autores del 
contrato hallan una razonable proporción entre los de¬ 
rechos y la importancia del instrumento, se despren¬ 
den sin fuerza del salario y desisten de escatimar lo 
que encuentran natural. Mas si tanto satisface un con¬ 
trato de gran cuantía como otro insignificante, en eite 

se causa un perjuicio que retrae al autor de entrar en 
nuevas contrataciones, y en aquel so le favorece con un 
lucro injusto. Si bien las estipulaciones de mediana im¬ 
portancia son las que mas abundan, el Notario al finae 
del año halla 'a conveniente compensaaion en las d 
mas monta, aun cuando aquellas le hayan absorvido 

un tiempo mas considerable. 
De otro modo el derecho igual para todas las con¬ 

venciones, podría llegar al estremo de consumir el 
mismo valor de la contratación. Ademas, con derechos 
fijos y derechos proporcionales la legislación arance- 
lita tiende á la unidad, que en feslo caso es la verdade¬ 
ra justicia, la razón de la ley. Un contrato de venta de 
10 000 rs. pagará en toda España una suma igual, al 
naso que ahora ese derecho os variable según la «ten¬ 
sión que haya dado al instrumento la mano que lo re¬ 
dactó Esta divergencia es irritante, perjudica á les ca- 
ractéres del Notariado y permite establecer compara- 

dones odiosas. . 
Nada diremos acerca de la pobreza de los vigentes 

aranceles contractuales, porque nadie duda de que con 
ellos es imposible á los Notarios subsistir en la mayor 
parte de los puntos de España. La existencia de esta ley 
es incompatible con una buena reforma; y el Gobierno 
que se propone enaltecer al Notariado, atender al de¬ 
coro de la clase, y proveer de uua subsistencia digna 
al depositario de la íé, ha de derribar de un hachazo 
esa legislación arancelaria que le niega su merecido, 
que le escasea el fruto de su trabajo, que no le com¬ 
pensa el capital invertido en el estudio de la ciencia 
y en la compra de su Notaría, que es en fin una argo« 
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&É P“?rim<> f «*»'» y le hace perecer de ina¬ 
nición. Fórmese la estadística de las escrituras tjue se 
han autorizado en Cataluña durante un año, y compá¬ 
rense los datos que arroja esta memoria con los dere- 

chos que han debido percibirse, y se verá tan claro 
como el día que si muchísimos Notarios, particular¬ 
mente en algunas poblaciones secundarias, no tuvie¬ 
sen otros medios de subsistencia, los aranceles serian 
para ellos la miseria. 

En suma, clasificados los instrumentos según sus 
valores; colocados en segundo órden los que no le lle¬ 
van determinado; aplicando á aquellos la regla de pro¬ 
porción relativa entre sus varia das especies, y á estos 
un derecho absoluto, pero relativo también, á su tras- 
cendencia, atendiendo á la importancia y duración 
que el Notario imprime en el contrato; á la suma de 
beneficios que en él produce; y conciliando su posi¬ 
ción en la sociedad, lo que es propio de su estado y la 
altura independiente en que debe aparecer, con la uti¬ 
lidad que el público reporta, y la necesidad que de él 
tiene la común asociación, se formará una tabla aran¬ 
celaria en armonía con la justicia de los derechos, y 
que satisfaga los legítimos deseos de todos. Para esta 
obra los aranceles de Cataluña de 1734 ofrecen abun¬ 

dantes materiales; ellos respiran un espíritu filosófico 
7 analítico: ninguna cantidad está allí fijada ’á destajo: 
todas tienen su razón: toda diferencia su causa: cada ar¬ 

tículo revela el exámen, la detención y el estudio, y 
lleva en sí su apología. La justicia y moderación de 
sus cifras, digno premio en su época del depositario de 
la fé, nos recuerdan que ya á mediados del siglo XIY 
los Notarios catalanes percibían por un testamento de 
50.000 sueldos, 100 sueldos (1). Asi era como don 

Pedro III dotaba á los Notarios del antiguo Principa¬ 
do, como les mostraba su aprecio, como enaltecía su 
trabajo: pero también asi brillaban estos como nunca 
biillaion. Mas de 500 años atrás una ley catalana auto¬ 
rizaba á un Notario para percibir mas de 53 rs. por un 
testamento: hoy en día que los valores han centuplica¬ 

do, que las necesidades son inmensas, que para vivir 

debe contarse por duros cuando antes se contaba por 
maravedises, los aranceles le señalan 12 rs. por foja. 

Tan grande ,desproporción no necesita ser combatida, 
ella misma cae por su base. 

XVII „ 

LEGISLACION PENAL DEL NOTARIADO. 

Si sostenido de sus atributos el Notariado debe ele¬ 
varse á una región encumbrada, no es para que á man¬ 
salva pueda herir desde su misma altura, y formar de 

sus prerogativas un escudo impenetrable á la ley y á la 

nní'ni rru?míi?^ntes á 53,rs*'11 m£)ravedises. Nótese 
ai No nnn rKÍflnn0 leyes catalanas concedían 

s s,uelíl?sP°r un testamento, Jas le- 
máxtíffifB [Ühan ¿ sus N.otarios 4 sueldos por 
cuantía Eshf .suMerechos en ,nslrumeiúos de gran 

estudinuf. , °.es tambien muy alendib,e Para el 
la historia del Notariado español. 

justicia. Cuanto mas caudaloso es el rio, mas sólida v 
grande debe ser su valla: cuanto mas estensa y activa 
es la influencia de una institución, mas rígidas han de 
ser as eves y mas previsoras en cortar sus abusos. No 
de-.otromodo la sociedad puede recibir en bienes lo que 
Á esta le da en faina: así es como la utilidad pública 
se hermana con los derechos de cada clase, y ambos á 

la par rocorren veloces sus órbitas respectivas, sin 
eclipsarse ni interrumpir el curso. Pero supeditar al 
Notariado con una fiscalización constante y opresora 
como la dualidad; reducir su terreno y limitarle á estre¬ 
cho cauce con la ekáccion de una fianza onerosa, seria 
secar el rio por temor de un desborde, cortar el árbol 
por temor de su caída, en perjuicio de la utilidad del 
riego, en mengua de la lozanía y su sombra protectora 
La previsión de la ley no debe llegar el estremo de ser 
homicida, como la absorción de las diposiciones rentís¬ 
ticas no llegan nunca á aniquilar el acerbo común. 

Estudiando el Notariado á la múltiple luz de sus 
condiciones, aparecerán luego en evidencia sus varia¬ 
dos atributos, y las distintas bases sobre que descansa 
su existencia. Como institución legal halla en el crite¬ 
rio de la justicia la medida de sus actos, el cerco de su 
acción, y la represión de sus estralimitaciones: nada 
mas fácil que trazar este círculo; nada mas espedito 

que el examen de las armónicas partes del Notariado 
en sus fases de verdad y estabilidad. Lo que á aquella 

atente, cuando á esta menoscabe debe constituir deliío 
y ser por lo tanto objeto de una ley penal; y puesto qué 
los puntos vitáles del Notariado son la verdad y la es¬ 
tabilidad material y legal de los pactos legítimos: 

puesto que sin la certeza matemática y absoluta que 
entraña esta facultad conciliada con los preceptos que 

emanan de la ley, rodarían en confuso remolino los 
principales intereses del Estado; ya que en el órden de 
los hechos positivos el Notario es la garantíanlas firms 
de la creencia legal y de la creencia pública; ya que sus 
actos legítimos, superiores á todasjlascausas,descansan 
sobre ejes diamantinos y cruzan inalterables y fuertee 
los siglos y las revoluciones, la voluntaria conculca¬ 

ción de estos intereses, y la violación de estos princi¬ 
pios formarán en Notaría el primero y mas notable ór¬ 
den de delitos: delitos que tomando origen de su natu 
raleza, pueden dividirse en delitos contra la verdad- 
y delitos contra las leyes. 

Pero si franco es el paso en esta senda, mas com¬ 
plicada tarea se presentad legislador cuando descien¬ 
de á otra escala menos importante del código penal del 
Notariado. El grupo de faltas de esta profesión: los ca- 
ractéres de cada especie: la índole peculiar de cada una' 

el análisis gradual de la voluntad que en ellas tom: 
parte: contrapesar los signos del dolo, con los distinti¬ 

vos de la imprudencia, de la omisión, de la incuria, 
etc.; entrar en la comparación de cada carácter, de 
las circunstancias momentáneas de cada acto, del gra¬ 
do mas ó menos relativo de culpabilided, y trazar el 
diapasón de este segundo órden de hechos, para apli¬ 
carlo á las diferencias de la culpa lata, leve y levísima, 
y fundar sobre ellas la división de unas faltas, que po« 
drian clasificarse en gravísimas ¡graves y leves, requie¬ 

re un tino muy delicado, un exámen asiduo y un corazón 



tan ageno á la ciega confianza como al impulso de in¬ 
justas prevenciones. Para obrar, pues,.con .seguridad, 

y dará cada hecho justiciable su merecido, sin que Jo. 
sumo de la justicia sea lo sumo del rigor, es necesario 
caminar .con el faro de la ciencia, conocer profunda¬ 
mente la naturaleza de la profesión,, sus diferentes y 
complicadas funciones, los débiles y ocultos flancos 
por donde la mala fe pueda tener entrada, ejmccams- . 
mo de su ejercicio, y la parte mas ó menos directa que 
el Notario toma en determinados actos. Es preciso tener 
en cuenta que fácilmente se presentarán hechos en la 
esfera notarial como faltas originadas de la voluntad 

sin que en efecto lo sean, a! paso que otros irán ves¬ 
tidos de candidez é inocencia y ocultarán una inten¬ 
ción dañina. Aparte de aquellos delitos que hemos in¬ 
dicado, y cuya certeza se adquiere á la vista, no hay 
otra facultad en teda la serie de profesiones que abra 
mas ancho campo á la apreciación del1 2 3 individuó, ó al 
convencimiento moral: ni otra tampoco que* en la es¬ 
cala de las omisiones ó inadvertencias, pueda estar 

mas ocasionada á faltas y á'indiscretas üjerezas. La teo¬ 

ría de las penas halla en el Notariado una región dila¬ 
tadísima; pero también un fondo de especiales conside¬ 
raciones que no existe en el ejercicio de otra prafesion. 

He aquí por qué no es fácil legislar con justicia acerca 
de él por medio de generalidades que comprendan es¬ 
pecies de delitos profesionales: he aquí por qué la apli¬ 
cación de,muchos artículos de nuestro Código penal 
pondría al depositario de la fe en la mas dura prueba. 

Además, el Notariado como creación supremamente 

benéfica, es ministerio de consejo, y como arca de 
confianza es escudo,de paz., En.el círculo de la con¬ 

ciencia, la Notaría, cual bosquC’ cercado, no permito 
estampar en.él huella profana: la amistad forma unode 

sus atributos principales: la callada reserva constituye 
uno de los llorones mas preciosos de esta joya. Por mas 
que los contratos sean públicos; por mas que la autori¬ 
dad del depositario de la fé, pública.sea también, este 
funcionario anuda intereses privados, mas ó menos tras¬ 
cendentales, pero siempre-circuidos de aquella delicada 
atmósfera que se condensa ante úna mirada indiscreta. 
Supóngase á un Notario sigiloso eií los testamentos, pero 
franco*y locuaz en los contratos. ¿Quién acudiría á él? 
En verdad todos se apartarían désu bufete; á lodos ins¬ 
piraría recelo su poca prudencia, porque nadie quiere 
salga luego á relucirlo que en el retiro del despa¬ 
cho ha realizado; porque nadie quiere que sus nego¬ 

cios vayan de boca en boca por la vecindad v sean ob¬ 
jeto de hablillas y comentarios (í). Por esto, aparte del 

. (1) Los notaires doivent garder inviolabloment .le. 
secret des partios. On a souvent besoin de reveler a 
son notaire toutes ses íil'faires et leurs circonstancos Ies 
plus minitieuses, aíin que, parfailement eclmreyJi 
puisse vous donner des conscils surs. La peh'10*1® 
ces revelations pourrait entrainer la ruine du cr 
privé, qui est lo s ulien du comrnerco. Elle pourra 
compromeltre d‘aulres fois lfhonneur des -fcg? a»nceo 

naissances; porter le troublo, la divis*0^ 1{Jfesparcnts 
et la haine aun soin des menages, íuSU-tá' 

soaTlaVd ¡Inorar, «“Joco mirastére depaíx oí 
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mas profundo y religioso secreto de ciertos, actos, hay 
en el fondo de la Notaría un .misterioso Jugar reserva¬ 
do á la prudencia; pero no á aquella prudencia trivial 
que se halla en el común de los honibres, sino la que 
nace del criterio do la profesión, que se. adquiere con 
el estudio de las relaciones sociales, que exige una re¬ 
flexión suma y un tirio particular. Esa rueda diminu¬ 
ta pero indispcnseble "en la máquina del Notariado, es 

capaz de mover resortes muy poderosos, y su acción 
influir dé un. modo decisivo así en hechos de la mas 
alta gravedad como en las utilidades y nombradía del 
Notario. ¡Una palabra indiscreta do este profesor, un 
consejo lanzado luego á la luz deldia cuántos perjui¬ 
cios puede ocasionar á los intere* es de una familia! En 
el mundo de las conjeturas, en ese océano inmenso de 
las susceptibilidades ¿quién es capaz de medir la fuer- 
za de una revelación, ó pesar los anillos do la cadena 
que sostiene el destino de una persona? Cuán impor¬ 
tante es para el buen desempeño de la fe* pública ésa 
ciencia del secreto que debe caracterizar al Notario, lo , 
dirán las familias y la sociedad entera; cuán útil sea la 
reserva para la paz del hogardoméstico, el buen órden 
en el comercio de la sociedad y la estabilidad de mu¬ 
chos instrumentos, 16 saben lodóS ios Notarios que Ha¬ 
yan considerado'el ejercicio de’ su niinisterio como el 
'arca de cien llaves, que nunca restituye su presa (2). 
El secreto profesional es úna rica joya entregada á su 
fiel guarda: la publicación de este secreto equivale al 
estravío de aquella, y sí por las leyes del depósito es . 
responsable el guardador, también debe serlo ei Notario 
cuando vende la amistad ó la conhanza de su cliente¬ 
la. (3). Cumple, pues, r.l legislador levantar el sutil velo 
y penetrar en ese santuario, pero con pasos cautos /ma1- 
no respetuosá, porque se trata de desenvolver los plie¬ 
gues del corazón, de internarse en las sombras de lá 
cónciencia, y sujetar á reglas positivas lo mas recóndi¬ 
to del hombre y lo mas ideal de los seres dotados de ra¬ 
zón ¡Gyay del dia que el Notario escudado de la ley 

de coriciiiation dont les notaires sont re ve tus. Massé’ 
Le notaire par faít, tom. I, cap. XV, pág. 46. 

(2) En Francia se ha llovado el secreto del Notario 
á tal estrerno que raya en idolatría. Desde el siglo XVI 
los tribunales de aquel reino declararon que el Nota¬ 
rio no incurría ei>responsabilidad,, si en el aclo.de la , 
venta no manifestaba al comprador las cargas que’gra- 
vitaban sobre la finca, y cuya existencia sabia induda¬ 
blemente porque constaban en sus protoe-los; re;-,:, 
que no puede admitirse-en buenos princijOis, porque/, 
su silencie contribuye al engaño. Varias providencias 
del Chatelel y del Parlamento prohíben al Notario de¬ 
poner sobre hechos que sé susciten en'el acto de!la au¬ 
torización de un instrumento,-ni revelar ir protestó ' 
alguno el secreto de las partes: y de aquí deduce For- 
riere en términos' absolutos, que ob-Notario no lia do 
declarar sobre hechos relativos al contrato que ha au¬ 
torizado, aun cuando su res’erva perjudique á ios con¬ 
tratantes: principio exagerado* que ja ‘recta conciencia 
del Notario debe rechazar, porque le censlituiria á ve¬ 
ces cómplice de actos dolosos ó fraudulentos. 

(3) ..... : ca segutld clixeion los Sabios, tales 
el que dize su paridad a otri, come si le diessp su co- 
racon.cn su poder, e en.tsu guarda: o el que gola mes¬ 
tura, fazo a tangrand y»rro, cómo si gelo ventJiéSs», ó 
lo enajenasse, en lugar onde nunca lo pudiese auer. 
Ley VIH, til. IX, Part. II. 

18. 
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perdiera ese respeto á la conciencia pública, y diera á 
los instrumentos la publicidad de los negocios de una 
plaza! porque no consiste todóen ser avaro de unacon- 
lanza bocha enelsenodela amistad; es preciso también 

callar á veces por previsión, aunque no exista el can¬ 

dado del secreto. Esta es la diferencia que hay entre la 
natural reserva y la guarda de la confianza parti¬ 
cular. 

La revelación de un secreto puede ser, pues, fiel ó 
inosacta, dolosa ó incauta: la indiscreta publicación de 
un hecho será espontánea á veces, otras como forzada: 
la reserva en ciertas ocasiones probará solo la superio 

ridad del Notario, al paso que la imprudencia en otras 
puede nacer mas bien que de malicia de un defecto 
individual. Cada uno de estos actos merece suma aten - 
cion de parte del legislador al aplicar á ellos las re¬ 
glas de la justicia y de la conveniencia pública. 

Otro órden ds hechos abarca también el difícil ejer¬ 
cicio del Notariado: hechos que si no tienen la impor¬ 
tancia de los que militan en la clasificación de los de¬ 
litos y fallas, la tienen, y muy considerable, con res¬ 
pecto al valor moral de la institución. Es sabido que la 

sociedad no vive tan solo de cosas reales; lo noble lo 
sublime, lo ideal forma parte de su existencia; para 
un escaso número de personas es suficiente la lógica de 

plomo de una razón fría y especulativa: para la inmen¬ 
sa mayoría las ideas de espansion, el sentimiento de los 
grande, es viento que rejuvenece el alma y reverdece 
las hojas de la esperanza. Pero hay clases para las cua¬ 
les esa idealidad es móvil de su ser, la cualidad do su 
existencia. Entre ellas se halla el Notariado, especie de 

sacerdocio civil, que, como el religioso, se sustenta de la 
consideración general. No basta que los Notarios se ci¬ 
ñan en los contratos al cumplimiento de las leyes, ni 
que el pueblo halle pronta su mano para servirle: estas 
cualidades se encuentran en todes los funcionarios pú' 
blicos, en todas las oficinas del Estado: tales dotes son 
comunes: propias del deber: revelan asiduidad, sumi¬ 
sión, pero no grandeza. Para que los actos del Notario 
respondan á su primordial objeto; para qne sean dignos 
de esa fuerza que debe sostenerlos, importa que re¬ 
flejen virtud, decero, autoridad; que al lado de lo gra¬ 
ve exista lo sencillo; que la entereza vaya unida con la 
veneración; que la honradez brille hermanada con la 

bondad: antesque de ciencia, debe vestirse el Notario 
de respeto. La ley colocará al Notariado si se quiere en 
el mas altó escabel, le dará preeminencias, le adornará 
de honores, cercará su entrada de triples defensas; 
pero aquel esterior que atrae, aquel natural ascendien¬ 
te que cautiva, aquella gasa ligara quo permite ver la 
virtud y la lealtad en el fondo del corazón, es propio 
de los actos del Notario, hijo de sus obras, nace de su 
vida privada, descansa en la prácticade la religión y do 
las buenas costumbres, en el amor al bien, y es el 
solo que da á la reputación su influjo y su poder. 

El Notario que se muestre indiferente á la estima¬ 
ción pública, neutralizará las saludables miras de la 
ley, y cuanto mas esta le encumbre, mas aparecerá al 

nivel áe una alma mezquina. Pero si en su fondo se 
anidan [los nobles sentimientos; si los estímulos del 
aprecio general inflaman su amor propio, aparecerá 
digno tánto para con sus colegas, como con el público, 

con su profesión y con su propio decoro. En ',a prácti¬ 
ca del arte estas consideraciones morales se transforman 
en deberos; y así como hay delitos contra la verdad 
y contra las leyes; así como hay faltas mas ó mono s 
graves, en la esfera de la facultad hay también actos 
censurables, que sino afectan á las leyes ofenden al 
buen concepto del facultativo, desvirtúan el ejercicio 
del Notariado, y arrojan sobre el disco de la institución 
el hálito del desprecio. Por eso, sino son estos actos 
censurables un ataque á la facultad, lo son á su pres¬ 

tigio; sino derriban al instante, minan sordamente la 
base, y por lo tanto han de entrar en la legislación 
penal del Notariado. La apreciación de esas delicadas 
uniones requiere un tribunal esclusivo, que á la vez do 
padre sirva de palladium á la belleza de la institución, 

La distinta índole de los hechos que se acaban de 
indicar, demuestran la necesidad de distintos criterios 
y de jueces diferentes para su conocimiento. Aquellos 
actos culpables que por su gravedad, sus perjuicios y 
su mas ó menos punible intencionalidad so elevan á la 
esfera de delitos ó faltas, pertenecerán sin duda á la 
acción de los Tribunales ordinarios de justicia; pero 
debieran corresponder á los Consejos discipíinariose 
compuestos de los individuos indicados al tratar de 
los Colegios, aquellos que lastiman intereses secunda¬ 
rios ó que irrogan perjuicios morales á la facultad, y 

son como avanzadas para caer en adelante en actos mas 
graves. Esta parte correccional cometida á los Consejos 
de disciplina, sin invadir en lo mas mínimo la esfera de 
los Tribunales,ejercería uní poderosa y saludable in¬ 
fluencia en el puro desempeño de tan notable profesión, 
porque seria mas directa, mas inmediata. Muy al al¬ 
cance de los actos de la vida pública del Notario, á las 
miradas de estos modestos jueces nada pasaría inadver¬ 
tido, al paso que con facilidad esos ligeros lunare» 
pueden deslizarse desapercibidos de los Tribunales, que 
sobre su mayor distancia absorvon también su cons¬ 

tante atención objetos mas preferentes. De otra partes 
la atención de la justicia ordinaria es pasiva, falla so¬ 
bre lo que á su estudio se presenta: la acción de los 

Consejos de disciplina seria en esta parte investigado¬ 
ra, buscaría que corregir, que fiscalizar, y pondría re¬ 
medio en lo que reclamase enmienda, y en virtud de 
su propio ministerio. Las leyes tampoco deben trazar 

un cuadro de hechos á que reducir el poder de estos 

Consejos: las transgresiones morales son de difícil gra¬ 
duación; y siendo tan árduo reglamentar la prudencia 
y el decoro, las facultades de los Consejos de discipli¬ 
na debieran ser discrecionales, dentro del círculo que el 

legislador les marca. Un Notario, por ejemplo, que em 
los modales fuese estra vagan te, chocaría con la grave¬ 
dad de su ministerio: no hay ley que lo impida; pero eí 
Consejo de disciplina procuraría evitar el ridículo, la 
fina maledicencia que no injuria, poro que sorda y 
paulatinamente lima, hallaría en los Consejos de disci¬ 
plina un eficaz correctivo: la ley no entra en los hábi¬ 
tos opuesta á la buena soci dad y á Ja cultura del No¬ 
tario; y sin embargo serían dignos de la atención del 
Consejo: la aspereza del Notario con el público, el po¬ 
co esmero en la formación del protocolo, el habitual 
abandono del despacho, la falta de regularidad, el des- 
órden en sus papeles, la carencia de aseo y método 



darían pié ai Consejo de disciplina para probar la utili¬ 

dad de esta institución. 
En suma, esos tribunales del Notariado, así como 

secundarían eficazmenteel espíritu de las leyes, estimu¬ 
larían el amor propio en unos casos, contendrían el 
ímpetu en otros, conservarían en todos la buena armo¬ 
nía; atenderían al honor de la clase en aquellos puntos 
en que el porte, las maneras y el hábito no caminaran 
con las esenciales condiciones de la fé pública; conoce¬ 
rían de plano en cuestiones de aranceles; vigilarían el 
recto, leal y puro desempeño en los individuos; impe¬ 
dirían peligrosas innovaciones, ya en un sentido, ya en 
otro; y avivarían el celo de los aspirantes inspeccionan¬ 
do su moralidad y práctica, anotándose en lahoja espe¬ 
cial,que la Junta de gobierno del colegio tendría abierta 
para cada profesor 6 practicante, los acuerdos.honorí¬ 
ficos ó las medidas represivas que hubiesen adoptado. 
Según la importancia del hecho podría establecerse 
también la recusación, y llenarse el vacío por suerte. 
Así estos modestos tribunales reunirían todas las dotes 
de imparcialidad y acierto. Su presencia sola seria su¬ 
ficiente en muchos casos para contener y evitar el uso 
de medidas coercitivas: y tan grandes pudieran ser los 
frutos de esta creación protectora, tales los resultados, 
que á la vuelta de algunos años sus disposiciones for¬ 

masen un cuerpo de reglas prudenciales, donde la le¬ 
gislación notarial fuese á buscar sus mas sólidos funda¬ 
mentos. Porque así como las leyes mas sabias y veneran¬ 
das han nacido de las costumbres de los pueblos y son 
laimágen fiel de su espíritu, las leyes do laNotaría han 

ido apareciendo á medida de sus adelantos, y marcan 
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los pasos que paulatinamente ha conquistado su orga¬ 
nización Las instituciones no nacen acabadas, pero si 
en su seno llevan los rudimentos de una buena consti - 
tucion están llamadas á adquirir con el tiempo su com¬ 
pleto desarrollo. El Notariado, que cuenta con la bon¬ 
dad de sus doctrinas, tiene derecho á aspirar' á esa 

perfección; y á ella contribuirían sin duda en gran par¬ 
te los Consejos de disciplina. 

La siguiente clasificación penal presentará de una 
sola ojeada las principales categorías de delitos, faltas 
y actos censurables que podrían entrar en la codifica¬ 
ción del Notariado. Sin ánimo de pretender el acierto 
cuando menos la perfección, esa ligera idea no debe re¬ 
presentar ante los supremos poderes del Estado mas 
que los rígidos principios de los Notarios de Cataluña. 
Ante sus prescripciones no se dirá que la clase solicita 
impunidades, ni aboga por franquicias: nó, el Notariado 
catalan no quiere prerogativas, no pretende privilegios: 
justicia y consideración: la severidad eu la ley; á su 
lado la confianza: que nunca la impunidad aliente al 
Notario: caiga sobre la cabeza del delincuente severa 
é inflexible su tajante cuchilla, siu distinciones, sin 
consideración alguna; pero también fuera del lado del 
Notario prevenciones injustas, lejos de él la odiosidad, 
léjos de su sombra cuanto le rebaje ó desvirtúe. Si otra 
división penal puede cercarle mas estrechamente que la 
formulada, esta pedirán los Notarios de Cataluña para 
laclase; pero también si otro puesto mas hermoso se le¬ 
vanta en la institución, este reclamarán para el Nota¬ 
riado español. 





XVIII. 

RECOMPENSAS. 

Breves serán las reflexiones que los Notarios de 
Cataluña harán sobre este punto. Muy noble es el alan 
que aspira á . conquistar una distinción honorífica, 
cuando en buenos y probados merecimientos se apoya; 

pero hay profesiones en que cabe mejor que en otras 
el estímulo de los honores. El Notario , hombre del 
pueblo, hermano de todas las clases, súbdito do la »ey, 
y modesto cultivador de la moral, ha do practicar la 
virtud por celo, amar su ejercicio por convicción. Su 
ministerio no ha de representar esfuerzo alguno, ni el 
cebo de luciente placa ha de guiarle al fiel cumpli¬ 
miento de su ejercicio. Los timbres-del Notario son el 
bien, la justicia, la fidelidad: su toga la confianza: su 
aureola el amor del pueblo: que sobre sencillo trage no 
es menos brillante la consideración pública, tíi deposi¬ 
tario de la fe qué sirve á su clientela con lealtad y 
ciencia cumple con su deber , y nada mas que con su 
deber. Sin embargo, los Notarios no rechazarán la re¬ 

compensa de la ley, pero tampoco deben ambicionarla: 
no desecharán honroso distintivo si nobles acciones le 
abonan. Recompénsese, pues, si se quiere al Notario, 
como tal, cuando con riesgo de su persona salva los 
intereses libri dos á su guarda, ó cuando da á la cien¬ 
cia producciones de indisputable mérito, ó lleva la 
causa de su profesión hasta el estremo; pero de su vir¬ 
tud, de su honra, de su corazón solo la posteridad pue¬ 
de y debe ser el único juez: solo ella rasgará los cela¬ 
jes que oculten algún lunar en la vida pública del 
Notario, ó presentará al respeto de los siglos el claro 

disco de su moralidad. 

En fin, el Notariado catalan deja aquí terminada su 
tarea. Modesto es el tributo; sinceras sus aspiraciones; 
franca, quizá, pero respetuosa el habla, rectos los fi¬ 
nes. Si la verdad no le ha permitido otras formas, en 
lealtad rebosan sus sentimientos. Antes que crear di- 
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Acuitados, sus humildes esfuerzos se dirigen á contri¬ 
buir que desaparezcan: si en otro modo fuesen juzga¬ 
dos sus votos, protesta desde ahora contra quien no 
vea en el fondo de sn celo la mas profunda obediencia 
á la voluntad suprema y el amor mas vivo al bien de 
la clase. 

Ciencia y moralidad en el Notario. 
Dignidad y confianza en sus actos. 
Severidad en las transgresiones. 
Aranceles dignos. 
Reducción de Notarías. 

Tales son los puntos cardinales de la reforma; así 
lo comprenden los Notarios de Cataluña: á esto aspiran 
seguramente los de España. La ciencia y la práctica, la 
observación y el estudio han hecho conocer á todos ios 
profesores que estas, y no otras, son las verdaderas 
necesidades, los esenciales toques. S'n embargo, sobre 
sus deseos está la alta sabiduría de los poderes del Esta¬ 
do: sobre su esperiencia se eleva la ilustrada so¬ 
licitud de las Cortes del reino y del Gobierno de ia na¬ 
ción. Ya que el porvenir, la prosperidad, la gloria de la 

Notaría libradas están en manos tan augustas, los No¬ 
tarios catalanes no apetecen mejor garantía: no piden 
otra prenda. ¡Quiera el cielo, pues, que al fallar sobre 
los grandes intereses del Notariado español el acierto 
inspire la mente de nuestros legisladores, y sea el si¬ 
glo XIX el que marque en los fastos de la facultad la era 

de su grandeza —José Antonio Jaumar de la Carrera, 
prior antiquior, Presidente.—José Elias, prior.—Sal¬ 
vador Clos y Gualba, comisionado del Colegio de Bar¬ 
celona.—Mariano Barallat, comisionado del Colegio de 
Barcelona.—Joaquín Negre y Cases, comisionado del 
Colegio de Barcelona.—Francisco Madriguera, comi¬ 
sionado del Colegio de Barcelona.—Félix María Fal- 
guera, comisionado de los de Barcelona, Lérida Tar¬ 
ragona , Figuerasy Tortosa.—Joaquín Roca y Cornet, 
comisionado del Colegio de Barcelona y Reus.—Miguel 
Martí y Sagristá, comisionado del Colegio de Gerona. 
—Benito Lnfont, comisionado por Mataré.—Francisco 
Javier Moreu, comisionado del Colegio de Vich , Se¬ 

cretario. 
Barcelona 30 de diciembre de 1857. 








